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espongiforme bovina (núm. reg. 23595).............................................................................

184/007883 Autor: Caballero Serrano, José Manuel.
Objetores de conciencia que se encontraban realizando la Prestación Social Sustitutoria
con fecha 26/7/96 o que comenzado la misma a partir de dicha fecha que han recibido el
cheque de vestuario (núm. reg. 23596)...............................................................................

184/007884 Autor: Caballero Serrano, José Manuel.
Jóvenes que han perdido la vida durante la realización del servicio militar, así como que su-
fren alguna invalidez como consecuencia de accidentes ocasionados durante dicho período
desde el año 1990 (núm. reg. 23597).......................................................................................

184/007885 Autor: Caballero Serrano, José Manuel.
Accidentes o acontecimientos que ocasionan con mayor frecuencia situaciones de invalidez o
de muerte entre los jóvenes durante la realización del servicio militar (núm. reg. 23598) .....
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184/007886 Autor: Salinas García, María Isabel, y 2 Diputados.
Construcción del gaseoducto Murcia-Almería (núm. reg. 23599) .....................................

184/007887 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Construcción de aulas de educación secundaria en el municipio de Arroyo de la Luz (Cá-
ceres) (núm. reg. 23600) .....................................................................................................

184/007888 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Construcción de un pabellón polideportivo en Arroyo de la Luz (Cáceres) (núm. reg.
23601) ...................................................................................................................................

184/007889 Autor:  Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Cerramiento de la presa de Molano en Arroyo de la Luz (Cáceres) (núm. reg. 23602).....

184/007890 Autor:  Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Adscripción de alumnos al centro de educación secundaria en Talayuela (Cáceres) (núm.
reg. 23603) ............................................................................................................................

184/007891 Autor:  Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Construcción de una guardería laboral en Talayuela (Cáceres) (núm. reg. 23604)............

184/007892 Autor: Fernández Sanz, Matilde.
Construcción del Instituto de Enseñanza Secundaria (IES) Santa María Cayón, de Canta-
bria (núm. reg. 23605) ........................................................................................................

184/007893 Autor: García-Santesmases Martín-Tesorero, Antonio Juan.
Construcción de diversos Institutos de Enseñanza Secundaria (IES) de la Comunidad de
Madrid (núm. reg.23606)....................................................................................................

184/007894 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada, y 1 Diputado.
Cerramiento del colegio público de Talayuela (Cáceres) (núm. reg. 23607) .....................

184/007895 Autor: Encina Ortega, Salvador Antonio de la.
Situación del proyecto de construcción de una desaladora en Cádiz (núm. reg. 23608)....

184/007896 Autor: Encina Ortega, Salvador Antonio de la.
Discriminación del sector turístico de Cádiz en la promoción de la Ryder Cup 97 (núm.
reg. 23609) ............................................................................................................................

184/007897 Autor: Encina Ortega, Salvador Antonio de la.
Aumento de los accidentes laborales en la provincia Cádiz (núm. reg. 23614) .................

184/007898 Autor: Caballero Serrano, José Manuel.
Mantenimiento y creación de escuelas-taller y casas de oficio en Castilla-La Mancha
(núm. reg. 23615)..................................................................................................................

184/007899 Autor: Encina Ortega, Salvador Antonio de la.
Creación de una sección de la Audiencia Provincial de Cádiz para el Campo de Gibraltar
(núm. reg. 23616)..................................................................................................................

184/007900 Autor: Salinas García, María Isabel, y 2 Diputados.
Plantillas del Gobierno Civil y de la Subdelegación del Gobierno de Almería (núm. reg.
23617) ...................................................................................................................................

184/007901 Autor: Caballero Serrano, José Manuel.
Colaboración del Instituto de la Juventud (INJUVE) con otras entidades u organismos
desde el mes de mayo de 1996 (núm. reg. 23618)..............................................................

184/007902 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Derogación del acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 30/9/84 para la reincorpora-
ción de la línea Alcoi-Xátiva a la red nacional a través de un contrato-programa con la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe) (núm. reg. 23637) ................................

184/007903 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Instalación de paradores nacionales de turismo en la provincia de Alicante (núm. reg.
23638) ...................................................................................................................................

184/007904 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Alteración del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Orihuela (Alicante) para
legalizar unas edificaciones privadas existentes en suelo público de las que sería titular la
Confederación Hidrográfica del Segura (núm. reg. 23639)................................................
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184/007905 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Aplicación de la realidad plurinacional del Estado español en el plan elaborado por la Co-
misión Delegada de Asuntos Culturales (núm. reg. 23640) ...............................................

184/007906 Autor: Cantarero Verger, Pedro.
Pensiones de viudedad previstas para el año 1997 (núm. reg. 23643) ...............................

184/007907 Autor: Fernández-Capel Baños, Blanca.
Deuda del Ayuntamiento de Granada en concepto de cuotas impagadas a la Seguridad So-
cial de sus trabajadores a fecha 30/6/97 (núm. reg. 23644)................................................

184/007908 Autor: Fernández-Capel Baños, Blanca.
Deuda del Ayuntamiento de Granada en concepto de cuotas impagadas a la Seguridad So-
cial de sus trabajadores a fecha 30/6/95 (núm. reg. 23645)................................................

Contestaciones

184/002565 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre cese de don Gonzalo
Gurriarán como director del establecimiento Hostal de los Reyes Católicos de la red
de Paradores de Turismo de España, S. A. (núm. reg. 22876) .......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/003010 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Pilar Novoa Carcacia (G. S) sobre actuaciones contra los
denominados «productos milagro» (núm. reg. 23435)....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 87, de 19 de diciembre de 1996.)

184/003558 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre usurpación, por parte
de la demarcación de carreteras del Estado en Galicia, de parte del camino Aián-En-
xertos (núm. reg. 23008) ....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 96, de 27 de enero de 1997.)

184/004479 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre ejecución de los proyec-
tos del Plan de Saneamiento Integral para la Costa del Sol Oriental (núm. reg. 23666) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004522 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Seco Gordillo (G. P) sobre nombramiento de doña Magda-
lena Álvarez Arza como miembro del Consejo de Administración de la entidad mer-
cantil Aviación y Comercio, S. A. (Aviaco) (núm. reg. 23009) .......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004730 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre directivos de la
Agencia EFE, S. A., que han percibido indemnización tras su cese entre los años
1985 y 1996 (núm. reg. 23667)...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004733 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre situación de la Agen-
cia EFE, S. A., cuando fue nombrado el nuevo Presidente del Gobierno y actualmen-
te (núm. reg. 23436) ...........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004765 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Arnau Navarro (G. S) sobre empresas de trabajo tempo-
ral que operan en la provincia de Castellón (núm. reg. 22877) .....................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004781 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Demetrio Madrid López (G. S)
sobre inversiones en la provincia de Zamora con cargo a los fondos procedentes de la
Unión Europea desde el año 1990 (se acompaña anejo) (núm. reg. 22918).......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004827 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre lista de espera en hospita-
les en la provincia de Palencia a 1/5/96 y 31/12/96 (núm. reg. 23437) ...........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004879 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre situación de las dependen-
cias del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia de Vizcaya, en cuanto
a la eliminación de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y salud labo-
rar (núm. reg. 23668) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004880 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre situación de las dependen-
cias del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia de Guipúzcoa, en
cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y sa-
lud laboral (núm. reg. 23669)............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004881 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre situación de las dependencias del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia de Álava, en cuanto a la eliminación
de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y salud laboral (núm. reg. 23670) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004887 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Isabel López i Chamosa (G. S) sobre situación de las dependencias
del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia de Barcelona, en cuanto a
la eliminación de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y salud laboral
(núm. reg. 23671)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004890 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francesc Xavier Sabaté Ibarz (G. S) sobre situación de las depen-
dencias del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de la provincia de Tarragona, en
cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y sa-
lud laboral (núm. reg. 23672)............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004986 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre muestras analíticas
procesadas en el laboratorio de análisis clínicos del Hospital Universitario de Sala-
manca para los centros de atención primaria, durante el año 1996 (núm. reg. 22919)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/004987 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre capacidad máxima pa-
ra procesar muestras analíticas del laboratorio de análisis clínicos del Hospital Uni-
versitario de Salamanca (núm. reg. 23438) .....................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/004988 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (G. S) sobre criterios médicos que
deben ser tenidos en cuenta por los facultativos para disminuir el 10% de las deter-
minaciones analíticas en los centros de salud de atención primaria de Salamanca
(núm. reg. 23439)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005023 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre previsiones acerca de
la construcción de un centro de salud de la zona norte de Plasencia (Cáceres) (núm.
reg. 22920) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005050 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Isabel Salinas García (G. S) sobre replanteamiento del Plan
de Empleo (núm. reg. 23440) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005098 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre masas de agua afectadas por
la contaminación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 23010)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005135 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre gastos derivados de la apli-
cación del plan de choque del Instituto Nacional de la Salud (Insalud) en la provin-
cia de Valladolid (núm. reg. 23441) ..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005139 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre previsiones acerca de la creación
de un helipuerto en el hospital Can Misses de Baleares (núm. reg. 22921) ..................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005141 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre nombramiento de don Carmelo
Sansano como Director Gerente del Hospital Can Misses de Baleares (núm. reg.
23442) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005142 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre construcción del centro de salud
en Santa Eulária des Riu (Ibiza) (núm. reg. 22922)........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005143 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre balance de la gestión del hospital
Can Misses de Baleares (núm. reg. 22923) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005146 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre construcción de un
centro de salud en Plasencia (Cáceres) (núm. reg. 22920) .............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)
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184/005157 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Moragues Gomila (G. S) sobre construcción de la planta
desaladora de la Bahía de Palma de Mallorca (Baleares) (núm. reg. 23673) ...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005161 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre pacientes en lista de espera
de más de un año en los hospitales del Instituto Nacional de la Salud (Insalud) de
Valladolid a 31/08/96 (núm. reg. 23443)...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005164 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre remisión de pacientes inte-
grantes de la lista de espera a algún centro privado de Valladolid con el fin de ser in-
tervenidos quirúrgicamente (núm. reg. 23444) ...............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005165 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre suspensión de ingresos pro-
gramados para ser atendidos en los hospitales de Valladolid, dentro del «plan de
choque» (núm. reg. 23445) ................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005169 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre intervenciones quirúrgicas
por sesión quirúrgica en el turno ordinario de actividad por hospital en los meses de
octubre a diciembre de 1996 y enero de 1997 (núm. reg. 22924) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005170 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre intervenciones quirúrgicas
por sesión quirúrgica en el turno de «peonadas» durante los meses de octubre a di-
ciembre de 1996 y enero de 1997 (núm. reg. 23446) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005171 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre medidas para resolver la satura-
ción de los servicios de urgencia de los hospitales del Instituto Nacional de la Salud (Insa-
lud) de Valladolid derivada por la aplicación del «plan de choque» (núm. reg. 23447) .....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005172 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre valoración de la repercusión
en demoras o falta de asistencia a otros enfermos incluidos en las listas de espera de
los hospitales de Valladolid y no incluidos en el «plan de choque» (núm. reg. 23448)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005173 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre pacientes que se encontraban
en lista de espera de más de un año en los hospitales de Valladolid a 31/08/96 elimina-
dos de las mismas sin haber sido intervenidos quirúrgicamente (núm. reg. 23449).......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005174 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre razones del incumplimiento
del objetivo de eliminar la lista de espera de más de un año en la provincia de Valla-
dolid antes del 31/12/96 (núm. reg. 23450).......................................................................

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143

— 29 —

181

181

182

182

183

183

183

184

185

185

Páginas



CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005175 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre reclamaciones producidas
en los meses de octubre a diciembre de 1996 relacionadas con las listas de espera y
desarrollo del «plan de choque» (núm. reg. 23451) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005176 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre intervenciones realizadas en
los hospitales del Instituto Nacional de la Salud (Insalud) de Valladolid, en jornada
ordinaria, en los meses de octubre a diciembre de 1996 y enero de 1997 de diversos
procedimientos quirúrgicos incluidos en el «plan de choque» (se acompaña anejo)
(núm. reg. 22925)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005217 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre razones de la paraliza-
ción de las obras de la presa de Rules, en la provincia de Granada (núm. reg.
23674) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005243 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre medidas para reducir o supri-
mir las horas extraordinarias (núm. reg. 22878) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005244 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Navas Amores (G. IU-IC) sobre estudios o informes sobre el
número de empleos que se hubiesen creado a lo largo de los últimos cinco años si no
se hubiese procedido a la realización de horas extraordinarias (se acompaña anejo)
(núm. reg. 23452)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005305 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre incorporación de la di-
mensión familiar en las estrategias de desarrollo (núm. reg. 22879) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005313 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre medidas para la for-
mación y motivación de los trabajadores de los Paradores de Turismo (núm. reg.
22880) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005361 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (G. S) sobre negociaciones de la
venta de parte de los activos del Grupo Amper a la empresa multinacional SIE-
MENS (núm. reg. 23453) ...................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005362 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (G. S) sobre aplicación de los
nuevos fármacos de tratamiento a los enfermos del Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida (SIDA) (núm. reg. 23675)................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)
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184/005367 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones acerca del con-
trol fiscal de las grandes fortunas de España (núm. reg. 23454) ...................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005443 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre inversiones previstas para el
año 1997 por el Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Burgos (núm.
reg. 23455) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005453 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones y actuaciones
previstas en el campamento de inmigrantes de Melilla dentro de los programas de
acceso al empleo para el año 1997 (núm. reg. 23456) .....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005454 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones y actuaciones
previstas en el campamento de inmigrantes de Melilla dentro de los programas de
acogida para el año 1997 (núm. reg. 23457) ....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005458 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre inversiones y actuaciones pre-
vistas en el campamento de inmigrantes de Ceuta dentro de los programas de acogi-
da para el año 1997 (núm. reg. 23458) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005459 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (G. S) sobre inversiones y actuaciones pre-
vistas en el campamento de inmigrantes de Ceuta dentro de los programas de acceso
al empleo para el año 1997 (núm. reg. 23459) .................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005561 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (G. S) sobre medidas para mejorar la in-
formación estadística turística (núm. reg. 22881) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005562 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (G. S) sobre contenido de los Planes Anua-
les de Apoyo a la comercialización exterior del turismo, así como creación de la ima-
gen de Marca Turística Española (núm. reg. 22882) ......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005567 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (G. S) sobre medidas para continuar y per-
feccionar el programa de Planes de Excelencia Turística en destinos tradicionales
(núm. reg. 22883)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005569 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (G. S) sobre enfatización del concepto de
calidad turística como signo diferenciador (núm. reg. 22884).......................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)
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184/005581 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Boix Pastor (G. S) sobre ayudas a las Organizaciones no
Gubernamentales (ONGs) que trabajan para mejorar las condiciones de los inmi-
grantes en el centro de la Granja de Melilla (núm. reg. 23460).....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005584 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Boix Pastor (G. S) sobre ayudas a las Organizaciones no
Gubernamentales (ONGs) que trabajan para mejorar las condiciones de los inmi-
grantes en el campo de Calamocarro de Ceuta (núm. reg. 23676)................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005586 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre actuaciones previstas por
el Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso) en materia de pensiones no con-
tributivas (núm. reg. 23677)..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005587 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (G. S) sobre convenios de teleasistencia
y acción concertada previstos por el Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inser-
so) para el año 1997 (núm. reg. 22885).............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005590 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre compromisos adquiridos por
la Ministra de Educación y Cultura en la reunión con la Plataforma en Apoyo de la
Enseñanza Pública en Aragón (núm. reg. 23461) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005591 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre conocimiento por la Ministra
de Educación y Cultura del grado de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) y la situación es-
pecífica de la educación en Aragón (núm. reg. 23462) ...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005593 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre autoridades del Ministerio de
Educación y Cultura que han representado a la Ministra en las reuniones de los
Consejos Europeos (núm. reg. 23463) ..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005598 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre medidas para paliar los pro-
blemas familiares y sociales derivados de la enfermedad de Alzheimer (núm. reg. 23464)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005605 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Ángeles Maestro Martín (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de
la construcción de un centro de salud en Villaverde Bajo (Madrid) (núm. reg. 23011) ...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005607 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre incidencia del trabajo a
tiempo parcial en términos de empleo, rentas, costes laborales, prestaciones sociales
y su afectación a la productividad y costes laborales unitarios a partir del año 1993
(se acompaña anejo) (núm. reg. 23678)..............................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005616 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre previsiones acerca de
la constricción de la presa de La Marquesita sobre el río Alberche (núm. reg. 23679)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005636 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Cava de Llano y Carrió (G. P) sobre inversiones del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la isla de Fomentera entre los años 1994 y 1996
(núm. reg. 23465)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005637 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Cava de Llano y Carrió (G. P) sobre inversiones del
Ministerio de Sanidad y Consumo en la isla de Ibiza entre los años 1994 y 1996
(núm. reg. 23466)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005651 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Ros Maorad (G. S) sobre ordenación, limpieza, ornamen-
tación del río Gállego a su paso por el municipio de Molina de Aragón (Guadalaja-
ra) (núm. reg. 23012) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005663 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jerónimo Nieto González (G. S) sobre construcción del hospital co-
marcal del Valle del Tiétar (Ávila) (núm. reg. 23467).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005664 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jerónimo Nieto González (G. S) sobre mejora de la asistencia sani-
taria en la comarca del Tiétar (Ávila) (núm. reg. 23468) ...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005666 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Belarmina Martínez González (G. S) sobre necesidad de que los
empresarios incentiven la contratación laboral de los residentes en las Islas Canarias
(núm. reg. 23469)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005668 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre proyectos de sanea-
miento, conducción y depuración de aguas residuales en municipios de la Costa del
Sol, desestimados o aplazados, por el Ministerio de Medio Ambiente (núm. reg.
23013) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005670 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre inversiones realiza-
das en la Costa del Sol en materia de saneamiento, conducción y depuración de
aguas residuales entre los años 1982 y 1992 (núm. reg. 23680) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005672 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gerardo Torres Sahuquillo (G. S) sobre construcción de la segunda
fase del gasoducto Magreb-Europa a su paso por España (núm. reg. 22886)..............
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005723 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre asociaciones de empresarios crea-
das desde el mes de mayo de 1996, así como ayudas recibidas por las mismas de la Se-
cretaría de Estado de Comercio y Turismo (se acompaña anejo) (núm. reg. 22887) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005724 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Costa Costa (G. S) sobre costes de la campaña de promo-
ción turística dedicado a las Comunidades Autónomas, así como coste de la publici-
dad temática o genérica en los mercados objeto de promoción turística en el año
1997 (núm. reg. 23470).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005735 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Pilar Rahola i Martínez (G. Mx) sobre valoración y explicación de
las medidas liberalizadoras relativas al suelo y la vivienda propuesta por el Gobier-
no (núm. reg. 23681) ..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005756 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre previsiones acerca de
la existencia de un laboratorio en la provincia de Cáceres para determinación de la
prueba de carga viral (núm. reg. 23014)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005757 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre propuestas del Plan de
Igualdad de Oportunidades para la Mujer para mejorar la vida de las mujeres de
zonas rurales (núm. reg. 22888)........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005759 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre proyectos promovidos
por el Instituto de la Mujer durante 1997 en la provincia de Cáceres y cuantía eco-
nómica de los mismos (núm. reg. 23471)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005776 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre medidas para pro-
porcionar y desarrollar programas de atención a la salud sexual y reproductiva en
los centros de atención primaria (núm. reg. 23472)........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005778 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de
la elaboración y desarrollo de programas de prevención del cáncer genital y mamario,
osteoporosis y tratamiento de la menopausia en los centros de salud (núm. reg. 23015) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005783 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María Cristina Almeida Castro
(G. IU-IC) sobre elaboración del material curricular para la formación de agentes y
promotores/as para la igualdad de oportunidades para las mujeres (núm. reg. 23682).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)
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184/005784 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre inclusión del perfil
de agentes y promotor/a de igualdad de oportunidades para las mujeres en la clasifi-
cación del Instituto Nacional de Empleo (INEM) (núm. reg. 23683) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005785 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre propósito del Go-
bierno en relación con el observatorio de la publicidad en cumplimiento con la Reso-
lución del Consejo Europeo sobre el tratamiento de la imagen de las mujeres y de los
hombres en la publicidad y medios de comunicación, así como modificación de la
Ley de publicidad en tal sentido (núm. reg. 23684) ........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005790 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María Cristiana Almeida
Castro (G. IU-IC) sobre medidas para fomentar el cambio de actitudes en relación
con el sexismo en la educación (núm. reg. 23685) ...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005793 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre medidas para el
cumplimiento y desarrollo de la Plataforma de Acción aprobada en la IV Conferen-
cia Mundial sobre la Mujer (núm. reg. 23473)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005795 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre medidas para con-
ciliar el trabajo y la vida familiar que modifiquen el actual desigual uso del tiempo
(núm. reg. 23474)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005803 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC) sobre firma por España del
Tratado de Pelindaba por el que se crea una zona libre de armas nucleares en África
(núm. reg. 23475)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005806 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre desestimación del proyecto
de rehabilitación de los barrios históricos Albaycín y Sacromonte de Granada para ser
financiado por el programa URBAN de la Unión Europea (UE) (núm. reg. 22889) ......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005808 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre financia-
ción del Programa de Teatros (núm. reg. 23476) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005809 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre cons-
trucción del Archivo Histórico y de Protocolos de Guipúzcoa (núm. reg. 22890) .......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005818 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercedes Aroz Ibáñez (G. S) sobre compensaciones a los clubes
de fútbol para que renuncien a los ingresos que están recibiendo por los contratos en
exclusiva con las televisiones privadas (núm. reg. 23687) ..............................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005832 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre previsiones acerca
de la ampliación de oferta educativa de las escuelas oficiales de idiomas (núm. reg.
22891) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005833 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre previsiones acerca
de la ampliación de la oferta de español para extranjeros en las escuelas oficiales de
idiomas (núm. reg. 22891) .................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005834 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Aramburu del Río (G. IU-IC) sobre desarrollo del artí-
culo 50.5 de la Ley Orgánica 1/1990 para la implantación del segundo nivel en las es-
cuelas oficiales de idiomas (núm. reg. 22892) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005859 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre empleados menores de 25
años existentes en empresas abiertas entre los meses de marzo y diciembre del año
1996 (se acompaña anejo) (núm. reg. 23688).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005861 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre empleados menores de 25
años existentes en empresas abiertas en la provincia de Málaga entre los meses de
marzo y diciembre de 1996 (se acompaña anejo) (núm. reg. 23688)...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005862 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre empleados existentes en
empresas abiertas en la provincia de Málaga entre los meses de marzo y diciembre
de 1996 (se acompaña anejo) (núm. reg. 23688)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005863 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre empleados existentes en
empresas abiertas entre los meses de marzo y diciembre de 1996 (se acompaña anejo)
(núm. reg. 23688)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005864 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre empresas abiertas en la
provincia de Málaga entre los meses de marzo y diciembre de 1996 (se acompaña
anejo) (núm. reg. 23688).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005869 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre amortización de plazas va-
cantes existentes en el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León y, en concreto, en la provincia de Palencia
(núm. reg. 22926)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)
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184/005873 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Martinón Cejas (G. S) sobre ayudas concedidas para cur-
sos de lengua inglesa en Gran Bretaña e Irlanda durante el mes de agosto de 1996
(núm. reg. 22893)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005881 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clementina Díez de Baldeón García (G. S) sobre opinión del Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales acerca de las declaraciones efectuadas por la Secre-
taria de Estado de Asuntos Sociales en las que calificó como «cuota de wonderbra» la
cuota de discriminación positiva utilizada por algunos partidos políticos para situar
más mujeres en cargos representativos y de responsabilidad (núm. reg. 23477) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005885 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre empresas abiertas entre
los meses de marzo y diciembre de 1996 (se acompaña anejo) (núm. reg. 23688) .........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005893 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones acerca de la
regulación de la clase de religión (núm. reg. 23478) .......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005898 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre accidentes laborales pro-
ducidos en la provincia de Málaga entre los meses de marzo y diciembre de 1996 que
afectan a jóvenes menores de 25 años que tenían un contrato temporal o fijo (núm.
reg. 23686) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005899 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre accidentes laborales pro-
ducidos en España entre los meses de marzo y diciembre de 1996 que afectan a jóve-
nes menores de 25 años que tenían un contrato temporal o fijo (núm. reg. 23686).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005901 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre accidentes laborales pro-
ducidos en la provincia de Málaga entre los meses de marzo y diciembre de 1996 que
afectan a menores de 25 años (núm. reg. 23689) .............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26  de marzo de 1997.)

184/005904 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre accidentes laborales pro-
ducidos en la provincia de Málaga entre los meses de marzo y diciembre de 1996
(núm. reg. 23690)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005905 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre accidentes laborales pro-
ducidos en España entre los meses de marzo y diciembre de 1996 (núm. reg. 23691)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005919 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre valoración y medidas
para superar la situación crítica de las autoescuelas (núm. reg. 22894).......................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005921 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mariano César Santiso del Valle (G. IU-IC) sobre medidas para so-
lucionar el problema de la rehabilitación y titularidad de las viviendas del Barrio de
Portuarios de Gijón (Asturias) (núm. reg. 23479) ..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005935 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre presupuesto pre-
visto para la formación ocupacional de trabajadores eventuales agrarios en la pro-
vincia de Cáceres para el año 1997 (núm. reg. 23692)....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005936 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones en
casas de oficios en la provincia de Cáceres en el año 1997 (núm. reg. 23693) ..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005950 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre contratos de aprendizaje
para jóvenes realizados entre los meses de marzo y diciembre de 1996 (se acompaña
anejo) (núm. reg. 23480).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005954 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre estudios previstos sobre la
violencia escolar, así como medidas para reducir la misma (núm. reg. 23481)............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005957 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre plan previsto contra las
agresiones en los centros escolares (núm. reg. 23481).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005958 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre evolución en los últimos
cinco años del presupuesto y número de matriculaciones en el centro asociado de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) en Málaga, así como previ-
siones para el año 1997 (núm. reg. 22895) .......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005959 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones en la Comuni-
dad Autónoma Andaluza en materia cultural y de Patrimonio Histórico Artístico,
especialmente en la provincia de Málaga (se acompañan anejos) (núm. reg. 22927) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005966 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsiones acerca del acon-
dicionamiento del Palacio de Buenavista de Málaga como sede del Museo Picasso
(núm. reg. 22896)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005974 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosario García Linares (G. S) sobre rehabilitación de la presa de
Almansa (Albacete) (núm. reg. 23694).............................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005981 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Arqueros Orozco (G. S) sobre beneficiarios en la provincia
de Almería de las pensiones de invalidez en el año 1997 (se acompaña anejo) (núm.
reg. 22897) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005983 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Bermúdez Alonso (G. P) sobre contratos temporales y
por tiempo indefinido realizados en la provincia de Toledo durante el año 1996
(núm. reg. 23482)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/006004 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre ejecución del Sistema Nacio-
nal de Información Ambiental (núm. reg. 23695)...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006008 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre ayudas con destino al
vertedero de Bens (La Coruña) (núm. reg. 23483)..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006015 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre medidas para defender
a los pesqueros españoles de la actitud agresiva de las patrulleras irlandesas en su
zona económica  exclusiva (núm. reg. 22898) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006016 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Cristina Almeida Castro (G. IU-IC) sobre medidas para evi-
tar que se tenga acceso a documentos como sumarios, datos sobre paternidades y se-
paraciones matrimoniales, nombres de confidentes, teléfonos intervenidos por orden
judicial e informaciones sobre terrorismo o narcotráfico por parte de empresas pri-
vadas (núm. reg. 23484).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006018 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre construcción de la línea de
tren de alta velocidad Madrid-Barcelona-frontera francesa (núm. reg. 22899) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006020 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre creación de una red territorial
de información ambiental (núm. reg. 23696)...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006021 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre creación del banco de datos
del medio ambiente (núm. reg. 23697) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006022 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre ejecución del tra-
mo Ronda Norte, conexión de la carretera N-640 con la N-VI en el término munici-
pal de Lugo (núm. reg. 23485) ..........................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006028 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre funcionarios de-
pendientes de la Administración central existentes en la provincia de Cáceres, así co-
mo ahorro previsto para el año 1997 como consecuencia de su congelación salarial
(núm. reg. 23486)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006029 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre funcionarios de-
pendientes de la Administración central existentes en la provincia de Badajoz, así
como ahorro previsto para el año 1997 como consecuencia de su congelación salarial
(núm. reg. 23486)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006064 Autor: Gobierno.
Contestación a don Demetrio Madrid López (G. S) sobre ayudas para vacaciones esco-
lares en la provincia de Zamora en los años 1995 a 1997 (núm. reg. 22900) ................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006072 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre restitución de pensiones
indebidamente cobradas en la provincia de Málaga (núm. reg. 23698) .......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006075 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del hecho de
que el 52% de la población joven que tiene entre 25 y 29 años siga viviendo en la ca-
sa de su familia de origen (núm. reg. 23699) ...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006076 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre índice de contaminación
atmosférica registrado en la ciudad de Málaga, así como medidas para reducir la
contaminación de los vehículos en las ciudades (núm. reg. 23700) ...............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006079 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre financiación de progra-
mas para favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral a través de la
atención primaria a la infancia en la Comunidad Autónoma de Andalucía (núm.
reg. 23701)............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006080 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre subvenciones previstas
para las guarderías infantiles laborales de la provincia de Málaga (núm. reg.
23702)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006081 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre subvenciones previstas pa-
ra las guarderías infantiles laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(núm. reg. 23487)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)
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184/006086 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (G. S) sobre medidas para sanear el
cauce de la acequia del Rey de Villena (Alicante) (núm. reg. 23703) ............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006099 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gustavo Suárez Pertierra (G. S) sobre rehabilitación del centro de
salud de Raíces, en Castrillón (Asturias) (núm. reg. 23488) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006109 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Margarita Uría Echevarría (G. V-PNV) sobre previsiones acerca de
la custodia de la ordenación y sistematización de los archivos de la Audiencia Nacio-
nal y del Tribunal Supremo (núm. reg. 23489)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006110 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre destino del 1% de la masa
salarial de las empresas de trabajo temporal a la formación de los trabajadores con-
tratados para ser cedidos a empresas usuarias (núm. reg. 23704) ................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006111 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre medidas para garanti-
zar el trabajo de nuestra flota en aguas del Gran Sol (núm. reg. 22928) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006124 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joaquín Javier Gago López (G. S) sobre estudios realizados sobre
la conexión directa del municipio de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) con la au-
topista del Atlántico, a través del denominado Alto del Pousadoiro (núm. reg.
23490) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006131 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre cuantía de la partida pre-
supuestaria destinada a los planes provinciales de obras y servicios, así como del
plan de mejora de la red viaria local de la Diputación Provincial de Málaga para el
año 1997 (núm. reg. 22901) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006135 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre alto índice de delincuencia
y causas que la motivan en la provincia de Málaga (núm. reg. 22902) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006138 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre actualización de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(núm. reg. 23491)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006139 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre cancelación del vuelo de la
compañía Iberia entre Alemania y la Costa del Sol (Málaga) (núm. reg. 22903) ........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)
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184/006142 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del estu-
dio realizado por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) en el cual el
87% de los españoles cree que el Gobierno favorece más a Cataluña (núm. reg.
23705) ..................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006155 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre construcción de
un paso inferior para vehículos y peatones en la carretera N-340, kilómetro 97, en
Pelayo-Algeciras (Cádiz) (núm. reg. 23706) ....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006163 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre desarrollo de convenios
entre Instituciones Penitenciarias y otras administraciones para poner en marcha la
ejecución de las penas de trabajos en beneficio de la comunidad y arresto de fin de
semana (núm. reg. 22904)..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006170 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre realización del
tramo entre Alconchel de Ariza (Zaragoza)-Calatayud (Zaragoza)-Zaragoza del
tren de alta velocidad (núm. reg. 22905)..........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006171 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre incomunicación
de la Ministra de Educación y Cultura con el Consejero de Educación de Aragón
(núm. reg. 23507)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006177 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (G. IU-IC) sobre convenios con las
comunidades autónomas para el desarrollo de los Decretos 632/1995, de 21 de
abril, y 928/1995, de 9 de junio, firmados y pendientes de aprobación (núm. reg.
23707)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006195 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre inversiones previstas para
el año 1997 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la provincia de So-
ria (núm. reg. 23708)..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006203 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre inversiones realizadas du-
rante el año 1996 por el Ministerio de Sanidad y Consumo para la provincia de So-
ria (núm. reg. 23016)..........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006205 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre inversiones realizadas du-
rante el año 1996 por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de
Soria (núm. reg. 23708) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)
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184/006207 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (G. S) sobre inversiones realizadas du-
rante el año 1996 por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la pro-
vincia de Soria (se acompaña anejo) (núm. reg. 23017) ...................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006210 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (G. S) sobre infraestructuras ferroviarias
existentes en Navarra, así como medidas para consumar las instalaciones de la red
que se hallan fuera de uso (núm. reg. 22929) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006224 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre contenido del
Protocolo de intenciones de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
y los Ministerios de Educación y Cultura y, el de Interior (núm. reg. 23508)..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006239 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones rea-
lizadas en Extremadura en infraestructuras de obras hidráulicas entre los años 1982
y 1995 (núm. reg. 23509)....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006248 Autor: Gobierno.
Contestación a don Máximo Ramón Díaz Cano del Rey (G. S) sobre inversiones en la lí-
nea ferroviaria Madrid-Cuenca-Valencia (núm. reg. 22906).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006254 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (G. IU-IC) sobre participación del Estado
en la construcción de un centro penitenciario en la isla de Menorca (núm. reg. 22907)....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006257 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre actuaciones para di-
suadir al Gobierno británico en su política de enviar recomendaciones perjudiciales
para los intereses turísticos y económicos vascos (núm. reg. 23510).............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006262 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre erradicación de
los vertederos existentes en los Ayuntamientos de A Guarda y Baiona, provincia de
Pontevedra (núm. reg. 23709) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006263 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre retraso en las
obras de remodelación del entorno de la playa de O Vao (Pontevedra) (núm. reg.
23710) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006270 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Alarcón Molina (G. P) sobre explotaciones industriales acuí-
colas existentes en España (núm. reg. 23511) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)
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184/006274 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Alarcón Molina (G. P) sobre superación de los inconvenientes
de precios de mercado entre productos pesqueros acuículas y de la pesca extractiva,
según criterios de algunos países de la Unión Europea (UE) (núm. reg. 22908)..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006286 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre concesión de becas de fomen-
to a la investigación agraria y para tesis doctorales sobre cooperativismo agrario en
el año 1997, especialmente en Aragón (núm. reg. 23711) ...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006296 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre medidas con respecto al dis-
positivo de intervención en el ámbito de la prevención del consumo de drogas de sín-
tesis y asistencia a los afectados, en Aragón (núm. reg. 23512) .....................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006297 Autor: Gobierno.
Contestación a don Bernardo Bayona Aznar (G. S) sobre medidas con respecto al dis-
positivo de intervención del control de la oferta de las drogas de síntesis en Aragón
(núm. reg. 23513)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006323 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca del tráfico de mercancías en la línea ferroviaria Alcoi (Alicante)-Xátiva (Valencia)
(núm. reg. 23712)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006327 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre situación del
proyecto de adaptación de nuevos locales para oficinas de Correos en Sax (Alicante)
(núm. reg. 23713)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006329 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
colocar barreras de protección y señalizar las zonas peligrosas en el puerto de Ali-
cante (núm. reg. 23714) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006331 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre rebaja del peaje
de la A-7 a cambio de una prórroga en la concesión que posee la empresa Autopistas
del Mare Nostrum, S. A. (AUMAR) (núm. reg. 23715) ..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006333 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre situación del
proyecto de construcción de dos sucursales urbanas de Correos y Telégrafos en To-
rrevieja (Alicante) (núm. reg. 23713) ...............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006334 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre situación del
proyecto de creación de oficinas técnicas de Correos en Orihuela-Playas (Alicante)
(núm. reg. 23713)..................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006337 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre creación de un
servicio de rescate de heridos en carretera por accidentes de tráfico en Alicante
(núm. reg. 23514)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006338 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre reforma del edi-
ficio principal de Correos y Telégrafos de Alicante (núm. reg. 23713) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006339 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre reforma del lo-
cal de la sucursal de Correos número 2 en el barrio de El Pla, de Alicante (núm. reg.
23713) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006340 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre adaptación de
nuevos locales para oficinas de Correos en Castalla (Alicante) (núm. reg. 23713)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006341 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre reforma del lo-
cal de la sucursal de Correos número 3 en el barrio de La Florida, de Alicante
(núm. reg. 23713)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006342 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre adaptación de
nuevos locales para oficinas de Correos en Callosa d’En Sarriá (Alicante) (núm.
reg. 23713) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006343 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre adaptación de
nuevos locales para oficinas de Correos en Cox (Alicante) (núm. reg. 23713).............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006344 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre adaptación de
nuevos locales para oficinas de Correos en Dolores (Alicante) (núm. reg. 23713).......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006348 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre inhibición de la Unión
Europea para hacer cumplir el acuerdo de prohibición de las volantas adoptado por
el Parlamento Europeo en el año 1994 (núm. reg. 23515) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006350 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antonio Martinón Cejas (G. S) sobre restablecimiento de la norma-
lidad en la autovía que une el núcleo principal del municipio de Santa Cruz de Tene-
rife con el pueblo de San Andrés (núm. reg. 23716) .......................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006351 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Dirección y Ser-
vicios Generales de Obras Públicas y a Transportes» en los Presupuestos Generales
del Estado para 1996 (sección 17, servicio 07, artículo 63 y programa 511-D) (núm.
reg. 23717) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006352 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Ordenación de
las Comunicaciones y Gestión del Espectro Radioélectrico» en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1996 (sección 17, servicio 27, artículo 62 y programa 521-B)
(núm. reg. 23718)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006353 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Ordenación de
las Comunicaciones y Gestión del Espectro Radioeléctrico» en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1996 (sección 17, servicio 27, artículo 63 y programa 521-B)
(núm. reg. 23516)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006354 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Levia Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Red Arterial de
Logroño» en los Presupuestos Generales del Estado para 1996 (sección 17, servicio
38, artículo 60 y programa 513-D) (núm. reg. 23517).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006355 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Conservación
ordinaria, explotación (seguridad vial, circulación, aforos, etc.) y maquinaria e ins-
talaciones» en los Presupuestos Generales del Estado para 1996 (sección 17, servicio
38, artículo 61 y programa 513-E) (núm. reg. 23518).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006356 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Ordenación y
explotación servicios de comunicaciones postales y telegráficas» en los Presupuestos
Generales del Estado para 1996 (sección 17, artículo 62/3/4 y programa 521-A) (se
acompaña anejo) (núm. reg. 23519) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006375 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «N-232 Variante
de Tirgo» en los Presupuestos Generales del Estado para 1996 (sección 17, servicio
38, artículo 61 y programa 513-D) (núm. reg. 23719).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)
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184/006376 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ana Isabel Leiva Díez (G. S) sobre cantidad pagada en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja con cargo a la partida prevista para «N-232 Variante
de Ausejo» en los Presupuestos Generales del Estado para 1996 (sección 17, servicio
38, artículo 61 y programa 513-D) (núm. reg. 23520).....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006381 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre actuaciones previstas
para el año 1997 por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe) en el muni-
cipio de Pontevedra (núm. reg. 23720).............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006383 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre construcción de  una
nueva estación ferroviaria en Málaga ciudad, así como soterramiento de las vías en
su tramo urbano (núm. reg. 23721)..................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006401 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre inmuebles de la Red
Nacional de Ferrocarriles Españoles (Renfe) en desuso en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (se acompaña anejo) (núm. reg. 23521).................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006406 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre mantenimiento de los
servicios ferroviarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura (núm. reg.
23522) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006418 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre reglamentación de las medici-
nas no convencionales (núm. reg. 23523) .........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006421 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre modernización de tra-
zados ferroviarios mediante los fondos de cohesión europeos en los ejercicios 1997 a
1999, especialmente de Andalucía (núm. reg. 23722) .....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006422 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Inés Sabanés Nadal (G. IU-IC) sobre creación de la policía de pro-
ximidad (núm. reg. 23524).................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006425 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre confirmación de
la licitación de las obras de la autopista Alicante-Cartagena en el mes de mayo de
1997 (núm. reg. 23723).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006426 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre construcción de
un nuevo eje viario entre Elche y Alicante (núm. reg. 23525) .......................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006432 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del Estado para la Comunidad
Valenciana (núm. reg. 23526)............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006449 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre dotaciones presu-
puestarias destinadas a Cooperación y Ayuda al Desarrollo por las Comunidades
Autónomas (núm. reg. 22909) ...........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006465 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones realizadas por
el Ministerio de Justicia en la provincia de Palencia, durante el año 1996 (núm. reg.
22930) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006518 Autor: Gobierno.
Contestación a don Willy Enrique Meyer Pleite (G. IU-IC)  sobre medidas para garan-
tizar la seguridad de los marineros que faenan en las proximidades del Peñón de Gi-
braltar (núm. reg. 23724) ..................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006548 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre incidencia de la reorgani-
zación de la Guardia Civil en la provincia de Málaga (núm. reg. 23725).....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006561 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre medidas para aumentar la
plantilla del personal del Cuerpo Nacional de Policía destacado en la provincia de
Málaga, para renovar su flota de vehículos, así como para dotarle de un servicio es-
pecífico de atención a la mujer (núm. reg. 23726) ..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006569 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del incremento
en la inseguridad ciudadana en Málaga durante el año 1996, así como medidas para
reducirla durante el año 1997 (núm. reg. 23727) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006570 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del incremento en
la inseguridad ciudadana en el municipio de Alhaurín de la Torre (Málaga) durante el
año 1996, así como medidas para reducirla durante el año 1997 (núm. reg. 23728)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006571 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del incremento en
la inseguridad ciudadana en el municipio de Alhaurín el Grande (Málaga) durante el
año 1996, así como medidas para reducirla durante el año 1997 (núm. reg. 23729)........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)
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184/006572 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre valoración del incremento
en la inseguridad ciudadana en el municipio de Cártama (Málaga) durante el año
1996, así como medidas para reducirla durante el año 1997 (núm. reg. 23730) ..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

185/000130 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director General del Ente Público Radiotelevisión Españo-
la (RTVE) a la pregunta de don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre inclusión
de películas de Angelino Fons en los próximos ciclos de cine español de Televisión
Española (TVE) (núm. reg. 23543)...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas
de los señores Diputados para las que se solicita respues-
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del
Gobierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Preguntas

184/006431 a 184/006434

Publicadas en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997, las pre-
guntas con respuesta por escrito números de expediente
184/006431, 184/006432, 184/006433 y 184/006434, se
hace constar que las mismas corresponden al Diputado
don Manuel Francisco Alcaraz Ramos y no a don Luis
Felipe Alcaraz Masats como en dicho Boletín se indica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

184/006779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Recientemente en respuesta escrita el Gobierno ha
puesto de manifiesto que hubo amenaza de atentado terro-
rista en la boda del Vicepresidente Primero del Gobierno.

— ¿Por qué no se informó de este hecho a la Comi-
sión de Seguridad que se creó para tal efecto?

— ¿Por qué no hubo una información sobre tal he-
cho a la Junta Local de Seguridad?

— ¿Se dio información de tal circunstancia al Alcal-
de de la ciudad? Si la respuesta es afirmativa, ¿en qué
terminos se le informó? Y si es negativa, ¿por qué no fue
informado?

— ¿Por qué no se ha respondido a lo preguntado y
se ha respondido creando alarma social dando un dato
ahora que entonces fue ocultado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de abril de
1997.—Rosa Aguilar Rivero, Diputada del Grupo Par-
lamentario Federal IU-IC.

184/007485

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué criterios piensa desarrollar el Gobierno en el fu-
turo en relación a las personas inmigrantes presentes en
Ceuta y Melilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007486

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de marineros que desertaron en
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 durante el cumplimiento
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del servicio militar, consignando el grado de reincidencia
y las unidades en las que estaban destinados?

¿Cuál es el número de soldados y marineros que en
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 abandonaron injustifica-
damente y por más de quince días su unidad, destino o
lugar de residencia, durante el cumplimiento del servicio
militar, consignando el grado de reincidencia y las unida-
des en las que estaban destinados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007487

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase
de tropa y marinería profesional fallecidos en 1992,
1993, 1994, 1995 y 1996 consignando las causas?

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase
de tropa y marinería profesional que se suicidaron en
1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 consignando los medios
utilizados?

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase  de
tropa y marinería que se intentaron suicidar en 1992, 1993,
1994, 1995 y 1996 consignando los medios utilizados?

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase de
tropa y marinería profesional que se autolesionaron en 1992,
1993, 1994, 1995 y 1996 consignando los medios utilizados?

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase
de tropa y marinería profesional heridos en 1992, 1993,
1994, 1995 y 1996 consignando las causas y la gravedad?

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase de
tropa y marinería profesional que desertaron en 1992, 1993,
1994, 1995 y 1996 consignando el grado de reincidencia?

¿Cuál es el número de militares de empleo de la clase
de tropa y marinería profesional que en 1992, 1993,
1994, 1995 y 1996 abandonaron injustificadamente y por
más de tres días su unidad, destino o lugar de residencia,
consignando el grado de reincidencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007488

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-

ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de soldados que prestan su servi-
cio militar en la Legión o que lo van a prestar durante
1997?

¿Cuál es el número de soldados que prestan su servi-
cio militar en la Brigada Paracaidista o que lo van a pres-
tar durante 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007489

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de accidentes producidos en 1992,
1993, 1994, 1995 y 1996 en vehículos militares, según ti-
pos de vehículo, consignando las causas y las consecuen-
cias?

¿Cuál es el número de vehículos que superaron en
1996 la Inspección Técnica de Vehículos según año de
matriculación, consignando el tipo de vehículo?

¿Cuál es el número de vehículos militares en activo,
según año de matriculación, consignando el tipo de ve-
hículo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007490

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de permisos de conducir militares
concedidos en 1996 a soldados y marineros de reempla-
zo, según tipo de permisos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.
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184/007491

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de soldados que han participado
en 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 durante el cumpli-
miento de su servicio militar, en misiones en el extranje-
ro, consignando las unidades de procedencia y los desti-
nos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007492

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de caso susceptibles de calificar
como «novatadas en el servicio militar» detectadas y de-
nunciadas en el Ministerio de Defensa consignando las
Unidades donde se produjeron?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007493

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de soldados y marineros que falle-
cieron en 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 mientras cum-
plían el servicio militar consignando las causas y el lugar
de procedencia?

¿Cuál es el número de soldados y marineros que se
suicidaron en 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 durante el
cumplimiento del servicio militar, consignando los me-
dios utilizados?

¿Cuál es el número de soldados y marineros que se
intentaron suicidar en 1992, 1993, 1994, 1995, 1996 du-
rante el cumplimiento del servicio militar, consignando
los medios utilizados?

¿Cuál es el número de soldados y marineros que se
autolesionaron en 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 durante
el cumplimiento del servicio militar, consignando los me-
dios utilizados?

¿Cuál es el número de soldados y marineros heridos
en 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 durante el cumpli-
miento del servicio militar, consignando las causas y la
gravedad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007494

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al am-
paro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Re-
glamento del la Cámara, formula al Gobierno las si-
guientes preguntas, solicitando la respuesta por
escrito.

¿Cuál es el número de indemnizaciones y pensiones
solicitadas en 1985 al Ministerio de Defensa, por parte de
soldados y marineros de reemplazo o en representación
de los mismos, consignando los tipos y cuantías?

¿Cuál es el número de indemnizaciones y pensiones
concedidas en 1985 por el Ministerio de Defensa a sol-
dados y marineros de reemplazo o a sus herederos,
consignando los tipos, las cuantías y los años de solici-
tud?

¿Cuál es el número de indemnizaciones y pensiones
solicitadas en 1985 al Ministerio de Defensa, por parte de
los soldados y marineros que realizaban el servicio mili-
tar como voluntarios especiales o en representación de
los mismos, consignando los tipos y cuantías?

¿Cuál es el número de indemnizaciones y pensio-
nes concedidas en 1985 por el Ministerio de Defensa
a los soldados y marineros que realizaban su servicio
militar como voluntarios especiales o a sus herederos,
consignando los tipos, las cuantías y los años de soli-
citud?

¿Cuál es el número de indemnizaciones y pensiones
solicitadas en 1985 al Ministerio de Defensa, por parte de
militares de carrera o en representación de los mismos,
consignando los tipos y cuantías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.
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184/007495

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes
preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de militares internados en prisio-
nes militares entre 1982 y 1993, consignando condición
militar, causas del internamiento y duración del mismo,
determinado por años?

¿Cuál es el número de militares internados en centros
disciplinarios militares entre 1982 y 1993, consignando
condición militar, causas del internamiento y duración
del mismo, determinado por años?

¿Cuál es el número de causas instruidas por la Admi-
nistración de Justicia Militar entre 1982 y 1993, consig-
nando la condición militar del afectado y el tipo de delito
enjuiciado, determinado por años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril de
1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007496

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

Motivación

El próximo año se celebrará la Exposición Mundial
de Lisboa 1998 en la que el Estado español va a tener
una participación relevante. En relación a dicha partici-
pación española se plantean las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la participación del Gobierno del Estado
a la hora de definir el programa de actividades de la pre-
sencia española en la Exposición Mundial de Lisboa de
1998 en el Pabellón de España?

2. ¿Cuál es el presupuesto desglosado de la partici-
pación española en dicha exposición Mundial?

3. ¿Cuál es el programa cultural de la participación
española en la Exposición Mundial de Lisboa?

4. ¿Con qué criterios se ha diseñado dicha participa-
ción cultural?

5. ¿Cuál es el presupuesto desglosado de dicho pro-
grama cultural y a cargo de qué partida presupuestaria se
van a financiar?

6. ¿Quién ha sido la persona o personas o entidad
responsable del diseño de dicha participación cultural?

7. ¿Cuál va a ser la presencia de las diferentes cultu-
ras y lenguas del Estado en dicho programa cultural?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/007497

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona (PI),
integrada en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 185 de la Cámara, presenta las
siguientes preguntas por escrito.

El Gobierno con su propuesta de suprimir el derecho
de asilo entre los países miembros de la Unión Europea
(UE) defiende su derecho a la lucha contra el terrorismo.
Sin embargo con esta propuesta se crea el último eslabón
de una política restrictiva que recorta los derechos funda-
mentales de todo individuo, ya que niega incluso la posi-
bilidad de demandar el asilo reconocido en la convención
de Ginebra. Además dicha propuesta establece que la de-
cisión final quede en manos de un órgano supranacional,
el Consejo Europeo, que aún no está constituido para ta-
les efectos y que la legislación internacional no reconoce.

Además de dicho Consejo, que decidiría si se admite
a trámite una petición de asilo, tendrá igualmente una
participación decisiva el país de la UE del que sea origi-
nario dicho individuo. Sin embargo en dicha propuesta
parece ignorarse una parte fundamental, el solicitante de
dicho asilo. De acuerdo con la propuesta hecha por el
Gobierno ante la UE,

— ¿Podría clarificarse qué participación tendrá el
peticionario de dicha solicitud de asilo en los trámites de
una demanda de este tipo?

— ¿Se dispondrá de un tratamiento personal e indi-
vidualizado que se ajuste a las características propias de
cada demanda?

— ¿Se prevé la adopción de procedimientos urgen-
tes y abreviados en la tramitación de las peticiones de
asilo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Pilar Rahola i Martínez.

184/007498

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olabázal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Mixto, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas para las que soli-
cita respuesta por escrito.
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El proyecto de construcción de una nueva línea ferro-
viaria vasca de alta velocidad, denominada «Y vasca»,
está presupuestado en 350.000 millones de pesetas. Por
su carácter de red transeuropea y formar parte de la línea
de velocidad, Madrid-Vitoria-Dax ha sido considerada de
interés común europeo, por tanto, puede ser susceptible
de recibir financiación de fondos comunitarios.

A pesar de que este proyecto fue considerado de inte-
rés general común y el compromiso adquirido al respecto
por la Administración Central, la cantidad destinada en
los Presupuestos Generales del Estado de 1997 para fi-
nanciar los costes de esta obra resultó escasa aun no exis-
tiendo otros proyectos de similares características.

En lo que respecta a la aportación comunitaria, que
supone un 30% de financiación del coste final de la obra,
el plazo de los fondos de cohesión en los que se incluiría
la financiación de la Y ferroviaria vasca concluye en
1999. Según se ha subrayado desde el Gobierno Vasco, el
retraso del Ejecutivo del Estado en tramitar el expediente
sobre impacto ambiental de este proyecto podría poner
en riesgo la obtención de los fondos europeos. De esta
forma, la demora que está sufriendo el trámite burocráti-
co necesario para la puesta en funcionamiento de este
proyecto de construcción podría dificultar el inicio de las
obras del primer tramo de la «Y» previsto para finales de
1998.

¿Cuándo va a proceder el Gobierno a realizar el estu-
dio de impacto ambiental del proyecto?

¿Qué tipo de gestiones está llevando a cabo el Minis-
terio de Fomento para que se agilice la tramitación de la
financiación del proyecto mediante los fondos de cohe-
sión europeos?

Madrid, 5 de mayo de 1997.—Begoña Lasagabaster
Olazábal.

184/007499

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Begoña Lasagabaster Olazábal, Diputada de Eusko
Alkartasuna, integrada en el Grupo Mixto, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cá-
mara, presenta las siguientes preguntas para las que soli-
cita respuesta por escrito.

El pasado día veinticinco de junio el general Francis-
co Laguna, responsable del Área de Fomento de Cultura
de Defensa anunciaba, a través de los medios de comuni-
cación que el Ministerio de Defensa había emprendido
contactos con el Secretario General de Educación para
«llevar la Cultura de la Defensa a la escuela».

Al parecer, la iniciativa del Ministerio que dirige
Eduardo Serra, pretende mejorar el conocimiento de las
Fuerzas Armadas en la sociedad mediante la inclusión de
esta materia en libros de texto y ayudando al profesorado
a vencer recelos por medio de «seminarios informati-
vos». Según las mismas informaciones, los libros de tex-

to incluirían así conceptos sobre la denominada «Defensa
Nacional» y aunque estas cuestiones no serían estudiadas
en una asignatura específica relativa a la Defensa, sí se
tratarían desde varias asignaturas combinadas.

El general Laguna, en declaraciones a los medios de
comunicación, añadía que esta iniciativa pretende com-
pletar el área de enseñanza escolar, tanto de bachillerato
como básico y complementar lo que se enseña sobre la
Constitución y las Ciencias Sociales en referencias a la
Defensa y a las Fuerzas Armadas.

¿Qué contenidos se quieren introducir en esta iniciati-
va?

¿Quién o quiénes los elaborarán?
¿Qué contactos ha mantenido el Ministerio de Defen-

sa con representantes del sector educativo no integrado
en la Administración (consejos escolares, sindicatos de
profesores, padres de alumnos, etcétera) a la hora de di-
señar esta iniciativa?

¿Qué grado de obligatoriedad se va a conceder a la
educación sobre Defensa en el sistema escolar?

¿En qué ámbito geográfico y administrativo del Esta-
do se pretende incorporar este diseño?

¿En qué asignaturas se pretende integrar esta materia?
¿Durante qué cursos de la educación primaria y se-

cundaria?
¿Se pretende su integración curricular?
¿Está previsto que, en el hipotético caso de que esa

iniciativa fuera aceptada, al mismo tiempo que la «Cultu-
ra de la Defensa», se imparta también a los alumnos de la
educación primaria y secundaria materias relacionadas
con el valor del pacifismo, la educación sobre paz, tole-
rancia y el respeto a los Derechos Humanos?

Madrid, 5 de mayo de 1997.—Begoña Lasagabaster
Olazábal.

184/007500

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Aguirre Uribe, Diputada por Araba y
adscrita al Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

1. ¿Cuántas y cuáles plazas de altos cargos han sido
suprimidas por el Gobierno del Partido Popular en el Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo y en el Instituto Nacional
de la Salud, tanto en sus estructuras centrales como peri-
féricas?

2. ¿Qué ceses y posteriores nombramientos de altos
cargos ha efectuado el Gobierno del Partido Popular en la
estructura político-administrativa del Ministerio de Sani-
dad y Consumo y del Instituto Nacional de la Salud?
¿Qué porcentaje representan sobre el total de altos cargos
que no han sido objeto de remoción o cese?
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3. ¿Qué ceses y posteriores nombramientos de direc-
tivos de hospitales (Director gerente, Director médico,
Director económico-administrativo y Director de perso-
nal) ha efectuado el Gobierno del Partido Popular en hos-
pitales dependientes del INSALUD? ¿Qué porcentaje re-
presentan sobre el total de cargos directivos?

4. ¿Existen hospitales que no han sido afectados por
cambios en sus estructuras directivas? ¿Cuáles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—María Jesús Aguirre Uribe.

184/007501

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según algunas afirmaciones periodísticas la Conferen-
cia Hidrográfica del Segura se ha comprometido a invertir
14.289 millones de pesetas para el río entre 1997 y 1999.

— ¿Confirma el Gobierno esta información?
— En su caso, ¿puede detallar cuantías y calendario

para cada inversión particular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno cuantificar la repercusión en
el Puerto de Alicante de la falta de inversiones motivadas
por la compra de la «3.ª Fase del Hotel Meliá»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007503

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar si existen contactos
entre la Autoridad Portuaria de Alicante con la Generali-
tat Valenciana o/y Ayuntamiento de Alicante para buscar
futuros usos para la llamada «3.ª Fase del Hotel Meliá»?

— ¿Existe algún contacto con inversores privados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007504

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe algún plan para reforzar la seguridad en
las localidades turísticas del litoral alicantino ante la pró-
xima campaña estival?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007505

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según algunas informaciones, las obras de remodela-
ción de la Estación de RENFE en Alicante se retrasarán
un año respecto de las previsiones iniciales.

— ¿Confirma el Gobierno esta noticia? En su caso,
¿a qué se ha debido dicho retraso? ¿Cuándo está prevista
la finalización total de las obras? ¿Qué presupuesto había
para las mismas? ¿Cuál ha sido su coste definitivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007506

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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— ¿Qué contactos hay con la Generalitat Valenciana
para la colaboración entre las distintas administraciones
encaminada a la construcción de una nueva factoría de
Tabacalera en Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007507

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Presidente del Gobierno ha efectuado unas declara-
ciones, durante su estancia en EE. UU., según las cuales
considera «comprensible» que se defienda que el valen-
ciano es catalán y lo contrario.

— ¿Puede el Gobierno aclarar el sentido lógico de
esta afirmación?

— ¿Va a ser política habitual del Gobierno y de su
Presidente el relativismo absoluto en materia sobre las
que se ha definido la comunidad científica y académica?

— Así, ¿encuentra el Presidente del Gobierno «com-
prensible» que se defienda la evolución de las especies y
el creacionismo, el heliocentrismo y el geocentrismo?
¿Qué conclusiones se derivan de todo ello en orden a po-
líticas educativas, culturales y científicas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007508

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la construcción de la
autovía Maqueda-Toledo-Ocaña-Tarancón-Cuenca

Motivación

1) El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente (MOPTMA), con fecha 6 de abril de
1993, a través de la Dirección General de Carreteras,

emite la Orden de Estudio Informativo clave EI. 1-E-73
«Unión de la N-V con la N-III, Autovía de Castilla-La
Mancha», con las poblaciones de referencia: Maqueda-
Toledo-Ocaña-Autovía de Valencia, con una longitud
aproximada de 188 km.

Posteriormente, por reunión con la Dirección del Es-
tudio el 2 de febrero de 1994, se amplía dicha Orden de
Estudio, desde la conexión con la A-3 hasta Cuenca, lo
que hace una longitud aproximada de 288 km.

2) En los Presupuestos Generales del Estado para
1997, aparece reflejado en el Anexo de Inversiones del
Ministerio de Fomento un crédito de 25 millones de pese-
tas para la realización de Estudios previos a la redacción
del proyecto del tramo de Autovía Tarancón-Cuenca.

3) Según anunciaron dirigentes del Partido Popular
de Cuenca, con la presencia en esa conferencia de prensa
del Gobernador Civil de esta provincia (lo que confería
carácter oficial a la información), el señor Ministro de
Fomento tiene previsto acudir a la provincia de Cuenca a
los efectos de presentar los resultados arrojados por los
Estudios realizados por el Gobierno de la Nación en lo
referido al hipotético trazado de la Autovía Maqueda-
Cuenca (Unión entre la N-V, la N-IV, la N-III y la ciudad
de Cuenca).

Por todo ello, y a los efectos de conocer la naturaleza
de dicha información, a transmitir por el Sr. Ministro de
Fomento en una comparecencia que, sin duda, tiene más
de carácter propagandístico que gestor, preguntamos:

¿El Estudio que presentará el señor Ministro es el re-
sultado del encargo de 1994 del MOPTMA?

Si se han modificado los resultados del estudio de
1994, ¿en qué medida se ha modificado? ¿Cuáles han si-
do las aportaciones al mismo? ¿Con qué criterios se orde-
naron?

¿Cuál es, al día de la fecha, el estado de ejecución del
crédito de 25 millones del anexo de Inversiones del Mi-
nisterio de Fomento, de los Presupuestos Generales de
1997, destinado al proyecto del tramo de Autovía Taran-
cón-Cuenca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007510

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales anunció el
23 de abril que el próximo mes de junio estará aprobado
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el Plan del Voluntariado, que supondrá «un mayor apoyo
financiero y técnico y la apertura a una mayor participa-
ción a través de un Consejo Estatal de Voluntariado».

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué va a consistir el Plan de Voluntariado anun-
ciado por el Gobierno y qué inversión destinará a la
puesta en marcha de este Plan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007511

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El subdirector general del Plan Nacional sobre Dro-
gas afirmó el 23 de abril que está a favor de suprimir el
suministro de alcohol en las cantinas de los cuarteles mi-
litares y lamentó que no se aproveche la edad de los sol-
dados y el tiempo que prestan el servicio militar para ha-
cer programas de prevención de otras experiencias
tendentes a disminuir el consumo de sustancias ilegales.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Go-
bierno en relación a suprimir el suministro de alcohol en
las cantinas de los cuarteles militares?

Segunda. ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Go-
bierno en relación a la puesta en marcha de programas de
prevención y otras experiencias tendentes a disminuir el
consumo de sustancias ilegales en los cuarteles militares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007512

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Según se recoge en el Barómetro de Opinión realiza-
do por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS)
del mes de marzo, el paro sigue siendo el problema que
más preocupa a los españoles pues es citado por el 85,2
por ciento de los cerca de 2.500 encuestados, pero hay
otro dato especialmente significativo, es el hecho de que
el 54,7 por ciento de los parados españoles creen poco o
nada probable encontrar trabajo en el plazo de doce me-
ses.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que el 54,7 por
ciento de los parados españoles crean poco o nada proba-
ble encontrar trabajo en el plazo de doce meses según los
datos del CIS del mes de marzo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007513

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Ministro de Industria y Energía ha reconocido que
España gasta en Investigación y Desarrollo (I+D) un 0,85
por ciento del PIB, menos de la mitad que los países de la
Unión Europea (UE).

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué medidas concretas y qué inversión tiene previs-
to el Gobierno llevar a cabo con el objetivo de incremen-
tar el gasto en I+D a nivel nacional a corto y medio pla-
zo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007514

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
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putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En relación a una pregunta de fecha 18/2/97 sobre las
inversiones y actuaciones previstas en las Cañadas Rea-
les de la provincia de Málaga, el Gobierno ha respondido
manifestando que el Ministerio de Medio Ambiente, a
través de la Dirección General de Conservación de la Na-
turaleza, está efectuando estudios y trabajos de campo
conducentes a la determinación de las vías pecuarias in-
tegrantes de la Red Nacional.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno concluir los
estudios y trabajos de campo conducentes a la determina-
ción de las vías pecuarias integrantes de la Red Nacio-
nal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007515

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 12/3/97 sobre
inversiones para 1997 dentro del plan de medidas para
luchar contra la droga en prevención de las drogodepen-
dencias el Gobierno ha respondido manifestando que está
previsto la firma de un convenio con el INEM, con el ob-
jetivo de crear 5.000 plazas de formación para la reinser-
ción laboral, y consecuentemente social, de drogodepen-
dientes.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la
fecha de firma del convenio con el INEM y cómo se
distribuirán estas plazas de formación para la reinser-
ción laboral y social por Comunidades Autónomas; así
como, qué variación existe en relación al número de
plazas en comparación con 1992, 1993, 1994, 1995 y
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007516

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 12/3/97 sobre
inversiones para 1997 dentro del plan de medidas para
luchar contra la droga en prevención de las drogodepen-
dencias el Gobierno ha respondido manifestando que está
previsto poner en marcha proyectos piloto de prevención
de drogodependencias en centros educativos de actuación
preferente de doce Comunidades Autónomas, que conlle-
van, entre otros aspectos, la apertura y utilización de los
centros educativos fuera del horario lectivo para el desa-
rrollo de actividades que permitan alejar a los niños y jó-
venes del consumo de drogas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a in-
versión, actuaciones concretas y número de proyectos pi-
lotos de prevención de drogodependencias en centros
educativos de actuación preferente para 1997, separando
por Comunidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007517

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 17/2/97 sobre
medidas con respecto al dispositivo de intervención del
control de la oferta de las drogas de síntesis en la provin-
cia de Málaga, el Gobierno ha respondido manifestando
que el dispositivo de intervención del control de la oferta
de las drogas de síntesis en la provincia de Málaga se in-
cluye en otro general de medidas para luchar contra el
narcotráfico y el blanqueo de capitales en la totalidad,
consistente en un grupo de actuaciones entre ellos la crea-
ción de Unidades de Droga y Crimen Organizado (UDY-
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CO) con las que se pretende dar respuestas a la expresio-
nes delictivas de la denominada delincuencia organizada,
y que se ubicarán en: Galicia, Cataluña, Costa Valencia,
Campo de Gibraltar, Islas Canarias, Madrid y la Costa del
Sol.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno, en relación a fe-
chas, inversión e incremento de efectivos en relación a la
creación de Unidades de Droga y Crimen Organizado
(UDYCO) en la provincia de Málaga, y concretamente
en la Costa del Sol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007518

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 17/2/97 sobre
medidas con respecto al dispositivo de intervención del
control de la oferta de las drogas de síntesis en la pro-
vincia de Málaga el Gobierno ha respondido manifes-
tando que el dispositivo de intervención del control de
la oferta de las drogas de síntesis en la provincia de
Málaga se incluye en otro general de medidas para lu-
char contra el narcotráfico y el blanqueo de capitales
en la totalidad, consistente en un grupo de actuaciones
entre ellos las Unidades de Actuación Operativa Espe-
ciales.

Las Unidades Especiales, tanto a niveles centrales co-
mo provinciales/regionales y locales, desarrollando un
nuevo modelo de reestructuración, en dos fases, en la se-
gunda fase la Unidad Central, con funciones de apoyo a
las provincias y de coordinación operativa de las actua-
ciones, mantendrá una de sus bases operativas también
en la zona de la Costa del Sol.

Por ello, formulo la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la previsión del Gobierno, en relación a fe-
chas, inversión e incremento de efectivos para la segunda
fase de las Unidades Especiales de lucha contra la droga
en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007519

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 17/2/97 sobre
medidas con respecto al dispositivo de intervención del
control de la oferta de las drogas de síntesis en la provin-
cia de Málaga el Gobierno ha respondido manifestando
que el dispositivo de intervención del control de la oferta
de las drogas de síntesis en la provincia de Málaga se in-
cluye en otro general de medidas para luchar contra el
narcotráfico y el blanqueo de capitales en la totalidad,
consistente en un grupo de actuaciones entre ellos las
Unidades de Actuación Operativa Especiales.

Las Unidades Especiales, tanto a niveles centrales co-
mo provinciales/regionales y locales, desarrollando un
nuevo modelo de reestructuración, en dos fases, la prime-
ra de las cuales se encuentra en pleno desarrollo precisa-
mente en la Costa del Sol, donde se ha reforzado las uni-
dades existentes y se ha realizado un curso sobre
blanqueo de capitales en colaboración con la Universidad.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál era el número de efectivos de Unidades Espe-
ciales en la Costa del Sol para la lucha contra la droga en
1995 y en qué número se ha incrementado para reforzar
las unidades existentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007520

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el importe de la inversión y las actuaciones
previstas por el Gobierno para realizar durante 1997 en la
provincia de Málaga, con base en el llamado uno por
ciento cultural?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/007521

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido en número de detenciones practicadas
durante 1995 y 1996 en la provincia de Málaga en rela-
ción con delitos de tráfico de drogas, número de decomi-
sos y fallecimientos por estas causas, así como sobre la
valoración que le merecen al Gobierno estas cifras en
comparación con la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007522

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Para favorecer el incremento de las tasas de ocupación
y permitir tanto a las empresas como a los trabajadores
una mayor flexibilidad en las jornadas de trabajo para
adecuarlas a sus necesidades se ha venido incentivando el
contrato a tiempo parcial. El anterior Gobierno introdujo
importantes modificaciones en esta modalidad de contrato
con el objetivo de fomentar su utilización, a fin de aumen-
tar las tasas de ocupación y permitir una mayor flexibili-
dad en las jornadas de trabajo tanto a las empresas como a
los trabajadores con objeto de adecuarlas a sus necesida-
des. En el caso de los jóvenes esto supone una importante
mejora de la tasa de ocupación proporcionándoles en al-
gunos casos un primer contacto con el mundo del trabajo,
lo que contribuirá a sus posibilidades laborales futuras.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántos contratos a tiempo parcial se han
realizado en el primer trimestre de 1997 a jóvenes meno-
res de veinticinco años a nivel nacional, separados Co-
munidades Autónomas y por sexos? ¿En qué sectores se
han concentrado este tipo de contrato? ¿Qué incremento
ha tenido este tipo de contrato con respecto al mismo pe-
ríodo de 1996?

Segunda. ¿Cuántos de los contratos a tiempo parcial
realizados en el primer trimestre de 1997 a jóvenes me-

nores de 25 años tienen duración indeterminada a nivel
nacional separados por Comunidades Autónomas y por
sexos y qué variación existe con respecto al mismo perío-
do de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007523

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 11-12-96 sobre
la situación del programa Escuelas Taller de autocons-
trucción de viviendas en alquiler previsto dentro del plan
de juventud 1994-97, el Gobierno ha respondido mani-
festando que según los datos que obran en la Secretaría
del Plan Integral de Juventud 1994-97, procedentes de la
Subdirección General de Servicios Técnicos del Instituto
Nacional de Empleo, de las algo más de cincuenta Escue-
las-Taller que han tenido o tienen prevista su actuación
en actividades relativas a construcción, la Escuela-Taller
de Barrameda (Sánlucar de Barrameda-Cádiz) y la Es-
cuela Taller Domus Aurea (Aranjuez-Madrid) han desa-
rrollado su actividad en autoconstrucción de viviendas
para jóvenes.

Teniendo en cuenta la dificultad con que se encuen-
tran actualmente los jóvenes para acceder a una vivienda
en propiedad y el hecho de que en toda España sólo exis-
tan dos Escuelas Taller que desarrollen su actividad en
autoconstrucción de viviendas en alquiler.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna medida
que incremente el número de Escuelas-Taller de auto-
construcción de viviendas en alquiler para jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007524

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
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guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada en el Senado por don Francisco
José Zamorano Vázquez sobre las actuaciones que consi-
dera el Gobierno necesarias para mejorar el estado de los
diversos Cuarteles de la Guardia Civil de la provincia de
Málaga, el Gobierno ha respondido manifestando una re-
lación de Cuarteles en los que considera necesaria la ac-
tuación a medio y largo plazo.

Concretamente estos Cuarteles de la Guardia Civil
son los de Riogordo, Comares, Frigiliana, Guaro, Tolox,
Ardales, Málaga-Huelín, Torrequebrada y Puerto Pesque-
ro Marbella.

Además el Gobierno prevé la construcción de nuevos
cuarteles en Periana, Cuevas de San Marcos, Cañete la
Real y Mollina.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno la
mejora del estado de cada uno de los cuarteles anterior-
mente citados, así como la fecha en que tiene previsto la
construcción de los nuevos Cuarteles de la Guardia Civil
en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué inversión prevé el Gobierno llevar a
cabo tanto en la remodelación como en la construcción
de los nuevos Cuarteles de la Guardia Civil en cada uno
de los casos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007525

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué medidas tiene previsto el Gobierno lle-
var a cabo en 1997 para solucionar los problemas de masi-
ficación de la prisión de Alharuín de la Torre (Málaga)?

Segunda. ¿Cuál es el presupuesto que ha destinado
el Gobierno para la prisión de   Alhaurín de la Torre (Má-
laga) en 1997 y qué incremento se ha producido con res-
pecto a los años 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007526

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuáles son las previsiones del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales con respecto a la política de fomento
del empleo durante 1997 y, en su caso, a los planes terri-
toriales de empleo en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007527

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuáles son las previsiones del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales con respecto a la política de fomento del
empleo durante 1997 y, en su caso, a los planes territoria-
les de empleo en la Comunidad Autónoma Andaluza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007528

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación al Plan
Especial del Puerto de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/007529

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Qué actuaciones, en qué fechas y qué inversiones se
han realizado dentro del plan Urban en Málaga y cuál es
la previsión el Gobierno para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007530

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Según los datos del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas (CSIC), un 60% de los jóvenes españoles
de entre 25 y 30 años —que tiene trabajo— aún no se
han despegado del hogar familiar.

Una tendencia que ha aumentado en la última década:
entre 1985 y 1995 se ha elevado entre un 25-30% el por-
centaje de jóvenes que no se han emancipado. Si estas ci-
fras se comparan con las de países como Francia, Reino
Unido o Alemania, en el mejor de los casos España tripli-
ca el número de jóvenes empleados sin independizarse.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué valoración hace el Gobierno en relación al he-
cho de que el 60% de los jóvenes españoles de entre 25 y
30 años que tiene trabajo vivan en el hogar familiar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007531

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presenta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

Según los datos facilitados por el INEM presentados el
día 23 de enero de 1997 por el Secretario General de Em-
pleo, sólo 353.786 contratos realizados en nuestro país
durante 1996 tuvieron carácter indefinido sobre un total
de 8.601.119 contrataciones, es decir, un 4,1 por ciento.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántos contratos se han realizado en el
primer trimestre de 1997 a jóvenes menores de 25 años y
cuantos de éstos han tenido carácter indefinido?

Segunda. Qué variación se ha producido con respec-
to al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007532

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El número de accidentes de trabajo producidos desde
enero a noviembre de 1996 ascendió a 570.512 según ha
manifestado el Secretario General de Empleo, lo que re-
presenta una media superior a los 1.700 accidentes dia-
rios y un incremento al 4,1 por ciento en relación al mis-
mo período de 1995.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántos accidentes laborales se han pro-
ducido en el primer trimestre de 1997 y cuántos de ellos
han afectado a jóvenes menores de 25 años?

Segunda. Qué variación se ha producido con respec-
to al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007533

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 30/1/97 sobre
la creación de Escuelas Taller en la provincia de Málaga
en el año 1997 el Gobierno ha respondido manifestando
que la previsión de Escuelas Taller y Casas de Oficios
en la provincia de Málaga para el año 1997 es de 56 pro-
yectos con un total de 2.128 alumnos, de los que 25 pro-
yectos serán de nueva creación en 1997, con 900 alum-
nos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántas Escuelas Taller de nueva creación
se han puesto en marcha en el primer trimestre de 1997
en la provincia de Málaga y cuántos jóvenes se benefi-
cian de estos programas de empleo-formación?

Segunda. ¿Cuántas Casas de Oficio de nueva crea-
ción se han puesto en marcha en el primer trimestre de
1997 en la provincia de Málaga y cuántos jóvenes se be-
nefician de estos programas de empleo-formación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En respuesta a una pregunta de fecha 30/1/97 sobre la
creación de Escuelas Taller en el año 1997 el Gobierno
ha respondido manifestando que la previsión de Escuelas
Taller y Casas de Oficios para el año 1997 es de 1.420
proyectos con un total de 54.300 alumnos, de los que 580
proyectos serán de nueva creación en 1997, con 21.448
alumnos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántas Escuelas Taller de nueva creación
se han puesto en marcha en el primer trimestre de 1997
separando por Comunidades Autónomas y cuántos jóve-
nes se benefician de estos programas de empleo-forma-
ción?

Segunda. ¿Cuántas Casas de Oficio de nueva crea-
ción se han puesto en marcha en el primer trimestre de
1997 separando por Comunidades Autónomas y cuántos

jóvenes se benefician de estos programas de empleo-for-
mación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007535

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Qué propiedades del Estado —ramo de Defensa—
en la provincia de Málaga están desafectadas y puestas a
disposición de la Gerencia de Infraestructuras de la De-
fensa para su enajenación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007536

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuántas y cuáles son las propiedades que tiene el
Instituto de la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVI-
FAS) susceptibles de enajenación en la provincia de Má-
laga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007537

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
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putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El número de casos de enfermedades profesionales
registrado en las empresas españolas en el pasado mes de
enero ascendió a 680, lo que supone un incremento del
25,7 por ciento en relación con el mismo año anterior, se-
gún los últimos datos del Ministerio de trabajo.

Asimismo, en el pasado mes de enero de produjeron
94.100 accidentes de trabajo, lo que representa un au-
mento del 1,9 por ciento en relación con el mismo mes
de 1996.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el incremento en el mes de
enero de 1997 de accidentes de trabajo en un 1,9 por
ciento en relación con el mismo mes de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007538

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de
Ministros antes de que finalice el año, para su remisión
al Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo obje-
tivo según éste es impulsar el fortalecimiento de la so-
ciedad civil, según consta en un documento elaborado
por el secretario de Estado de Relaciones con las Cor-
tes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año figura el fomento del Derecho
de Asociación, el de Cooperativas, de régimen jurídico
de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua, de Eva-
luación del Impacto Ambiental, de Costas, del Suelo y la
Ley Básica de Residuos.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué consistirá la Ley Básica de Residuos que
prevé el Gobierno aprobar en Consejo de Ministros este
año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007539

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de Mi-
nistros antes de que finalice el año, para su remisión al
Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo objetivo
según éste es impulsar el fortalecimiento de la sociedad
civil, según consta en un documento elaborado por el se-
cretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año figura el fomento del Derecho
de Asociación, el de Cooperativas, de régimen jurídico
de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua, de Eva-
luación del Impacto Ambiental, de Costas, del Suelo y la
Ley Básica de Residuos.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué consistirá el Proyecto de Ley de Costas que
prevé el Gobierno aprobar en Consejo de Ministros este
año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007540

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de Mi-
nistros antes de que finalice el año, para su remisión al
Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo objetivo
según éste es impulsar el fortalecimiento de la sociedad
civil, según consta en un documento elaborado por el se-
cretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año figura el fomento del Derecho
de Asociación, el de Cooperativas, de régimen jurídico
de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua, de Eva-
luación del Impacto Ambiental, de Costas, del Suelo y la
Ley Básica de Residuos.
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Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué consistirá el  Proyecto de Ley de Evaluación
del Impacto Ambiental que prevé el Gobierno aprobar en
Consejo de Ministros este año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007541

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de
Ministros antes de que finalice el año, para su remi-
sión al Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo
objetivo según éste es impulsar el fortalecimiento de
la sociedad civil, según consta en un documento elabo-
rado por el secretario de Estado de Relaciones con las
Cortes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año figura el fomento del Derecho
de Asociación, el de Cooperativas, de régimen jurídico
de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua, de Eva-
luación del Impacto Ambiental, de Costas, del Suelo y la
Ley Básica de Residuos.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué consistirá el Proyecto de Ley sobre régimen
jurídico de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua
que prevé el Gobierno aprobar en Consejo de Ministros
este año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007542

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de Mi-
nistros antes de que finalice el año, para su remisión al
Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo objetivo
según éste es impulsar el fortalecimiento de la sociedad
civil, según consta en un documento elaborado por el se-
cretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año figura el fomento del Derecho
de Asociación, el de Cooperativas, de régimen jurídico
de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua, de Eva-
luación del Impacto Ambiental, de Costas, del Suelo y la
Ley Básica de Residuos.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué  consistirá el Proyecto de Ley sobre Coope-
rativas que prevé el Gobierno aprobar en Consejo de Mi-
nistros este año y de qué forma beneficiará a la creación
de empleo para los jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007543

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de Mi-
nistros antes de que finalice el año, para su remisión al
Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo objetivo
según éste es impulsar el fortalecimiento de la sociedad
civil, según consta en un documento elaborado por el se-
cretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año figura el fomento del Derecho
de Asociación, el de Cooperativas, de régimen jurídico
de las Obras Hidráulicas y de los usos del agua, de Eva-
luación del Impacto Ambiental, de Costas, del Suelo y la
Ley Básica de Residuos.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué consistirá el Proyecto de Ley sobre Derecho de
Asociación que prevé el Gobierno aprobar en Consejo de
Ministros este año y de qué forma beneficiará a los jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/007544

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Gobierno tiene previsto aprobar en Consejo de
Ministros antes de que finalice el año, para su remisión
al Parlamento, unos veinte proyectos de ley cuyo obje-
tivo según éste es impulsar el fortalecimiento de la so-
ciedad civil, según consta en un documento elaborado
por el secretario de Estado de Relaciones con las Cor-
tes.

Entre los proyectos de ley del calendario legislativo
del Gobierno para este año, alguno de los cuales está pre-
visto aprobar en Consejo de Ministros antes del verano,
figura el de Cooperación.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué consistirá el Proyecto de Ley sobre Coopera-
ción que prevé el Gobierno aprobar en Consejo de Minis-
tros antes del verano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007545

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El director de la Oficina Presupuestaria del Presidente
del Gobierno manifestó el 18 de abril su apoyo a la ex-
tensión de los conciertos a todos los centros privados de
enseñanza obligatoria para favorecer la generalización de
la gratuidad.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Comparte el Gobierno la extensión de conciertos a
todos los centros privados de enseñanza obligatoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007546

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuántos cargos públicos han sido cesados y cuántos
nombrados por el actual Gobierno en la provincia de Má-
laga, con especificación de los puestos y fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007547

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

El proyecto de adecuación del curso bajo del Gua-
dalhorce permitirá duplicar la actual extensión del pa-
raje natural de la desembocadura del río, que pasará de
las 67 hectáreas actuales a 147 hectáreas, según han
explicado fuentes de la Confederación Hidrográfica
del Sur.

Este incremento del 119 por ciento de la superficie irá
además acompañado de una importante mejora del valor
ecológico y la belleza paisajística del enclave, que se lo-
grará a través de seis programas de adecuación ambiental
incluidos en el proyecto.

La revegetación del paraje, la restauración y creación
de lagunas, el control hídrico de las mismas, la adecua-
ción paisajística y la realización de un plan de accesos al
enclave, así como la organización de actividades cultura-
les y recreativas son los programas que se prevé llevar a
cabo en la desembocadura del Guadalhorce cuando con-
cluyan las obras de encauzamiento.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué fecha se llevarán a cabo cada uno
de los seis programas de adecuación ambiental inclui-
dos en el proyecto del curso bajo del Guadalhorce (Má-
laga)?

Segunda. ¿Qué inversión prevé el Gobierno llevar a
cabo en cada uno de los seis programas?

Tercera. ¿Qué actuaciones concretas se realiza-
rán dentro de cada uno de los seis programas que se
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prevé llevar a cabo en la desembocadura del Guadal-
horce?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/007549

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

Un recorte de 125 millones impedirá a la Demarca-
ción de Costas de Andalucía Oriental acometer las obras
necesarias para reparar todos los daños ocasionados por
los temporales del pasado invierno en un 90% del litoral
de la provincia, cifrados por la propia Administración en
375 millones en el informe de daños que Costas envió al
delegado del Gobierno en Andalucía.

Costas dispone sólo de 249,5 millones después de que
el secretario de Estado de Aguas y Costas firmara el día
24 de abril la resolución oportuna, cuarenta días después
de que el Gobierno aprobara el Real Decreto Ley de ayu-
das de emergencia por las inundaciones y el temporal.

Este dinero llega cuando apenas faltan dos meses para
el comienzo del verano y la avalancha de turistas en las
playas.

El jefe de la Demarcación de Costas de Andalucía
Oriental espera que las obras, que se licitarán en un plazo
de dos semanas, estén terminadas antes del comienzo del
verano, aunque no se arriesga a confirmarlo.

Al mismo tiempo, reconoce que algunos trabajos «de-
jarán de hacerse», debido a que la cantidad asignada es
insuficiente para reparar todos los daños. «Habrá que rea-
lizar un plan de prioridades y establecer cuáles son las
más importantes», señaló.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuáles han sido las razones según el Go-
bierno por las cuales Medio Ambiente sólo ha librado
249 millones de los 375 necesarios para reparar los daños
que los temporales del pasado invierno provocaron en el
litoral de la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Prevé el Gobierno terminar los trabajos de
reparación de las playas antes de la temporada del verano?

Tercera. ¿Qué actuaciones dejarán de hacerse en la
reparación de playas en la provincia de Málaga debido a
que la cantidad asignada es insuficiente para reparar to-
dos los daños?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/007550

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

Una delegación del Comité para la Prevención de la
Tortura del Consejo de Europa visitó entre el 21 y 28 de
abril varios centros de retención o confinamiento de in-
migrantes en España, entre ellos el de Capuchinos de
Málaga.

Fuentes de este organismo explicaron el 2 de mayo
que la visita, que también se hizo a los centros de Ceuta y
Melilla, tenía carácter especial, lo que significa que es
consecuencia de alguna denuncia por las condiciones de
detención en alguno de estos establecimientos.

Los representantes del comité recorrieron tres centros
de retención de extranjeros: el Campo de Calamocarro de
Ceuta, los locales de la Granja de la carretera de Alfonso
XIII de Melilla y el centro de Capuchinos.

La misión del Comité para la Prevención de la Tortura
que está integrado por juristas, forenses y otros expertos
en temas penitenciarios, es examinar el trato que reciben
las personas privadas de libertad.

Para ello, las delegaciones de este organismo efectúan
visitas regulares, cada tres años aproximadamente, o ex-
traordinarias cuando se producen denuncias.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿La visita de Ceuta, Melilla y Málaga por
el Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo
de Europa ha sido una visita regular o como consecuen-
cia de alguna denuncia, en el último caso, cuál ha sido la
denuncia?

Segunda. ¿Qué inversión y qué actuaciones concre-
tas prevé el Gobierno llevar a cabo en el centro de ex-
tranjeros de Capuchinos (Málaga) en 1997?

Tercera. ¿Qué variación se ha producido en la inver-
sión en este centro de extranjeros de Capuchinos en Má-
laga en relación con 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/007551

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jordi Marsal i Muntalá, Diputado por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
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Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la construcción de una
rotonda de enlace de la carretera Nacional II con la carre-
tera comarcal 244»

— ¿En qué situación se encuentra el proyecto de
construcción de una rotonda de enlace de la antigua Ca-
rretera Nacional II a su paso por los municipios de Óde-
na y Vilanova del Camí a la altura del PK 555,8 con la
Carretera Comarcal 244, en este último término munici-
pal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Jordi Marsal i Muntalá.

184/007552

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por
Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

1.º ¿Cuál es el número, por comunidades autónomas,
de menores maltratados con resultado de muerte?

2.º ¿Cuál es el número, por comunidades autónomas,
de mujeres maltradas con resultado de muerte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—María Jesús Arrate Varela Vázquez.

184/007553

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la no toma de posesión
del funcionario nombrado como Director Provincial del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) de Santa Cruz de
Tenerife

El pasado año, tras el cese del Director Provincial del
INEM de Santa Cruz de Tenerife, se procedió a la convo-
catoria de la plaza, habiéndose nombrado a un funciona-
rio que finalmente no tomó posesión.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué razones hubo para que, tras la resolución del
concurso para cubrir la plaza de Director Provincial
del INEM de Santa Cruz de Tenerife y haberse publi-
cado el nombramiento, el funcionario elegido no toma-
ra posesión de la misma y cuáles fueron las actuacio-
nes que, a la vista de esta situación, fueron realizadas
por la autoridad que convocó el concurso y que lo re-
solvió?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007554

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la plaza de Director Pro-
vincial del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de San-
ta Cruz de Tenerife

Desde el pasado año, tras el cese del Director Provin-
cial del INEM de Santa Cruz de Tenerife, se ha procedi-
do a la convocatoria de la plaza, en dos ocasiones, al me-
nos, habiéndose cubierto la misma.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué convocatorias se han efectuado y con qué carac-
terísticas, desde el 1 de junio de 1996 hasta la fecha, para
cubrir la plaza de Director Provincial del INEM de Santa
Cruz de Tenerife, quiénes se han presentado en cada una
de ellas, cuál es el cuerpo de funcionarios al que pertene-
ce cada uno de los aspirantes y cuál ha sido el resultado
de tales convocatorias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007555

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a la plaza de Director Pro-
vincial del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
Santa Cruz de Tenerife

Recientemente se ha producido el cese del Director
Provincial del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de Santa Cruz de Tenerife, habiéndose cubierto la plaza
tras la oportuna convocatoria.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles han sido las características de la convocatoria
para cubrir la plaza de Director Provincial del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de Santa Cruz de Tenerife,
quiénes se han presentado a ella, cuál es el cuerpo de fun-
cionarios al que pertenece cada uno de los aspirantes y cuál
ha sido designado para el desempeño de dicha función?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007556

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre disposiciones dictadas para
aplicar el Real Decreto 200/1997, de 7 de febrero, sobre
subvenciones al transporte aéreo para residentes en Balea-
res, Ceuta y Melilla

El Real-Decreto 200/1997, de 7 de febrero, sobre sub-
venciones al transporte aéreo para residentes en Baleares,
Ceuta y Melilla, modificó las cuantías máximas de las
subvenciones a este tipo de transporte desde los indicados
lugares al resto del territorio nacional, entrando en vigor
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», el 12 de febrero de 1997. En la disposición adi-
cional única del citado Real Decreto se autoriza a los Mi-
nisterios de Economía y Hacienda y de Fomento para dic-
tar, conjuntamente, las disposiciones que sean precisas
para la aplicación de lo establecido en ese Real Decreto.

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué disposiciones han dictado los Ministerios de
Economía y Hacienda y de Fomento, conjuntamente, en
aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional úni-
ca del Real Decreto 200/1997, de 7 de febrero, sobre sub-
venciones al transporte aéreo para residentes en Baleares,
Ceuta y Melilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007557

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre disposiciones dictadas para
aplicar el Real Decreto 254/1997, de 21 de febrero, sobre
subvenciones al transporte aéreo para residentes en Cana-
rias

El Real-Decreto 254/1997, de 21 de febrero, sobre
subvenciones al transporte aéreo para residentes en Cana-
rias, modificó las cuantías máximas de las subvenciones
a ese tipo de transporte desde el indicado lugar al resto
del territorio nacional, entrando en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el 4 de
marzo de 1997. En la disposición adicional única del ci-
tado Real Decreto se autoriza a los Ministerios de Econo-
mía y Hacienda y de Fomento para dictar, conjuntamen-
te, las disposiciones que sean precisas para la aplicación
de lo establecido en ese Real Decreto.

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué disposiciones han dictado los Ministerios de
Economía y Hacienda y de Fomento conjuntamente, en
aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional
única del Real Decreto 254/1997, de 21 de febrero, sobre
subvenciones al transporte aéreo para residentes en Cana-
rias?  

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007558

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre consulta al Gobierno de Ca-
narias sobre el Real Decreto 254/1997, de 21 de febrero,
sobre subvenciones al transporte aéreo para residentes en
Canarias

El Real-Decreto 254/1997, de 21 de febrero, sobre
subvenciones al transporte aéreo para residentes en Cana-
rias, modificó las cuantías máximas de las subvenciones
a ese tipo de transporte desde el indicado lugar al resto
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del territorio nacional, entrando en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el 4 de
marzo de 1997. La aprobación de dicho Real Decreto se
produjo tras la consulta al Gobierno de Canarias, tal co-
mo dispone la Ley de modificación del Régimen Econó-
mico y Fiscal de Canarias.

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿En qué fecha y de qué modo fue consultado el Go-
bierno de Canarias sobre el Real Decreto 254/1997, de
21 de febrero, sobre subvenciones al transporte aéreo pa-
ra residentes en Canarias, en qué fecha y de qué modo
respondió, y cuál fue el contenido de su opinión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre subvenciones al transporte
aéreo para residentes en Canarias

El Real-Decreto 254/1997, de 21 de febrero, sobre
subvenciones al transporte aéreo para residentes en Cana-
rias, modificó las cuantías máximas de las subvenciones
a ese tipo de transporte desde el indicado lugar al resto
del territorio nacional, entrando en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el 4 de
marzo de 1997. Por tanto, durante el año 1997 ha habido
dos cuantías máximas de subvención, una desde el 1 de
enero al 3 de marzo (fijada en la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre) y otra desde el 4 de marzo en adelante.

Se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

En relación con las subvenciones al transporte aéreo
para residentes en Canarias,

1. ¿Cuántos billetes, de ida o de vuelta, han sido
subvencionados durante los períodos 1 de enero-3 de
marzo y 4 de marzo-30 de abril de 1997?

2. ¿A cuánto hubiera ascendido la cuantía global de
la subvención durante el período 1 de enero a 30 de abril
de 1997 si la cuantía máxima de la subvención hubiera
sido la fijada en la Ley 13/1996?

3. ¿A cuánto hubiera ascendido la cuantía global de
la subvención durante el período 1 de enero a 30 de abril
de 1997 si la cuantía máxima de la subvención hubiera
sido la fijada en el Real Decreto 254/1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007560

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre subvenciones al transporte
aéreo para residentes en Baleares, Ceuta y Melilla

El Real-Decreto 200/1997, de 7 de febrero, sobre sub-
venciones al transporte aéreo para residentes en Baleares,
Ceuta y Melilla, modificó las cuantías máximas de las sub-
venciones a ese tipo de transporte desde los indicados luga-
res al resto del territorio nacional, entrando en vigor el mis-
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
el 12 de febrero de 1997. Por tanto, durante el año 1997 ha
habido dos cuantías máximas de subvención, una desde el 1
de enero al 11 de febrero (fijada en la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre) y otra desde el 12 de febrero en adelante.

Se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

En relación con las subvenciones al transporte aéreo
para residentes en Baleares, Ceuta y Melilla,

1. ¿Cuántos billetes, de ida o de vuelta, han sido
subvencionados, distinguiendo los casos de Baleares,
Ceuta y Melilla, y los períodos 1 de enero-11 de febrero
y 12 de febrero-30 de abril de 1997?

2. ¿A cuánto hubiera ascendido la cuantía global de
la subvención durante el período 1 de enero a 30 de abril
de 1997 si la cuantía máxima de la subvención hubiera
sido la fijada en la Ley 13/1996, distinguiendo entre Ba-
leares, Ceuta y Melilla?

3. ¿A cuánto hubiera ascendido la cuantía global de
la subvención durante el período 1 de enero a 30 de abril
de 1997 si la cuantía máxima de la subvención hubiera
sido la fijada en el Real Decreto 200/1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre subvenciones al transporte aéreo
para residentes en Canarias, si no existiera cuantía máxima
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La Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, fijó las cuantías
máximas de las subvenciones al transporte aéreo para re-
sidentes en Canarias.

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál hubiera sido el total de la subvención al trans-
porte aéreo para residentes en Canarias, desde el 1 de
enero al 30 de abril de 1997, si no existieran las cuantías
máximas fijadas en la Ley 13/1996 y sólo se aplicaran
los porcentajes sin topes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007562

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre subvenciones al transporte
aéreo para residentes en Baleares, Ceuta y Melilla si no
existiera cuantía máxima

La Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, fijó las cuantías
máximas de las subvenciones al transporte aéreo para re-
sidentes en Baleares, Ceuta y Melilla.

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál hubiera sido el total de la subvención al trans-
porte aéreo para residentes en Baleares, Ceuta y Melilla,
desde el 1 de enero al 30 de abril de 1997, si no existie-
ran las cuantías máximas fijadas en la Ley 13/1996 y só-
lo se aplicaran los porcentajes sin topes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/007563

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Belarmina Martínez González, Diputada por Santa
Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que
le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre la discriminación que sufren
las mujeres presas

Motivación

El 17 de marzo de 1997 el Defensor del Pueblo, don
Fernando Álvarez de Miranda, presentó al Presidente
del Congreso de los Diputados un informe monográfico
sobre la situación de las prisiones en España. En el ci-
tado informe aparece la situación de las mujeres junto
con los drogodependientes como los más discrimina-
dos.

En el capítulo 5 y con el epígrafe «situación espe-
cial de las mujeres presas y sus hijos» se asegura que la
población reclusa femenina ha pasado entre 1987 y
1997 de 1.619 a 4.107, pero que no se ha aumentado en
la misma medida el espacio disponible para ellas y sus
hijos, empeorando su situación en cuanto a: instalacio-
nes, insuficientes aseos y duchas, carencia de espacios
para los juegos de los niños, mezcla de preventivas con
penadas, lo que ha disparado los problemas de convi-
vencia y salubridad, dificultando gravemente el desa-
rrollo de actividades educativas, formativas, deporti-
vas, etcétera, que conducirían a una mejor reinserción
de las mujeres. Por todo ello formulo la siguiente pre-
gunta:

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para me-
jorar las condiciones de vida de las mujeres presas y
sus hijos además de acabar con la discriminación
existente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de
1997.—Belarmina Martínez González.

184/007564

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la situación de las obras
de restauración de la Casa de Viudas, de Cádiz»

¿En qué situación se encuentran las obras de restaura-
ción de la Casa de Viudas, de Cádiz, y cuál es su fecha de
finalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de abril de
1997.—Carmen Romero López.
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184/007565

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Defensa en la provincia de La Coruña con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 1997?
Concretando cuantía en cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007566

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en la provincia de La Coru-
ña con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de
1997? Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007567

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo en la provincia de La Co-

ruña con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
de 1997? Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007568

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Administraciones Públicas en la provincia de
La Coruña con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado de 1997? Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007569

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deportes en la provincia
de La Coruña con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado de 1997? Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007570

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Fomento en la provincia de La Coruña con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 1997?
Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007571

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las previsiones del Gobierno en su caso recortes pre-
supuestarios acerca de su aportación a los Planes Provin-
ciales de obras y servicios para el año 1997 para la Dipu-
tación Provincial de La Coruña.

Preguntas escritas:

¿Qué cuantía se ha aportado por el Estado durante el
período comprendido entre el año 1991 y 1996 para Coo-
peración Económica Local del Estado en los distintos
programas y planes de obras y servicios con la Diputa-
ción de La Coruña? especificando anualidades.

¿Cuál es la previsión para el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007572

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El nuevo sistema de financiación autonómica ha crea-
do dificultades de entendimiento entre las distintas Co-
munidades Autónomas por entender que el equilibrio te-
rritorial se ha roto, siendo unas perdedoras en beneficio
de otras que aparecen como depredadoras

Preguntas escritas:

¿Cuál es la cantidad que recibe Galicia para su finan-
ciación?

¿Qué porcentaje representa en comparación con otras
Comunidades Autónoma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007573

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Preguntas escritas:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Justicia en la provincia de La Coruña con car-
go a los Presupuestos Generales del Estado de 1997?
Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007574

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Interior en la provincia de La Coruña con car-
go a los Presupuestos Generales del Estado de 1997?
Concretando cuantía en cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.
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184/007575

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Industria y Energía en la provincia de La Co-
ruña con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
de 1997?  Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta escrita:

¿Cuáles son las actuaciones que tiene previstas el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales en la provincia de
La Coruña con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado de 1997? Concretando cuantía de cada actuación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Carmen Marón Beltrán.

184/007577

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la relación de Colegios
Rurales Agrupados (CRA) o Centros de la provincia de
Toledo que no cuentan con especialistas en educación in-
fantil, idioma, música o educación física

Motivación

Los presupuestos de educación para 1997 rompen la
tendencia histórica de crecimiento presupuestario que
hasta ahora se había aplicado en la enseñanza.

Con esta decisión, el Ministerio de Educación y
Cultura no hace caso de las sugerencias de organis-
mos internacionales que aconsejan un aumento del
gasto público para educación y asume con ello una
grave decisión cuando son necesarios mayores recur-
sos para implantar el sistema educativo recogido en la
LOGSE.

Por ello preguntamos:

¿Cuál es la relación de Colegios Rurales Agrupados o
Centros de la provincia de Toledo que no cuentan, en su
caso, con especialistas en educación infantil, idioma, mú-
sica o educación física?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la cuantía de la reducción
de las ayudas individuales al transporte y a todo tipo de
becas en la provincia de Toledo

Motivación

Los presupuestos de educación para 1997 rompen la
tendencia histórica de crecimiento presupuestario que
hasta ahora se había aplicado en la enseñanza.

Con esta decisión, el Ministerio de Educación y Cul-
tura no hace caso de las sugerencias de organismos inter-
nacionales que aconsejan un aumento del gasto público
para educación y asume con ello una grave decisión
cuando son necesarios mayores recursos para implantar
el sistema educativo recogido en la LOGSE.

Por ello preguntamos:

¿En qué cuantía se van a reducir las ayudas individua-
les al transporte y en general todo tipo de becas en la pro-
vincia de Toledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.
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184/007579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a previsiones que tiene el
Ministerio de Educación y Cultura en relación con las
obras proyectadas para los centros de Enseñanza no Uni-
versitaria. En la provincia de Toledo

Motivación

La aplicación de la Educación Secundaria Obligatoria
exige determinadas inversiones y adaptar algunos centros
de enseñanza para su correcta aplicación en la provincia
de Toledo. Por ello, preguntamos:

¿Qué actuaciones tiene previstas el Ministerio de
Educación y Cultura en la provincia de Toledo en rela-
ción con las obras proyectadas para los centros de Ense-
ñanza no Universitaria, desglosadas por ciclos formati-
vos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a rutas de transporte es-
colar que cubren la provincia de Toledo

Motivación

El recorte presupuestario que el Gobierno del Partido
Popular puede tener una incidencia negativa en los servi-
cios de apoyo a la escuela, especialmente en materias de
rutas de transporte, por lo que preguntamos:

1. ¿Qué rutas de transporte escolar cubren la provin-
cia de Toledo? Con indicación de los itinerarios, hora-
rios, números niñas/os y nivel que cursan.

2. ¿Cuáles son las empresas adjudicatarias de trans-
porte escolar en la provincia de Toledo, con indicación
de la ruta y presupuesto de adjudicación?

3. ¿Ha existido alguna dificultad para escolarizar a
los niños en la provincia de Toledo por falta de presu-
puesto en materia de transporte escolar? En ese caso,
¿cómo piensa el Gobierno solucionar este problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Anna Balletbó i Puig, Diputada por Barcelona, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Plan de Acción El Cairo/Beijing en Guinea Ecuatorial»

Motivación

En fecha 8-4-97, esta Diputada recibió respuesta a
una pregunta formulada el 21-2-97 en la que solicitaba
cuáles eran los proyectos desarrollados por la Agencia de
Cooperación Internacional en cumplimiento del progra-
ma de acción aprobado en El Cairo sobre Salud repro-
ductiva, Población y Desarrollo en Guinea Ecuatorial. La
respuesta obtenida es genérica y especifica cuatro progra-
mas en el sector de la Educación y dos programas en el
sector de la Sanidad. Al no estar cuantificados, nada hace
pensar que se trate de programas relacionados con los te-
mas del Plan de Acción de El Cairo/Beijing.

Es por ello por lo que se formula la siguiente pregunta:

¿Existe algún programa de Salud reproductiva, Pobla-
ción y Desarrollo en Guinea Ecuatorial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Anna Balletbó i Puig.

184/007582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Anna Balletbó i Puig, Diputada por Barcelona, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Plan de Acción El Cairo/Beijing en Marruecos»

Motivación

En fecha 7-4-97, esta Diputada recibió respuesta a una
pregunta formulada el 21-2-97 en la que solicitaba cuáles
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eran los proyectos desarrollados por la Agencia de Coope-
ración Internacional en cumplimiento del programa de ac-
ción aprobado en El Cairo sobre Salud reproductiva, Po-
blación y Desarrollo en Marruecos. La respuesta obtenida
es genérica y plantea que los planes de acción aprobados
en la conferencia de El Cairo se encuentran dentro del
PAIDAR (Plan de Acción Integrado de Desarrollo y Acon-
dicionamiento del Rif), entre los que, según la respuesta,
«se recoge la necesidad de aprobar los programas de plani-
ficación familiar». Sin embargo, no se cuantifica qué parte
va a destinarse a esta necesidad dentro del PAIDAR.

Es por ello por lo que se formula la siguiente pregunta:

¿Específicamente qué cantidades económicas se van a
destinar al PAIDAR y, dentro de dichas cantidades, qué
parte del proyecto presentado a las autoridades marroquíes
como acciones prioritarias urgentes a realizar se propone
destinar a los programas de planificación familiar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Anna Balletbó i Puig.

184/007583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Anna Balletbó i Puig, Diputada por Barcelona, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

«Aportación española a las agencias de Naciones Uni-
das»

Motivación

Ante el incremento de las necesidades de algunas
agencias de Naciones Unidas, esta Diputada desea cono-
cer cómo se reparte la aportación española entre los di-
versos organismos internacionales.

Es por ello por lo que se formula la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido la aportación de España a los organis-
mos internacionales no financieros de Naciones Unidas
en el ejercicio 96?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Anna Balletbó i Puig.

184/007584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a población activa de la
provincia de Cáceres

¿A qué número de personas asciende la población ac-
tiva ocupada en la provincia de Cáceres, desglosada por
sexos, indicando el porcentaje que representa con la me-
dia nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿A que cantidad asciende la cuantía correspondiente a
la Comunidad Autónoma de Extremadura como liquida-
ción definitiva de su participación en los Ingresos del Es-
tado en el ejercicio presupuestario de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿A qué cantidad asciende la cuantía correspondiente a
la Comunidad Autónoma de Extremadura como liquida-
ción definitiva de su participación en los Ingresos del Es-
tado en el ejercicio presupuestario de 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/007587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a gasto de funcionamien-
to de los Centros Educativos

Motivación

El Presupuesto de gastos de funcionamiento de los
Centros Educativos no universitarios, ha experimentado
una reducción del 6,6 por ciento en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado para Educación en 1997, teniendo en
cuenta la trascendencia que esto supone para la calidad
de la enseñanza y para la autonomía de gestión de los
Centros Educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué presupuesto se dedicó en el ejercicio 1995 a
gastos de funcionamiento de los Centros Educativos Pú-
blicos en la provincia de Cáceres desglosado por Centros
en Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Educación Especial?

2. ¿Qué presupuesto se dedicó para el mismo con-
cepto en el ejercicio de 1996 en la provincia de Cáceres y
desglosados de la misma forma que la pregunta anterior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007588

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a paro femenino en Extre-
madura

¿Cuál es el índice de paro femenino en el momento de
la fecha en la Comunidad Autónoma de Extremadura, des-
glosado por edades y profesiones, así como el porcentaje
que representa con respecto al paro femenino nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007589

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a paro femenino en Cáceres

¿Cuál es el índice de paro femenino en el momento de
la fecha en la  provincia de Cáceres, desglosado por eda-
des y profesiones, así como el porcentaje que representa
con respecto al paro femenino nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007590

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a número de pensionistas

¿Cuál es el número de pensionistas de la Seguridad So-
cial existente en la Comunidad Autónoma de Extremadura
al 1 de enero de 1997, así como el porcentaje de representa
con respecto al número de pensionistas total del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a número de pensionistas

¿Cuál es el número de pensionistas de la Seguridad
Social existente en la provincia de Cáceres al 1 de enero
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de 1997, así como el porcentaje que representa con res-
pecto al número de pensionistas total del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a gasto en pensiones

¿Cuál es el gasto en pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social producido durante 1996 en la provincia de
Cáceres, así como el porcentaje que representa dicha ci-
fra del gasto total nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007593

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a gasto en pensiones

¿Cuál es el gasto en pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social producido durante 1996 en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como el porcentaje que
representa dicha cifra del gasto total nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a cuantía de pensión media
mensual

¿Cuál es la cuantía de la pensión media mensual del
sistema de la Seguridad Social en el Ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en el Estado Español,
en la provincia de Cáceres y en la Comunidad Autónoma
de Cataluña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007595

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a perceptores por desem-
pleo

¿Cuál es el número de perceptores por desempleo a
31 de diciembre de 1996 en la provincia de Cáceres, así
como el porcentaje de dicha cifra respecto al número to-
tal de desempleados de todo el Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007596

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a perceptores por desem-
pleo

¿Cuál era el número de perceptores por desempleo a
31 de diciembre de 1996 en la Comunidad Autónoma
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de Extremadura así como el porcentaje de dicha cifra
respecto al número total de desempleados de todo el Es-
tado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007597

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a gasto por desempleo

¿Cuál ha sido el gasto efectuado en prestaciones por
desempleo durante el año 1996, en la provincia de Cáce-
res, así como el porcentaje que representa dicha cifra res-
pecto al volumen total del gasto por dicha causa en el
conjunto del Estado y del producido en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a gasto por desempleo

¿Cuál ha sido el gasto efectuado en prestaciones por
desempleo durante el año 1996, en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como el porcentaje que repre-
senta dicha cifra respecto al volumen total del gasto por
dicha causa en el conjunto del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a creación de empresas

¿Cuál ha sido el número de empresas creadas en Es-
paña durante 1996, así como el porcentaje de incremento
o reducción con respecto a las creadas en 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a creación de empresas

¿Cuál ha sido el número de empresas creadas en la
provincia de Cáceres durante 1996, así como el porcenta-
je de incremento o reducción con respecto a las creadas
en 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a creación de empresas

¿Cuál ha sido el número de empresas creadas en
Extremadura durante 1996, así como el porcentaje de
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incremento o reducción con respecto a las creadas en
1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El 87,1 por ciento de los españoles cree que el Go-
bierno favorece más a Cataluña, Comunidad donde mejor
se vive, según opina el 74,1 por ciento.

Este es un dato contenido en el estudio «Conciencia
nacional y regional» elaborado por el Centro de Investi-
gaciones Sociológicas (CIS) a partir de 4.951 entrevistas
realizadas en 264 municipios y 46 provincias.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Qué valoración hace el Gobierno del estudio realiza-
do por el Centro de Investigaciones Sociológicas, en el
cual el 87 por ciento de los españoles creen que el Go-
bierno favorece más a Cataluña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a afiliación a la Seguridad
Social

Número de afiliados a la Seguridad Social a 31 de di-
ciembre de 1996, desglosando el régimen general y regí-
menes especiales en la provincia de Cáceres, así como el
porcentaje de incremento respecto a los afiliados a 31 de
diciembre de 1995.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a afiliación a la Seguridad
Social

Número de afiliados a la Seguridad Social a 31 de di-
ciembre de 1996, desglosando el régimen general y regí-
menes especiales en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como el porcentaje de incremento respecto a
los afiliados a 31 de diciembre de 1995.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al año del empleo

Motivación

Tan sólo el 4 por ciento de los 740.756 contratos que
se firmaron en febrero tuvieron carácter indefinido, se-
gún pusieron de manifiesto el 10 de marzo los datos del
INEM relativos al paro registrado en ese mes.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Qué valoración hace el Gobierno de que en el «año
de empleo» sólo el 4 por ciento de los contratos que se
firman tengan carácter indefinido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la supresión de barreras
arquitectónicas de Renfe

¿Qué actuaciones e inversiones, tiene previstas llevar
a cabo el Gobierno en relación con la supresión de barre-
ras arquitectónicas en las estaciones y apeaderos de la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en la
provincia de Cáceres durante 1997 y su comparación con
las llevadas a cabo en 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre retrasos en la Constitución
del Consorcio para la gestión del patrimonio militar del
Puerto de Mahón en Menorca (Baleares)

Motivación

El Ministerio de Defensa tiene pendiente la firma de un
convenio con el Consejo Insular de Menorca y los Ayunta-
mientos de Mahón y Es Castell para la constitución de un
Consorcio que gestione el importante patrimonio militar
existente en el Puerto de Mahón (Menorca). Quiero saber,

— ¿Qué razones están motivando el retraso en la fir-
ma del Consorcio a constituir entre el Ministerio de Defen-
sa, el Consejo Insular de Menorca y los Ayuntamientos de
Mahón y Es Castell para la gestión del importante patri-
monio militar existente en el Puerto de Mahón (Menorca)?   

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007608

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre el retraso en el inicio de impor-
tantes obras hidráulicas en la Isla de Mallorca (Baleares)

Motivación

La consejería balear de Medio Ambiente ha solicitado
públicamente a la titular del Ministerio de Medio Am-
biente el desbloqueo de tres importantes obras hidráuli-
cas previstas en la isla de Mallorca (Baleares) necesarias
para evitar nuevos problemas de escasez de agua de cali-
dad. Por esto, quiero saber,

— ¿Qué razones tiene el Ministerio de Medio Am-
biente para seguir retrasando el inicio de importantes obras
hidráulicas previstas para la Isla de Mallorca, como son la
planta desaladora de la Bahía de Palma, el trasvase de
agua de la Costera o el desvío del torrente de Manacor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre actuación de la delegación
provincial del Ministerio de Educación y Cultura en las
Islas Baleares

Motivación

La Federación Balear de Padres de niños con Síndro-
me de Down remitió el pasado 10 de octubre de 1996 un
escrito a la Dirección Provincial del Ministerio de Educa-
ción y Cultura en las Islas Baleares. Dado que aún no se
ha recibido respuesta por parte de la Delegación del
MEC, quiero saber,

— ¿por qué razones la Delegación provincial del
MEC en Baleares no ha contestado el escrito remitido
por la Federación de Padres de niños con Síndrome de
Down con fecha 10 de octubre de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.
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184/007610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre Logopedas para el Programa
de Integración de discapacitados en Centros escolares de
Menorca

Motivación

El programa de integración de discapacitados en los
centros escolares de la isla de Menorca (Baleares) prevé
la contratación de logopedas para desarrollar diversas ac-
tuaciones educativas. Quiero saber,

— ¿Cree el Ministerio de Educación que con la ac-
tual oferta de logopedas para el programa de integración
de discapacitados en la Isla de Menorca se cubren satis-
factoriamente todas las necesidades existentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre integración de discapacitados
en los Centros escolares

Motivación

Si es cierto, como dice el Gobierno, que se va a avan-
zar en la integración de discapacitados en todos los Insti-
tutos de Enseñanza, quiero saber,

— ¿por qué razón en la Dirección Provincial de Balea-
res no se conocen, antes del inicio del curso, las plazas de
profesorado de apoyo, ni las de Auxiliar educativo, de audi-
ción y lenguaje, ni la de Fisioterapeuta, o no se prevén mé-
todos rápidos para las sustituciones que puedan necesitarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre programas de integración de
discapacitados en los Centros escolares de Enseñanza Se-
cundaria Obligatoria

Motivación

Ante la constatación de que en la Enseñanza Secunda-
ria Obligatoria existen serios problemas en la integración
de jóvenes con Síndrome de Down, quiero saber,

— ¿Cree el Ministerio de Educación y Cultura posi-
ble un horario flexible y horas de coordinación para las
tareas de apoyo y adaptaciones curriculares entre profe-
sores de apoyo y profesores de los diferentes departa-
mentos didácticos?

— ¿Es factible un proceso de nombramientos del
profesorado que posibilite la programación coordinada
durante el mes de septiembre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre titulaciones para despachar
embarcaciones dedicadas a excursiones turísticas

Motivación

La Capitanía Marítima de Menorca ha denegado las
solicitudes de diversas embarcaciones dedicadas a excur-
siones turísticas por el Puerto de Mahón y la costa de
Menorca alegando que no se cumplen los requisitos exi-
gidos en cuanto a las titulaciones profesionales de las tri-
pulaciones. Esta medida ha causado polémica en la isla y
entre el sector turístico. Por esto, quiero saber,

— ¿Se exigen las mismas titulaciones en las Capita-
nías Marítimas del Mediterráneo a la hora de despachar
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embarcaciones dedicadas a las excursiones turísticas por
el interior de puertos o por la costa?

— ¿Sería posible contar con una titulación específica
para este tipo de embarcaciones? ¿En qué condiciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre actuaciones de vigilancia y
represión del tráfico de especies protegidas en las Islas
Baleares

Motivación

Grupos ecologistas de Baleares han denunciado públi-
camente ante el Gobierno Balear el expolio de especies
animales protegidas en la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares. Por esto, quiero saber,

— ¿Cuántas actuaciones de vigilancia y represión
del tráfico de especies protegidas se han producido en
Baleares durante los años 1995 y 1996? (con expresión
insularizada).

— ¿Cuántos expedientes se han abierto por estas razo-
nes y cómo se han concluido? (con expresión insularizada).

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre la ampliación del instituto de
Enseñanza Secundaria de Ferreries (Menorca)

Diversas instituciones y colectivos educativos se han
dirigido al Ministerio de Educación y Cultura reiterando

la petición de ampliación del Instituto de Ferreries (Me-
norca) y su oferta educativa para conseguir mejorar las
condiciones de este centro escolar y poder impartir una
enseñanza digna. Por esto, quiero saber, 

— ¿Tiene disposición el Gobierno de atender la peti-
ción de ampliación del IES de Ferreries (Menorca) for-
mulada por los Ayuntamientos de Ferreries y de Merca-
dal, la Junta de la Asociación de Madres y Padres, el
Claustro de Profesores y el Consejo Escolar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre actuaciones previstas del
Plan Nacional de suelos contaminados en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares

Motivación

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto fi-
nanciar en un 50% diversas actuaciones en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares enmarcadas dentro del
Plan Nacional de Suelos Contaminados. Quiero saber,

— ¿Qué actuaciones tiene previsto financiar el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en el Plan Nacional de Sue-
los Contaminados referidos a las Islas Baleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre posibilidades de uso civil de
la estación naval del puerto de Mahón (Menorca)
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Según informaciones del Ministerio de la Presidencia
la Armada prevé que la Estación Naval de Mahón (Me-
norca) continúe siendo Base militar, pero colectivos ciu-
dadanos de la isla han solicitado en reiteradas ocasiones
que se estudie la posibilidad de darle un uso civil. Un ca-
so parecido se ha dado con la Base Naval de Sóller (Ma-
llorca) y el Ministro de Defensa se ha mostrado partida-
rio de estudiar el posible uso doble (civil y militar) de
dicha Base. Por esto, quiero saber,

— ¿En qué condiciones y para qué usos estaría dis-
puesto el Ministerio de Defensa a autorizar alguna utili-
zación civil de la estación Naval de Mahón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre plazas de profesores que tie-
ne previsto suprimir en colegios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de las Islas Baleares

Motivación

Diversas informaciones públicas señalan que el Mi-
nisterio de Educación ha suprimido algunas plazas de
maestros (profesores de EGB) en Colegios Públicos de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Por esto,
quiero saber,

— ¿Cuántas plazas de maestro (profesor de EGB)
tiene previsto suprimir el Ministerio de Educación y Cul-
tura en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
con expresión de las escuelas afectadas?

— ¿Cuáles son los motivos aducidos para las citadas
supresiones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y

siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre el reconocimiento de la es-
pecialidad de médico de urgencias

Motivación

El pasado mes de abril el Presidente de la Sociedad
Española de Urgencias y Emergencias solicitó pública-
mente a un representante del Gobierno Balear su apoyo
para conseguir que se reconozca la especialidad de médi-
co de urgencias en nuestro país. Por esto, quiero saber,

— ¿Piensa el Ministerio de Sanidad que es posible y
conveniente contar con una nueva especialidad médica
dedicada a las urgencias, tal como se solicita por parte de
la Sociedad Española de Urgencias y Emergencias?

— ¿Está dispuesto el Ministerio a apoyar esta petición?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomilla, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre la presencia militar en el
Parque Nacional de Cabrera (Baleares)

Motivación

Se está tramitando la forma de gestión del Parque Na-
cional, Marítimo-Terrestre de Cabrera (Baleares). Por es-
to quiero saber,  

Desde la constitución del nuevo Gobierno, ¿ha varia-
do el criterio de Ministerio acerca de la presencia militar
en el Parque Nacional Marítimo-Terrestre de Cabrera
(Baleares)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre proyectos de depuración de
aguas en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
financiados con fondos Europeos

Motivación

En 1997 la Comunidad Autónoma de las Islas Balea-
res recibirá 3.000 millones de pesetas de fondos de cohe-
sión europeos para financiar diversos proyectos de depu-
ración de aguas. Quiero saber,

— En relación con la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, ¿qué proyectos de depuración de aguas, y
por qué importe, han sido financiados por el fondo de co-
hesión de la Unión Europea desde el año 1990?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre valoración de las Campañas
de vigilancia marítima de la Marina Italiana en el Medi-
terráneo

Motivación

Las operaciones de vigilancia e inspección marítima
que el Gobierno lleva a cabo en el Mediterráneo han teni-
do en años anteriores el apoyo de la Marina italiana que
actuaba sobre la flota volantera fuera de las aguas de ju-
risdicción española. Quiero saber,

— ¿Qué valoración hace la Secretaría General de
Pesca Marítima de las actuaciones de la Marina italiana
en sus campañas de vigilancia de la flota volantera ita-
liana?

— ¿Qué datos tiene de actas, expedientes, etcétera,
en relación con estas actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre participación de la Marina
Italiana en la vigilancia Marítima en aguas internaciona-
les próximas a las Islas Baleares

Motivación

En años anteriores la Marina Italiana ha participado
en las tareas de control de las aguas internacionales del
Mediterráneo. Quiero saber, 

— ¿Está prevista, como en años anteriores, la parti-
cipación de la Marina Italiana en la vigilancia de la flota
de arrastre italiana en aguas internacionales próximas a
las islas Baleares?

— ¿Con qué medios se llevará a cabo esta participa-
ción?

Palacio del Congreso de los Diputados 5 de mayo de
1997—Alberto Moragues Gomila

184/007624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre actuaciones del Plan Espe-
cial de vigilancia e inspección Marítima

Motivación

Según informaciones del Ministerio de la Presidencia
la Secretaría General de Pesca Marítima del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, en coordinación
con el Estado Mayor de la Armada, elaborará un plan es-
pecial de vigilancia de inspección para controlar el Mar
Territorial y las Aguas Internacionales colindantes. Por
esto, quiero saber,

— ¿Qué actuaciones prevé el Plan especial de Vigi-
lancia de Inspeccion que elaborará en breve la Secretaría
General de Pesca Marítima y el Estado Mayor de la Ar-
mada en relación con el uso de redes de enmalle a la de-
riva en las aguas próximas al archipiélago balear?
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— ¿Para qué fecha se prevé la puesta en marcha del
mencionado Plan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Director de la Oficina del Presupuesto propuso el
día 6 de marzo, que los parados que cobren el desempleo
hagan una prestación social obligatoria «para evitar el
riesgo moral que supone cobrar una ayuda que desincen-
tiva la búsqueda de empleo».

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Comparte el Gobierno la opinión del Director de la
Oficina del Presupuesto sobre el hecho de que los para-
dos que cobren el desempleo realicen una prestación so-
cial obligatoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Programa de Coopera-
ción Económica y Local del Estado

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante
1996 y previstas en el marco del Programa de Coopera-
ción Económica y Local del Estado en la provincia de
Cáceres, desglosadas por Administraciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a becas de Formación Pro-
fesional

¿Cuál es el número de becas que se destinarán duran-
te el presente curso escolar a Formación Profesional y su
comparación con el año anterior, con especial referencia
a la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cuantía de la reduc-
ción de los gastos de funcionamiento de los centros de
enseñanza en la provincia de Toledo

Motivación

Los presupuestos de educación para 1997 rompen la
tendencia histórica de crecimiento presupuestario que
hasta ahora se había aplicado en la enseñanza.

Con esta decisión, el Ministerio de Educación y Cul-
tura no hace caso de las sugerencias de organismos inter-
nacionales que aconsejan un aumento del gasto público
para educación y asume con ello una grave decisión
cuando son necesarios mayores recursos para implantar
el sistema educativo recogido en la LOGSE. Por ello pre-
guntamos:

1. ¿En qué cuantía se van a reducir los gastos de fun-
cionamiento en cada uno de los centros que imparten la
educación infantil, primaria, secundaria, formación pro-
fesional y especial en la provincia de Toledo?

2. ¿Cuánto dinero van a recibir al final para gastos
de funcionamiento cada uno de los centros que imparten
las enseñanzas que hemos enunciado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.
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184/007629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al plan director del Mu-
seo de Santa Cruz de Toledo y a las inversiones previstas
en el mismo

Motivación

El Museo de Santa Cruz de Toledo es uno de los gran-
des museos españoles que necesita una urgente reestruc-
turación para una adecuada exhibición de sus fondos.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fase de elaboración por parte del Ministe-
rio de Educación y Cultura está el Plan Director del Mu-
seo de Santa Cruz de Toledo?

2. ¿Qué inversiones y plazos de ejecución de las
mismas tiene previsto el MEC con respecto al Museo de
Santa Cruz de Toledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la creación de un Conser-
vatorio de Música en Talavera de la Reina

Motivación

La ciudad de Talavera de la Reina no dispone de
Conservatorio de Música en ninguno de sus grados. En
los últimos años, como consecuencia de las negocia-
ciones habidas entre el Ayuntamiento de Talavera de la
Reina y el Ministerio de Educación, se construyó un
edificio, sufragado por la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial de Tole-
do, el Ayuntamiento de Talavera de la Reina, Caja de
Castilla-La Mancha y Caja Rural de Toledo, para al-
bergar el Conservatorio de Música en Talavera de la
Reina.

El citado edificio está disponible para tal fin desde el
mes de abril de 1995.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Piensa el Gobierno autorizar la creación de un Con-
servatorio de Música en Talavera de la Reina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la suspensión de pasos
a nivel en la provincia de Toledo

Motivación

Los pasos a nivel existentes en las vías de ferrocarril
en la provincia de Toledo, ocasionan retenciones de tráfi-
co y crean situaciones de peligro para los conductores, a
veces con accidentes mortales.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la supresión
de los pasos a nivel existentes en la provincia de Toledo?

2. ¿Cuál es la situación actual de cada uno de ellos y
la propuesta de solución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la construcción en To-
ledo de un nuevo Palacio de Justicia

Motivación

Los Juzgados de la ciudad de Toledo están en una si-
tuación de precariedad y de falta de espacio que hacen
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muy necesario la construcción de nuevos edificios desti-
nados a sede del Palacio de Justicia de Toledo.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno la construcción en la
ciudad de Toledo de una nueva sede para Palacio de Jus-
ticia?

2. ¿Existe partida presupuestaria destinada a tal fin?
3. ¿Cuáles son las previsiones presupuestarias para

los próximos años destinadas a los nuevos Juzgados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la creación en Toledo de
un Instituto de Medicina Legal

Motivación

En los últimos años la Diputación Provincial de Tole-
do, con el apoyo del Ayuntamiento de Toledo, mantuvo
negociaciones con el Ministerio de Justicia para la crea-
ción en la ciudad de Toledo de un Instituto Anatómico Fo-
rense. Esas negociaciones dieron como resultado la cesión
de una parcela de la Diputación Provincial de Toledo al
Ministerio de Justicia, para la creación del citado Instituto.

Por todo ello formulo al Gobierno la siguiente pre-
gunta:

¿Tiene previsto el Gobierno la creación de un Institu-
to de Medicina Legal en la ciudad de Toledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007634

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al destino de los inmuebles
de la antigua Prisión Provincial de Toledo

Motivación

En el año 1994 fue clausurada por el Ministerio de
Justicia la antigua Prisión Provincial de Toledo, cuya ubi-
cación se encuentra en el Barrio de Antequeruela-Cova-
chelas de Toledo.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

1. ¿Qué destino tiene previsto el Gobierno para los
inmuebles de la antigua Prisión Provincial de Toledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la retirada de pararra-
yos radiactivos en la provincia de Toledo

Motivación

En los últimos años la Empresa Nacional de Residuos
Radiactivos (ENRESA) ha procedido a retirar pararrayos
radiactivos.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos pararrayos radiactivos ha retirado la Em-
presa Nacional de Residuos Radiactivos (ENRESA) en la
provincia de Toledo hasta el 31 de diciembre de 1995?

2. ¿Cuántos quedan por retirar en la provincia de To-
ledo, dónde están localizados y cuál es la fecha prevista
para desmantelarlos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a los ciclos formativos
nuevos a implantar en la provincia de Toledo y la cuantía
destinada a su funcionamiento

Motivación

Los presupuestos de educación para 1997 rompen la
tendencia histórica de crecimiento presupuestario que
hasta ahora se había aplicado en la enseñanza.

Con esta decisión, el Ministerio de Educación y
Cultura no hace caso de las sugerencias de organis-
mos internacionales que aconsejan un aumento del
gasto público para educación y asume con ello una
grave decisión cuando son necesarios mayores recur-
sos para implantar el sistema educativo recogido en la
LOGSE.

Por ello preguntamos:

¿Qué ciclos formativos nuevos se van a implantar
en la provincia de Toledo, en qué centros se van a im-
partir y cuál es la cuantía destinada para su funciona-
miento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cuantía de la inver-
sión en la formación del profesorado de los centros de
enseñanza de la provincia de Toledo

Motivación

Los presupuestos de educación para 1997 rompen la
tendencia histórica de crecimiento presupuestario que
hasta ahora se había aplicado en la enseñanza.

Con esta decisión, el Ministerio de Educación y Cul-
tura no hace caso de las sugerencias de organismos inter-
nacionales que aconsejan un aumento del gasto público
para educación y asume con ello una grave decisión
cuando son necesarios mayores recursos para implantar
el sistema educativo recogido en la LOGSE. Por ello pre-
guntamos:

1. ¿Cuánto dinero se va a invertir en la formación
del profesorado en cada uno de los centros de profesores
de la provincia de Toledo?

2. ¿Cuál es la previsión que tiene el Ministerio de
Educación y Cultura en el número de centros de profeso-

res que funcionarán el curso próximo en la provincia de
Toledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de abril de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Para favorecer el incremento de las tasas de ocupa-
ción y permitir tanto a las empresas como a los trabaja-
dores una mayor flexibilidad en las jornadas de trabajo
para adecuarlas a sus necesidades se ha venido incenti-
vando el contrato a tiempo parcial.

El anterior Gobierno introdujo importantes modifica-
ciones en esta modalidad de contrato con el objetivo de
fomentar su utilización, a fin de aumentar las tasas de
ocupación y permitir una mayor flexibilidad en las jorna-
das de trabajo tanto a las empresas como a los trabajado-
res con objeto de adecuarlas a sus necesidades. En el ca-
so de los jóvenes esto supone una importante mejora de
la tasa de ocupación proporcionándoles en algunos casos
un primer contacto con el mundo del trabajo, lo que con-
tribuirá a sus posibilidades laborales futuras.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuántos contratos a tiempo parcial se han
realizado en el primer trimestre de 1997 a jóvenes meno-
res de veinticinco años en la provincia de Málaga, sepa-
rados por sexos? ¿En qué sectores se han concentrado es-
te tipo de contrato? ¿Qué incremento ha tenido este tipo
de contrato con respecto al mismo período de 1996?

Segunda. ¿Cuántos de los contratos a tiempo parcial
realizados en el primer trimestre de 1997 a jóvenes me-
nores de 25 años tienen duración indeterminada en la
provincia de Málaga y qué variación existe con respecto
al mismo período de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993, de 3 de diciembre, de
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió
dos figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento
laboral: el contrato en prácticas y el contrato para la for-
mación, que en el Decreto Ley mencionado pasó a deno-
minarse contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jó-
venes cuya falta de formación específica o experiencia
laboral constituye el más serio obstáculo para su acceso
al empleo, acentuado cuando las altas tasas de paro per-
miten al empresario una amplia elección de mano de obra
más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo,
sobre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación
(«BOE» de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contratos proporcionan cualificación
profesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin
ningún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vista a
seleccionar futura mano de obra estable y ya cualificada,
que las convierta en competitivas. 

Por ello, formulo las siguientes preguntas: 

Primera. ¿Cuántos contratos en prácticas para jóve-
nes menores de 25 años se han realizado en el primer tri-
mestre de 1997 a nivel nacional, separados por Comuni-
dades Autónomas, sexos y los realizados a jóvenes con
titulación universitaria y los que poseen titulación de for-
mación profesional de grado medio o superior; y por otra
parte, qué variación existe con respecto al mismo período
de 1996?

Segunda. ¿Cuántos de estos contratos realizados a
jóvenes menores de 25 años se han convertido en indefi-
nidos durante este período de tiempo, separado por titula-
ción, así como por sexos; y qué variación existe con res-
pecto al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993, de 3 de diciembre, de
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió
dos figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento
laboral: el contrato en prácticas y el contrato para la for-
mación, que en el Decreto Ley mencionado pasó a deno-
minarse contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jó-
venes cuya falta de formación específica o experiencia
laboral constituye el más serio obstáculo para su acceso
al empleo, acentuado cuando las altas tasas de paro per-
miten al empresario una amplia elección de mano de obra
más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo,
sobre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación
(«BOE» de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contratos proporcionan cualificación
profesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin
ningún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vista a
seleccionar futura mano de obra estable y ya cualificada,
que las convierta en competitivas. 

Por ello, formulo las siguientes preguntas: 

Primera. ¿Cuántos contratos en prácticas para jóve-
nes menores de 25 años se han realizado en el primer tri-
mestre de 1997 en la provincia de Málaga separados por
sexos y los realizados a jóvenes con titulación universita-
ria y los que poseen titulación de formación profesional
de grado medio o superior; y por otra parte, qué variación
existe con respecto al mismo período de 1996?

Segunda. ¿Cuántos de estos contratos realizados a
jóvenes menores de 25 años se han convertido en indefi-
nidos en la provincia de Málaga durante este período de
tiempo, separado por titulación, así como por sexos; y
qué variación existe con respecto al mismo período de
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993, de 3 de diciembre, de
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió
dos figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento
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laboral: el contrato en prácticas y el contrato para la for-
mación, que en el Decreto Ley mencionado pasó a deno-
minarse contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jóve-
nes cuya falta de formación específica o experiencia laboral
constituye el más serio obstáculo para su acceso al empleo,
acentuado cuando las altas tasas de paro permiten al empre-
sario una amplia elección de mano de obra más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo,
sobre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación
(«BOE» de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contratos proporcionan cualificación
profesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin
ningún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vista a
seleccionar futura mano de obra estable y ya cualificada,
que las convierta en competitivas. 

Por ello, formulo las siguientes preguntas: 

Primera. ¿Cuántos contratos de aprendizaje para jó-
venes menores de 25 años se han realizado en el primer
trimestre de 1997 en la provincia de Málaga separados
por sexos, y por otra parte, qué variación existe con res-
pecto al mismo período de 1996?

Segunda. ¿Cuántos de estos contratos realizados a
jóvenes menores de 25 años se han convertido en indefi-
nidos en la provincia de Málaga durante este período de
tiempo, separado por sexos; y qué variación existe con
respecto al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Real Decreto Ley 18/1993, de 3 de diciembre, de
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación redefinió
dos figuras de contrato ya existentes en el ordenamiento
laboral: el contrato en prácticas y el contrato para la for-
mación, que en el Decreto Ley mencionado pasó a deno-
minarse contrato de aprendizaje.

La finalidad era facilitar la inserción laboral de los jó-
venes cuya falta de formación específica o experiencia
laboral constituye el más serio obstáculo para su acceso
al empleo, acentuado cuando las altas tasas de paro per-
miten al empresario una amplia elección de mano de obra
más rentable.

De todo esto surgió la Ley 10/1994, de 19 de mayo,
sobre Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación
(«BOE» de 23 de mayo de 1994).

Estos tipos de contratos proporcionan cualificación
profesional a quienes accedan al mercado de trabajo sin
ningún tipo de experiencia.

Al mismo tiempo ofrece a las empresas la posibilidad
de disponer de un campo de experimentación con vista a
seleccionar futura mano de obra estable y ya cualificada,
que las convierta en competitivas. 

Por ello, formulo las siguientes preguntas: 

Primera. ¿Cuántos contratos de aprendizaje para jó-
venes menores de 25 años se han realizado en el primer
trimestre de 1997 a nivel nacional separados por Comu-
nidades Autónomas y por sexos, y por otra parte, qué va-
riación existe con respecto al mismo período de 1996?

Segunda. ¿Cuántos de estos contratos realizados a
jóvenes menores de 25 años se han convertido en indefi-
nidos a nivel nacional durante este período de tiempo, se-
parado por Comunidades Autónomas y por sexos; y qué
variación existe con respecto al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Administraciones Públicas (MAP)
cuenta en 1997 con casi 20.000 millones de pesetas, lo
que supone un 26,9% de reducción con respecto a 1996
para subvencionar las diferentes actuaciones que forman
parte del Programa de Cooperación Económica Local del
Estado.

En una pregunta realizada al Gobierno de fecha 20-2-97
sobre las inversiones y actuaciones previstas dentro del
Programa de Cooperación Económica Local en la provin-
cia de Málaga para el año 1997 el Gobierno ha respondido
en los siguientes términos:

Planes y Programas 1995 1996 1997

Planes Provinciales de Obras
y Servicios 159,08 163,68 92,45

Mejora de la Red Viaria Local 77,26 84,99 50,48
Programa Operativo Local 114,31 114,31 114,31

Total 350,65 362,98 257,24
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Esto supone una disminución de un 43,5% en los Pla-
nes Provinciales de Obras y Servicio para 1997 en la pro-
vincia de Málaga y de un 40,5% en la Mejora de la Red
Viaria Local.

En relación con el Total de las subvenciones del Mi-
nisterio de Obras Públicas previstas para la provincia de
Málaga en 1997 en Planes y Programas se ha producido
una disminución de un 29,1%, lo que además está por en-
cima de la media nacional.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuáles han sido las razones para que se
disminuya en más de un 29% las subvenciones del Mi-
nisterio de Administraciones Públicas en 1997 en la pro-
vincia de Málaga?

Segunda. ¿Cómo va a afectar este recorte en las ac-
tuaciones previstas para en los Programas de Coopera-
ción Económica Local durante 1997 en la provincia de
Málaga?

Tercera. ¿Por qué se ha recortado las subvenciones
del Ministerio de Administraciones Públicas previstas
para la provincia de Málaga más de dos puntos porcen-
tuales por encima de la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Centro Oceanográfico de Málaga (COMA) tiene
sede en Fuengirola (Málaga) y es el centro oceanográfico
del país, tras Vigo, de los siete que el Instituto Oceano-
gráfico tiene en el país, y el más importante de los ubica-
dos en el Mediterráneo.

Sus objetivos son descubrir los secretos del medio
marino, identificar la flora y fauna de la bahía, evaluar
los recursos pesqueros y velar por la protección ambien-
tal.

La labor del COMA no es sólo teórica. Una vez cono-
cidas las características del medio marino, los científicos
aplican la información obtenida de la gestión de los re-
cursos pesqueros más importantes para la economía re-
gional y nacional. En este sentido, las tareas se centran
en tres líneas de investigación sobre pequeños pelágicos
(organismos que viven en alta mar), grandes pelágicos y
recursos demersales (especies explotadas de fondo).

Como todos los centros del Instituto de Oceanografía,
vinculado al Ministerio de Agricultura y Pesca, el CO-

MA desarrolla proyectos auspiciado por dicho Ministe-
rio. No en vano, sus investigadores trabajan en progra-
mas de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecno-
logía (CICYT), lo que compatibilizan con convenios con
la Junta y diversas universidades.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué actuaciones y qué inversión tiene pre-
visto llevar a cabo el Gobierno en el Centro Oceanográfi-
co de Málaga en 1997?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en cuanto
a inversión en los años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En relación con una pregunta parlamentaria formula-
da el 14-3-97 sobre las medidas para solucionar el pro-
blema de la masificación en la prisión de Málaga, puesto
que ésta era una de las dieciocho cárceles españolas que
albergan un número de reclusos superior a la capacidad
de los centros, concretamente tiene capacidad para 1.466
hombres y 144 mujeres y alberga actualmente a 1.509
hombres y 147 mujeres; el Gobierno ha respondido plan-
teando las siguientes soluciones: 

El traslado de internos a otros centros penitenciarios,
como el de Huelva, que viene funcionando desde el pasa-
do año, el cual aumentará la disponibilidad de plazas
cuando en las próximas fechas cuando se produzca la in-
corporación de nuevos funcionarios de Instituciones Pe-
nitenciarias. También la puesta en funcionamiento del
que se está construyendo en Granada, que se producirá
dentro de 1997, por último está previsto según el Gobier-
no la construcción de un nuevo penitenciario en Algeci-
ras y otro en Córdoba donde se puedan trasladar los re-
clusos de Málaga.

Pero por otra parte al comparar el presupuesto de
1995 y el de 1997 para la prisión de Málaga se observa
que el Capítulo II sufre una disminución de 85.725.613
pesetas en 1997 con respecto a 1995 debido según el Go-
bierno a la disciplina presupuestaria que la restricción del
gasto público impone. Los gastos de equipamiento (su-
ministros) permanecen invariables prácticamente y sólo
se van a llevar a cabo obras en este Centro Penitenciario
por valor de 50.965.021 pesetas.
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Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. Las medidas previstas por el Gobierno en
relación al traslado son a medio plazo, puesto que varias
de ellas están basadas en la construcción y finalización
de otros centros penitenciarios, pero ¿qué medidas a cor-
to plazo tiene previsto para evitar la masificación en la
prisión de Málaga?

Segunda. ¿Cuáles son los motivos del Gobierno para
reducir en más de 85 millones el Capítulo II en un Centro
Penitenciario como el de Málaga donde existe masifica-
ción de reclusos?

Tercera. ¿Tiene previsto el Gobierno llevar a cabo a
medio plazo la construcción de algún nuevo centro Peni-
tenciario en Málaga o en su provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado de Universidades, Investiga-
ción y Desarrollo con fecha 1 de diciembre manifestó
que la adjudicación de préstamos sin interés puede estar
en vigor en el segundo cuatrimestre de 1997.

Los préstamos, dijo, van a estar dirigidos a facilitar
los estudios a todos los universitarios, quienes tendrían
que devolverlos cuando se hubieran incorporado al mer-
cado laboral.

La concesión de los préstamos sin interés estarían li-
gados a actividades económicas y a los expedientes del
alumnado.

En tres preguntas parlamentarias de fecha 19/12/96
sobre diversos aspectos relacionados sobre estos présta-
mos sin interés a los estudiantes universitarios, el Gobier-
no ha respondido que las cuestiones interesadas se en-
cuentran todavía en estudio, puesto que, ya nos
encontramos en el segundo cuatrimestre y no sólo no es-
tán en vigor, sino que parece que aún se encuentran en
estudio.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué fecha prevé el Gobierno que se ad-
judiquen los préstamos sin interés a los estudiantes uni-
versitarios?

Segunda. ¿Qué requisitos van a ser necesarios para
poder acceder a los préstamos sin interés para estudiantes
universitarios?

Tercera. ¿A cuánto ascenderá la cantidad en pesetas
destinadas por el Gobierno en el próximo curso a los
préstamos sin interés para estudiantes universitarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Los Ministerios de Trabajo y de Educación han con-
vocado este año la X edición del Certamen Jóvenes In-
vestigadores para trabajos sobre tecnología de la Produc-
ción y Comunicaciones, calidad de vida y recursos
naturales y aspectos socioculturales, tres áreas incluidas
en el Plan Nacional de I+D.

La convocatoria, realizada a través de las Direcciones
Generales del Instituto de la Juventud y Enseñanza Supe-
rior contempla la concesión de seis premios de 800.000
pesetas cada uno y cuatro accesit de 450.000 pesetas.

Desde que comenzó en 1988 esta aventura científica,
han participado en las ediciones anteriores unos 6.000 jó-
venes, que han aportado 730 trabajos de investigación.

Pero en la convocatoria de 1997 la cuantía destinada a
los premios se reduce con respecto a años anteriores, así
en 1994 se concedieron seis premios de 800.000 pesetas
y 4 de 500.000 pesetas.

En 1995 se concedieron 6 premios de 800.000 pese-
tas, 4 accesit de 450.000 y otros cuatro premios adiciona-
les de 250.000 pesetas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las razones por las cuales el Gobierno ha
reducido la cuantía destinada a fomentar entre los jóve-
nes la investigación en 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/007648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
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185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le
sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones del Minis-
terio de Educación y Cultura para 1997 en la provincia
de Cuenca

Motivación

El pasado día 5 de mayo, en la localidad de Villarejo
de Periesteban (Cuenca), el Gobernador Civil manifestó
que el Gobierno de Aznar tiene previsto destinar 33.000
millones a educación, de los cuales cerca de 300 se inver-
tirán en la provincia de Cuenca, aunque no entró a deta-
llar en qué municipios ni en qué instalaciones.

Por ello preguntamos al Gobierno:

¿Cuánto va invertir el Ministerio de Educación y Cul-
tura, durante 1997, en la provincia de Cuenca? Indíquese
con desglose de municipios e instalaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, pertenecienteal Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presentas las siguientes preguntas para
que le sean contestadas por escrito.

Preguntan al Gobierno relativas a la lista de espera de
atención especializada y hospitalaria del INSALUD en la
provincia de Cuenca

Motivación

Con el objeto de conocer con exactitud la situación en
la que se encuentra la lista de espera de pacientes, pen-
dientes de atención especializada (consultas externas y
Hospital) por parte del INSALUD en la provincia de
Cuenca, preguntamos al Gobierno lo siguiente:

1. ¿Cuál es la Especialidad con mayor lista de espe-
ra, y cuál es el número de pacientes que la integran, de
las que el INSALUD presta en la provincia de Cuenca?

2. ¿Cuál ha sido la evolución de la lista de espera de
intervenciones quirúrgicas, desglosada por especialida-
des, en la provincia de Cuenca durante los años 1995,
1996 y 1997?

3. ¿Cuál ha sido la evolución de la lista de espera pa-
ra primera visita, desglosada por especialidades, en la
provincia de Cuenca durante los años 1995, 1996 y
1997?

4. ¿Qué mecanismos ha utilizado el INSALUD en la
provincia de Cuenca para reducir las listas de espera du-
rante 1996 y 1997?

5. Si se ha concertado con otros Servicios, Consultas
o Clínicas Privadas, para reducir las listas de espera, ¿qué
patologías e intervenciones quirúrgicas han sido atendi-
das a través de los conciertos, durante 1995, 1996 y
1997? Indíquese con desglose por años y nombre de las
Clínicas, Servicios o Consultas, así como las patologías e
intervenciones quirúrgicas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a reuniones preparatorias
de las transferencias en materia de Educación no Univer-
sitaria con Extremadura

¿Cuántas reuniones se han mantenido por el actual Go-
bierno para abordar las transferencias en materia no Uni-
versitaria, con indicación de los acuerdos  alcanzados y
muy especialmente con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Proyectos para la  forma-
ción de personas adultas

¿Cuáles son los proyectos que el Ministerio de Educa-
ción y Cultura prevé poner en marcha para potenciar la
educación de personas adultas, de acuerdo con las direc-
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trices que para el desarrollo económico y social determi-
na la Unión Europea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a pasos a nivel que se eli-
minarán en la provincia de Cáceres

¿Cuál es la relación de Pasos a Nivel radicados en la
provincia de Cáceres, cuya supresión está prevista con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 1997,
con indicación de las localidades beneficiarias de dicha
supresión y el presupuesto asignado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Servicio Militar

¿Tiene el Gobierno previsto reducir el Servicio Mili-
tar a seis meses de prestación y en su caso, en qué fecha
se hará efectivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a política exterior

¿Cuál ha sido el grado de ejecución durante 1996 del
Programa de Televisión Educativa Iberoamericana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Programa CYTED

¿Cuál ha sido el grado de ejecución durante 1996 del
Programa de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
(CYTED) de cooperación con Iberoamérica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Programa Intercampus

¿Cuál es la valoración del Gobierno con respecto al
desarrollo del programa de Cooperación con Iberoaméri-
ca Intercampus, con indicación del número de alumnos
que han sido objeto de intercambio durante 1996 y luga-
res de procedencia de los mismos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/007657

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Programa PRALEB

¿Cuál ha sido el grado de ejecución durante 1996 del
Programa de Alfabetización y Educación Básica de
Adultos (PRALEB) de cooperación con Iberoamérica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a vacaciones escolares

¿A cuánto ascendió la aplicación presupuestaria de
las vacaciones escolares en la provincia de Cáceres du-
rante los años 1995 y 1996,  cuál fue el importe máximo
de cada ayuda y el número de alumnos beneficiados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a vacaciones escolares

¿Qué previsiones presupuestarias tiene el MEC para
el desarrollo del programa de vacaciones escolares du-

rante el año 1997, a cuánto asciende el importe máximo
de cada ayuda y el número de alumnos que se beneficia-
rán del mencionado programa, todo ello referido a la pro-
vincia de Cáceres? Si se han producido cambios con res-
pecto a otros años, ¿qué motivos ha tenido el Gobierno
para realizar dichas variaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a formación continua en
las Administraciones Públicas

Motivación

La Comisión Tripartita de la Formación Continua,
compuesta por la Administración del Estado, sindicatos y
patronal, ha aprobado asignar 7.000 millones de pesetas
al año para financiar los planes de formación continua en
las Administraciones Públicas hasta el año 2000.

La Comisión General para la Formación Continua,
que cuenta con la representación de la Administración
Central, Locales, las CC. AA. y los Sindicatos, adminis-
trará este presupuesto y promoverá la unificación de cri-
terios sobre la formación de colectivos similares.

Tanto los representantes de las Administraciones Pú-
blicas como los sindicales han coincidido en la necesidad
de colaborar en el desarrollo de la formación continua
para ofrecer a los ciudadanos unos servicios públicos
modernos y de calidad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la inversión prevista por el Gobierno pa-
ra financiar los planes de formación continua en las Ad-
ministraciones Públicas para 1997 en la provincia de Cá-
ceres del total de los 7.000 millones que existe en toda
España?

2. ¿Cuántos planes de formación continua en las Ad-
ministraciones Públicas se ejecutarán en la provincia de
Cáceres durante 1997?

3. ¿Qué variación se ha producido en cuanto a inver-
sión con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/007661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a programas para favore-
cer vida familiar y laboral

Motivación

El 32 por ciento de las madres trabajadoras que tienen
niños entre 0 y tres años envían a sus hijos a una guarde-
ría. De hecho al año y medio de edad la mitad de los hi-
jos de estas mujeres asisten a uno de estos centros, mien-
tras que sólo lo hacen la cuarta parte de los niños de las
que no trabajan, según un estudio realizado por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha aprobado
un crédito de 1.750 millones de pesetas para este año, que
irá destinado a subvencionar las guarderías infantiles labo-
rales (con un total de 1.100 millones) y un programa para
favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral a
través de la atención a la primera infancia (650 millones).

Los 1.100 millones se destinarán en forma de subven-
ciones al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro, que faciliten el cuidado, la custodia y el
desarrollo de la educación a los hijos menores de seis
años de mujeres trabajadoras que carezcan de personas
en su familia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servicios
nuevos de atención a la primera infancia con menos de
tres años, el mantenimiento de los ya financiados o la ade-
cuación de los existentes a los requisitos de la LOGSE.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la inversión prevista por el Gobierno del
total de 1.100 millones destinados a subvencionar las
guarderías infantiles laborales que se destinará a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura?

2. ¿A qué número de guarderías infantiles de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura afectará esta subvención?

3. ¿Cuáles han sido los criterios de distribución por
regiones de estas subvenciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a programas para favore-
cer vida familiar y laboral

Motivación

El 32 por ciento de las madres trabajadoras que tienen
niños entre 0 y tres años envían a sus hijos a una guarde-
ría. De hecho al año y medio de edad la mitad de los hi-
jos de estas mujeres asisten a uno de estos centros, mien-
tras que sólo lo hacen la cuarta parte de los niños de las
que no trabajan, según un estudio realizado por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha apro-
bado un crédito de 1.750 millones de pesetas para este
año, que irá destinado a subvencionar las guarderías in-
fantiles laborales (con un total de 1.100 millones) y un
programa para favorecer la conciliación entre la vida fa-
miliar y laboral a través de la atención a la primera infan-
cia (650 millones).

Los 1.100 millones se destinarán en forma de subven-
ciones al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro, que faciliten el cuidado, la custodia y el
desarrollo de la educación a los hijos menores de seis
años de mujeres trabajadoras que carezcan de personas
en su familia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servi-
cios nuevos de atención a la primera infancia con me-
nos de tres años, el mantenimiento de los ya financia-
dos o la adecuación de los existentes a los requisitos
de la LOGSE.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la inversión prevista por el Gobierno del
total de los 1.100 millones destinados a subvencionar
guarderías infantiles laborales que se destinarán a la pro-
vincia de Cáceres?

2. ¿A qué número de guarderías infantiles de la pro-
vincia de Cáceres afectará esta subvención?

3. De los 650 millones destinados a financiar progra-
mas para favorecer la conciliación entre vida familiar y
laboral a través de la atención primaria a la primera in-
fancia, ¿qué cantidad se destinará a la Provincia de Cáce-
res y cuántos programas de actuación se llevarán a cabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a programas para favore-
cer vida familiar y laboral

Motivación

El 32 por ciento de las madres trabajadoras que tienen
niños entre 0 y tres años envían a sus hijos a una guarde-
ría. De hecho al año y medio de edad la mitad de los hi-
jos de estas mujeres asisten a uno de estos centros, mien-
tras que sólo lo hacen la cuarta parte de los niños de las
que no trabajan, según un estudio realizado por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha apro-
bado un crédito de 1.750 millones de pesetas para este
año, que irá destinado a subvencionar las guarderías in-
fantiles laborales (con un total de 1.100 millones) y un
programa para favorecer la conciliación entre la vida fa-
miliar y laboral a través de la atención a la primera infan-
cia (650 millones).

Los 1.100 millones se destinarán en forma de subven-
ciones al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro, que faciliten el cuidado, la custodia y el
desarrollo de la educación a los hijos menores de seis
años de mujeres trabajadoras que carezcan de personas
en su familia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servi-
cios nuevos de atención a la primera infancia con me-
nos de tres años, el mantenimiento de los ya financia-
dos o la adecuación de los existentes a los requisitos
de la LOGSE.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1.Cuál es la inversión prevista por el Gobierno del to-
tal de los 650 millones, destinados a financiar programas
para favorecer la conciliación entre la vida familiar y la-
boral a través de la atención primaria a la primera infan-
cia, que se destinará a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura especificado por provincias?

2. ¿Cuántos programas de este tipo está previsto lle-
var a cabo en la Comunidad Autónoma de Extremadura
especificados por provincias?

3. ¿Cuáles han sido los criterios de distribución por
regiones de estas subvenciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a Autovía Ruta de la Pla-
ta tramo Plasencia-Cáceres

Motivación

El Partido Popular a lo largo de su campaña electoral
de las últimas elecciones generales, prometió a todos los
ciudadanos/as la construcción de la Autovía de la Plata
libre de peaje y más concretamente la inmediata cons-
trucción del tramo Plasencia-Cáceres

P,or ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno comunicar por autovía las
ciudades de Cáceres y Plasencia, tal y como contempla el
Plan director de Infraestructuras aprobado por el anterior
Gobierno?

2. ¿En qué situación se encuentra la redacción de los
Proyectos técnicos necesarios para la construcción de di-
cha obra?

3. ¿Qué previsiones temporales tiene el Gobierno
para la construcción de dicho tramo y su entrada en fun-
cionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué previsiones temporales existen para el anuncia-
do refuerzo de firme de la carretera N-II en La Jonquera
y la incorporación de un tercer carril para movimientos
de giro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
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Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Para cuándo se prevé empiecen los trabajos de re-
dacción del proyecto de ordenación de la travesía de La
Jonquera (Girona)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno eliminar las
barreras arquitectónicas existentes en la Administración
número 3 (Figueres) de las dependencias de la Tesorería
de la Seguridad Social en la demarcación de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno eliminar las
barreras arquitectónicas existentes en los Centros del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) sitos en Fi-
gueres, La Bisbal d’Empordà, Blanes y Sant Feliu de
Guíxols, pertenecientes todos ellos a la demarcación de
Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-

ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué inversiones, por Ministerios, tiene previsto rea-
lizar el Gobierno en la demarcación territorial de Girona
a lo largo del ejercicio 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007670

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué inversiones con cargo a los fondos procedentes
de la Unión Europea se han realizado en el período 1990-
1996 en la demarcación territorial de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno en relación al
Informe que el Gabinete Técnico del Consejo General
del Poder Judicial ha elaborado en relación a la reciente
reforma del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Final
Primera de la Ley Orgánica 10/95, de 23 de noviembre,
del Código Penal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
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ro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué calendario aproximado contempla el Gobierno
para aprobar el proyecto técnico de desdoblamiento de la
carretera N-260 (tramo Besalú-Olot), adjudicar las obras
y realizar su ejecución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Josep López de Lerma i López.

184/007673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «material electrónico
que se encuentra depositado en los almacenes de las dele-
gaciones provinciales de las Entidades Gestoras de la Se-
guridad Social de Lleida, que se encuentra fuera de uso»

Motivación

En los almacenes de las delegaciones provinciales de
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social de Lleida,
se encuentra depositado material electrónico, como orde-
nadores, impresoras, faxes, máquinas de escribir y de cal-
cular electrónicas, que se encuentra fuera de uso.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

— ¿Sucede lo mismo en las delegaciones provincia-
les de esos organismos de otras provincias de España?

— ¿Qué destino piensa el Gobierno que debe dársele
a este material?

— ¿Tiene garantizada el Gobierno la seguridad de
que cualquier dato que pudiera estar almacenado en di-
cho material, relativo a cualquier ciudadano y ciudadana,
no pueda ser objeto de manipulación y pérdida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/007674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Sala-
manca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo

185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Babilafuente de Sala-
manca.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Babilafuente de Salamanca?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Babilafuente de

Salamanca entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

184/007675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss.
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «trato vejatorio que re-
ciben los soldados que cumplen arresto»

Motivación

Según recogen los medios de comunicación, los fami-
liares de algunos de los soldados internados en el estableci-
miento penitenciario de Illetes (Mallorca), han denunciado
las pésimas condiciones de vida y el trato vejatorio que re-
ciben los jóvenes que cumplen arresto en el citado centro.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas:

1.º ¿Cuál es la capacidad del centro y cuántos inter-
nos están en este momento recluidos en él?

2.º ¿Qué asistencia sanitaria reciben los internos?
3.º ¿Reúne el centro las condiciones higiénicas nece-

sarias para poder albergar a los reclusos con dignidad?
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Describir las condiciones del centro (baños, cocina, co-
mida, calefacción, humedades, etcétera).

4.º ¿Es cierto que los soldados internos permanecen
encerrados dentro de su habitación?

5.º ¿Realizan los soldados internos alguna actividad
deportiva o cultural? ¿Cuáles?

6.º Relación de accidentes que se han producido en los
últimos tres años. Descripción y gravedad de las lesiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—María Teresa Riera Madurell.

184/007676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Álvaro Cuesta Martínez, Diputado por Asturias, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si-
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre situación profesional de
aquellas personas que desempeñan funciones en Secreta-
rías de juzgados de paz, en poblaciones inferiores a 7.000
habitantes

Motivación

El colectivo de Secretarios de Juzgados de Paz de po-
blaciones inferiores a 7.000 habitantes se encuentra en
huelga de hambre desde el pasado día 24 de abril en defen-
sa de sus puestos de trabajo, en protesta por los ceses
anunciados por el Ministerio y en petición de un reconoci-
miento de los servicios prestados que pasa por «su integra-
ción en el Cuerpo de Oficiales Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia, siempre que se reúnan los re-
quisitos básicos de capacidad y titulación necesarios, lle-
ven 5 años de servicios efectivos y demuestren, al menos
un tiempo de cotización a la Mutualidad General Judicial».

Las plazas de secretarios que desempeñaban en la
Justicia de Paz y que estaban profesionalizadas, fueron
incluidas como vacantes en el Concurso Ordinario de
Oficiales de la Administración de Justicia, en resolución
de 23 de diciembre de 1996 y publicadas en el «BOE»
número 44, de 20 de febrero de 1997.

Ello contribuye a expulsar de su trabajo a personas que
lo venían realizando a plena satisfacción durante más de
cinco años (algunas con más de 12 y 20 años de ejercicio).

El colectivo citado se ha dirigido reiteradamente al
Ministerio de Justicia en búsqueda de soluciones y, re-
cientemente al Consejo General del Poder Judicial.

En su último escrito exponen sus antecedentes que es-
timo de interés reproducir:

«1.º Como consecuencia de la entrada en vigor de la
Ley 38/88, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta
Judicial, la Dirección General de Relaciones con la Admi-

nistración de Justicia vio a bien profesionalizar, por razo-
nes de carga de trabajo existente, diversas plazas de Secre-
tarías de Juzgados de Paz de menos de 7.000 habitantes.

2.º El origen de la profesionalización de estas plazas se
hizo para dar un mínimo de cobertura profesional y econó-
mica a un reducido colectivo de personas que venían desa-
rrollando una jornada de trabajo a tiempo completo por exi-
gencia del volumen de trabajo y cuya “remuneración” era
prácticamente inapreciable, sin prestación social alguna y
propia de un Estado absolutista, no sujeto a derecho alguno.

3º. Los nombramientos que efectúa la mencionada
Dirección General exigían tener varios requisitos funda-
mentales, para que esas plazas de Secretarías fuesen pro-
fesionalizadas:

a) Que la persona a quien se dirige el nombramiento
se encuentre desempeñando la plaza que la habilita para
desempeñar el cargo de Secretario de Juzgado de Paz, en
poblaciones inferiores a 7.000 habitantes y acredite la to-
ma de posesión correspondiente.

b) Que el Juzgado de Paz, donde presta sus servi-
cios, tenga un volumen de trabajo considerable para po-
der justificar una jornada de trabajo a tiempo completo.

c) Que dicho Secretario no tenga ningún sueldo de la
Administración Pública o empresa privada, debiendo hacer
una Declaración Jurada de la no pertenencia al Régimen
General de la Seguridad Social o cualquier otro tipo de se-
guro que no sea la Mutualidad General Judicial (MUGEJU).

4º. Estos Secretarios de Paz se habían venido incor-
porando a la Administración de Justicia de una manera
no ocasional, derivada de un nombramiento y toma de
posesión, regulada por el Derecho Administrativo (artí-
culo 1º. del Decreto 315/64, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado) y por el cual se les habilitaba, en calidad de per-
sona idónea, para ejercer la función encomendada y con
responsabilidad inherente a su cargo.»

En su virtud, se formulan al Gobierno las siguientes
preguntas para su contestación por escrito:

¿Qué soluciones tiene previsto adoptar para paliar la
situación profesional de aquellas personas que desempe-
ñan funciones de Secretarias de Juzgados de Paz, en po-
blaciones inferiores a 7.000 habitantes?

¿Tiene previsto el Ministerio reconocer la permanencia de
estas personas en plaza de Secretarías de Juzgados de Paz?

¿Qué alternativa se da a este colectivo amenazado con
la pérdida de su trabajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Álvaro Cuesta Martínez.

184/007677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Isabel Leiva Díez, Diputada por La Rioja, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Fuenmayor de La
Rioja.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Fuenmayor de La Rioja?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construccion de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Fuenmayor de

La Rioja entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Ana Isabel María Díez.

184/007678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Teresa Riera Madurell, Diputada por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figuran el IES Santanyi, el IES de
Capdepera, el IES de Formentera, el IES de Son Servera
y el IES Calviá Son Ferrér, todos ellos de Baleares.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Santanyi, del IES de Capdepera, del IES de
Formentera, del IES de Son Servera y del IES Calviá Son
Ferrér, todos ellos de Baleares?

2. ¿En qué fecha se licitaron las obras?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construccion de dichos IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Santanyi, el

IES de Capdepera, el IES de Formentera, el IES de Son
Servera, y el IES Calviá Son Ferrér, todos ellos de Balea-
res entren en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—María Teresa Riera Madurell.

184/007679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Fuentes Gallardo, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y
siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figuran el IES Hornachos, el IES
Fuentemaestre y el IES Mérida, todos ellos de Bada-
joz.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Hornachos, el IES Fuentemaestre y el IES
Mérida, todos ellos de Badajoz?

2. ¿En qué fecha se licitaron las obras?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dichos IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Hornachos, el

IES Fuentemaestre y el IES Mérida, todos ellos de Bada-
joz, entren en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Fuentes Gallardo.
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184/007680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, formula al Gobierno la siguiente pregunta pa-
ra que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la presentación ante el
Congreso de los Diputados de un informe sobre la valo-
ración política y económica de la Sociedad de Infraes-
tructuras y Equipamientos Penitenciarios

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día 18 de junio de 1996, aprobó por unanimiadad una
Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo
Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya, sobre política penitenciaria del Gobierno.

El apartado 6 de la referida Moción literalmente
transcrito dice: «El Congreso de los Diputados insta al
Gobierno para que presente ante esa Cámara, antes del
31 de diciembre de 1996, un informe que contenga la
valoración política y económica del funcionamiento
de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios y, analice el ahorro que haya podido su-
poner su gestión de enajenación inmobiliaria en la ge-
neración de ingresos públicos para la Administra-
ción».

No se tiene conocimiento de si el Gobierno ha cum-
plido el requerimiento que le formuló el Congreso de
los Diputados en el apartado 6 de la Moción de referen-
cia.

En atención a estas consideraciones, se formula la si-
guiente pregunta:

¿Ha presentado el Gobierno, antes de 31 de diciembre
de 1996 el Informe sobre la valoración política y econó-
mica de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios a que estaba obligado en cumplimiento del
requerimiento formulado en el apartado 6 de la Moción
consecuencia de interpelación urgente de 18 de junio de
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de
1997.—Antonio Pérez Solano.

184/007681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rosario García Linares, Diputada por Albacete, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES número 5 de Albacete.
Por ello formulo al Gobierno las siguientes pregun-

tas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES número 5 de Albacete?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES número 5 de

Albacete entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Rosario García Linares.

184/007682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Amparo Valcarce García, Diputada por León,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Ceuta de Ceuta.
Por ello formulo al Gobierno las siguientes pregun-

tas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Ceuta de Ceuta?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143

— 103 —



CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143

4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Ceuta de Ceuta
entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—María Amparo Valcarce García.

184/007683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan para la Igualdad

Motivación

El pasado 7 de marzo el Gobierno daba a conocer el
III Plan para la Igualdad, cuya vigencia está prevista has-
ta el año 2000.

De las 192 actuaciones propuestas en el mencionado
plan sólo 35 especifican claramente cómo se llevarán a
efecto. El resto no dejan de ser un catálogo de intencio-
nes carentes de medidas ejecutivas concretas por parte
del Gobierno, además de contener serias contradicciones
en algunas cuestiones importantes en las 10 áreas en las
que está dividido este III Plan para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Concretamente el objetivo 4.1 que se refiere a favore-
cer una participación equilibrada de las mujeres y los
hombres en la toma de decisiones, no deja de chocar con
el sistema de cuotas criticado permanentemente por el
Partido Popular y que la propia Secretaria de Asuntos So-
ciales ha llegado a utilizar públicamente como la «cuota
Wonderbra» para descalificar un sistema de discrimina-
ción positiva utilizado por diversos partidos en muchos
países que permitiera mayor presencia de mujeres en
puestos en la toma de decisiones.

Por ello formulo las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Tiene el Gobierno algún estudio serio que permi-
ta conocer las barreras que obstaculizan la participación
de las mujeres en la toma de decisiones para establecer
estrategias que permitan superar dichas barreras en la
provincia de Cáceres, tal y como aparece en la actuación
4.1.1 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿En qué año piensa el Gobierno que se llevará a
cabo esta actuación?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno para
llevar a efecto esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007684

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan para la Igual-
dad

Motivación

El pasado 7 de marzo el Gobierno daba a conocer el
III Plan para la Igualdad, cuya vigencia está prevista has-
ta el año 2000.

De las 192 actuaciones propuestas en el mencionado
plan sólo 35 especifican claramente cómo se llevarán a
efecto. El resto no dejan de ser un catálogo de intencio-
nes carentes de medidas ejecutivas concretas por parte
del Gobierno, además de contener serias contradicciones
en algunas cuestiones importantes en las 10 áreas en las
que está dividido este III Plan para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Concretamente el objetivo 4.1 que se refiere a favore-
cer una participación equilibrada de las mujeres y los
hombres en la toma de decisiones, no deja de chocar con
el sistema de cuotas criticado permanentemente por el
Partido Popular y que la propia Secretaria de Asuntos So-
ciales ha llegado a utilizar públicamente como la «cuota
Wonderbra» para descalificar un sistema de discrimina-
ción positiva utilizado por diversos partidos en muchos
países que permitiera mayor presencia de mujeres en
puestos en la toma de decisiones.

Por ello formulo las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿A qué programas se refiere el Gobierno en la ac-
tuación 4.1.2, que dice apoyar programas dirigidos a que
las mujeres adquieran formación y habilidades para acce-
der a los puestos de decisión? ¿Cómo piensa aplicarlos
en la provincia de Cáceres?

2. ¿En qué año piensa el Gobierno llevar a efecto
esos programas?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
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y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cómo piensa el Gobierno promover un estudio
dirigido a conocer los cambios y las necesidades de las
mujeres en relación a su salud y valorar las prestaciones
sanitarias que oferta el Sistema Nacional de Salud, con el
fin de proponer mejorar en la atención sanitaria en la pro-
vincia de Cáceres, según planteamiento de la actuación
2.1.1 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007686

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan para la Igual-
dad

Motivación

El pasado 7 de marzo el Gobierno daba a conocer el
III Plan para la Igualdad, cuya vigencia está prevista has-
ta el año 2000.

De las 192 actuaciones propuestas en el mencionado
plan sólo 35 especifican claramente cómo se llevarán a

efecto. El resto no dejan de ser un catálogo de intencio-
nes carentes de medidas ejecutivas concretas por parte
del Gobierno, además de contener serias contradicciones
en algunas cuestiones importantes en las 10 áreas en las
que está dividido este III Plan para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Concretamente el objetivo 4.1 que se refiere a favore-
cer una participación equilibrada de las mujeres y los
hombres en la toma de decisiones, no deja de chocar con
el sistema de cuotas criticado permanentemente por el
Partido Popular y que la propia Secretaria de Asuntos So-
ciales ha llegado a utilizar públicamente como la «cuota
Wonderbra» para descalificar un sistema de discrimina-
ción positiva utilizado por diversos partidos en muchos
países que permitiera mayor presencia de mujeres en
puestos en la toma de decisiones.

Por ello formulo las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Qué programas piensa llevar a cabo el Gobierno
para mejorar la recogida de datos estadísticos para deter-
minar los progresos de las mujeres en la toma de decisio-
nes en el sector público y privado en la provincia de Cá-
ceres, según la actuación 4.1.5 del III Plan para la
Igualdad?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007687

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan para la Igual-
dad

Motivación

El pasado 7 de marzo el Gobierno daba a conocer el
III Plan para la Igualdad, cuya vigencia está prevista has-
ta el año 2000.

De las 192 actuaciones propuestas en el mencionado
plan sólo 35 especifican claramente cómo se llevarán a
efecto. El resto no dejan de ser un catálogo de intencio-
nes carentes de medidas ejecutivas concretas por parte
del Gobierno, además de contener serias contradicciones
en algunas cuestiones importantes en las 10 áreas en las
que está dividido este III Plan para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.
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Concretamente el objetivo 4.1 que se refiere a favore-
cer una participación equilibrada de las mujeres y los
hombres en la toma de decisiones, no deja de chocar con
el sistema de cuotas criticado permanentemente por el
Partido Popular y que la propia Secretaria de Asuntos So-
ciales ha llegado a utilizar públicamente como la «cuota
Wonderbra» para descalificar un sistema de discrimina-
ción positiva utilizado por diversos partidos en muchos
países que permitiera mayor presencia de mujeres en
puestos en la toma de decisiones.

Por ello formulo las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Cómo piensa apoyar el Gobierno los esfuerzos
de las Asociaciones y Organizaciones de todos los secto-
res de la Sociedad encaminados a fomentar el acceso de
las mujeres a los procesos de toma de decisiones, así co-
mo una participación equilibrada de las mujeres y de los
hombres en los Órganos decisorios en la provincia de Cá-
ceres, tal y como se plantea en la actuación 4.1.4?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007688

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan para la Igualdad

Motivación

El pasado 7 de marzo el Gobierno daba a conocer el
III Plan para la Igualdad, cuya vigencia está prevista has-
ta el año 2000.

De las 192 actuaciones propuestas en el mencionado
plan sólo 35 especifican claramente cómo se llevarán a
efecto. El resto no dejan de ser un catálogo de intencio-
nes carentes de medidas ejecutivas concretas por parte
del Gobierno, además de contener serias contradicciones
en algunas cuestiones importantes en las 10 áreas en las
que está dividido este III Plan para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

Concretamente el objetivo 4.1 que se refiere a favore-
cer una participación equilibrada de las mujeres y los
hombres en la toma de decisiones, no deja de chocar con
el sistema de cuotas criticado permanentemente por el
Partido Popular y que la propia Secretaria de Asuntos So-
ciales ha llegado a utilizar públicamente como la «cuota

Wonderbra» para descalificar un sistema de discrimina-
ción positiva utilizado por diversos partidos en muchos
países que permitiera mayor presencia de mujeres en
puestos en la toma de decisiones.

Por ello formulo las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿A qué iniciativas se refiere el Gobierno en la Ac-
tuación 4.1.3 que dice apoyar y suscitar iniciativas que
den ejemplo de buenas prácticas en los diferentes secto-
res en los procesos de toma de decisiones y realizar pro-
gramas de intercambio de experiencias con el fin de ge-
neralizar estas acciones? ¿Cómo piensa aplicarlas en la
provincia de Cáceres?

2. ¿Qué año piensa llevar a efecto el Gobierno estas
iniciativas?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno para
ello?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007689

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
sensibilizar a los/as profesionales de la salud sobre la ne-
cesidad de incorporar el punto de vista de las mujeres en
la asistencia sanitaria dada la diferente problemática que
presentan en la provincia de Cáceres, según planteamien-
to de la actuación 2.1.3 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?
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4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007690

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Salud de las Mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las mu-
jeres a lo largo del ciclo biológico», pero los términos
con los que se inician las 10 actuaciones que recoge es-
te objetivo (Promover, Sensibilizar, Apoyar, impulsar,
etcétera.), definen claramente que nos encontramos ante
un cúmulo de intenciones vagas, inconcretas e indefini-
das que no clarifican en definitiva ni las medidas con-
cretas que piensa llevar a cabo el Gobierno, ni los orga-
nismos implicados en la gestión, ni los recursos
económicos necesarios que permitan cumplir los objeti-
vos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno que apo-
yen programas para el diagnóstico preventivo y prenatal
a fin de prevenir en el embarazo las malformaciones con-
génitas en la provincia de Cáceres, según planteamiento
de la actuación 2.1.4. del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En que año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007692

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Salud de las Mujeres

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (Promover, Sensibilizar, Apoyar, impulsar, etcéte-
ra.), definen claramente que nos encontramos ante un cú-
mulo de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que
no clarifican en definitiva ni las medidas concretas que
piensa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos im-
plicados en la gestión, ni los recursos económicos nece-
sarios que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿ Que medidas piensa aplicar el Gobierno para fa-
vorecer, mediante materiales divulgativos y educativos,
la promoción de la salud de las mujeres, la preparación al
parto y a la menopausia, y fomentar medidas en el ámbi-
to de la asistencia sanitaria que eviten una excesiva medi-
calización en estos procesos en la provincia de Cáceres,
según planteamiento de la actuación 2.1.5. del III Plan
para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007693

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Salud de las Mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (Promover, Sensibilizar, Apoyar, impulsar, etcéte-
ra.), definen claramente que nos encontramos ante un cú-
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mulo de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que
no clarifican en definitiva ni las medidas concretas que
piensa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos im-
plicados en la gestión, ni los recursos económicos nece-
sarios que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
apoyar programas que mejoren y amplíen la prevención
del cáncer ginecológico y de mamas, atención a la meno-
pausia y tratamiento de la osteoporosis en la provincia de
Cáceres, según planteamiento de la actuación 2.1.9. del
III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007694

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Salud de las Mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (Promover, Sensibilizar, Apoyar, impulsar, etcéte-
ra.), definen claramente que nos encontramos ante un cú-
mulo de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que
no clarifican en definitiva ni las medidas concretas que
piensa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos im-
plicados en la gestión, ni los recursos económicos nece-
sarios que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para im-
pulsar la aplicación de las recomendaciones elaboradas
por la Organización Mundial de la Salud sobre los dere-
chos de las mujeres embarazadas en la provincia de Cá-
ceres, según planteamiento de la actuación 2.1.6. del III
Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la Salud de las Mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1, «Mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (Promover, Sensibilizar, Apoyar, impulsar, etcéte-
ra.), definen claramente que nos encontramos ante un cú-
mulo de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que
no clarifican en definitiva ni las medidas concretas que
piensa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos im-
plicados en la gestión, ni los recursos económicos nece-
sarios que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

1. ¿ Qué medidas piensa el Gobierno poner en mar-
cha para promover que las estadísticas y otras fuentes so-
bre salud reúnan datos desagregados de forma sistemáti-
ca por edad, sexo y condicción socioeconómica en la
provincia de Cáceres, según la actuación 2.1.2. del III
Plan para la Igualdad.

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
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Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «reparto de fondos del Plan
Marco de Competitividad del Turismo Español»

Motivación

1.000 millones de pesetas es la cantidad que se distri-
buirá entre las distintas comunidades autónomas corres-
pondientes a los fondos del Plan Marco de Competitivi-
dad del Turismo Español para 1997.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

Cantidades que se han asignado a las distintas comu-
nidades autónomas correspondientes a los períodos pre-
supuestarios 1995, 1996 y 1997.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «formación de funcionarios»

Motivación

Según el convenio firmado por el MAP y la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias, el Estado des-
tinará este año una cantidad de 1.759 millones para la
formación continua de funcionarios.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las cantidades asignadas en los tres últi-
mos ejercicios presupuestarios y sus aplicaciones en cada
Comunidad Autónoma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185

y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuáles son las prioridades de inversión que Renfe
tiene en Extremadura para los dos próximos ejercicios
presupuestarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «informe sobre los conoci-
mientos de los alumnos en lengua»

Motivación

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes ha anun-
ciado la realización de un estudio entre alumnos de 14 a 16
años para evaluar sus conocimientos en varias materias, en
especial en lengua española, para después reforzarlos.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las conclusiones del citado estudio? Es-
pecifíquese por Comunidades.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «Red de cooperación de ciu-
dades de la Ruta de la Plata»

Motivación

Recientemente se ha constituido la Red de Ciudades
de la Ruta de la Plata para trabajar a favor de unos objeti-
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vos comunes de potenciación de las ciudades pertene-
cientes a la red.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

Medidas en relación a este tema en las que la Admi-
nistración interviene.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «ayudas Europeas a las Ciu-
dades Patrimonio de la Humanidad»

Motivación

La Unión Europea ha creado la Red Europea de Ciu-
dades Patrimonio de la Humanidad que permitirá dar im-
pulso a aspectos tales como la educación y la cultura. El
grupo español de Ciudades patrimonio podrá beneficiarse
de los programas y ayudas que la Unión Europea destina
a iniciativas educativas y culturales.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué programas y ayudas han sido solicitadas a la UE
para la ciudad de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «política de becas»

Motivación

La política de becas para jóvenes para la realización
de cursos de idiomas en el extranjero (Gran Bretaña, Ir-

landa, Francia...), en relación a los costes de los cursos y
a las ayudas complementarias para desplazamientos, lle-
vada a efecto por la Administración, es ampliamente
apreciada por todos al servir para que jóvenes con difi-
cultades económicas puedan aprender idiomas en el ex-
tranjero. Los requisitos necesarios para acceder a las ayu-
das se han modificado en el presente curso.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las cantidades invertidas en estas becas
en el curso 95/96 y en el curso 96/97? Especifíquese por
Comunidades.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «estudios no universitarios
que se impartirán en el complejo educativo de Plasencia
(Cáceres)»

Motivación

Iniciadas las obras del llamado Complejo Educativo
en Plasencia (Cáceres), instalaciones destinadas en un fu-
turo inmediato a acoger estudios universitarios y no uni-
versitarios, amplios sectores de la ciudadanía demandan
que se concrete para luego hacerse realidad el compromi-
so del Ministerio de Educación y Cultura en lo que se re-
fiere a la formación no universitaria que se impartirá en
citado Complejo.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué estudios no universitarios tiene previsto implan-
tar el Ministerio en el Complejo Educativo de Plasencia?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «peticiones de los represen-
tantes de las escuelas rurales a la Ministra de Educación»

Motivación

Representantes de la Coordinadora que agrupa a aso-
ciaciones de madres y padres de colegios públicos de ám-
bito rural de diferentes Comunidades Autónomas se han
reunido días pasados con la Ministra de Educación, para
plantearle sus reivindicaciones en relación con la educa-
ción de sus hijos.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué decisiones se tomaron en dicha reunión relati-
vas a los recursos financieros que allí se demandaron?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «reunión de la Ministra de
Educación con representantes de la Coordinadora Nacio-
nal de escuelas rurales»

Motivación

Representantes de la Coordinadora que agrupa a aso-
ciaciones de madres y padres de colegios públicos de ám-
bito rural de diferentes Comunidades Autónomas se han
reunido días pasados con la Ministra de Educación, para
plantearle sus reivindicaciones en relación con la educa-
ción de sus hijos.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué decisiones se tomaron en la reunión citada refe-
rente a mantener la escolarización de los niños en el pro-
pio colegio en los casos en que así lo estimen los afecta-
dos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «colegios públicos en la ciu-
dad de Cáceres»

Motivación

Las diferentes Direcciones Provinciales en todo el te-
rritorio que depende del Ministerio de Educación y Cul-
tura han abierto el plazo para que los padres reserven pla-
za para sus hijos en los colegios e institutos en los
diferentes niveles. Este año se aplicará el Real Decreto
366/1997, de 14 de marzo, por el que se regula el régi-
men de elección de centro educativo y que ha sido justifi-
cado por el Ministerio como forma de garantizar la elec-
ción del centro por los padres.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es la fecha prevista para la terminación y poste-
rior puesta en marcha del nuevo colegio que se está cons-
truyendo en el polígono del Vivero en la ciudad de Cáce-
res?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «la calidad educativa»

Motivación

El diagnóstico exacto de los problemas específicos de
un sistema educativo tales como la financiación econó-
mica o los posibles retrasos e insuficiencias en la aplica-
ción de la LOGSE, es necesario para poder buscar solu-
ciones a los mismos. La supresión de profesorado en la
educación pública y de algunos departamentos de orien-
tación en la educación secundaria son aspectos que influ-
yen en la calidad educativa. Las ratios del número de
alumnos por profesor, el gasto por alumno y el número
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de centros escolares son indicadores de calidad educati-
va.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son la ratio alumno, profesor, el gasto por
alumno y el número de centros escolares en las distintas
Comunidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva Construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figuran el IES de Talayuela, el IES
de Alcuescar y el IES de Jarandilla de la Vera, todos ellos
de Cáceres.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES de Talayuela, del IES de Alcuescar y del
IES de Jarandilla de la Vera, todos ellos de Cáceres?

2. ¿En qué fecha se licitaron las obras?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dichos IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES de Talayuela, el

IES de Alcuescar y el IES de Jarandilla de la Vera, todos
ellos de Cáceres, entren en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—María del Carmen Heras Pablo.

184/007709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud  

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproductiva,
debemos entender todo aquello que permita y favorezca la
elección, ejercicio libre y el reconocimiento de cualquier
opción sexual, así como el derecho a la maternidad, y dado
que el III Plan de igualdad elaborado por el actual Gobier-
no es todo un cúmulo de vaguedades que no aclara en nin-
gún momento los programas concretos que se llevarán a ca-
bo para desarrollar sus políticas de Igualdad en este área.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cúal es el contenido de las actuaciones y campa-
ñas destinadas a prevenir el embarazo no deseado espe-
cialmente en la adolescencia que se llevarán a cabo en la
provincia de Cáceres, según se plantea en la actuación
2.2.2. del III Plan de Igualdad? 

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud  

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este Área.
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Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué programas piensa llevar a cabo el Gobier-
no para impulsar la mejora de la oferta de servicios que
se ofrecen en los Centros de planificación familiar,
ofreciendo asesoramiento sobre el comportamiento, se-
gún se recoge en la actuación 2.2.3. del III Plan de
igualdad?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el articulo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este Área.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué programas piensa llevar a cabo el Gobierno
en la provincia de Cáceres para impulsar la mejora de la
oferta de servicios que se ofrecen en los Centros de pla-
nificación familiar, ofreciendo asesoramiento sobre el
comportamiento, según se recoge en la actuación 2.2.3.
del III Plan de igualdad?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este area.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué programas piensa llevar a cabo el Gobierno
en la provincia de Cáceres para impulsar y desarrollar
programas de atención a la salud sexual y reproductiva
en los centros de atención primaria?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
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nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este Área.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué programas concretos piensa llevar a cabo el
Gobierno cuando se refiere en la actuación 2.2.1. a la in-
formación y educación sexual dirigida a toda la pobla-
ción y prioritariamente a las adolescentes?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este área.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el contenido de las actuaciones y campa-
ñas destinadas a prevenir el embarazo no deseado espe-
cialmente en la adolescencia, según se plantea en la ac-
tuación 2.2.2. del III Plan de Igualdad?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este área.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué programas concretos piensa llevar a cabo el
Gobierno en la provincia de Cáceres cuando se refiere en
la actuación 2.2.1. a la información y educación sexual
dirigida a toda la población y prioritariamente a las ado-
lescentes?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al III Plan de Igualdad,
Área de Salud

Motivación

Teniendo en cuenta que por salud sexual y reproducti-
va, debemos entender todo aquello que permita y favo-
rezca la elección, ejercicio libre y el reconocimiento de
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cualquier opción sexual, así como el derecho a la mater-
nidad, y dado que el III Plan de igualdad elaborado por el
actual Gobierno es todo un cúmulo de vaguedades que no
aclara en ningún momento los programas concretos que
se llevarán a cabo para desarrollar sus políticas de Igual-
dad en este área.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Qué programas piensa llevar a cabo el Gobierno
para impulsar y desarrollar programas de atención a la
salud sexual y reproductiva en los centros de atención
primaria?

2. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

3. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Adolfo González Revenga, Diputado por Toledo, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Escalona, de Toledo.
Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Escalona, de Toledo?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Escalona de

Toledo, entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Adolfo González Revenga.

184/007718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relacionada con pensiones de viu-
dedad en la provincia de Soria

Se le formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
de viudedad actualmente en vigor en la provincia de So-
ria? Se solicita con indicación de su cuantía total y des-
glosado por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relacionada con las pensiones de
orfandad en la provincia de Soria

Se le formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
de orfandad actualmente en vigor en la provincia de So-
ria? Se solicita con indicación de su cuantía total y des-
glosado por municipios?.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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Pregunta al Gobierno relacionada con las pensiones con-
tributivas de jubilación en la provincia de Soria

Se le formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
contributivas actualmente en vigor en la provincia de So-
ria? Se solicita con indicación de su cuantía total y des-
glosado por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relacionada con las pensiones no
contributivas de jubilación en la provincia de Soria

Se le formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
no contributivas actualmente en vigor en la provincia de
Soria? Se solicita con indicación de su cuantía total y
desglosado por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relacionada con las pensiones de
invalidez en la provincia de Soria

Se le formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
de invalidez actualmente en vigor en la provincia de So-

ria? Se solicita con indicación de su cuantía total y des-
glosado por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relacionada con proyectos de regu-
lación y encauzamiento de ríos en la provincia de Soria

Motivación

Durante la clausura del primer Foro Iberoamerica-
no de Medio Ambiente, celebrado en Valladolid a pri-
meros de febrero, la Ministra de Medio Ambiente des-
tacó en sus manifestaciones que su departamento
—además de otras actuaciones— tenía previsto em-
prender diversos proyectos de encauzamiento y regu-
lación de algunos ríos de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Por todo ello se formula la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los proyectos concretos que en materia
de encauzamiento y regulación de ríos se han ejecutado
o se van a acometer por el Ministerio de Medio Am-
biente en la provincia de Soria? Se solicita relación de
los mismos, con inversiones y plazos de realización o
previsión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007724

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con las superficies
reforestadas durante 1996 en la provincia de Soria y pre-
visiones para 1997
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Se le formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles son las superficies reforestadas o sobre
las que se han realizado restauraciones hidrológico-fores-
tales durante el año 1996, con fondos provenientes de la
Administración Central o de la Unión Europea, en la pro-
vincia de Soria?

— ¿Cuáles son las superficies agrícolas forestadas
en 1996 en la provincia de Soria, con fondos del MAPA
y de la UE?

— ¿Qué previsiones existen en cuanto a forestación
de superficies agrícolas durante 1997 en la provincia de
Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con la ejecución de
la Autovía del Duero

Motivación

La nacional 122 es una importante vía de comunica-
ción que establece la conexión entre el este y el oeste de
la península enlazando ciudades como Soria, Tarazona,
Tudela y Zaragoza, hacia el este, y Aranda de Duero,
Valladolid y Zamora hacia el Oeste, suponiendo la sali-
da más natural de Castilla y León hacia el Valle del
Ebro al tiempo que posibilita el lógico acceso de Euro-
pa hacia Portugal. Su transformación en autovía se ha
venido reclamando desde distintos ámbitos políticos y
sociales.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cómo valora el actual Gobierno la necesidad de
su realización? 

— ¿Qué problemas encuentra el Gobierno para su
viabilidad? 

— ¿Tiene el Gobierno prevista alguna fecha para el
inicio de las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con la ejecución del
túnel de piqueras

Motivación

El túnel de Piqueras en la Nacional 111 de Soria a La
Rioja es una vieja aspiración de dichos territorios ya reco-
gida en el Plan Director de Infraestructuras. Su anteproyec-
to fue aprobado definitivamente el 18 de mayo de 1996. No
obstante, a pesar de su trascendencia económica y social, la
ejecución de sus obras se vienen demorando en el tiempo.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cómo valora el actual Gobierno la necesidad de
su pronta realización?

— ¿Qué problemas encuentra el Gobierno para su
viabilidad?

— ¿Tiene el Gobiemo prevista alguna fecha para el
inicio de sus obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con extensión de la
red del gasoducto a la provincia de Soria

Motivación

El acceso al gas natural y el desarrollo consiguiente
de la red capilar de gasoductos, se ha convertido en un
factor clave de competitividad y de localización indus-
trial, del que nuestro país se está viendo favorecido dada
la reciente implantación de este suministro. Por otra par-
te, además de tratarse de una energía más barata y más
limpia que podrán incorporar las empresas a sus procesos
productivos, también podrán incorporarse a su utilización
los hogares familiares. Todo ello hace que se considere
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prioritaria la expansión geográfica de esta red en cuanto
elemento del desarrollo económico y también como fac-
tor de articulación del territorio nacional.

Por esto se le formulan las siguientes preguntas:

— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de conectar la
provincia de Soria a la red nacional del gasoducto, median-
te ramales que entronquen en Aranda de Duero (Burgos) o
Corella (Navarra), a fin de proveer a la misma de una ener-
gía barata que favorezca la localización de nuevas empre-
sas y corrija el gran inconveniente de su rigor climático?

— ¿Ha mantenido el Gobiemo algún tipo de nego-
ciación o colaboración con la Junta de Castilla y León
para hacerlo posible?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, formula las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la construcción, por
parte del Instituto Nacional de la Salud, de un nuevo hos-
pital en Valladolid

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1997 existe una partida presupuestaria de 100 millones de
pesetas destinada para la redacción del proyecto de cons-
trucción de un nuevo hospital del Insalud en Valladolid.

El Ministro de Sanidad y Consumo, Sr. Romay Bec-
caria, ha manifestado, en declaraciones a los medios de
comunicación, que las obras de construcción de este nue-
vo centro hospitalario comenzarán, a medio plazo, dentro
de la presente legislatura que termina en el año 2000.

En atención a estos antecedentes, formulo al Gobier-
no las siguentes preguntas:

1.ª ¿A cuánto asciende el presupuesto de inversión
para la construcción de un nuevo hospital en Valladolid?

2.ª ¿En qué situación se encuentra la redacción del
proyecto?

3.ª ¿Cuál es el estado de las negociaciones con la
Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Valladolid
encaminadas a la cesión de terrenos y a la participación
del Gobierno de la Comunidad en la construcción del
nuevo hospital?

4.ª ¿Cuáles son las previsiones de construcción del
nuevo hospital? ¿Cuándo se calcula que entrará en fun-
cionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de
1997.—Antonio Pérez Solano.

184/007729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Santa Isabel, de Zara-
goza.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Santa Isabel, de Zaragoza?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Santa Isabel, de

Zaragoza, entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Javier Fernández Fernández, Diputado por Asturias,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
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dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Tineo, de Asturias.
Por ello formulo al Gobierno las siguientes pregun-

tas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Tineo, de Asturias?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Tineo, de Astu-

rias, entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Javier Fernández Fernández.

184/007731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julián Simón de la Torre, Diputado por Burgos, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Luis Sáez de Burgos.
Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Luis Sáez Burgos de Burgos?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Luis Sáez Bur-

gos, de Burgos, entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Julián Simón de la Torre.

184/007732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Pérez Solano, Diputado por Valladolid, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Parquesol, de Valladolid
Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Parquesol, de Valladolid?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Parquesol de

Valladolid, entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Pérez Solano.

184/007733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Clementina Díez de Baldeón García, Diputada por
Ciudad Real, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
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miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Santa Cruz de Mudela y
el IES Ciudad Real, ambos de Ciudad Real.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Santa Cruz de Mudela y del IES Ciudad Re-
al, ambos de Ciudad Real?

2. ¿En qué fecha se licitaron las obras?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Santa Cruz  de

Mudela y el IES Ciudad Real, ambos de Ciudad Real, en-
tren en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Clementina Díez de Baldeón García.

184/007734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández Mesa Díaz del Río, Diputado por la
Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss.
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta
al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué decisión ha tomado el Consejo de Ministros de
la Unión Europea el pasado día 24 de abril en relación
con la posible prórroga de la Séptima Directiva Comuni-
taria más allá del 31 de diciembre de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Arsenio Fernández Mesa Díaz del Río.

184/007735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para evitar la
discriminación, en relación con el porcentaje que abonan
por los medicamentos, que sufren las viudas, los jubilados,
los pensionistas y los retirados, de los colectivos de ISFAS y
MUFACE, respecto de las personas que, en su misma situa-
ción, pertenecen al régimen general de la Seguridad Social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Rosa Aguilar Rivero, Diputada del Grupo Par-
lamentario Federal IU-IC.

184/007736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

El Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, de medi-
das liberalizadoras, en materia de suelo y Colegios Profe-
sionales, aprobado por el Congreso de los Diputados,
modifica determinados artículos de la Ley del Suelo, co-
mo primeras medidas para incrementar la oferta de suelo,
simplificar los procedimientos y, de este modo (supuesta-
mente), facilitar el acceso a la vivienda.

Después de la aprobación del Proyecto de Ley de
Suelo y Colegios Profesionales, el Tribunal Constitucio-
nal por sentencia de 20 de marzo de 1997, ha estimado
los recursos formulados por varias Comunidades Autó-
nomas, anulando numerosos artículos de la Ley del Suelo
de 1990, al no respetar la competencia autonómica en
materia urbanística.

Al ser concordantes determinados artículos del Real
Decreto-Ley de 7 de junio, con los que el Tribunal Cons-
titucional ha declarado inconstitucionales, interesa cono-
cer qué opinión le merece al Gobierno lo siguiente:

Como consecuencia de la aplicación del artículo 2,
apartado dos, del Real Decreto-Ley los Ayuntamientos se
han visto obligados a reducir su aprovechamiento urbanís-
tico legal en un 5%, incrementándose así el de los propie-
tarios de terrenos en la misma proporción. ¿Ha tomado
medidas el Gobierno para compensar a los Ayuntamientos
por las pérdidas que esta medida ha supuesto? Si es así,
¿en qué consisten?

En el caso de Comunidades Autónomas con Concier-
tos Económicos: ¿de qué forma se compensará a los
Ayuntamientos, en el supuesto de creerlo oportuno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta escrita.

A tenor de los establecido en la Ley 13/1996, de 30
de diciembre de 1996, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social, y en referencia a la posibilidad
contemplada en la misma para ampliar el plazo vigente
de concesión para determinadas autopistas:

— ¿Cuál va ser la posición del Gobierno respecto de
la autopista A-15, y la propuesta de su concesión, tenien-
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do en cuenta sus competencias y las de la Comunidad
Foral de Navarra?

— ¿Se van a modificar las tarifas de peaje de la au-
topista A-15 en los tramos de Navarra? En su caso, ¿en
qué porcentaje?

— ¿Cuándo termina el plazo de concesión inicial de
la autopista A-15?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula las si-
guientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta escrita.

— ¿Qué motivos o razones existen para que el Orga-
nismo Autónomo Comercial Correos y Telégrafos, a la
hora de sacar determinadas plazas a concurso público,
obligue a los funcionarios que quieran optar a las mis-
mas, a aportar el local necesario para prestar el servicio
de correos, desligándose de dicha responsabilidad y des-
cargándola en el funcionario correspondiente?

— ¿Cuántas poblaciones, por Comunidades Autóno-
mas, están en dicha situación?

— ¿Cuántas plazas han salido a concurso bajo estas
premisas? ¿Desde que año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta escrita.

Según la respuesta escrita 184/4526 sobre la transpo-
sición al Derecho español de la Directiva 93/76/CEE re-
lativa a la limitación de las emisiones de dióxido de car-
bono para una mejora de la eficacia energética, en su
apartado 3, Programa de Financiación por Terceros, dice
que desarrolla un programa de cogeneración en 95 hospi-
tales públicos.

Tras el cambio normativo derivado del Protocolo
Eléctrico, ¿en qué situación se encontrarían las inversio-

nes y su puesta en marcha de las instalaciones antes men-
cionadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Mariano Santiso del Valle, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula las si-
guientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar el número de miem-
bros del Cuerpo Nacional de Policía adscritos a la comi-
saría de Alcoi?

— ¿Puede indicar la evolución en el número de
efectivos desde la creación de dicha comisaría?

— ¿Considera suficiente el número de efectivos?
— ¿Confirma que en algunos casos se han tenido

que desplazar a Alcoi efectivos de otras comisarías para
combatir algún brote de delincuencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno fijar una fecha definitiva para la
inauguración de la línea «Euromed» en el País Valenciano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.
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— ¿Puede el Gobierno informar sobre los planes del
Ministerio de Fomento para la conexión Alicante-Lisboa
con un tren de alta velocidad?

— ¿Puede avanzar un calendario para la ejecución
del proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno confirmar el interés de REN-
FE por la instalación de nuevas unidades modernas en la
línea Alcoi-Xátiva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

— ¿Qué distribución de los puntos de peaje, en cada
sentido, ha establecido la empresa concesionaria ACE-
SA, en la conexión entre la autopista A-7 y la carretera
N-II, en Martorell, en el primer trimestre de 1997, en los
días de operación salida masivos (comienzo del período
de vacaciones) y en los fines de semana?

— ¿Cuál ha sido el número de vehículos que han
cruzado estas barreras de peaje en cada sentido en los días
anteriormente señalados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las

siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

— ¿Qué distribución de los puntos de peaje, en cada
sentido, ha establecido la empresa concesionaria ACE-
SA, en la conexión entre la autopista A-7 y la carretera
N-II, en Martorell, en el primer trimestre de 1996, en los
días de operación salida masivos (comienzo del período
de vacaciones) y en los fines de semana?

— ¿Cuál ha sido el número de vehículos que han
cruzado estas barreras de peaje en cada sentido en los
días anteriormente señalados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

— ¿Qué distribución de los puntos de peaje, en cada
sentido, ha establecido la empresa concesionaria ACE-
SA, en la conexión entre la autopista A-7 y la carretera
N-II, en Martorell, en el primer trimestre de 1995, en los
días de operación salida masivos (comienzo del período
de vacaciones) y en los fines de semana?

— ¿Cuál ha sido el número de vehículos que han
cruzado estas barreras de peaje en cada sentido en los
días anteriormente señalados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

El Gobierno y sus organismos autónomos en la reali-
zación de sus obras nuevas o reformas, tras la licitación
oportuna, encarga a diversas empresas la ejecución de las
mismas.

— ¿Qué mecanismos de control efectúa para la
oportuna y exacta liquidación de los impuestos locales de
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obras y edificación por parte de las empresas adjudicata-
rias?

— Cuando se aprueba una elevación de precio, pos-
terior a la adjudicación, ¿se hace alguna liquidación com-
plementaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Mariano Santiso del Valle, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Yáñez-Barnuevo García, Diputado por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss.
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la política del Gobierno
con Cuba»

Motivación

El pasado 25 de abril Francia y Cuba firmaron un
acuerdo comercial en París, desafiando así a los Esta-
do Unidos y, según el portavoz del Gobierno galo, ad-
virtiendo a Washington que «no interfiera en las em-
presas francesas que hacen negocios en la  is la
caribeña».

El Ministro francés de Asuntos Exteriores dijo que
«la presencia de empresas extranjeras contribuye a la
evolución democrática de Cuba».

Ante tales críticas de Washington, Francia ha replica-
do que «es una república independiente y dueña de tomar
sus propias decisiones».

Haciéndose eco de este importante acuerdo el periódi-
co español «El Mundo» editorializa el 26 de abril con su
siguiente recomendación al Gobierno: «Este acuerdo
Franco-Cubano deberá hacer reflexionar a Aznar y Matu-
tes sobre la inflexible posición de nuestra diplomacia ha-
cia Cuba, que podría acabar por dañar históricos lazos
económicos y políticos».

Dado que los editoriales de «El Mundo» son seguidos
respetuosamente por el Ejecutivo, es por lo que formulo
la siguiente pregunta:

¿Piensa el Gobierno cambiar su política en relación a
Cuba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Luis Yáñez-Barnuevo García.

184/007749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Luis Yáñez-Barnuevo García, Diputado por Sevilla,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss.
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la distitución del vice-
cónsul honorario en Bristol»

Motivación

Diversas fuentes españolas relacionados con la ciudad
de Bristol han hecho llegar a este diputado su protesta e
indignación por la fulminante destitución en enero pasa-
do del vicecónsul honorario en Bristol, Mr. Dersick A.
Street.

El señor Street ha prestado durante muchos años ser-
vicios y atenciones a los españoles residentes o de paso
en dicha ciudad, sin ninguna compensación económica ni
remuneración alguna, me comunican las citadas fuentes,
y siempre con la mayor entrega y abnegación.

En enero se solicitó la intervención del señor Street en
un caso de repatriación de un ciudadano español, herido
grave en un accidente de tráfico ocurrido casi un mes an-
tes (sin que nadie lo comunicara al vicecónsul honorario).

Al parecer antes de que fuera avisado el señor Street,
la familia del joven canario accidentado, don Julio Pérez
Álvarez, se puso en contacto con la señora García, asis-
tenta social del Consulado de España en Londres quien
les dijo que no se podían hacer cargo de los gastos de re-
patriación «porque las Islas Canarias están fuera de la
Unión Europea».

Sin embargo esta frase fue atribuida, por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, incluso por el propio ministro, al
señor Street, cuando el tema saltó a la prensa española.

Ello provocó la destitución como cónsul honorífico en
Bristol del señor Street del que el ministro Matutes llegó a
decir que «exhibió un total desconocimiento de lo que es
España y no sabe lo que es la UE» y concluir que este inci-
dente «demuestra que el papel de vicecónsul no es más que
un cargo que algunos comerciantes utilizan para añadir a su
tarjeta de visita», descalificando así no sólo el trabajo de-
sinteresado del señor Street sino el de tantos cónsules y vi-
cecónsules honorarios con que cuenta España en el mundo.

Por estas razones se formula al Gobierno la siguiente
pregunta:

— ¿Cuál es su versión sobre lo ocurrido en Bristol a
raíz del accidente del ciudadano español don Julio Pérez
Álvarez, y si ratifica o rectifica lo declarado por el minis-
tro sobre el señor Street, ex vicecónsul honorario de Es-
paña en Bristol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Luis Yáñez-Barnuevo García.
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184/007750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con las posibles in-
versiones del MEC para la construcción de un nuevo IES
en el Burgo de Osma (Soria)

Motivación

El Secretario General de Educación anunció ante la
Comisión de Educación y Cultura una inversión de
10.516 millones de pesetas en Centros de nueva Cons-
trucción y dio una relación de Institutos de Enseñanza
Secundaria «que se van a construir y se van a poner en
funcionamiento durante el curso 1997-98».

En dicha relación no figuraba el IES a construir en El
Burgo de Osma (Soria).

Por ello se le formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Entra en las previsiones del actual Gobierno la
construcción de un nuevo IES en la localidad de El Bur-
go de Osma (Soria)?

2. ¿Para qué curso tiene previsto el Gobierno que en-
tre en funcionamiento este nuevo IES en la localidad de
El Burgo de Osma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José María Martínez Laseca, Diputado por Soria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Preguntas al Gobierno relacionadas con las posibles in-
versiones del MEC para la construcción de un nuevo IES
en Olvega (Soria)

Motivación

El Secretario General de Educación anunció ante la
Comisión de Educación y Cultura una inversión de
10.516 millones de pesetas en Centros de nueva Cons-
trucción y dio una relación de Institutos de Enseñanza
Secundaria «que se van a construir y se van a poner en
funcionamiento durante el curso 1997-98».

En dicha relación no figuraba el IES a construir en
Olvega (Soria)

Por ello se le formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Entra en las previsiones del actual Gobierno la
construcción del nuevo IES en la localidad de Olvega
(Soria)?

2. ¿Para qué curso tiene previsto el Gobierno que en-
tre en funcionamiento este nuevo IES en la localidad de
Olvega (Soria)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—José María Martínez Laseca.

184/007752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Preguntas al Gobierno relativas a los créditos del Capítu-
lo II del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Inte-
rior, destinados a financiar el gasto corriente de combus-
tible para vehículos de la Guardia Civil en Lugo

La preocupación de los ciudadanos, sobre todo en
los núcleos rurales de Lugo caracterizados por la dis-
persión de población, se ha visto incrementada por las
noticias difundidas en distintos medios de informa-
ción, a tenor de las cuales las disponibilidades de cré-
dito para combustible de los vehículos de la Guardia
Civil son tan exiguas que impiden la presencia efecti-
va de estos agentes. La situación es tan grave que, a
tenor de las citadas informaciones, la Guardia Civil se
ve obligada a realizar servicios de patrulla a pie. Esta
situación conlleva que no se perciba la presencia de la
Guardia Civil con la que estaban tan familiarizados,
con posibles consecuencias sobre el incremento de de-
litos, y efectos ciertos de carácter psicológico para una
población rural muy envejecida que vive en pequeños
núcleos de población y en los que cada vez es mayor
el número de viviendas desocupadas y aún abandona-
das.

A la vista de todo ello se pregunta:

1. ¿Cuál es el crédito de que dispone el Ministerio
del Interior, dentro del Capítulo II, para financiar los gas-
tos de combustible de los vehículos de la Guardia Civil
en Lugo, para todo el ejercicio de 1997, incluyendo el ya
consumido?

2. ¿Cuál es el número de vehículos de transporte
destinados a las funciones propias del citado Cuerpo, en
Lugo, especificados en cada una de las siguientes catego-
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rías, motos, automóviles tipo turismo con motor de gaso-
lina, automóviles tipo turismo con motores diésel, auto-
móviles tipo todo-terreno con motor de gasolina y auto-
móviles tipo todo-terreno con motor diésel?

3. Del crédito disponible por el referido concepto y
para la misma provincia, ¿cuál es el que ya se ha gasta-
do y aplicado a presupuesto hasta el 30 de abril de
1997?

4. ¿Cree el Gobierno que el montante del crédito
destinado a la finalidad expresada, y relativa a Lugo, es
suficiente para atender las necesidades reales de vigilan-
cia, prevención y persecución del delincuente, así como
las funciones de ayuda y presencia de los agentes de este
Cuerpo, en Lugo, dada su extensión y características te-
rritoriales y de población?

5. ¿Cuál es el crédito estimativo consignado dentro
del Capítulo 11, destinado a la reparación de vehículos de
la Guardia Civil en Lugo, desglosado por los conceptos
de mantenimiento y reparación, por un lado, y compra de
materiales y piezas de recambio, por otro, referido a todo
el ejercicio de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José Blanco López.

184/007753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Aceu-
chal, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Noga-
les, Santa María de los Barros, Solana de los Barros y Vi-
llalba de los Barros, todos ellos pertenecientes a la
comarca de Almendralejo, en la provincia de Badajoz,
que han percibido el subsidio agrario en 1996, pero o
bien no llevan 5 años ininterrumpidos percibiendo el sub-
sidio, separando ambos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Almendra-
lejo (Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a
los que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
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sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Benque-
rencia de la Serena, Cabeza del Buey, Capilla, Castuera,
Esparragosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpar-
tida, Monterrubio, La Nava de la Benquerencia, Peñal-
sordo, Peraleda de Zaucejo, Puerto Hurraco, Quintana de
la Serena, Valle de la Serena, Zalamea de la Serena y
Zarza Capilla, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Castuera, en la provincia de Badajoz, que han percibido
el subsidio agrario en 1996, pero o bien no llevan 5 años
ininterrumpidos percibiendo el subsidio, separando am-
bos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Badajoz
(Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los
que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52 años
no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social, para po-
der percibir 300 días de subsidio agrario, necesita conseguir
35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante difícil para los
hombres, lo es aún más para las mujeres de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Cristina,
Don Benito, Gargaligas, Guareña, Hernán Cortés, Man-

chita, Medellín, Mengabril, Rena, Ruecas, Santa Amalia,
El Torviscal, Valdehornillos, Valdetorres y Vivares, todos
ellos pertenecientes a la comarca de Don Benito, en la
provincia de Badajoz, que han percibido el subsidio agra-
rio en 1996, pero o bien no llevan 5 años ininterrumpidos
percibiendo el subsidio, separando ambos casos a partir
de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Don Beni-
to (Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los
que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007757

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Bodonal
de la Sierra, Cabeza la Vaca, Fregenal de la Sierra, Fuen-
tes de León, Higuera la Real, Segura de León y Valverde
de Burguillos, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Fregenal de la Sierra, en la provincia de Badajoz, que
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han percibido el subsidio agrario en 1996, pero o bien no
llevan 5 años ininterrumpidos percibiendo el subsidio,
separando ambos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Fregenal
de la Sierra (Badajoz) cada uno de los casos anteriores
frente a los que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta
ratio de edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52 años
no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social, para po-
der percibir 300 días de subsidio agrario, necesita conseguir
35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante difícil para los
hombres, lo es aún más para las mujeres de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Baterno,
Casas de Don Pedro, Castilblanco, Esparragosa de Lares,
Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, Hele-
chosa de los Montes, Herrera del Duque, Peloche, Puebla
de Alcocer, Risco, Sancti Spiritus, Siruela, Talarrubias,
Tamurejo, Valdecaballeros y Villarta de los Montes, to-
dos ellos pertenecientes a la comarca de Herrera del Du-
que, en la provincia de Badajoz, que han percibido el
subsidio agrario en 1996, pero o bien no llevan 5 años
ininterrumpidos percibiendo el subsidio, separando am-
bos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Herrera
del Duque (Badajoz) cada uno de los casos anteriores
frente a los que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta
ratio de edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Barca-
rrota, Jerez de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Sal-
valeón, Salvatierra de los Barros, Valencia del Mombuey,
Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahinos, todos
ellos pertenecientes a la comarca de Jerez de los Caballe-
ros, en la provincia de Badajoz, que han percibido el sub-
sidio agrario en 1996, pero o bien no llevan 5 años inin-
terrumpidos percibiendo el subsidio, separando ambos
casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Jerez de
los Caballeros (Badajoz) cada uno de los casos anteriores
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frente a los que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta
ratio de edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Ahillo-
nes, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de
Reina, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Hi-
guera de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, Malcocina-
do, Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Tra-
sierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de
Llerena y Villagarcía de la Torre, todos ellos pertene-
cientes a la comarca de Llerena, en la provincia de Ba-
dajoz, que han percibido el subsidio agrario en 1996,
pero o bien no llevan 5 años ininterrumpidos percibien-
do el subsidio, separando ambos casos a partir de 52
años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Llerena
(Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los

que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007761

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52 años
no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social, para po-
der percibir 300 días de subsidio agrario, necesita conseguir
35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante difícil para los
hombres, lo es aún más para las mujeres de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayores
de 52 años pertenecientes al PER, especificados por sexos,
en cada uno de los siguientes municipios: Alange, Alju-
cen, Barbaño, Calamonte, Carmonita, El Carrascalejo,
Don Álvaro, Esparragalejo, Mérida, Mirandilla, Oliva de
Mérida, San Pedro de Mérida, Torremegías, Trujillanos,
Valverde de Mérida, Villagonzalo y La Zarza, todos ellos
pertenecientes a la comarca de Mérida, en la provincia de
Badajoz, que han percibido el subsidio agrario en 1996,
pero o bien no llevan 5 años ininterrumpidos percibiendo
el subsidio, separando ambos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Mérida
(Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los
que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.
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184/007762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52 años
no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social, para po-
der percibir 300 días de subsidio agrario, necesita conseguir
35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante difícil para los
hombres, lo es aún más para las mujeres de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Arroyo
de San Serván, Cordovilla de Lacara, La Garrovilla, Gua-
dajira, Lobón, Montijo, La Nava de Santiago, Puebla de
la Calzada, Puebla de Obando, La Roca de la Sierra y To-
rremayor, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Montijo, en la provincia de Badajoz, que han percibido el
subsidio agrario en 1996, pero o bien no llevan 5 años
ininterrumpidos percibiendo el subsidio, separando am-
bos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Montijo
(Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los
que si reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayores
de 52 años pertenecientes al PER, especificados por sexos,
en cada uno de los siguientes municipios: Alconchel, Al-
mendral, Cheles, Higuera de Vargas, Olivenza, San Benito
de Olivenza, Taliga, Torre de Miguel Sesmero, Valverde
de Leganés y Villanueva del Fresno, todos ellos pertene-
cientes a la comarca de Olivenza, en la provincia de Bada-
joz, que han percibido el subsidio agrario en 1996, pero o
bien no llevan 5 años ininterrumpidos percibiendo el sub-
sidio, separando ambos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Olivenza
(Badajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los
que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de
edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Fuente
del Maestre, Hinojosa del Valle, Hornachos, Palomas,
Puebla de la Reina, Puebla del Prior, Ribera del Fresno y
Villafranca de los Barros, todos ellos pertenecientes a la
comarca de Villafranca de los Barros, en la provincia de
Badajoz, que han percibido el subsidio agrario en 1996,
pero o bien no llevan 5 años ininterrumpidos percibien-
do el subsidio, separando ambos casos a partir de 52
años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Villafranca
de los Barros (Badajoz) cada uno de los casos anteriores
frente a los que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta
ratio de edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52 años
no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social, para po-
der percibir 300 días de subsidio agrario, necesita conseguir
35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante difícil para los
hombres, lo es aún más para las mujeres de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayores
de 52 años pertenecientes al PER, especificados por se-
xos, en cada uno de los siguientes municipios: Acedera,
Campanario, Castillo de la Encomienda, La Coronada,
Entrerríos, Los Guadalperales, La Haba, Magacela, Na-
valvillar de Pela, Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja,
Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Valdivia, Villanueva de
la Serena y Villar de Rena, todos ellos pertenecientes a la
comarca de Villanueva de la Serena, en la provincia de
Badajoz, que han percibido el subsidio agrario en 1996,
pero o bien no llevan 5 años ininterrumpidos percibiendo
el subsidio, separando ambos casos a partir de 52 años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Villanueva
de la Serena (Badajoz) cada uno de los casos anteriores
frente a los que sí reúnen los dos requisitos dentro de esta
ratio de edades, separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al acuerdo para el Em-
pleo y la Protección Social Agrarios

Motivación

Dentro de los acuerdos alcanzados en la Mesa de Diá-
logo sobre el PER, según el Gobierno, se encuentra el re-
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ducir el número de jornadas a 35, homogeneizar la pro-
tección de los jóvenes y ampliar la de los trabajadores de
mayor edad, de forma que se les garantiza permanente-
mente hasta su inserción o su salida del mercado de tra-
bajo, un nivel de renta adecuado.

Pero para que los mayores de 52 puedan percibir el
subsidio agrario los 360 días, esto es, que no tengan que
aportar jornadas, se necesitan dos requisitos: el tener 15
años de cotización a la Seguridad Social y 5 años ininte-
rrumpidos cobrando el subsidio agrario.

Esto quiere decir que si una persona mayor de 52
años no tiene 15 años cotizados a la Seguridad Social,
para poder percibir 300 días de subsidio agrario, necesita
conseguir 35 jornadas de trabajo, lo cual, si es bastante
difícil para los hombres, lo es aún más para las mujeres
de esta edad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el número de hombres y mujeres mayo-
res de 52 años pertenecientes al PER, especificados por
sexos, en cada uno de los siguientes municipios: Alcone-
ra, Atalaya, Bienvenida, Burguillos del Cerro, Calera de
León, Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente de Cantos,
La Lapa, Medina de las Torres, Monesterio, Montemolín,
La Morera, La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los San-
tos de Maimona, Valencia del Ventoso y Zafra, todos
ellos pertenecientes a la comarca de Zafra, en la provin-
cia de Badajoz, que han percibido el subsidio agrario en
1996, pero o bien no llevan 5 años ininterrumpidos perci-
biendo el subsidio, separando ambos casos a partir de 52
años?

2. ¿Qué porcentaje suponen del total de hombres y
mujeres mayores de 52 años de la comarca de Zafra (Ba-
dajoz) cada uno de los casos anteriores frente a los que sí
reúnen los dos requisitos dentro de esta ratio de edades,
separando sexos y edades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Aceuchal, Almen-
dralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Nogales, Santa Ma-
ría de los Barros, Solana de los Barros y Villalba de los

Barros todos ellos pertenecientes a la comarca de Almen-
dralejo, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: La Albuera, Al-
burquerque, Alcazaba, Alvarado, Badajoz, Balboa, La
Codosera, Gevora, Guadiana, Novelda, Pueblonuevo, Sa-
grajas, San Vicente de Alcántara, Talavera la Real, Val-
debotoa, Valdelacalzada, Villafranco y Villar del Rey, to-
dos ellos pertenecientes a la comarca de Badajoz, en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Benquerencia de
la Serena, Cabeza del Buey, Capilla, Castuera, Esparra-
gosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida,
Monterrubio, La Nava de la Benquerencia, Peñalsordo,
Peraleda de Zaucejo, Puerto Hurraco, Quintana de la Se-
rena, Valle de la Serena, Zalamea de la Serena y Zarza
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Capilla, todos ellos pertenecientes a la comarca de Cas-
tuera, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales agra-
rios mayores de 25 años, especificados por sexos, en cada
uno de los siguientes municipios: Cristina, Don Benito, Gar-
galigas, Guareña, Hernán Cortés, Manchita, Medellín, Men-
gabril, Rena, Ruecas, Santa Amalia, El Torviscal, Valdehor-
nillos, Valdetorres y Vivares, todos ellos pertenecientes a la
comarca de Don Benito, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Bodonal de la Sie-
rra, Cabeza la Vaca, Fregenal de la Sierra, Fuentes de
León, Higuera la Real, Segura de León y Valverde de
Burguillos, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Fregenal de la Sierra, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Baterno, Casas de
Don Pedro, Castilblanco, Esparragosa de Lares, Fuenla-
brada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, Helechosa de
los Montes, Herrera del Duque, Peloche, Puebla de Alco-
cer, Risco, Sancti Spiritus, Siruela, Talarrubias, Tamure-
jo, Valdecaballeros y Villarta de los Montes, todos ellos
pertenecientes a la comarca de Herrera del Duque, en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Barcarrota, Jerez
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salva-
tierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Ma-
tamoros, Valle de Santa Ana y Zahinos, todos ellos perte-
necientes a la comarca de Jerez de los Caballeros, en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.
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184/007774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 ahos, especificados por sexos,
en cada uno de los siguientes municipios: Ahillones,
Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de Rei-
na, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera
de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, Malcocinado,
Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Tra-
sierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de
Llerena y Villagarcía de la Torre, todos ellos pertene-
cientes a la comarca de Llerena, en la provincia de Ba-
dajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Alange, Aljucen,
Barbaño, Calamonte, Carmonita, El Carrascalejo, Don
Álvaro, Esparragalejo, Mérida, Mirandilla, Oliva de Mé-
rida, San Pedro de Mérida, Torremegías, Trujillanos, Val-
verde de Mérida, Villagonzalo y La Zarza, todos ellos
pertenecientes a la comarca de Mérida, en la provincia de
Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Arroyo de San
Serván, Cordovilla de Lacara, La Garrovilla, Guadajira,
Lobón, Montijo, La Nava de Santiago, Puebla de la Cal-
zada, Puebla de Obando, La Roca de la Sierra y Torrema-
yor, todos ellos pertenecientes a la comarca de Montijo,
en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales agra-
rios mayores de 25 arios, especificados por sexos, en cada
uno de los siguientes municipios: Alconchel, Almendral,
Cheles, Higuera de Vargas, Olivenza, San Benito de Oli-
venza, Taliga, Torre de Miguel Sesmero, Valverde de Le-
ganés y Villanueva del Fresno, todos ellos pertenecientes
a la comarca de Olivenza, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios mayores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Fuente del Maes-
tre, Hinojosa del Valle, Hornachos, Palomas, Puebla de la
Reina, Puebla del Prior, Ribera del Fresno y Villafranca
de los Barros, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Villafranca de los Barros, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales agra-
rios mayores de 25 años, especificados por sexos, en cada
uno de los siguientes municipios: Acedera, Campanario,
Castillo de la Encomienda, La Coronada, Entrerríos, Los
Guadalperales, La Haba, Magacela, Navalvillar de Pela,
Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja, Palazuelo, Puebla
de Alcollarín, Valdivia, Villanueva de la Serena y Villar
de Rena, todos ellos pertenecientes a la comarca de Villa-
nueva de la Serena, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales agra-
rios mayores de 25 años, especificados por sexos, en cada
uno de los siguientes municipios: Alconera, Atalaya,
Bienvenida, Burguillos del Cerro, Calera de León, Calza-
dilla de los Barros, Feria, Fuente de Cantos, La Lapa, Me-
dina de las Torres, Monesterio, Montemolín, La Morera,
La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de Maimo-
na, Valencia del Ventoso y Zafra, todos ellos pertenecien-
tes a la comarca de Zafra, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Aceuchal, Almen-
dralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Nogales, Santa Ma-
ría de los Barros, Solana de los Barros y Villalba de los
Barros todos ellos pertenecientes a la comarca de Almen-
dralejo, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
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cada uno de los siguientes municipios: La Albuera, Al-
burquerque, Alcazaba, Alvarado, Badajoz, Balboa, La
Codosera, Gevora, Guadiana, Novelda, Pueblonuevo, Sa-
grajas, San Vicente de Alcántara, Talavera la Real, Val-
debotoa, Valdelacalzada, Villafranco y Villar del Rey, to-
dos ellos pertenecientes a la comarca de Badajoz, en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Benquerencia de
la Serena, Cabeza del Buey, Capilla, Castuera, Esparra-
gosa de la Serena, Higuera de la Serena, Malpartida,
Monterrubio, La Nava de la Benquerencia, Peñalsordo,
Peraleda de Zaucejo, Puerto Hurraco, Quintana de la Se-
rena, Valle de la Serena, Zalamea de la Serena y Zarza
Capilla, todos ellos pertenecientes a la comarca de Cas-
tuera, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Cristina, Don Be-

nito, Gargaligas, Guareña, Hernán Cortés, Manchita, Me-
dellín, Mengabril, Rena, Ruecas, Santa Amalia, El Tor-
viscal, Valdehornillos, Valdetorres y Vivares, todos ellos
pertenecientes a la comarca de Don Benito, en la provin-
cia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Bodonal de la Sie-
rra, Cabeza la Vaca, Fregenal de la Sierra, Fuentes de
León, Higuera la Real, Segura de León y Valverde de
Burguillos, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Fregenal de la Sierra, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Baterno, Casas de
Don Pedro, Castilblanco, Esparragosa de Lares, Fuenla-
brada de los Montes, Garbayuela, Garlitos, Helechosa de
los Montes, Herrera del Duque, Peloche, Puebla de Alco-
cer, Risco, Sancti Spiritus, Siruela, Talarrubias, Tamure-
jo, Valdecaballeros y Villarta de los Montes, todos ellos
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pertenecientes a la comarca de Herrera del Duque, en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Barcarrota, Jerez
de los Caballeros, Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salva-
tierra de los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Ma-
tamoros, Valle de Santa Ana y Zahinos, todos ellos perte-
necientes a la comarca de Jerez de los Caballeros, en la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos,
en cada uno de los siguientes municipios: Ahillones,
Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de Rei-
na, Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera
de Llerena, Llera, Llerena, Maguilla, Malcocinado,
Puebla del Maestre, Reina, Retamal de Llerena, Tra-
sierra, Usagre, Valencia de las Torres, Valverde de
Llerena y Villagarcía de la Torre, todos ellos pertene-

cientes a la comarca de Llerena, en la provincia de Ba-
dajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales agra-
rios menores de 25 años, especificados por sexos, en cada
uno de los siguientes municipios: Alange, Aljucen, Barba-
ño, Calamonte, Carmonita, El Carrascalejo, Don Álvaro,
Esparragalejo, Mérida, Mirandilla, Oliva de Mérida, San
Pedro de Mérida, Torremegías, Trujillanos, Valverde de
Mérida, Villagonzalo y La Zarza, todos ellos pertenecien-
tes a la comarca de Mérida, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Arroyo de San
Serván, Cordovilla de Lacara, La Garrovilla, Guadajira,
Lobón, Montijo, La Nava de Santiago, Puebla de la Cal-
zada, Puebla de Obando, La Roca de la Sierra y Torrema-
yor, todos ellos pertenecientes a la comarca de Montijo,
en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.
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184/007791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Alconchel, Al-
mendral, Cheles, Higuera de Vargas, Olivenza, San Beni-
to de Olivenza, Taliga, Torre de Miguel Sesmero, Valver-
de de Leganés y Villanueva del Fresno, todos ellos
pertenecientes a la comarca de Olivenza, en la provincia
de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Fuente del Maes-
tre, Hinojosa del Valle, Hornachos, Palomas, Puebla de la
Reina, Puebla del Prior, Ribera del Fresno y Villafranca
de los Barros, todos ellos pertenecientes a la comarca de
Villafranca de los Barros, en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Acedera, Campana-
rio, Castillo de la Encomienda, La Coronada, Entrerríos,
Los Guadalperales, La Haba, Magacela, Navalvillar de
Pela, Orellana de la Sierra, Orellana la Vieja, Palazue-
lo, Puebla de Alcollarín, Valdivia, Villanueva de la Sere-
na y Villar de Rena, todos ellos pertenecientes a la co-
marca de Villanueva de la Serena, en la provincia de Ba-
dajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al Acuerdo para el Empleo
y la Protección Social Agrarios

¿Cuál es el número de trabajadores/as eventuales
agrarios menores de 25 años, especificados por sexos, en
cada uno de los siguientes municipios: Alconera, Atala-
ya, Bienvenida, Burguillos del Cerro, Calera de León,
Calzadilla de los Barros, Feria, Fuente de Cantos, La La-
pa, Medina de las Torres, Monesterio, Montemolín, La
Morera, La Parra, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos de
Maimona, Valencia del Ventoso y Zafra, todos ellos per-
tenecientes a la comarca de Zafra, en la provincia de Ba-
dajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/007795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Villarrubia Mediavilla, diputado por Palencia,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura una inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Centros «que se van a construir y se
van a poner en funcionamiento durante el curso 1997-98
con inversión hecha en la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el Conservatorio de Música
de Palencia.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del Conservatorio de Música de Palencia?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?                    
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho Conservatorio?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el Conservatorio de

Música de Palencia entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Julio Villarrubia Mediavilla.

184/007796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las mu-
jeres a lo largo del ciclo biológico», pero los términos
con los que se inician las 10 actuaciones que recoge es-
te objetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, et-
cétera), definen claramente que nos encontramos ante
un cúmulo de intenciones vagas, inconcretas e indefini-
das que no clarifican en definitiva ni las medidas con-
cretas que piensa llevar a cabo el Gobierno, ni los orga-
nismos implicados en la gestión, ni los recursos
económicos necesarios que permitan cumplir los objeti-
vos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para im-
pulsar la aplicación de las recomendaciones elaboradas
por la Organización Mundial de la Salud sobre los dere-
chos de las mujeres embarazadas de la provincia de
Cuenca, según planteamiento de la actuación 2.1.6 del III
Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación? 

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción? 

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para apo-
yar programas que mejoren y amplíen la prevención del
cáncer ginecológico y de mamas, atención a la menopausia
y tratamiento de las osteoporosis de las mujeres de la pro-
vincia de Cuenca, según planteamiento de la actuación
2.1.9 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.
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184/007798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno que apo-
yen programas para el diagnóstico preventivo y prenatal a
fin de prevenir en el embarazo malformaciones congénitas,
para las mujeres de la provincia de Cuenca, según plantea-
miento de la actuación 2.1.4 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las muje-

res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para fa-
vorecer, mediante materiales divulgativos y educativos,
la promoción de la salud de las mujeres, la preparación al
parto y a la menopausia, y fomentar medidas en el ámbi-
to de la asistencia sanitaria que eviten una excesiva medi-
calización en estos procesos, para las mujeres de la pro-
vincia de Cuenca, según planteamiento de la actuación
2.1.5 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para sen-
sibilizar a los profesionales de la salud sobre la necesidad
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de incorporar el punto de vista de las mujeres en la asisten-
cia sanitaria dada la diferente problemática que presentan,
para las mujeres de la provincia de Cuenca, según plantea-
miento de la actuación 2.1.3 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación? 

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
promover que las estadísticas y otras fuentes sobre salud
reúnan datos desagregados de forma sistemática por
edad, sexo y condición socioeconómica de las mujeres de
la provincia de Cuenca, según planteamiento de la actua-
ción 2.1.2 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación? 

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción? 

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Los sindicatos del campo Fecampo-CC. OO. y FTT-
UGT exigirán al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les la reposición de los dos millones de jornales perdidos
por el temporal, a través de fondos extraordinarios que
permitan generar el empleo no realizado por las inunda-
ciones en varias regiones, entre ellas Andalucía.

Los sindicatos califican de «aberrante» el Real Decre-
to aprobado por el Gobierno, ya que no incluye ninguna
medida para paliar los efectos del temporal en los traba-
jadores que no pudieron trabajar a finales de año y en la
primera quincena de enero de 1997.

Es por ello por lo que se formula la siguiente pregunta:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno arbitrar algún tipo de
medidas y de inversión que palíen el elevado número de
jornales que se perdieron en el campo andaluz como con-
secuencia del temporal, y concretamente cuál es la previ-
sión en la provincia de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Carmen Montes Contreras.

184/007803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

España recibirá este año 244.296 millones de pesetas
de los fondos de cohesión creados por el tratado de Maas-
tricht, lo que representa el 59,9 por ciento del total,
444.175 millones, según datos facilitados por el Ministro
de Economía.

El fondo es para proporcionar ayuda financiera a
aquellos países miembros, España, Portugal, Grecia e Ir-
landa, cuyo PIB per cápita es inferior al 90 por ciento de
la media comunitaria y que representan programas para
la consecución de las condiciones de convergencia eco-
nómica establecido en el artículo 104 C del Tratado de
Maastricht.
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Para el período 1993-1999, el Tratado de la UE, en su
protocolo sobre cohesión económica y social, prevé un
fondo de 2.649.995 millones de pesetas, de los que
1.457.475 corresponden a España.

Estos fondos se reparten a las Comunidades Autóno-
mas no por cupos sino en función de diversos criterios
como la población, superficie o calidad del proyecto.

La tasa de cofinanciación comunitaria para los pro-
yectos financiados con el fondo de cohesión estará com-
prendida entre le 80 y el 85 por ciento del coste total.

Medio Ambiente y redes Transeuropeas del Transpor-
te, constituyen dos de los sectores en los que previsible-
mente deberán concentrarse las inversiones en los próxi-
mos años.

Es por ello por lo que se formula las siguientes pre-
guntas:

1. ¿De los 244.296 millones de pesetas de fondos de
cohesión de 1997 cuánto prevé el Gobierno que se desti-
ne a la provincia de Córdoba y para qué actuaciones?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1994, 1995 y 1996 en la provincia de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Carmen Montes Contreras.

184/007804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros aprobó el 4 de abril un acuer-
do de distribución de 3.267 millones de pesetas para sub-
vencionar los gastos de los programas derivados del Plan
Nacional sobre Drogas.

Según la Secretaría de Estado para la Comunicación
el Gobierno destina para programas autonómicos por to-
da clase de gastos 1.500 millones de pesetas.

Los programas de situaciones de alto riesgo llevados
a cabo por entes locales contarán con 650 millones distri-
buidos en un 25 por ciento para admisiones a tratamien-
to, en un 35 por ciento para drogodependientes afectados
por SIDA, un 20 por ciento para muertes relacionadas
con drogas y el 20 por ciento restante para menores ad-
mitidos a tratamiento.

Los programas de prevención a realizar por organi-
zaciones sociales dispondrán de 135 millones de pese-
tas, en tanto que las actividades destinadas a la asisten-
cia y formación contarán con 200 millones y el Sistema
Estatal de Información sobre Toxicomanías con 240 mi-
llones.

Para los programas de rehabilitación y reinserción de
toxicómanos con problemas jurídico-penales, el Gobier-
no destina 342 millones de pesetas que se repartirán se-
gún el número de centros penitenciarios (1,5 millones de
forma proporcional); y por programas penitenciarios
(134,5 millones).

Es por ello por lo que se formula las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la
lucha contra la droga en la provincia de Córdoba, tanto
en inversión como en actuaciones durante 1997?

2. ¿Qué actuaciones concretas se llevarán a cabo du-
rante 1997 y en esta provincia dirigidas a reducir la dro-
gadicción especialmente en los jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Carmen Montes Contreras.

184/007805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Montes Contreras, Diputada por Córdoba,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Gobierno reconoce que los programas Leader y de
desarrollo rural pueden desaparecer, según la contesta-
ción del Grupo Socialista de Castilla y León.

El hecho de que la Comisión Europea se negase a
aceptar que los programas Leader y de desarrollo rural
fueran cofinanciados por diferentes programas operativos
dependientes de fondos comunitarios, pone en peligro la
viabilidad de éstos.

Es por ello por lo que se formula las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuantos programas Leader y de desarrollo rural
existen actualmente en la Comunidad Autónoma andalu-
za y concretamente en la provincia de Córdoba?

2. ¿Según la previsión del Gobierno cuántos de los
anteriores programas pueden desaparecer próximamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Carmen Montes Contreras.

184/007806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alicante
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados realiza las siguientes pregun-
tas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a información sobre los
servicios de atención primaria a la información y segui-
miento de métodos anticonceptivos

Motivación

En respuesta recibida a una pregunta formulada por
esta diputada en relación con las campañas para prevenir
embarazos en adolescentes se me hacía referencia a un
objetivo del Gobierno de no aumentar e incluso dismi-
nuir los embarazos en adolescentes. Y para evitarlo que
se había establecido como servicio obligatorio en todas
las Áreas de Salud, el de Información y Seguimiento de
métodos anticonceptivos que se contempla en la Cartera
de Servicios de Atención Primaria.

En base a esta referencia formulo al Gobierno las si-
guientes preguntas,

— ¿Cuántos profesionales están destinados dentro
de los servicios de Atención Primaria a la Información y
Seguimiento de Métodos Anticonceptivos?

— ¿Qué número de casos se han atendido durante
1996?, y de éstos, ¿cuántos jóvenes?

— ¿Qué presupuesto ha consignado el Ministerio
para esta actividad en el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/007807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Álvarez Gómez, Diputado por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para su respuesta por es-
crito.

Preguntas al Gobierno relativas a los créditos del Capítu-
lo II del Presupuesto de Gastos del Ministerio del Interior
destinados a financiar el gasto corriente de combustible
para vehículos de la Guardia Civil en Orense

La reordenación de los cuarteles de la Guardia Civil
en el territorio, concentrándolos, tiene como efecto el que
los ciudadanos honrados y aquellos pocos que no lo sean
tanto, no perciban la presencia de la Guardia Civil con la
que estaban tan familiarizados, con posibles consecuen-
cias sobre el incremento de delitos, y efectos ciertos de
carácter sicológico para una población rural muy enveje-
cida que vive en pequeños núcleos de población y en los

que cada vez es mayor el número de viviendas desocupa-
das y aún abandonadas.

La preocupación de los ciudadanos, sobre todo en los
núcleos rurales de Galicia y Comunidades Autónomas
caracterizadas por la dispersión de núcleos de población,
que ya era intensa, se ha visto incrementada por las noti-
cias difundidas en distintos medios de información, a te-
nor de las cuales las disponibilidades de crédito para
combustible de los vehículos de la Guardia Civil son tan
exiguas que impiden la presencia efectiva de estos agen-
tes. La situación es tan grave que a tenor de las citadas
informaciones la Guardia Civil se ve obligada a realizar
servicios de patrulla a pie.

A la vista de todo ello se pregunta:

1. ¿Cuál es el crédito de que dispone el Ministerio
del Interior, dentro del Capítulo II, para financiar los gas-
tos de combustible de los vehículos de la Guardia Civil
en la provincia de Orense, para todo el ejercicio de 1997,
incluyendo el ya consumido?

2. ¿Cuál es el número de vehículos de transporte
destinados a las funciones propias del citado Cuerpo, en
la provincia de Orense, especificados en cada una de las
siguientes categorías, motos, automóviles tipo turismo
con motor de gasolina, automóviles tipo turismo con mo-
tores diésel, automóviles tipo todo-terreno con motor de
gasolina y automóviles tipo todo-terreno con motor dié-
sel?

3. Del crédito disponible por el referido concepto y
para la misma provincia, ¿cuál es el que ya se ha gastado
y aplicado a presupuesto hasta el 30 de abril de 1997?

4. ¿Cree el Gobierno que el montante del crédito
destinado a la finalidad expresada, y relativa a la provin-
cia de Orense, es suficiente para atender las necesidades
reales de vigilancia, prevención y persecución del delin-
cuente, así como las funciones de ayuda y presencia de
los agentes de este Cuerpo, en la provincia de Orense,
dada su extensión y características territoriales y de po-
blación?

5. ¿Cual es el crédito estimativo consignado dentro
del Capítulo II, destinado a la reparación de vehículos de
la Guardia Civil en la provincia de Orense, desglosado
por los conceptos de mantenimiento y reparación, por un
lado, y compra de materiales y piezas de recambio, por
otro, referido a todo el ejercicio de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Julio Álvarez Gómez.

184/007808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Julio Alvarez Gómez, Diputado por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista en el Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para su respuesta por
escrito.

— 142 —



Preguntas al Gobierno relativas a los créditos del Ca-
pítulo II del Presupuesto de Gastos del Ministerio del
Interior destinados a financiar el gasto corriente de
combustible para vehículos de la Guardia Civil en Ga-
licia

La reordenación de los cuarteles de la Guardia Civil
en el territorio, concentrándolos, tiene como efecto el que
los ciudadanos honrados y aquellos pocos que no lo sean
tanto, no perciban la presencia de la Guardia Civil con la
que estaban tan familiarizados, con posibles consecuen-
cias sobre el incremento de delitos, y efectos ciertos de
carácter sicológico para una población rural muy enveje-
cida que vive en pequeños núcleos de población y en los
que cada vez es mayor el número de viviendas desocupa-
das y aún abandonadas.

La preocupación de los ciudadanos, sobre todo en los
núcleos rurales de Galicia y Comunidades Autónomas
caracterizadas por la dispersión de núcleos de población,
que ya era intensa, se ha visto incrementada por las noti-
cias difundidas en distintos medios de información, a te-
nor de las cuales las disponibilidades de crédito para
combustible de los vehículos de la Guardia Civil son tan
exiguas que impiden la presencia efectiva de estos agen-
tes. La situación es tan grave que a tenor de las citadas
informaciones la Guardia Civil se ve obligada a realizar
servicios de patrulla a pie.

A la vista de todo ello se pregunta:

1. ¿Cuál es el crédito de que dispone el Ministerio
del Interior, dentro del Capítulo II, para financiar los gas-
tos de combustible de los vehículos de la Guardia Civil
en Galicia, para todo el ejercicio de 1997, incluyendo el
ya consumido?

2. ¿Cuál es el número de vehículos de transporte
destinados a las funciones propias del citado Cuerpo, en
Galicia, especificados en cada una de las siguientes cate-
gorías, motos, automóviles tipo turismo con motor de ga-
solina, automóviles tipo turismo con motores diésel, au-
tomóviles tipo todo-terreno con motor de gasolina y
automóviles tipo todo-terreno con motor diésel?

3. Del crédito disponible por el referido concepto y
para la misma provincia, ¿cuál es el que ya se ha gastado
y aplicado a presupuesto hasta el 30 de abril de 1997?

4. ¿Cree el Gobierno que el montante del crédito
destinado a la finalidad expresada, y relativa a Galicia, es
suficiente para atender las necesidades reales de vigilan-
cia, prevención, y persecución del delincuente, así como
las funciones de ayuda y presencia de los agentes de este
Cuerpo, en Galicia, dada su extensión y características
territoriales y de población?

5. ¿Cual es el crédito estimativo consignado dentro
del Capítulo II, destinado a la reparación de vehículos de
la Guardia Civil en Galicia, desglosado por los conceptos
de mantenimiento y reparación, por un lado, y compra de
materiales y piezas de recambio, por otro, referido a todo
el ejercicio de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Julio Álvarez Gómez.

184/007809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las
que solicitan respuestas por escrito relativa a perspectivas
de fabricación de fusiles de asalto para las FF. AA. por
parte de empresas españolas.

En los presupuestos de Defensa para 1997 figuraban
3.400 millones de pesetas para la adquisición de fusiles
calibre 5,56 mm, distribuidos en los años 1998, 1999 y
2000, a razón de 1.100, 1.100 y 1.200 millones de pese-
tas respectivamente, territorializados en Galicia y concre-
tamente en la provincia de A Coruña, en la que la empre-
sa Santa Bárbara dispone de una factoría especializada en
la fabricación de armamento ligero, del que es su princi-
pal contratista.

En tal sentido, la Comisión de Industria del Congreso
aprobó por unanimidad, a instancias del BNG, una Pro-
posición no de Ley.

El Ministro de Defensa, en su reciente comparecencia
en la Comisión de Industria del Senado, informó de que,
en el período 1998-2000, dicho Ministerio invertiría
3.400 millones de pesetas en la adquisición de 15.000 fu-
siles para las FF. AA.

En respuesta por escrito a este Diputado, de fecha
28-2-97, se informaba que la empresa Santa Bárbara po-
dría optar a la fabricación del nuevo fusil, dada su espe-
cialización.

¿Esos 15.000 fusiles corresponderán al actual CET-
ME, 5,56 mm, o al nuevo fusil en fase de concurso?

¿Qué empresas extranjeras se presentaron al concurso
y cuáles fueron las seleccionadas, en su primera fase?

¿Qué empresas españolas optan a la fabricación del
nuevo fusil 5,56 mm para las FF. AA.?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/007810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Mixto, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las
que solicita respuestas por escrito.

La construcción de la autovía Rías Baixas provoca a
su paso por la localidad de A Gudiña (Ourense) una clara
separación entre el núcleo habitado y las tierras de labor,
dificultando sobremanera el acceso a las mismas.
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Los vecinos vienen desde hace mucho tiempo de-
mandando la construcción de 2 pasos elevados, uno en
la zona de As Carvas y otro en la zona de O Pedazo;
pasos que son imprescindibles para facilitar la comuni-
cación y permitir el desarrollo de las actividades agrí-
colas.

Pasos de fácil construcción y no excesivo coste, al ser
rebajada la cota de la autovía en 12 metros.

Hasta el momento, sin embargo, no hubo respuesta
positiva por parte del Ministerio de Fomento a esta de-
manda de los vecinos, que no comprenden por qué una
obra que es necesaria, sin embargo tenga que tener reper-
cusiones tan negativas para la vida y desarrollo futuro de
esa comunidad.

¿Prevé el Ministerio de Fomento construir los pasos
elevados en O Pedazo y As Carvas, sobre la autovía Rías
Baixas a su paso por la localidad de A Gudiña?

En caso negativo, ¿qué razones justifican su no cons-
trucción?

En caso afirmativo, ¿qué características tendrían los
pasos elevados, en qué ubicación se construirían, cuál se-
ría su presupuesto y cuál la fecha prevista para el inicio y
finalización de las obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/007811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Homs i Ferret, en su calidad de Diputado
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula al Go-
bierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta
por escrito.

¿Qué ingresos recauda el Gobierno en concepto de
IVA por la práctica deportiva que llevan a cabo las enti-
dades y clubes sin ánimo de lucro?

¿Qué ingresos recauda el Gobierno en concepto de
IVA por la práctica de actividades físicas que llevan a ca-
bo las entidades con finalidad de lucro, llamadas centros
deportivos comerciales?

¿Qué ingresos recauda el Gobierno en concepto de
IVA procedentes de la práctica deportiva que llevan a ca-
bo las sociedades anónimas deportivas, y a su vez, qué
ingresos en concepto de IVA recauda como consecuencia
del espectáculo de masas que genera este tipo de activi-
dades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Francesc Homs i Ferret.

184/007812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey, Diputado por
Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de
los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que
les sean contestas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la salud de las mujeres

Motivación

En el Área de Salud del III Plan para la Igualdad se
plantea como objetivo 2.1 «mejorar la salud de las muje-
res a lo largo del ciclo biológico», pero los términos con
los que se inician las 10 actuaciones que recoge este ob-
jetivo (promover, sensibilizar, apoyar, impulsar, etcétera),
definen claramente que nos encontramos ante un cúmulo
de intenciones vagas, inconcretas e indefinidas que no
clarifican en definitiva ni las medidas concretas que pien-
sa llevar a cabo el Gobierno, ni los organismos implica-
dos en la gestión, ni los recursos económicos necesarios
que permitan cumplir los objetivos de este III Plan.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cómo piensa el Gobierno promover un estudio
dirigido a conocer los cambios y las necesidades de las
mujeres en relación a su salud y valorar las prestaciones
sanitarias que oferta el Sistema Nacional de Salud, con el
fin de proponer mejoras en la atención sanitaria, para las
mujeres de la provincia de Cuenca, según planteamiento
de la actuación 2.1.1 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué Organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Máximo Ramón Díaz-Cano del Rey.

184/007813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 85 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a obras de mejora en la
cuenca del Tajo

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante el
ejercicio presupuestario de 1996 por la Confederación
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Hidrográfica del Tajo en obras de mejora en la regulación
de la cuenca en la provincia de Cáceres, indicando la lo-
calización de las actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 85 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a actuaciones hidrológicas

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante el
ejercicio presupuestario de 1996 por la Confederación
Hidrográfica del Tajo en actuaciones hidrológicas y fo-
restales en la cuenca en la provincia de Cáceres, indican-
do la localización de las actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 85 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a acondicionamiento de
cauces

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante el
ejercicio presupuestario de 1996 por la Confederación
Hidrográfica del Tajo en obras de restauración, limpieza
y acondicionamiento de cauces en la provincia de Cáce-
res, indicando la localización de las actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 85 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a instalaciones deportivas

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante el
ejercicio presupuestario de 1996 por el Ministerio de
Educación y Cultura en la construcción de gimnasios en
los centros públicos de enseñanza de la provincia de Cá-
ceres que carezcan de ellos y no tengan instalaciones
anejas equivalentes, indicando la localización de las ac-
tuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 85 y
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a calidad de aguas

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante el
ejercicio presupuestario de 1996 por la Confederación
Hidrográfica del Tajo en actuaciones de calidad de aguas
e hidrología en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143

— 145 —



CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente al mantenimiento  y
reparación de la red de acequias mayores de las zonas re-
gables de la cuenca del tajo correspondiente a la provin-
cia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación que se tiene establecida entre
agua embalsada y agua desembalsada para la producción
de energía eléctrica en los embalses de la cuenca hidro-
gráfica del tajo, citando la relación de cada uno de los
embalses de la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente a la red primaria de
canales de la zona regable de la cuenca del Tajo corres-
pondiente a la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente al mantenimiento y
reparación de los caminos dependientes de la Confedera-
ción Hidrográfica de Tajo, correspondiente a la provincia
de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuesario de 1996, referente al mantenimiento y
reparación de la red primaria de canales de las zonas re-
gables de la cuenca del tajo correspondiente a la provin-
cia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la información que puede facilitar el Gobier-
no sobre la metodología frecuencia y secuencia de los
controles de temperatura del agua en el río Tajo a la altu-
ra de las bombas de arrocampo en la provincia de Cáce-
res?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/007824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿Cómo se han distribuido las ayudas para paliar
los efectos de las inundaciones de los dos últimos invier-
nos en la provincia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicitan respuesta por escrito.

— ¿Cuál es el programa  de prevención de incendios
asignado a las Fuerzas Armadas para la presente campa-
ña de 1997?

— ¿Qué presupuesto se asigna a la campaña de pre-
vención de incendios de las Fuerzas Armadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿En qué situación se encuentra el recurso del Mi-
nisterio de Medio Ambiente por la salida del PDTC de
Doñana de los Municipios de Sanlúcar de Barrameda y
Trebujena, en Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿Qué obras públicas están pendientes de realiza-
ción en la provincia de Cádiz y cuáles son las cantidades
presupuestadas para las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿Qué cantidades de estupefacientes han sido apre-
hendidas en el primer trimestre en la provincia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿Cuál es la situación del proyecto de obras del des-
doble y soterramiento de las vías ferroviarias en Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
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guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿Cuál es el número de contrataciones fijas produ-
cidas en Cádiz, municipio a municipio, en el primer tri-
mestre del presente año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

— ¿Cuáles son los datos del paro del primer trimes-
tre del presente año, municipio a municipio, de la provin-
cia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicitan respuesta por escrito.

La devolución de tres cuadernos manuscritos del que
fuera Presidente de la República don Manuel Azaña al
Gobierno español, sin duda significa un acontecimiento
de indudable transcendencia.

— ¿Se entregó copia de los mismos a los herederos
de don Manuel Azaña?

— ¿Cuándo estarán a disposición de los investigado-
res los manuscritos?

— ¿Cuándo piensan editarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

En el Municipio pontevedrés de Moaña la aplicación
con carácter retroactivo, por parte de la Dirección Provincial
de Costas, de la Ley de Costas del Estado de 1988 obliga a
practicar la delimitación del Dominio público marítimo-te-
rrestre establecida en el año 1973, afectando en consecuen-
cia al mismo centro urbano de la localidad, en concreto a la
avenida de Concepción Arenal y al barrio de Reibón.

Esta delimitación afecta a un importante número de pe-
queños propietarios de fincas y viviendas de la zona que, a
pesar de tener sus viviendas legal y convenientemente re-
gistradas y haberse edificado en su día con oportunas licen-
cias municipales y demás permisos pertinentes, contemplan
cómo sus bienes pasan a ser de titularidad pública. Trans-
formándose la aplicación de la Ley, en este caso, en una ex-
propiación encubierta sin coste alguno para el Estado.

Asimismo, esta delimitación afecta a terrenos donde es-
tán ubicados colegios públicos (CP Reibón y CP Seara) de
titularidad municipal y otros donde el Gobierno Local de
Moaña tenía previsto realizar obras de interés general como
la construcción de la nueva Casa Consistorial, coartando a
esta institución en la disposición de los terrenos previstos.

La fijación de la línea de delimitación, a los ojos de
los vecinos de este municipio, resulta caprichosa toda vez
que en medio de esta zona de afectación existen otras
propiedades que no ven alterado su status encontrándose
en la misma línea que otras contiguas que sí son afecta-
das. Resultando la opinión generalizada de que la Direc-
ción Provincial de Costas de Pontevedra no ha actuado
en este caso con criterios lógicos o de protección que
avalen la delimitación efectuada.

— ¿Ha previsto el Ministerio de Fomento la reconsi-
deración del nuevo deslinde marítimo-terrestre en el mu-
nicipio pontevedrés de Moaña para que resuelva definiti-
va y satisfactoriamente la situación creada por la
aplicación retroactiva de la vigente Ley de Costas?

— En caso contrario, ¿qué acciones se piensan em-
prender por parte de los responsables ministeriales para
atender los derechos de los propietarios privados y de la
propia institución municipal afectados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Ricardo Fernando Peralta Ortega, Diputado
del Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/007834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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¿Qué desviación presupuestaria va a suponer el sabo-
taje ocurrido en las obras del pantano de Itoiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Ha habido incremento en el presupuesto original pa-
ra la construcción del pantano de Itoiz? ¿Por qué causas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál es el importe de la última certificación origen
del pantano de Itoiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Por qué importe económico se adjudicó el proyecto
para la construcción del pantano de Itoiz en Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Julián Fernández Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La integración de los profesores de EGB de Institu-
ciones Penitenciarias en el Cuerpo de Maestros del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, no es sólo una reivindi-
cación de los profesionales de la enseñanza en prisiones,
sino que está recogido en la Disposición adicional 10.ª de
la LOGSE, donde se dice literalmente: «Los profesores
de EGB de Instituciones Penitenciarias se integrarán en
el Cuerpo de Maestros del Ministerio de Educación.»

En junio de 1996 se aprobó una moción, a propuesta
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, en la que
entre otros asuntos se instaba al Gobierno a la solución
de este problema.

¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Educación y
Cultura integrar en el cuerpo de Maestros a los funciona-
rios del cuerpo de Profesores de Educación General Bási-
ca de Instituciones Penitenciarias?

¿Qué razones han existido para que al día de hoy no
se haya producido esa integración?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—María Jesús Aramburu del Río, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/007839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Hemos tenido conocimiento de la creciente preocupa-
ción de los afiliados a la ONCE con otras deficiencias aso-
ciadas a la ceguera debido a que su atención social ha ve-
nido reduciéndose día a día por parte de dicha Institución.

En este mismo sentido la Coordinadora del Grupo
Democrático Progresista de Jerez de la Frontera se ha di-
rigido recientemente al ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales con un escrito respaldado por 5.000 firmas, tan-
to de personas de la ONCE como de ciudadanos de dicha
localidad.

Creemos que está reducción de la asistencia social
vulnera de forma ostensible lo previsto en los estatutos
de la Entidad, especialmente lo expresado en los artículos
6 y 10, en los que queda patente la responsabilidad de la
ONCE en la atención integral de sus afiliados, cualquiera
que sea la situación específica de éstos.

¿Qué medidas piensa adoptar el Consejo del Protecto-
rado para que la ONCE asuma la responsabilidad directa
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de los programas de atención social dirigidos a sus afilia-
dos con otras deficiencias asociadas a la ceguera, con in-
dependencia de que se impulsen los mecanismos de cola-
boración adecuados con las Administraciones Públicas y
demás instituciones a tal fin?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Presentación Urán González, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/007840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuántos civiles han sido heridos o muertos por
armas usadas por militares en los últimos 10 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar con qué compañías,
desde qué fecha y por qué cuantía tienen suscritos los di-
ferentes Ministerios y otros organismos públicos contra-
tos de seguros para su personal o terceros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar desde cuándo tiene el
Ministerio de Defensa suscrito un contrato de seguro con
AGF Seguros, S. A.?

— ¿Qué otras compañías aseguradoras licitaron?

— ¿Cuál es la prima anual pagada?
— ¿Qué riesgos cubre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué situación se encuentran las instalaciones
dependientes del Ministerio de Defensa desafectadas en
la Comunidad Autónoma de Andalucía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿En qué situación se encuentra la obra de instalación
del cable de alta tensión Tarifa-Marruecos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Desde hace algún tiempo se vienen produciendo noti-
cias contradictorias acerca del futuro de la UALOG, co-
nocida como Parque y Talleres, de Pontevedra. En oca-
siones se anuncia su cierre y en otras su continuidad, lo
que genera la natural confusión e incertidumbre. Sería
por tanto deseable que el Ministerio de Defensa aclarase
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de una vez por todas cuál va a ser el futuro de la Unidad
mencionada.

¿Tenía o tiene previsto el Ministerio de Defensa el
cierre de la UALOG de pontevedra (Parque y Talleres)?
¿Qué razones aconsejarían ese cierre? ¿Qué previsiones
tenía el Ministerio para la recolocación de los trabajado-
res de la Unidad?

¿Ha rectificado el Ministerio de Defensa en decisión
inicial acerca del cierre de la UALOG de Pontevedra, y
por lo tanto descarta cerrar esta Unidad? ¿En base a qué
criterios?

De no haber adoptado una solución definitiva sobre la
continuidad o no de la UALOG de Pontevedra, ¿en qué
fecha prevé el Ministerio adoptarla?

¿Puede garantizar el Ministerio de Defensa que la
UALOG de Pontevedra no va a ser cerrada a corto o me-
dio plazo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/007846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

La carretera que comunica actualmente el enlace de
Moreira en la autovía Rías Baixas con la carretera N-120
está en mal estado. Los vehículos que salen de la autovía
por este enlace tiene que circular hasta Ponteareas, por
un vial estrecho y peligroso. Informaciones de prensa
afirman que el Ministerio de Fomento va a acometer la
construcción de un nuevo vial para mejorar el acceso de
la N-120 a la autovía.

¿Prevé el Ministerio de Fomento acometer la mejora
del vial que une el enlace de Moreira en la autovía Rías
Baixas con la N-120?

En caso afirmativo, ¿qué características tendría la obra a
realizar? ¿Cuál sería el coste económico y cuál la fecha
prevista para el inicio y conclusión de la obra mencionada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/007847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-

rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

La construcción de las autovías de Galicia provocó la
expropiación de terrenos en la Comunidad Autónoma.

Numerosos propietarios de estos terrenos aún no han
percibido las correspondientes indemnizaciones.

¿Cuál es el número de propietarios afectados por la
expropiación de terrenos, como consecuencia de la cons-
trucción de las autovías del Noroeste y Rías Baixas a su
paso por la CA de Galicia?

¿Cuántos de estos propietarios percibieron la indem-
nización correspondiente al valor de sus terrenos, y cuál
fue el montante económico global de las indemnizacio-
nes percibidas por ellos?

¿Cuántos propietarios están pendientes de percibir las
indemnizaciones y cuál es la cantidad global adeudada?
¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Fomento para
que los propietarios de terrenos expropiados por el paso
de las autovías perciban las indemnizaciones que se les
adeudan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/007848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito rela-
tiva a proyecto de muelle carbonero de la Autoridad Por-
tuaria-A Coruña y problemática ambiental derivada del
alijo de mercancías contaminantes.

Según datos oficiosos se descargaron en el puerto de
A Coruña durante 1995 un millón de toneladas de carbón
con destino a la central térmica de Meirama. Esta canti-
dad se duplicará en el año 2003 (1.800.000 toneladas). Se
necesitarán 1.000 camiones al día para transportar el car-
bón a Meirama.

La instalación de un nuevo puerto carbonero forma
parte del proyecto elaborado por la Autoridad Portuaria
para modificar las instalaciones de carga, descarga y al-
macenamiento de graneles sólidos del muelle del Cente-
nario. El proyecto provocó, tal y como se quiere realizar,
la oposición de muchos ciudadanos de A Coruña de ba-
rrios próximos que padecen de forma aguda los efectos
contaminantes de la descarga del carbón, y de la de gra-
neles vegetales (de forma especial, la soja), ya que no se
emplean sistemas anticontaminantes, basados en circui-
tos cerrados. Los vecinos informaron de esta problemáti-
ca a la Dirección General de Calidad y Evaluación Am-
biental, del Ministerio de Medio Ambiente.
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¿Cuál es la posición oficial en relación con la oposi-
ción vecinal al proyecto de la Autoridad Portuaria de mo-
dificación de las instalaciones de carga, descarga y alma-
cenamiento de graneles sólidos del muelle del Centenario
en el puerto de A Coruña?

¿Piensa el Ente Público Puertos del Estado-Autoridad
Portuaria de A Coruña poner en práctica sistemas anti-
contaminantes basados en circuitos cerrados para la des-
carga de graneles vegetales?

¿Qué medidas se piensan tomar en este momento para
paliar los efectos contaminantes de la descarga del car-
bón en el muelle del Centenario del puerto de A Coruña?

¿Existe la voluntad de contribuir a construir una línea
de ferrocarril a Meirama para el transporte del carbón?

¿En qué plazo de tiempo se efectivizará?
¿Qué perspectivas se contemplan para la construcción

de un puerto exterior en A Coruña para las mercancías
nocivas y peligrosas?

¿Cuáles son los productos contaminantes y peligrosos
que se cargan o descargan hoy en el puerto de A Coruña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/007849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Gobierno reconoce que los programas Leader y de
desarrollo rural pueden desaparecer, según la contesta-
ción al Grupo Socialista de Castilla y León.

El hecho de que la Comisión Europea se negase a
aceptar que los programas Leader y de desarrollo rural
fueran cofinanciados por diferentes programas operativos
dependientes de fondos comunitarios, pone en peligro la
viabilidad de éstos.

Es por ello por lo que se formulan las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuántos programas Leader y de desarrollo rural
existen actualmente en la Comunidad Autónoma andalu-
za y concretamente en la provincia de Granada?

2. ¿Según la previsión del Gobierno cuántos de los
anteriores programas pueden desaparecer próximamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/007850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Los sindicatos del campo Fecampo-CC. OO. y FTT-
UGT exigirán al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les la reposición de los dos millones de jornales perdidos
por el temporal, a través de fondos extraordinarios que
permitan generar el empleo no realizado por las inunda-
ciones en varias regiones, entre ellas Andalucía.

Los sindicatos califican de «aberrante» el Real Decre-
to aprobado por el Gobierno, ya que no incluye ninguna
medida para paliar los efectos del temporal en los traba-
jadores que no pudieron trabajar a finales de año y en la
primera quincena de enero de 1997.

Es por ello por lo que se formula la siguiente pregunta:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno arbitrar algún tipo de
medidas y de inversiones que palíen el elevado número
de jornales que se perdieron en el campo andaluz como
consecuencia del temporal, y concretamente cuál es la
previsión en la provincia de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/007851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

España recibirá este año 244.296 millones de pesetas
de los fondos de cohesión creados por el tratado de Maas-
tricht, lo que representa al 59,9 por ciento del total,
444.175 millones, según datos facilitados por el Ministro
de Economía.

El fondo es para proporcionar ayuda financiera a
aquellos países miembros, España, Portugal, Grecia e Ir-
landa, cuyo PIB per cápita es inferior al 90 por ciento de
la media comunitaria y que representan programas para
la consecución de las condiciones de convergencia eco-
nómica establecido en el artículo 104 C del Tratado de
Maastricht.
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Para el período 1993-1999, el Tratado de la UE, en su
protocolo sobre cohesión económica y social, prevé un
fondo de 2.649.995 millones de pesetas, de los que
1.457.475 corresponden a España.

Estos fondos se reparten a las Comunidades Autóno-
mas no por cupos sino en función de diversos criterios
como la población, superficie o calidad del proyecto.

La tasa de cofinanciación comunitaria para los pro-
yectos financiados con el fondo de cohesión estará com-
prendida entre el 80 y el 85 por ciento del coste total.

Medio Ambiente y redes Transeuropeas del Transpor-
te, constituyen dos de los sectores en los que previsible-
mente deberán concentrarse las inversiones en los próxi-
mos años.

Es por ello por lo que se formulan las siguientes pre-
guntas:

1. ¿De los 244.296 millones de pesetas de fondos de
cohesión de 1997 cuánto prevé el Gobierno que se desti-
ne a la provincia de Granada y para qué actuaciones?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1994, 1995 y 1996 en la provincia de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/007852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Enrique Moratalla Molina, Diputado por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros aprobó el 4 de abril un acuer-
do de distribución de 3.267 millones de pesetas para sub-
vencionar los gastos de los programas derivados del Plan
Nacional sobre Drogas.

Según la Secretaría de Estado para la Comunicación
el Gobierno destina para programas autonómicos por to-
da clase de gastos 1.500 millones de pesetas.

Los programas de situaciones de alto riesgo llevados
a cabo por entes locales contarán con 650 millones distri-
buidos en un 25 por ciento para admisiones a tratamien-
to, en un 35 por ciento para drogodependientes afectados
por SIDA, un 20 por ciento para muertes relacionadas
con drogas y el 20 por ciento restante para menores ad-
mitidos a tratamiento.

Los programas de prevención a realizar por organi-
zaciones sociales dispondrán de 135 millones de pese-
tas, en tanto que las actividades destinadas a la asisten-
cia y formación contarán con 200 millones y el Sistema
Estatal de Información sobre Toxicomanías con 240 mi-
llones.

Para los programas de rehabilitación y reinserción de to-
xicómanos con problemas jurídicos-penales, el Gobierno
destina 342 millones de pesetas que se repartirán según el
número de centros penitenciarios (1,5 millones de forma pro-
porcional) y por programas penitenciarios (134,5 millones).

Es por ello por lo que se formulan las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la
lucha contra la droga en la provincia de Granada, tanto
en inversión como en actuaciones durante 1997?

2. ¿Qué actuaciones concretas se llevarán a cabo du-
rante 1997 y en esta provincia dirigidas a reducir la dro-
gadicción especialmente en los jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—José Enrique Moratalla Molina.

184/007853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
para un mejor conocimiento de cuál va a ser el futuro de-
sarrollo y aplicaciones de lo especificado en la Ley de Or-
ganización y Funcionamiento de la Administración Cen-
tral del Estado (LOFAGE) por la que se ha suprimido la
figura del Gobernador Civil en las provincias y se ha sus-
tituido por la de Subdelegado del Gobierno, con las fun-
ciones que la propia Ley le atribuye en aras de la simplifi-
cación y mayor agilidad de la Administración periférica
del Estado, formula las siguientes preguntas al Gobierno
para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Lleida a
fecha 4 de mayo de 1997, con especificación de los nive-
les y cometidos del personal adscrito al mismo?

¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Gobierno
de Lleida a fecha 5 de mayo de 1997, con especificación
de los niveles y cometidos del personal adscrito a ese or-
ganismo?

¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos pa-
ra diseñar la plantilla actual?

¿A cuánto asciende la reducción del gasto público que
pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/007854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, para un mejor conocimiento de cuál va a ser el
futuro desarrollo y aplicaciones de lo especificado en la
Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración Central del Estado (LOFAGE) por la que se ha
suprimido la figura del Gobernador Civil en las provin-
cias y se ha sustituido por la de Subdelegado del Gobier-
no, con las funciones que la propia Ley le atribuye en
aras de la simplificación y mayor agilidad de la Adminis-
tración periférica del Estado, formula las siguientes pre-
guntas al Gobierno para que le sean contestadas por es-
crito.

¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Girona a
fecha 4 de mayo de 1997, con especificación de los nive-
les y cometidos del personal adscrito al mismo?

¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Gobierno
de Girona a fecha 5 de mayo de 1997, con especificación
de los niveles y cometidos del personal adscrito a ese or-
ganismo?

¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos pa-
ra diseñar la plantilla actual?

¿A cuánto asciende la reducción del gasto público que
pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/007855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Lluís Jover i Presa, Diputado por Barcelona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, para un mejor conocimiento de cuál va a ser
el futuro desarrollo y aplicaciones de lo especificado en
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración Central del Estado (LOFAGE) por la que se ha
suprimido la figura del Gobernador Civil en las provin-
cias y se ha sustituido por la de Subdelegado del Gobier-
no, con las funciones que la propia Ley le atribuye en
aras de la simplificación y mayor agilidad de la Adminis-
tración periférica del Estado, formula las siguientes pre-
guntas al Gobierno para que le sean contestadas por es-
crito.

¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Barcelona
a fecha 4 de mayo de 1997, con especificación de los ni-
veles y cometidos del personal adscrito al mismo?

¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Gobierno
de Barcelona a fecha 5 de mayo de 1997, con especifica-
ción de los niveles y cometidos del personal adscrito a
ese organismo?

¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos pa-
ra diseñar la plantilla actual?

¿A cuánto asciende la reducción del gasto público que
pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Lluís Jover i Presa.

184/007856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, para un mejor conocimiento de cuál va a ser el
futuro desarrollo y aplicaciones de lo especificado en la
Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración Central del Estado (LOFAGE) por la que se ha
suprimido la figura del Gobernador Civil en las provin-
cias y se ha sustituido por la de Subdelegado del Gobier-
no, con las funciones que la propia Ley le atribuye en
aras de la simplificación y mayor agilidad de la Adminis-
tración periférica del Estado, formula las siguientes pre-
guntas al Gobierno para que le sean contestadas por es-
crito.

¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Tarragona
a fecha 4 de mayo de 1997, con especificación de los ni-
veles y cometidos del personal adscrito al mismo?

¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Gobierno
de Tarragona a fecha 5 de mayo de 1997, con especifica-
ción de los niveles y cometidos del personal adscrito a
ese organismo?

¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos pa-
ra diseñar la plantilla actual?

¿A cuánto asciende la reducción del gasto público que
pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/007857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su
contestación por escrito.

De acuerdo con lo establecido en el Plan de Medidas
para luchar contra las drogas, elaborado por el Ministerio
del Interior, Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal Sobre Drogas, dentro del apartado relativo a las me-
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didas asistenciales y de reinserción, se propone como
prioritario, entre otros, el proyecto destinado a la firma
de un Convenio de colaboración entre el Plan Nacional
sobre Drogas y el INEM, para una adecuada reinserción,
consistente en 5.000 plazas para la realización de progra-
mas con drogodependientes en Escuelas Taller y Casas
de Oficios, Formación Profesional Ocupacional, Infor-
mación y Orientación Profesional y Búsqueda de Em-
pleo, y Planes de Servicios Integrados de Empleo.

Por ello se pregunta:

1. ¿En qué plazo tiene previsto el Gobierno proceder
a la firma del mencionado Convenio con el INEM?

2. ¿En qué fechas considera el Gobierno que será
operativo?

3. ¿Va a negociarse la ejecución del Convenio con
las Comunidades Autónomas? ¿Y con los Municipios?

4. ¿Dará prioridad el Gobierno, para la aplicación
del Convenio, a aquellas zonas del Estado con mayor in-
cidencia de los delitos de narcotráfico y más elevado por-
centaje de jóvenes con problemas de drogodependencias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/007858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su
contestación por escrito.

Según la información contenida en el Informe de la
Gestión del Fondo procedente de bienes decomisados por
tráfico de dorgas y otros delitos relacionados correspon-
diente al año 1996, facilitado por la Delegación del Go-
bierno para el Plan Nacional Sobre Drogas, la Mesa de
Coordinación de Adjudicaciones, en su reunión del día
12 de diciembre de 1996, procedió a la distribución de
las cantidades líquidas existentes en el Fondo, que ascen-
dían a 288.942.129 pesetas.

Dicha distribución consistió en la firma de Convenios
con las Comunidades Autónomas de Andalucía, Aragón,
Canarias, Castilla y León, Cataluña, Extremadura, Gali-
cia y Murcia, y los Ayuntamientos de León, Madrid, Sa-
lamanca y Valencia, por un importe total de 93.000.000
de pesetas, devolviéndose al Tesoro Público, por lo tanto,
el sobrante de 195.942.129 pesetas.

A la vista de estos datos se pregunta:

1. ¿Considera el Gobierno que la distribución de las
cantidades líquidas existentes en el mencionado Fondo
fue la más adecuada y eficaz?

2. ¿No entiende el Gobierno que la cantidad sobran-
te y revertida al Tesoro Público debiera haberse aplicado

a programas relacionados con la problemática de las dro-
gas?

3. ¿Cuál fue el destino último de la cantidad reverti-
da al Tesoro Público?

4. ¿Cuál es el contenido de todos y cada uno de los
convenios firmados con las Comunidades Autónomas y
los Ayuntamientos antes mencionados?

5. ¿Cuáles van a ser los criterios de distribución de
las cantidades líquidas existentes en el Fondo del año
1997?

6. ¿Se tendrá en cuenta como criterio prioritario, a la
hora de la distribución, la incidencia del narcotráfico y
las drogodependencias en aquellas Comunidades Autó-
nomas y Ayuntamientos más castigados por estas proble-
máticas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/007859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Recoder i Miralles, Diputado del Grupo Parla-
mentario Catalán (Convergència i Unió) y al amparo de
lo establecido en los artículos 185 y ss. del Reglamento
de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes pregun-
tas de las que desea obtener respuesta por escrito.

1. ¿Cuándo tiene el Gobierno la intención de trans-
poner la Directiva SAVE, de 1993, que se debería haber
efectuado antes del 1 de enero de 1995?

2. La implantación de la Certificación Energética
¿conllevará la revisión de la Norma Básica de la Edifica-
ción —Condiciones Térmicas (NBE-CT 79), insuficiente
ante la realidad actual?

3. ¿Tiene previsto el Gobierno consultar con los dis-
tintos sectores implicados en relación a la aplicación de
dicha normativa comunitaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Lluís Recoder i Millares.

184/007860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El 22 de agosto de 1995, El Pleno del Ayuntamiento
de Málaga aprobó, por unanimidad de los miembros de
la Corporación, el instar al Gobierno de la Nación para
que Patrimonio del Estado y el Ministerio de Cultura ce-
diera a la ciudad de Málaga el Palacio de la Aduana. En
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la misma sesión se aprobaron sendas mociones de los
Grupos Municipales de IU-CA-LV y PP, para destinar
dicho Palacio de la Aduana a la futura sede del Museo
Arqueológico, acuerdo del que se dio traslado al Gobier-
no Central.

— ¿Piensa el Gobierno respetar la voluntad del
Ayuntamiento de Málaga y la mayoría de colectivos cul-
turales de esta ciudad para la ubicación del Museo Ar-
queológico en el Palacio de la Aduana?

— ¿En qué plazo y cuál sería el coste del proyecto
de ubicación de dicho Museo en el Palacio de la Aduana?

— ¿Ha barajado el Ministerio cualquier otra posibi-
lidad para la inmediata ubicación en la hasta la fecha se-
de del Gobierno Civil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Dirección General de Bellas Artes del Ministerio
de Educación y Cultura informaba hace unos días en Má-
laga que actualmente se están barajando varios inmuebles
para acoger el Museo de Bellas Artes de Málaga, que
hasta la fecha se encontraba ubicado en el Palacio de
Buenavista, que va a ser, a su vez, sede del futuro Museo
Picasso de la ciudad.

Entre las opciones que barajaba el Ministerio de Edu-
cación y Cultura se encuentra el antiguo Colegio de San
Agustín, propiedad de la Junta de Andalucía o la rehabi-
litación de algún otro edificio del casco histórico de la
ciudad.

Este Museo, que cuenta con una colección de más de
2.000 piezas, podría exhibirse temporalmente en otras sa-
las en tanto se le busca el nuevo lugar para su instalación
definitiva.

Al parecer la Dirección General de Bellas Artes tenía
previsto decidir la ubicación transitoria y definitiva para
antes del próximo verano del Museo de Bellas Artes, que
ha sido calificado por la misma como «uno de los mejo-
res del país y que tiene que formar parte de la oferta cul-
tural de Málaga».

— ¿Qué inmuebles baraja actualmente el Gobierno
para la definitiva ubicación del Museo de Bellas Artes de
Málaga?

— ¿Qué pros y contras se han observado para su ins-
talación en el antiguo Colegio de San Agustín?

— ¿En qué lugar se van a almacenar los fondos de
dicho Museo en tanto se encuentre la ubicación transito-
ria y definitiva de los mismos?

— ¿Con qué presupuesto y con qué anualidades se
contaría para la dotación del mismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—José Luis Centella Gómez, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Gobierno ha manifestado, en contestación a una re-
ciente pregunta parlamentaria, la voluntad de inaugurar
el servicio ferroviario en velocidad alta Barcelona-Valen-
cia, EUROMED, a partir de junio o julio de este año.
Hasta hace muy poco tiempo, todos los trenes que enla-
zaban Barcelona con Valencia tenían parada en Tortosa,
sirviendo de esta manera a las comarcas del Baix Ebre.
Pero con la construcción del by-pass ferroviario del Ebro,
los trenes ya no tienen parada en aquella estación, la cual
ha quedado convertida en estación terminal de servicios
regionales. Con la puesta en servicio de los trenes EU-
ROMED existe la posibilidad de ofrecer un servicio fe-
rroviario de calidad a las gentes de las comarcas del Baix
Ebre, Montsià, Tera Alta i Ribera d’Ebre, que agrupan
una población cercana a los 150.000 habitantes en invier-
no y con un incremento poblacional muy importante en
la época de verano, para trasladarse a Barcelona, Tarra-
gona, Castellón y Valencia.

— ¿Tiene previsto el Gobierno que los trenes EU-
ROMED, la totalidad o algunos de ellos, paren en la esta-
ción de l’Aldea, que hace las funciones de estación cen-
tral de las comarcas del Baix Ebre?

— En caso que no exista esta previsión, ¿cuáles son
los motivos para no incluir esta parada en los servicios de
EUROMED?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene conocimiento el Gobierno del expediente
sancionador, tramitado en la Delegación del Gobierno de
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Melilla contra una ciudadana española, por haber invita-
do a cenar a un inmigrante de Ghana, alegando el artícu-
lo 98 del Reglamente de Ejecución de la Ley de Extran-
jería?

— ¿Qué medidas va a adoptar para evitar que se dé
cumplimiento a una sanción de este tipo?

— ¿Piensa el Gobierno modificar el referido Regla-
mento para evitar que vuelvan a suceder situaciones tan
alarmantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meller Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El viernes 2 de mayo llegó al Puerto de Santa Cruz de
Tenerife el buque pesquero «Pavlovo», de bandera rusa,
en el que viajaban como polizones nueve ciudadanos ni-
gerianos en condiciones infrahumanas, algunos de los
cuales han solicitado asilo.

Ninguno de ellos ha podido hasta ahora desembarcar.
El mismo día, 38 inmigrantes fueron detenidos en

Lanzarote.

— ¿Qué acciones va a realizar el Gobierno para so-
lucionar la situación de los ciudadanos nigerianos ence-
rrados en un buque en el puerto tinerfeño y garantizar su
seguridad e integridad física?

— ¿Cuántos inmigrantes han sido detenidos, por su
situación irregular, en las Islas Canarias desde la toma de
posesión de este Gobierno?

— ¿Cuántos de ellos eran solicitantes de asilo?
— ¿A cuántos se les ha concedido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meller Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuándo van a entregarse las 190 viviendas cons-
truidas en las nuevas dependencias de la 232.ª Coman-
dancia de la Guardia Civil a sus adjudicatarios?

— ¿Qué razones hay y ha habido para el retraso en
la entrega?

— ¿Por qué no han sido recibidos los representantes
de la Federación de Asociaciones de Vecinos de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, por el Teniente coronel Jefe de
la Comandancia?

— ¿Por qué no han sido recibidos los representantes
de los afectados por el Delegado del Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Willy Meller Pleite, Diputado del Grupo Parla-
mentario Federal IU-IC.

184/007866

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar en qué ejercicios de
exhibición de las Fuerzas Armadas se usa munición real?

— ¿Qué controles existen para prevenir accidentes
en estos casos?

— ¿Cuántos accidentes por uso indebido de fuego
real se han producido en los últimos 10 años?

— ¿Cuántos accidentes por año afectaron a militares
y a civiles y con qué resultado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Desde los Presupuestos Generales del Estado para
1995, el Gobierno remite un anexo de inversiones reales
y programación plurianual, con su distribución regionali-
zada, gracias a la disposición adicional vigésimo sexta de
la Ley 41/1994.

En el ejercicio 1996 hemos tenido un presupuesto
prorrogado y aunque el Gobierno remitió un anexo de
distribución regionalizada de las inversiones en ese ejer-
cicio, éste se habrá utilizado junto al remitido en 1995,
para su liquidación presupuestaria.

Nos encontramos ya en el mes de mayo y con tiempo
suficiente para haber realizado la liquidación del presu-
puesto de 1996, por lo tanto, solicito información con
respuesta escrita para que precise las inversiones recogi-
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das en el anexo de distribución regionalizada para la Co-
munidad 08: Región de Murcia, agrupando por Ministe-
rios, servicio, programa y artículo, la relación de proyec-
tos.

¿Qué proyectos de los recogidos en la distribución re-
gionalizada para la Región de Murcia, de los anexos de
1995 y 1996, han tenido en 1996 obligación reconocida,
especificando la cuantía reconocida?

¿Cuáles de los proyectos con obligación reconocida
en 1996 han sido adjudicados en la Región de Murcia en
este ejercicio y por qué cuantía?

¿Cuál es la cuantía de cada proyecto adjudicado y en
qué valor está ejecutado en 1996 en la Región de Mur-
cia?

¿Cuál es el pago realizado con cargo al presupuesto
de 1996, de los proyectos ejecutados total o parcialmente
de los recogidos en el anexo de distribución regionaliza-
da para la Comunidad 08: Región de Murcia, de inversio-
nes reales y programación plurianual de los Presupuestos
de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pedro Antonio Ríos Martínez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/007868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob-
tener respuesta por escrito.

¿De qué manera se beneficiará el INTA, con la modi-
ficación del Reglamento del Instituto, aprobada por el
Consejo de Ministros?

¿De qué manera se modifica la estructura del mencio-
nado Instituto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río.

184/007869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob-
tener respuesta por escrito.

¿De qué manera se coordinarán las funciones de la
Inspección General de movilización del Ejército de Tie-
rra, creada recientemente por el Consejo de Ministros?

¿Cuáles serán sus funciones en cuanto al estudio, co-
ordinación y control de la recepción, y posterior asigna-
ción, de los recursos humanos y materiales que se pon-
gan a su disposición, con objeto de activar la reserva
movilizables?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río.

184/007870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río, Diputado
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario Po-
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 185 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula la
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Cuál será la estructura de la Inspección General de
movilización del Ejército de Tierra, creada recientemente
por el Consejo de Ministros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Arsenio Fernández de Mesa Díaz del Río.

184/007871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Reyes Montseny Masip, Diputada por Barcelo-
na, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

Por parte del Grupo Municipal del Grupo Popular en
el Ayuntamiento de Barcelona se han detectado distintas
y posibles irregularidades en la gestión del Puerto de
Barcelona, en relación al ejercicio 1995.

¿Podrían detallarse por el Gobierno las posibles irre-
gularidades detectadas de las que se tenga conocimiento
por parte de los representantes del Ayuntamiento referido
de la Autoridad Portuaria con relación a su gestión y co-
rrespondientes al ejercicio 1995, y en su caso anteriores a
dicho ejercicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—María Reyes Montseny Masip.
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184/007872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Javier García Gómez, Diputado por Jaén, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno el estudio de una variante
en la CN 322, eliminando la travesía de Torreperogil (Ja-
én)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Javier García Gómez.

184/007873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Javier García Gómez, Diputado por Jaén, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Se van a tomar medidas para mejorar la seguridad
vial en la Carretera Nacional 322, travesía de Torrepero-
gil (Jaén)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Javier García Gómez.

184/007874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gabriel Cisneros Laborda, José Ignacio Marín Iz-
quierdo y Sandra Moneo Díez, Diputados por Burgos,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tienen el honor de for-
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

¿Cómo afecta a los ciudadanos de Burgos el sistema
de ventanilla única aprobado por el Consejo de Ministros
del pasado 4 de abril?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Gabriel Cisneros Laborda, José Ignacio Ma-
rín Izquierdo y Sandra Moneo Díez.

184/007875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

El edificio destinado a Museo Arqueológico de Palen-
cia lleva varios años con las instalaciones totalmente aca-
badas y listas para abrir al público, previéndose su inau-
guración en el año 1995.

¿Tiene previsto el Ministerio de Cultura la fecha de
apertura para dicho Museo?

¿Cuál ha sido la causa por la que dicho edificio, hasta
el día de hoy, no haya sido abierto al público?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Celinda Sánchez García.

184/007876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y Cultura
ampliar el baremo actual para acceder a las becas de es-
tudio dando posibilidad a los autónomos de pequeñas ex-
plotaciones agrícolas que tienen declarada como inver-
sión y patrimonio, maquinaria que les sirven como
herramientas de trabajo y pudiendo de esa forma acoger-
se a dichos beneficios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Celinda Sánchez García.

184/007877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea
obtener respuesta por escrito.
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¿Tiene previsto el Gobierno colaborar con las Asocia-
ciones de mujeres en el ámbito rural, para actualizar o
elaborar un registro del número de cónyuges colaborado-
res en la explotación agraria, y que hasta el año 1995 era
inexistente en nuestra nación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Celinda Sánchez García.

184/007878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué cantidad económica, con cargo al INEM, para
Cursos de Formación, desde el año 1992 al 1995, han re-
cibido las diferentes Asociaciones y Organizaciones Sin-
dicales en la Comunidad de Castilla y León principal-
mente?

Asimismo, el grado de cumplimiento de los Cursos
desarrollados y número de personas que se beneficiaron
de esa formación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Celinda Sánchez García.

184/007879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es la cantidad global que corresponde a la Co-
munidad Autónoma de Castilla y León, con cargo a la
asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de Per-
sonas Físicas del ejercicio de 1997?

¿Qué actuaciones se han financiado con cargo a esos
fondos y a qué colectivos van dirigidos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Celinda Sánchez García.

184/007880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Celinda Sánchez García, Diputada por Palencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre-
sentar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

Tras reunión del Consejo y los Ministros de Salud de
los Estados miembros, de fecha 4 de junio de 1991, se
adoptó un plan de acción contra el Sida en toda la CEE,
para los años 1991 a 1993, que, posteriormente, fue am-
pliado hasta el 31 de diciembre de 1995.

¿Qué proyectos presentó el Gobierno español para di-
cho plan?

¿Con qué cantidades económicas fueron aprobados?
¿En qué Comunidades Autónomas se llevó a efecto?
¿Cuál fue la evaluación de esos proyectos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Celinda Sánchez García.

184/007881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

En una pregunta parlamentario formulada al Gobierno
de fecha 12/2/97 sobre el número de detenciones y de-
nuncias efectuadas durante los años 1994 a 1996 en la
provincia de Málaga, referidos a robos y hurtos en pro-
piedades públicas o privadas, la respuesta del Gobierno
fue la siguiente:

En Málaga capital al comparar los datos entre 1995 y
1996 se observa un incremento elevando tanto de los ro-
bos con violencia (25%) como de los robos con fuerza
(66%) con una reducción del número de detenidos en
ambos casos. Asimismo se ha incrementado enormemen-
te el número de vehículos sustraídos (84%), aunque tam-
bién lo ha hecho el número de detenidos, pero sólo en un
42%.

Todos estos datos nos indica un incremento de la inse-
guridad ciudadana en Málaga capital en 1996 si lo com-
paramos con 1995.

Pero este aumento de la delincuencia en Málaga capi-
tal coincide con la reducción del número de patrullas po-
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liciales en vehículos «Z» que recorren las calles y la es-
casez de medios disponibles en la policía, cuyo parque
móvil y de equipos de comunicaciones en Málaga capital
se ha visto reducido a la mitad de los últimos cinco años
según ha manifestado representantes de las principales
organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Poli-
cía: Unión Federal de la Policía (UFP), Asociación Na-
cional de Policía (ANPU) y Sindicato Unificado de Poli-
cía (SUP).

Según estas organizaciones sindicales, frente a los
90 coches radiopatrullas «Z» que había en la provincia
de Málaga hace cinco años, en la actualidad, la policía
únicamente dispone de 57, de los cuales 25 prestan ser-
vicio en Málaga capital, frente a los 47 que había en
1992.

La mayoría de estos vehículos cuenta con más de
150.000 kilómetros y sufren frecuentes averías por lo que
apenas la mitad de ellos están operativos para prestar ser-
vicio. De igual modo, el número de vehículos K (camu-
flados) de que dispone la plantilla policial es insuficiente
y la policía ha tenido que recurrir a los vehículos interve-
nidos judicialmente.

También según los datos de los sindicatos policiales
la reducción a la mitad de los coches radiopatrullas del
091 hace más difícil aún debido a que los sectores que
deben patrullar se han ampliado, con lo cual la respuesta
policial se hace mas tardía ante cualquier requerimiento.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué variación se ha producido en el nú-
mero de vehículos «Z» de la Policía Nacional en Málaga
capital desde 1992 hasta 1997, en cada uno de los años?

Segunda. ¿Cómo ha variado el número de vehículos
«K» camuflados en la provincia de Málaga desde 1992
hasta 1997 y cuántos de éstos proceden de intervenciones
judiciales, de igual forma, en cada año?

Tercera. ¿Cómo ha variado el número de furgonetas
de la Policía Nacional en Málaga capital desde 1992 has-
ta 1997, por años?

Cuarta. ¿Cómo han variado el número de transmiso-
res de que dispone la Policía Nacional en la ciudad de
Málaga desde 1992 hasta 1997, por años?

Quinta. ¿Cómo valora el Gobierno los datos hechos
públicos por los representantes de las principales Organi-
zaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policía?

Sexta. ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Go-
bierno en 1997 en relación a la disminución de la insegu-
ridad ciudadana en la ciudad de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/007882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez, Diputada por Rioja, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente Re-

glamento del Congreso, presenta las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito.

Centro para el diagnostico, seguimiento y control de la
encefalopatía espongiforme bovina

Se tiene conocimiento de la formalización, a finales
del pasado año, de un Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la
Universidad de Zaragoza por el que, a través del Depar-
tamento de Biología Animal de la Facultad de Veterinaria
de dicha Universidad, se están realizando una serie de ac-
tuaciones de colaboración entre ambos organismos para
el adecuado diagnóstico, seguimiento y control, en su ca-
so, de las enfermedades espongiformes transmisibles, al
objeto de dar respuesta a la situación y repercusión gene-
rada por la denominada «crisis de las vacas locas».

Dada la importancia de las medidas requeridas res-
pecto a las necesarias garantías de sanidad animal que
deben adoptarse, la información relativa a las actividades
que desarrolle dicho centro, es relevante tanto para nues-
tros ganaderos, como desde la confianza que requieren
nuestros consumidores. En este sentido, se plantean las
siguientes preguntas:

• ¿Cuál es la estructura, medios y requisitos estable-
cidos para garantizar el funcionamiento y coordinación
necesarios en la realización de las actividades previstas
en dicho Convenio?

• ¿Qué actuaciones concretas han sido encomendadas
al citado Departamento en virtud del Convenio suscrito?

• ¿Qué resultados se han obtenido y que información
acerca de la detección, seguimiento y control de la EEB
realizada como consecuencia de la aplicación del citado
Convenio, resulta disponible?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de
1997.—Ana Leiva Díez.

184/007883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

Mediante Orden Ministerial de 26 de julio de 1996, el
Gobierno decidió retirar los cheques de vestuario que
hasta la fecha venían recibiendo los jóvenes que realiza-
ban la Prestación Social Sustitutoria. Con carácter gene-
ral, todos los colaboradores sociales durante el período
de actividad recibían un cheque por importe aproximado
de 45.000 pesetas, a partir de la Orden Ministerial, sólo
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recibirán el cheque aquellos colaboradores sociales, que
para el Gobierno, puedan precisar del mismo.

Como hasta la fecha el Gobierno no ha contestado al
número de objetores que han dejado de percibir el men-
cionado cheque a raíz de la aplicación de la Orden Minis-
terial de 26 de julio de 1996, y con el objeto de atender la
demanda de información manifestada por organizaciones
y colectivos de jóvenes, es por lo que formulo las si-
guientes preguntas al Gobierno.

1. ¿Cuántos objetores de conciencia que se encontra-
ban realizando la Prestación Social Sustitutoria con fecha
26 de julio de 1996 o que hayan comenzado la misma a
partir de esa fecha, han recibido el cheque de vestuario?

2. ¿Qué número de objetores de conciencia se en-
contraba realizando la Prestación Social Sustitutoria con
fecha 26 de julio de 1996 o han comenzado la misma a
partir de esa fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/007884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

Desgraciadamente, en las últimas semanas se han pro-
ducido dos hechos en el seno de las Fuerzas Armadas
que han tenido como consecuencia la muerte de dos jóve-
nes durante el período de realización del Servicio Militar.

La muerte del soldado don Saúl Hernando Piñol ocu-
rrida en Ibeas de Juarros (Burgos) y de Samuel Ferrer
Caja, en Candanchú, alarman a la sociedad española, es-
pecialmente a los jóvenes con obligaciones militares y a
sus familias, que ante estos desagradables acontecimien-
tos, se cuestionan la seguridad de las condiciones en las
que en ocasiones se realiza el Servicio Militar.

Es por esto, que con objeto de atender las demandas
de información de distintas organizaciones es por lo que
formulo las siguientes preguntas al Gobierno.

1. ¿Qué número de jóvenes han perdido la vida du-
rante la realización del Servicio Militar desde 1990?

2. ¿Qué número de jóvenes sufren alguna invalidez
como consecuencia de accidentes ocasionados durante el
período de realización del Servicio Militar desde 1990?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/007885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Motivación

Desgraciadamente, en las últimas semanas se han pro-
ducido dos hechos en el seno de las Fuerzas Armadas
que han tenido como consecuencia la muerte de dos jóve-
nes durante el período de realización del Servicio Militar.

La muerte del soldado don Saúl Hernando Piñol ocu-
rrida en Ibeas de Juarros (Burgos) y de Samuel Ferrer
Caja, en Candanchú, alarman a la sociedad española, es-
pecialmente a los jóvenes con obligaciones militares y a
sus familias, que ante estos desagradables acontecimien-
tos, se cuestionan la seguridad de las condiciones en las
que en ocasiones se realiza el Servicio Militar.

Es por esto, que con objeto de atender las demandas
de información de distintas organizaciones es por lo que
formulo las siguientes preguntas al Gobierno.

1. ¿Qué tipo de accidentes o acontecimientos ocasio-
nan con mayor frecuencia situaciones de invalidez o de
muerte, entre los jóvenes durante el período de realiza-
ción del Servicio Militar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/007886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

«La red del gaseoducto Murcia-Almería»

Motivación

Con fecha 27/06/1994, el Ministerio de Industria y
Energía anunciaba por escrito que, conjuntamente con
ENAGAS, presentaría el gaseoducto Murcia-Almería pa-
ra su cofinanciación por la Unión Europea con cargo al
FEDER en el Marco de Apoyo Comunitario Plurirregio-
nal a lo largo del período 1994-1999. La inversión pre-
vista en este proyecto ascendía aproximadamente a unos
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21.000 millones de pesetas, de los cuales se prevé que el
FEDER aporte el 40%.

Por ello, se formula al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. Cuadro de proyectos presentados al programa FE-
DER.

2. ¿Qué inversión real prevé el Ministerio para la
conducción del gaseoducto en la provincia de Almería?

3. Plazo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—María Isabel Salinas García, José Antonio
Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/007887

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pablo,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente
pregunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a la construcción de aulas de secundaria

¿Qué inversiones piensa llevar a cabo el Gobierno pa-
ra la construcción de aulas de secundaria en el municipio
de Arroyo de la Luz, en la provincia de Cáceres, especifi-
cando fecha de inicio de las obras y fecha de puesta en
funcionamiento de las mencionadas infraestructuras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/007888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pa-
blo, Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan
la siguiente pregunta para que les sea contestada por es-
crito.

Pregunta relativa a la construcción de un pabellón polide-
portivo en Arroyo de la Luz (Cáceres)

¿Piensa el Gobierno construir un pabellón polidepor-
tivo de mínimos en el Instituto de Bachillerato del muni-
cipio de Arroyo de la Luz, en la provincia de Cáceres, es-

pecificando el montante económico, la fecha de inicio de
las obras y fecha de puesta en funcionamiento de la men-
cionada infraestructura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/007889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pablo,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente
pregunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta relativa al cerramiento de la presa de Molano en
Arroyo de la Luz (Cáceres)

¿Piensa el Gobierno llevar a cabo el cerramiento de la
presa de abastecimiento de agua «El Molano» en el mu-
nicipio de Arroyo de la Luz, en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/007890

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pablo,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente
pregunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a adscripción de alumnos a centros de
Secundaria en Talayuela (Cáceres)

¿Qué criterios va a utilizar el Ministerio de Educación
y Cultura para el curso escolar 97/98 en la adscripción de
alumnos al Centros de Secundaria de Talayuela, en la
provincia de Cáceres, especificando el número de alum-
nos por curso y aula y los municipios cuyos alumnos re-
cibirán clases en el mencionado centro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.
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184/007891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pablo,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente
pregunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a la construcción de guardería laboral
en Talayuela (Cáceres)

Motivación

El 32 por ciento de las mujeres trabajadoras que tie-
nen niños entre 0 y tres años envían a sus hijos a una
guardería. De hecho al año y medio de edad la mitad de
los hijos de estas mujeres asisten a uno de estos centros,
mientras que sólo lo hacen la cuarta parte de los niños de
las que no trabajan, según un estudio realizado por el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Para la atención a estos niños, el Ministerio ha apro-
bado un crédito de 1.750 millones de pesetas para este
año, que irá destinado a subvencionar las guarderías in-
fantiles laborales (con un total de 1.100 millones) y un
programa para favorecer la conciliación entre la vida fa-
miliar y laboral a través de la atención a la primera infan-
cia (650 millones).

Los 1.100 millones se destinarán en forma de subven-
ciones al sostenimiento de las guarderías infantiles sin
ánimo de lucro, que faciliten el cuidado, la custodia y el
desarrollo de la educación a los hijos menores de seis
años de mujeres trabajadoras que carezcan de personas
en su familia que puedan atender a los menores.

Los 650 millones restantes se destinarán a financiar
programas que supongan el establecimiento de servicios
nuevos de atención a la primera infancia con menos de
tres años, el mantenimiento de los ya financiados o la
educación de los existentes a los requisitos de la LOGSE.

Por ello formula la siguiente pregunta:

¿Piensa el Gobierno construir alguna guardería labo-
ral para facilitar la incorporación de la mujer al mercado
de trabajo en el municipio de Talayuela en la provincia
de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/007892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura en inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Santa María Cayón de
Cantabria.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Santa María Cayón de Cantabria?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Santa María

Cayón de Cantabria entre en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Matilde Fernández Sanz.

184/007893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Juan García-Santesmases Martín-Tesorero,
Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes
preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las inversiones del
MEC en Centros de nueva construcción

Motivación

El Secretario General de Educación anunció en la Co-
misión de Educación y Cultura en inversión de 10.516
millones de pesetas en Centros de nueva construcción y
dio una relación de Institutos de Enseñanza Secundaria
«que se van a construir y se van a poner en funciona-
miento durante el curso 1997-98 con inversión hecha en
la anualidad de 1997».

En dicha relación figura el IES Fuenlabrada, el IES
Galapagar, el IES Getafe, el IES Villaverde, IES Collado
Villalba, IES Valdemoro, IES Tres Cantos, IES Torres de
la Lameda, IES Villanueva de la Cañada, IES Fuenlabra-
da número 3, IES don Juan Manuel, IES Rivas Vaciama-
drid, IES Alpajés, IES Aranjuez y el IES Pasillo Verde,
todos ellos de Madrid.
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Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué fecha se aprobó el proyecto de construc-
ción del IES Fuenlabrada, el IES Galapagar, el IES Geta-
fe, el IES Villaverde, IES Collado Villalba, IES Valde-
moro, IES Tres Cantos, IES Torres de la Lameda, IES
Villanueva de la Cañada, IES Fuenlabrada número 3, IES
don Juan Manuel, IES Rivas Vaciamadrid, IES Alpajés,
IES Aranjuez y el IES Pasillo Verde, todos ellos de Ma-
drid?

2. ¿En qué fecha se licitó la obra?
3. ¿Cuál es la inversión, especificada por anualida-

des, para la construcción de dicho IES?
4. ¿Cuándo tiene previsto que el IES Fuenlabrada, el

IES Galapagar, el IES Getafe, el IES Villaverde, IES Co-
llado Villalba, IES Valdemoro, IES Tres Cantos, IES To-
rres de la Lameda, IES Villanueva de la Cañada, IES
Fuenlabrada número 3, IES don Juan Manuel, IES Rivas
Vaciamadrid, IES Alpajés, IES Aranjuez y el IES Pasillo
Verde, todos ellos de Madrid entren en funcionamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Antonio Juan García-Santesmases Martín-Te-
sorero.

184/007894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen Heras Pablo,
Diputadas por Cáceres, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista del Congreso, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente
pregunta para que les sea contestada por escrito.

Pregunta relativa a cerramiento del Colegio Público de
Talayuela (Cáceres)

— ¿Tiene previsto el Ministerio de Educación y
Cultura acometer a corto plazo el cerramiento del Cole-
gio Público «Gonzálo Encabo» del municipio de Tala-
yuela, en la provincia de Cáceres, dado el mal estado en
que se encuentra hace ya bastante tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1997.—Inmaculada Fernández Ramiro y Carmen He-
ras Pablo.

184/007895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por la provin-
cia de Cádiz, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-

putados, presenta las siguientes preguntas para las que
solicita respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al estado en el que se en-
cuentra el proyecto de construcción de una desaladora
para Cádiz

Motivación

La provincia de Cádiz sufrió durante el período 1992-
1996 una fortísima sequía que originó el que se efectua-
ran restricciones de agua de hasta 20 horas, así como en
los regadíos.

Según los expertos, no es descartable que en un futuro
volvamos a sufrir similares sequías, que tan graves perjui-
cios ciudadanos y económicos produjo en nuestra provincia.

El anterior Gobierno, consciente de ese hecho, aprobó
la construcción de una desaladora para Cádiz que fue, en-
tonces, apoyada por todas las Administraciones.

El pasado 29-04-97 el Ministerio de Medio Ambiente
ha anunciado la elaboración de una oferta de negocios en
el que se aprueba cuatro desaladoras para el abasteci-
miento de Melilla, Cartagena, Alicante y Almería.

Ante ello, el Diputado que suscribe formula al Go-
bierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿En qué estado se encuentra el expediente adminis-
trativo relativo a la construcción de una desaladora en Cádiz?

2.ª ¿Tiene previsto este Gobierno llevar a cabo la
construcción de una desaladora para Cádiz?

3.ª ¿Qué previsiones tiene el Gobierno sobre el abas-
tecimiento de agua para el consumo y el regadío, referidos
a la provincia de Cádiz? ¿Y para el resto de Andalucía?

4.ª ¿Estima el Gobierno que de encontrarnos con una
sequía similar a la sufrida en los años 92-96, se estaría en
condiciones de afrontarla sin la construcción de una de-
saladora u otras alternativas similares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de mayo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/007896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por la provin-
cia de Cádiz, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para las que
solicita respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la discriminación reali-
zada sobre el sector turístico gaditano en la promoción de
la Ryder Cup 97

Motivación

La provincia de Cádiz es la sede de la Ryder Cup 97 a
celebrar en el mes de septiembre en el Club de Golf Val-
derrama de Sotogrande, San Roque.
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La empresa pública Turi España, dependiente de la
DG Turismo, ha cursado invitación a cerca de mil perio-
distas internacionales alojándoles en la Costa del Sol pa-
ra que conozcan y promocionen la zona donde se cele-
brará el prestigioso torneo a través de convenios con la
Diputación Provincia de Málaga.

Ante ello el Diputado firmante formula las siguientes
preguntas:

1. ¿Por qué no ha trasladado el Gobierno al Patrona-
to Provincial de Turismo de la Diputación de Cádiz el
mismo convenio, a pesar de que ésta ha venido luchando
desde hace tiempo por conseguirlo?

2. ¿Cuáles son los criterios que se han seguido para
que los periodistas internacionales se alojen solamente en
la Costa del Sol?

3. ¿Por qué ha discriminado el Gobierno al sector tu-
rístico gaditano con tal medida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de mayo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/007897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por la provin-
cia de Cádiz, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para las que
solicita respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al importante aumento de
los accidentes laborales en la provincia de Cádiz

Motivación

La provincia de Cádiz en 1996 se produjeron 3.466
accidentes de trabajo más que en 1995, elevándose hasta
los 26.452.

Son, a nuestro entender, distintas y distantes las cau-
sas de ese importante incremento de la siniestrabilidad
laboral, entre las que destacaríamos «el incumplimiento
de la ley de muchas empresas, que aún no han dispuesto
los suficientes medios de prevención».

Por ello, es necesario aumentar los medios técnicos y
humanos de la Inspección de Trabajo, pues en la provin-
cia de Cádiz hay 28.000 empresas que cotizan a la Segu-
ridad Social y tan sólo 11 Inspectores para controlarlas.

Por otra parte, existe una clara indefinición del Centro
de Seguridad e Higiene de Cádiz, que no está suficiente-
mente dotado y por ende sin posibilidad de cumplir con
eficacia sus obligaciones.

Ante tal situación, el Diputado que suscribe formula
al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuáles son, a juicio del Gobierno, las causas por
las que se ha producido durante 1996 ese importante au-
mento de los accidentes laborales en Cádiz?

2.ª ¿Cuáles son las medidas previstas para evitar que
en la provincia de Cádiz se sigan produciendo tan eleva-
do número de siniestrabilidad laboral?

3.ª ¿Tiene previsto el Gobierno aumentar los medios
técnicos y humanos de las Inspecciones de Trabajo de la
provincia de Cádiz?

4.ª ¿Cómo se han distribuidos los accidentes labora-
les por Comarcas, señalándose los Términos Municipales
de cada uno de ellos, así como la calificación de dichos
accidentes?

5.ª ¿Cuál ha sido, durante 1996, el número total de
accidentes laborales producidos en Andalucía, por pro-
vincias, sus calificaciones y diferencias con respecto a
1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/007898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

El programa de Escuelas Taller es un programa espe-
cíficamente destinado a jóvenes menores de 25 años,
donde se combina la formación con la inserción profe-
sional.

Así, junto con el objetivo de la formación y la inser-
ción laboral, fundamentalmente de los jóvenes con ma-
yores necesidades socioeconómicas, el programa de Es-
cuelas taller ha tenido también un efecto muy positivo en
lo que se refiere a la recuperación de oficios artesanales,
recuperación del patrimonio histórico y conservación del
medio natural.

Desde la puesta en marcha de este programa en el año
1985, por el anterior Gobierno, se han puesto en funcio-
namiento más de 3.700 Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cio, se han formado más de 180.000 alumnos trabajado-
res y se han realizado contratos de personal docente y
directivo a más de 30.000 personas.

Por todo esto, y con objeto de conocer las previsiones
de los actuales responsables del programa de Escuelas
Taller y Casas de Oficio, es por lo que formulo las si-
guientes preguntas al Gobierno.

1. ¿Qué previsiones de mantenimiento y creación de
Escuelas Taller y Casas de Oficio, en Castilla La Man-
cha, tiene el Gobierno para esta legislatura?

Desglosar por provincias.

— 166 —



2. ¿Cuál es el número de Escuelas Taller y Casas de
Oficio, alumnos trabajadores y personal directivo y do-
cente en Castilla La Mancha, desde 1985 a 1986?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/007899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por la provin-
cia de Cádiz, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para las que
solicita respuesta escrita.

Preguntas al Gobierno sobre si tiene previsto la aproba-
ción de un Real Decreto por el que cree una Sección de
la Audiencia Provincial de Cádiz para el Campo de Gi-
braltar, igual que lo ha hecho en Ceuta

Motivación

El 25 de mayo el Consejo de Ministros aprobó un Re-
al Decreto por el que creó la Sección Sexta de la Audien-
cia Provincial de Cádiz para Ceuta. Se justificó tal deci-
sión, que aplaudimos, en la necesidad de cubrir la
Administración de Justicia, el especial volumen litigioso
y las distancias existentes hasta Cádiz.

Pero resulta contradictorio que habiéndose alegado
esos argumentos para plantear al Gobierno la necesidad
de dotar al Campo de Gibraltar de una Sección de la Au-
diencia Provincial de Cádiz, se respondiera (tanto en res-
puesta escrita como en oral, a través del Secretario de Es-
tado de Justicia) que «la creación de esa Sección no
puede ser llevada a cabo por el Gobierno, si no es a tra-
vés de una Ley».

Ante ello, el Diputado que suscribe formula las si-
guientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es el volumen de litigiosidad en los últimos
5 años de los asuntos civiles y penales dependientes de
los Juzgados de Ceuta y los del Campo de Gibraltar (Al-
geciras, La Línea y San Roque)?

2.ª ¿Ha trasladado el Ministerio de Justicia al Conse-
jo General del Poder Judicial algún criterio o interés por
el que se pudiera materializar la posibilidad de una Sec-
ción de la Audiencia Provincial para el Campo de Gibral-
tar, al igual que ha ocurrido con Ceuta?

3.ª ¿Independientemente de los módulos que fije el
CGPJ como idóneos, se tiene en cuenta que la distancia
desde Cádiz hasta el final de lo que sería la demarcación
Judicial del Campo de Gibraltar es de 300 kilómetros con
el consiguiente tiempo y coste económico que supone pa-
ra los justiciables?

4.ª ¿Tiene previsto el Ministerio de Justicia alguna so-
lución, como pudiera ser una Sección desplazada de la Au-
diencia Provincial de Cádiz para el Campo de Gibraltar?

5.ª ¿Cuál es la planificación sobre la mejora de la
Administración de Justicia para el Campo de Gibraltar?

6.ª ¿Cómo quedará la provincia de Cádiz tras la im-
plantación definitiva de la Ley de Demarcación y Planta
Judicial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/007900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, José Antonio Amate Ro-
dríguez y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Almería,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que
les sean contestadas por escrito.

«Gobernadores Civiles»

Motivación

Para un mejor conocimiento de cuál va a ser el futuro
desarrollo y aplicaciones de lo especificado en la Ley de Or-
ganización y Funcionamiento de la Administración Central
del Estado (LOFAGE), por la que se ha suprimido reciente-
mente la figura del Gobernador Civil en la provincia de Al-
mería y se ha sustituido por la de Subdelegado del Gobier-
no, con las funciones que la propia ley le atribuye en aras de
la simplificación y mayor agilidad de la Administración pe-
riférica del Estado, formulamos las siguientes preguntas al
Gobierno para que sean contestadas por escrito:

1. ¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Alme-
ría a fecha 4 de mayo de 1997, con especificación de los
niveles y cometidos del personal adscrito al mismo?

2. ¿Cuál era la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Almería a fecha 5 de mayo de 1997, con espe-
cificación de los niveles y cometidos del personal adscri-
to a ese organismo?

3. ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla actual?

4. ¿A cuánto asciende la reducción del gasto público
que pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—María Isabel Salinas García, José Antonio
Amate Rodríguez y Cristina Narbona Ruiz.

184/007901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y
ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Motivación

El Instituto de la Juventud, en aplicación de las facul-
tades que tiene atribuidas, viene realizando desde su crea-
ción diferentes actuaciones e iniciativas con objeto de
atender, dentro de sus posibilidades, las demandas de la
juventud española.

Así, la aprobación por Consejo de Ministros del Plan de
Juventud 94-97, es, sin ninguna duda, un instrumento im-
portante para el desarrollo de políticas para jóvenes desarro-
lladas desde distintos departamentos ministeriales. De igual
manera la colaboración del INJUVE con la administración
autonómica y local, para el desarrollo de este plan así como
otros programas e iniciativas, tiene un sentido de cercanía e
inmediatez de atención a las necesidades de los jóvenes.

Por todo esto, y con objeto de conocer las colabora-
ciones mantenidas por ese Instituto con el resto de admi-
nistraciones de carácter autonómico y local, a la vez que
estudiar la elaboración de posibles iniciativas, es por lo
que formulo la siguiente pregunta al Gobierno.

¿Qué convenios, subvenciones, colaboraciones o
acuerdos, ha establecido el Instituto de la Juventud de-
pendiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
con entidades u organismos, de ámbito local, comarcal,
provincial o autonómico, desde mayo de 1996 hasta la
fecha? ¿Por qué importe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/007902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En la respuesta número 184/005837/0000-017692 de
14 de abril de 1997 se indica que: «La reincorporación de
la línea Játiva-Alcoy a la red nacional no precisa de nin-
gún contrato-programa, sino únicamente de un nue-
vo acuerdo del Consejo de Ministros que derogue el de
30-9-1984», dicho acuerdo es el que suprimiría formal-
mente el tráfico de viajeros y mercancías. Y sigue dicien-
do la respuesta: «Por el momento no existe ninguna deci-
sión sobre la conveniencia de tal derogación, si bien han
existido contactos entre las dos Administraciones.»

— ¿Qué efectos se derivan de la no derogación?
¿Cuál es el nivel y contenido de dichos «contratos»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué planes tiene el Gobierno para la instalación
de Paradores Nacionales de Turismo en la provincia de
Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según algunas noticias, la Generalitat Valenciana habría
permitido una alteración del PGOU de Orihuela que legali-
zaría unas edificaciones privadas existentes en suelo público
cuyo titular sería la Confederación Hidrográfica del Segura.

— ¿Qué actuaciones emprenderá el Gobierno al res-
pecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Según se ha recogido en diversas informaciones pe-
riodísticas, una nota de prensa del Gobierno ha informa-
do acerca de un plan elaborado por la Comisión Delega-
da de Asuntos Culturales y que prevé inversiones por
8.000 millones de pesetas.

Según algunas noticias, en dicha nota se indica: «La polí-
tica cultural debe estar al servicio de un proyecto nacional
que debe ser integrador y cohesivo en el interior y en el exte-
rior, debe buscar el prestigio de la imagen de España y estar
atento a los intereses nacionales...» «debe, ante todo, atender
a sus intereses nacionales y a los de la cultura hispánica...».

— ¿Puede el Gobierno explicar cómo va a aplicar
todos estos conceptos a la realidad plurinacional del Es-
tado español?
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— ¿Puede definir qué actuaciones se desarrollarán
en el exterior y en el interior para promover las culturas
nacionales que no se expresan en castellano?

— ¿Puede definir en la práctica el concepto de «cul-
tura hispánica»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007906

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pedro Cantarero Verguer, Diputado por Baleares, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre-
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener
respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de beneficiarios de las pensiones
de viudedad que se prevén para el año 1997, así como el
gasto correspondiente al pago de dichas prestaciones y el
incremento respecto al año 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Pedro Cantarero Verguer.

184/007907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Blanca Fernández-Capel Baños, Diputada por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

¿A fecha de junio de 1997 tiene el Ayuntamiento de
Granada contraída alguna deuda por concepto de cuotas
impagadas a la Seguridad Social de sus trabajadores? ¿A
cuánto asciende dicha deuda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Blanca Fernández-Capel Baños.

184/007908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Blanca Fernández-Capel Baños, Diputada por Grana-
da, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el

Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for-
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que
desea obtener respuesta por escrito.

¿A fecha de junio de 1995 tiene el Ayuntamiento de
Granada contraída alguna deuda por concepto de cuotas
impagadas a la Seguridad Social de sus trabajadores? ¿A
cuánto ascendía dicha deuda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de mayo de
1997.—Blanca Fernández-Capel Baños.

Contestaciones

184/002565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Cese de don Gonzalo Gurriarán como Director
del establecimiento Hostal de los Reyes Católicos en la
Red de Paradores de Turismo de España, S. A.

Respuesta:

El antiguo Director del Hostal de los Reyes Católicos,
señor Gurriarán, ha sido cesado en su puesto, como figu-
ra en su expediente, por causas objetivas de orden orga-
nizativo.

El resultado económico del Hostal a partir del cese de
su antiguo Director ha evolucionado muy positivamente,
teniendo en cuenta que el beneficio obtenido durante el
primer trimestre de 1997 ha sido de 3 millones de pese-
tas, cuando en el mismo período del año anterior se pro-
dujo una pérdida de 47 millones de pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Novoa Carcacia, María del Pilar (G. S).

Asunto: Actuaciones concretas contra los denominados
«productos milagro».
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Respuesta:

La proliferación de los «productos milagro» es una
preocupación lógica del Gobierno, que valora negativa-
mente la presencia en el mercado de cualquier producto
que transgreda la normativa que le resulta aplicable o que
se atribuya propiedades, que en el mejor de los casos, se
pueden calificar de insuficientemente demostradas.

De aquí que la estrategia de reconducción de este pro-
blema apunte con preferencia a la regulación de la publi-
cidad de los «productos milagro» más que a su ordena-
ción. Por ello, el Gobierno aprobó el Real Decreto
1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y promoción
comercial de productos, actividades o servicios con pre-
tendida finalidad sanitaria.

El citado Real Decreto, viene a facilitar, entre otras
cuestiones, que las autoridades sanitarias intervengan im-
pidiendo actividades de publicidad y promoción de pro-
ductos que pueden constituir un riesgo para la salud o
cuando los mensajes publicitarios atribuyen a los produc-
tos propiedades o utilidades que no se ajustan a los crite-
rios de veracidad, claridad y exactitud en la información.

Con el objetivo de lograr la máxima efectividad en la
aplicación de esta norma, el Ministerio de Sanidad y
Consumo, a través de la Dirección General de Salud Pú-
blica, ha puesto en marcha un programa de coordinación
interterritorial e intersectorial, ya que la publicidad y pro-
moción de este tipo de productos puede encuadrarse tan-
to en el ámbito de la salud pública, como en el farmacéu-
tico o en el de consumo, y afectar en distinto grado a las
diferentes Comunidades Autónomas.

Con el citado Real Decreto, el Ministerio de Sanidad
y Consumo ha procedido a establecer un marco de res-
ponsabilidades de intervención y un procedimiento ope-
rativo de actuaciones, que fue presentado a los Directores
Generales de Salud Pública de las Administraciones Au-
tonómicas en la reunión de la Comisión de Salud Pública
del Consejo Interterritorial celebrada el 12 de septiembre
del pasado año.

Como resultado de todo ello, hasta el día 7 de abril, el
Ministerio de Sanidad y Consumo, en coordinación con
las Comunidades Autónomas, ha actuado frente a 54 pro-
ductos, que incluyen, entre otros, complementos dietéti-
cos, productos adelgazantes, energizantes o con supues-
tas propiedades preventivas y terapéuticas frente al
cáncer o frente a un amplio número de procesos y enfer-
medades.

En todos estos casos, se ha instado a las empresas
productoras o comercializadoras para que regularizaran
la situación, modificando el contenido de la información
o los mensajes publicitarios o, en su caso, para que pro-
cediesen a la retirada del producto.

Así, en 21 productos se ha efectuado la cesación o
rectificación de la publicidad, en 17 la retirada completa
de la publicidad existente en el mercado, en 4 casos el to-
tal cese de la comercialización del producto, así como la
retirada de las existencias del mercado, y en 18 productos
permanecen abiertas aún las actuaciones iniciadas, man-
teniéndose comunicaciones con las empresas responsa-
bles, al objeto de que reconduzcan la publicidad a los tér-
minos previstos en el Real Decreto y, en caso de no
conseguirse el acuerdo, proceder contra las mismas.

En definitiva, con el Real Decreto el Gobierno ha ve-
nido a completar una laguna normativa que limitaba las
actuaciones de las Administraciones frente a este tipo de
productos, restándoles eficacia.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Usurpación, por parte de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Galicia, de parte del camino Aián-
Enxertos.

Respuesta:

El proyecto de mejora de plataforma del tramo Alve-
dro-Órdenes, en la carretera N-550, no contemplaba la
reposición del camino de Enxertos, interrumpido por una
variante de la carretera en terraplén. Tras las conversa-
ciones mantenidas con el Ayuntamiento de Cambre, se
propuso la reposición de dicho camino mediante un paso
inferior de acero corrugado, de dimensiones máximas
3,55 x 3,22 m. y una longitud de 50 metros, actuación
que se realizó tras la aprobación del proyecto modificado
del que formaba parte.

Dada la precariedad del camino, por el que apenas
podían pasar personas y pequeños vehículos agrícolas,
el proyecto primitivo no había tenido en cuenta su re-
posición, ya que no puede tener conexión con la
N-550, con la que incide, al estar situado en un plano
mucho más bajo y precisamente en ese punto es donde
se ha construido el terraplén y el paso, cuyo servicio es
por tanto mínimo y sin posibilidad de que pueda ser
mayor.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Ejecución de los proyectos del Plan de Sanea-
miento Integral para la Costa del Sol Oriental.
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Respuesta:

El saneamiento de la Costa del Sol fue declarado de
interés general por el Real Decreto-Ley 3/1993, habién-
dose comprometido el entonces Ministerio de Obras Pú-
blicas, Transportes y Medio Ambiente a financiar las
obras comprendidas en el anexo I del convenio suscrito
al efecto con la Comunidad Autónoma de Andalucía el
27 de febrero de 1995 («BOE» 24-05-96), iniciándose
desde entonces diversos estudios y proyectos relativos
tanto a la zona oriental como occidental.

Posteriormente, durante 1995 y como medida de
emergencia contra la sequía, la entonces Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas comenzó la construcción de las
conducciones, sistemas de impulsión y depósito para el
riego de campos de golf desde la Estación Depuradora de
Aguas Residuales —EDAR— de San Pedro/Estepona,
iniciando por su parte la extinta Dirección General de
Calidad de las Aguas la instalación del tratamiento ter-
ciario y ampliación de la línea de producción.

Asimismo, hasta la fecha y bajo la dirección técnica
de la Confederación Hidrográfica del Sur de España, se
han redactado los siguientes proyectos y pliegos de ba-
ses:

Costa del Sol occidental

Finalmente, se encuentra en redacción el proyecto de
«Acondicionamiento y mejora del sector Manilva», cuya
inversión aproximada asciende a 2.500 millones.

Costa del Sol oriental

En la actualidad de Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Me-

dio Ambiente está estudiando la programación más
adecuada en función de las disponibilidades presupues-
tarias, tanto para el presente como para futuros ejerci-
cios.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Seco Gordillo, Manuel (G. P).

Asunto: Nombramiento de doña Magdalena Álvarez Arza
como miembro del Consejo de Administración de la Enti-
dad Mercantil Aviación y Comercio, S. A. (AVIACO).

Respuesta:

Doña Magdalena Álvarez Arza tomó posesión como
miembro del Consejo de Administración de AVIACO el
21 de junio de 1991. Ha percibido las dietas fijadas por
TENEO en su momento y posteriormente por la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales, como accio-
nista mayoritario de AVIACO, para los consejeros de sus
empresas.

Desde el Consejo celebrado el 27 de octubre de
1994, doña Magdalena Álvarez Arza no percibió dieta
alguna por su asistencia a las reuniones del Consejo. Por
su condición de Consejera de Economía y Hacienda de
la junta de Andalucía está afectada por la Ley de Incom-
patibilidades de Altos Cargos en la Administración an-
daluza.

En su calidad de Consejera de la Compañía AVIA-
CO, en la que cesó en la Junta General Extraordinaria
de 5 de diciembre de 1996, la señora Álvarez Arza era
titular de Pase de Libre Circulación, que la habilitaba
para poder volar en cualquier trayecto de la red de la
Compañía.

El número de billetes solicitados por la señora Álva-
rez Arza ha sido el siguiente:

Petición de billetes red AVIACO

Año Número billetes

1991 6
1992 9
1993 1
1994 6
1995 1
1996 1 (después del 6-5-96)
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Petición de billetes red IBERIA

Año Número billetes

1991 31
1992 66
1993 54
1994 48
1995 109
1996 112 (31 a partir del 6-5-96)

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Directivos de la Agencia EFE, S.A., que han perci-
bido indemnización tras su cese entre los años 1985 y 1996.

Respuesta:

Han percibido indemnizaciones por cese cinco directi-
vos, por un importe bruto que asciende a 60.949.538 pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Situación de la Agencia EFE, S. A., cuando fue
nombrado el nuevo Presidente del Gobierno y actualmente.

Respuesta:

Se adjunta en anexo el documento «Cuentas Anuales
e Informe de Gestión Ejercicio 1995» y la información
sobre el resto de las cuestiones interesadas.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arnau Navarro, Francisco (G. S).

Asunto: Empresas de trabajo temporal que operan en la
provincia de Castellón.

Respuesta:

1. A 27 de febrero de 1997, el número de las Empre-
sas de Trabajo Temporal con autorización para actuar en
la provincia de Castellón era de 15.

2. Sus nombres son los siguientes:

Selección Laboral de Castellón, ETT, S. L.
Dalgo Group ETT, S. L.
Empleo Expres ETT, S. L.
Liderlab, ETT, S. L.
Vertice Business, ETT, S. L.
Gestora Laboral Castellonense, ETT, S. A.
Adia Intergrupp, ETT, S. A.
Adecco, TT, S. A., ETT.
Manpower Team, ETT, S. A.
Laborman, ETT, S. A.
Flexiplan, S. A., ETT.
People Trabajo Temporal, ETT, S. A.
Catalonia Logística, ETT, S. L.
Unidad de Mantenimiento Ocupacional Umano, ETT,

S. A.
Temporal Transfer, ETT, S. L.

3. Los datos disponibles, referidos a los contratos de
puesta a disposición, obtenidos del modelo que las Em-
presas de Trabajo Temporal remiten a la autoridad labo-
ral que haya concedido la autorización, se corresponden
con los supuestos contemplados en el artículo 6 de la Ley
14/94, de 1 de junio («BOE» de 2 de junio), por la que se
regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

4. El Real Decreto 4/1995, de 13 de enero («BOE»
de 1 de febrero), por el que se desarrolla la citada Ley
14/1944, dispone, en el artículo 4.2, que las Empresas de
Trabajo Temporal al solicitar las prórrogas de la autoriza-
ción administrativa, deben presentar —entre otros docu-
mentos— la justificación de haber destinado en el ejerci-
cio económico inmediatamente anterior a formular la
solicitud de prórroga, el 1 por 100 de la masa salarial a la
formación de los trabajadores contratados para ser cedi-
dos a empresas usuarias, constituyendo su vulneración
causa de no concesión de la prórroga.

5. No se dispone de datos sobre el tipo de formación
que imparten a sus trabajadores, ya que no es una infor-
mación que están obligadas a comunicar.

6. La referida Ley 14/94 establece, en su artículo 12,
la nulidad de toda cláusula del contrato de trabajo tempo-
ral que obligue al trabajador a pagar a la empresa de tra-
bajo temporal cualquier cantidad a título de gasto de se-
lección, formación o contratación. Por tanto, caso de
existir, se tratará de una vulneración de la Ley y, como
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tal, objeto de actuación por parte de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

7. Se han producido, durante 1996, cinco actuacio-
nes inspectoras sobre las citadas Empresas de Trabajo
Temporal, que no han dado lugar a levantar ningún acta
por infracción de la normativa, siendo cuatro el número
de contratos revisados. Asimismo, se han efectuado dos
actuaciones sobre las empresas usuarias de las de Trabajo
Temporal, que tampoco han dado lugar a que se levante
acta de infracción. El número de contratos revisados fue
de dos.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Inversiones en la provincia de Zamora con cargo
a los fondos procedentes de la Unión Europea desde el
año 1990.

Respuesta:

Los programas operativos presentados al Fondo So-
cial Europeo son plurirregionales y por Comunidades
Autónomas, de acuerdo con la normativa comunitaria.

Se acompañan, en anexo, cuadros en los que se reco-
ge la inversión en el período 1990-1993 y 1994-1999,
programada en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, así como en el programa Leader II, Urban e Inte-
rreg II.

Igualmente, se incorporan al citado anexo, cuadros de
las Iniciativas Comunitarias Youthstart, Horizon II, Now
II y ADAPT para el período 1995-1997, recogiendo las
ayudas del Fondo Social Europeo para cada una de las
iniciativas mencionadas.

Respecto a los fondos FEDER, se remite en anexo I la
información correspondiente al período de 1986-1993.

Período 1994-1999

Para el período 1994-1999 hay que indicar que el Go-
bierno español presentó con fecha 20 de octubre de 1993
el Plan de Desarrollo Regional 1994-1999, en el que, jun-
to a una visión de conjunto de la estrategia general del
desarrollo regional de España, se incluían directrices, ob-
jetivos y medidas concretas para las regiones del objetivo
número 1.

Sobre esta base, la Comisión, de acuerdo con el Go-
bierno español, estableció el Marco Comunitario de Apo-
yo para las intervenciones estructurales comunitarias en
las regiones españolas afectadas por el objetivo número

1, dividido en dos partes: una de carácter horizontal en la
que las intervenciones previstas no están explícitamente
regionalizadas y que corresponden a actuaciones, que no
son competencia de las Comunidades Autónomas (Admi-
nistración Central, Empresas Públicas y/o asimilados,
Corporaciones Locales y/o asimilados y en su caso inver-
sión privada y otros), y otra de carácter regional com-
puesta a su vez en una serie de submarcos comunitarios
de apoyo regionales relativos a cada una de las regiones
incluidas en el objetivo número 1, que responden, exclu-
sivamente, a las actuaciones cuya competencia corres-
ponde a las Comunidades Autónomas.

Se adjuntan en anexo II los listados que contienen la
información solicitada para las formas de intervención
cofinanciadas por el FEDER, que están territorializadas y
que tienen especial relevancia en al Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León, por ejes de actuación, programas,
acciones y órganos ejecutores. (*)

Por otra parte, cabe señalar que existen otros Progra-
mas y Subvenciones no regionalizados, como son: Sub-
vención Global Centro de Desarrollo Tecnológico Indus-
trial, Consejo Superior de Cámaras, Actualización de
Datos del Territorio, Subvención Global FEDER-Institu-
to de Diversificación y Ahorro de Energía, Subvención
Global FEDER-ICO, que destinarán parte de la ayuda
concedida a las provincias que constituyen la Comunidad
de Castilla y León, sin que sea posible por el momento
cuantificar dicha ayuda.

Conviene destacar que, si bien los programas operati-
vos tienen carácter regional o plurirregional, las actuacio-
nes en su mayoría no se provincializan en fase de progra-
mación, razón por la cual no es posible proporcionar
datos concretos de la provincia de Zamora.

(*) Las cifras dadas en pesetas tienen carácter esti-
mativo ya que las cifras exactas dependerán del tipo de
cambio del ecu en el momento considerado.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004827

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Listas de espera en hospitales en la provincia de
Palencia a 01/05/96 y 31/12/96.

Respuesta:

1. Durante 1996, las actuaciones encaminadas a la
reducción de la lista de espera quirúrgica se concretaron
en el Plan para la reducción de la demora quirúrgica, con
el propósito de que a 31 de diciembre de ese año no hu-
biera ningún paciente con una demora superior a un año.
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En Palencia, al comienzo del Plan, los pacientes que
hubieran superado el año de permanencia en lista de es-
pera a 31-12-96 ascendía a un total de 1.122. Concluido
el Programa a esta fecha, el número se había reducido a
2, que fueron intervenidos en las semanas siguientes.

2. El programa de reducción de la demora quirúrgica
se planteó mediante actuaciones concretas que, por orden
de prioridad, consistieron en el incremento de la actividad
en jornada ordinaria, autoconcertación regulada en jorna-
da de tarde, utilización de hospitales públicos de apoyo y,
por último, la concertación con Centros privados.

El coste del repetido programa de reducción de la de-
mora quirúrgica en el Hospital Río Carrión (Centro que
el INSALUD dispone en Palencia) fue de 8.700.000 pe-
setas.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) en la provincia de Vizcaya, en
cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas, con-
diciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

En cuanto a barreras arquitectónicas se refiere, cum-
plen la normativa legal vigente los siguientes inmuebles:
el Centro Nacional de Formación Ocupacional de Sestao
y las Oficinas de Empleo de: Sestao, Santurce, Bilbao-
Salve, Bilbao-Santutxu, Bilbao-San Inazio, Guernica, Za-
lla, Barakaldo-Urbana, Barakaldo-Burceña, Ungía, Iurre-
ta-Durango y Ondárroa.

No cumplen la normativa: las Oficinas de Empleo de
Getxo-Las Arenas y Bilbao-Recalde, y el edificio de usos
múltiples de la Administración, donde, entre otros servi-
cios, se encuentra la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de Empleo (INEM).

Por otra parte, las condiciones ergonómicas son acep-
tables, en la medida en que los proyectos de obras de
construcción civil, de acondicionamiento y adecuación a
los diversos usos, están supervisados por la Oficina Téc-
nica de Proyectos del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales; el material inventariable está homologado por
el Servicio Central de Suministros, dependiente del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda y específicamente el in-
formático por la Comisión Ministerial de Informática.

Dos excepciones son de destacar: El exceso de hume-
dad del local de la Oficina de Empleo de Santurce y la
escasa renovación del aire en la planta baja del inmueble
en que está situada la Dirección Provincial.

En lo referente a la salud laboral: se está pendiente
del desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales y del Reglamento de los Servicios de Prevención,
en lo que respecta a su aplicación en las Administracio-
nes Públicas. Para ello se ha dictado una instrucción de
26 de febrero de 1996 y se han acordado criterios inter-
pretativos en la sesión de 4 de noviembre de 1996 de la
Comisión Paritaria de Salud Laboral y Acción Social.

En toda la provincia se realiza un reconocimiento mé-
dico anual voluntario de enfermedades profesionales y a
través del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, se analizan sus causas sintomáticas.

En cuanto a las previsiones de actuación, se señala en
especial la plena aplicación de la citada normativa, para
lo que se está pendiente del Plan de Organización de las
Actuaciones Preventivas que corresponde al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, según la disposición adi-
cional octava de la Ley 31/1995, y a la normativa especí-
fica para el desarrollo de las actividades preventivas, cu-
ya regulación se ha de dictar conforme las previsiones de
la disposición adicional cuarta del referido Reglamento.

En concreto, está en estudio la obra de supresión de
barreras arquitectónicas en la Oficina de Empleo de Bil-
bao-Recalde.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) en la provincia de Guipúzcoa,
en cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas,
condiciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

En cuanto a barreras arquitectónicas se refiere, cuen-
tan con acceso adecuado las Oficinas de Empleo de: Or-
dizia, Tolosa, Azpeitia, Mondragón, Eibar y San Sebas-
tián: con rampa de acceso adecuada: las Oficinas de Irún,
Rentería y Zarautz; con rampa inadecuada: la Oficina de
Lasarte, y sin rampa: la de Zumárraga. La única Oficina
con más de una planta sin ascensor es la de Eibar.

Tienen servicios para minusválidos las Oficinas de:
Rentería, Eibar, Lasarte, Irún, Tolosa y Ordizia.

Por su parte, las condiciones ergonómicas son acepta-
bles, en la medida en que los proyectos de obras de cons-
trucción civil, de acondicionamiento y adecuación a los
diversos usos, están supervisados por la Oficina Técnica
de Proyectos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les; el material inventariable, está homologado por el
Servicio Central de Suministros, dependiente del Minis-
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terio de Economía y Hacienda y específicamente el infor-
mático por la Comisión Ministerial de Informática. La
correcta iluminación ha sido comprobada por los Servi-
cios de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

En lo referente a la salud laboral: se está pendiente
del desarrollo de la Ley 31/1995, de Prevención de Ries-
gos Laborales y del Reglamento de los Servicios de Pre-
vención, en lo que respecta a su aplicación en las Admi-
nistraciones Públicas. Para ello se ha dictado una
instrucción de 26 de febrero de 1996 y se han acordado
criterios interpretativos en la sesión de 4 de noviembre de
1996 de la Comisión Paritaria de Salud Laboral y Acción
Social.

En toda la provincia se realiza un reconocimiento
médico anual voluntario. Están contratadas empresas que rea-
lizan servicios trimestrales de desratización y desinfec-
ción; se limpian y cambian filtros de las instalaciones de
aire acondicionado de las Oficinas de Rentería, Ordizia y
San Sebastián; se controlan las emisiones de rayos en el
escáner del sistema de seguridad.

En cuanto a las previsiones de actuación, se señala en
especial la aplicación de la normativa sobre salud laboral,
para lo que se está pendiente del Plan de Organización de
las Actuaciones Preventivas que corresponde al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuya regulación se ha
de dictar conforme las previsiones de la disposición adi-
cional cuarta del referido Reglamento.

Este año está prevista la adecuación de la rampa de
acceso en la Oficina de Empleo de Lasarte.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) en la provincia de Álava, en
cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas, con-
diciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

En lo que a barreras arquitectónicas se refiere, el in-
mueble de la Dirección provincial del Instituto Nacional
de Empleo (INEM) en Vitoria tiene instaladas: rampas de
acceso, señalización y barreras antipánico; el Centro de
Formación Ocupacional y la Oficina de empleo de Txa-
gorritxu: rampa de acceso y barreras antipánico: la Ofici-
na de empleo de San Martín: rampa de acceso, señaliza-
ción, barreras antipánico y aseo para minusválidos; el
almacén de la C/Los Herrán, 39-41, se usa exclusivamen-
te como depósito de materiales y archivo; la Oficina de
empleo de Llodio está sin adecuar.

Por su parte, las condiciones ergonómicas son acepta-
bles, en la medida en que los proyectos de obras de cons-
trucción civil, de acondicionamiento y adecuación a los
diversos usos están supervisados por la Oficina Técnica
de Proyectos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les; el material inventariable, está homologado por el
Servicio Central de Suministros, dependiente del Minis-
terio de Economía y Hacienda y específicamente el infor-
mático por la Comisión Ministerial de Informática.

En cuanto a salud laboral: se está pendiente del desa-
rrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
del Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo que
respecta a su aplicación en las Administraciones Públi-
cas. Para ello, se ha dictado una instrucción de 26 de fe-
brero de 1996 y se ha acordado criterios interpretativos
en la sesión de 4 de noviembre de 1996 de la Comisión
Paritaria de Salud Laboral y Acción Social.

En cuanto a las previsiones de actuación, se señala en
especial la plena aplicación de la normativa sobre salud
laboral, para lo que se está pendiente del Plan de Organi-
zación de las Actuaciones Preventivas que corresponde al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, según la dis-
posición adicional octava de la citada Ley 31/1995, y a la
normativa específica para el desarrollo de las actividades
preventivas, cuya regulación se ha de dictar conforme las
previsiones de la disposición adicional cuarta del referido
Reglamento.

En la actualidad, se hallan en fase de redacción de
proyecto las obras de mejora de las instalaciones del
Centro de Formación Ocupacional.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: López i Chamosa, Isabel (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) en la provincia de Barcelona,
en cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas,
condiciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

En cuanto a barreras arquitectónicas se refiere, de un
total de 56 dependencias que componen la red del Institu-
to Nacional de Empleo en la provincia de Barcelona, sólo
6 tienen deficiencias: las Oficinas de Empleo de Barcelo-
na-Barri Gotic, Badalona-Galileo, Berga, Mataró-L’Es-
planada, Sant Cugat del Vallés y Vilafranca del Penedés,
ya que la configuración de los edificios hace muy difícil
la adaptación. En el local de la Oficina de Barcelona-Ba-
rri Gotic, sin embargo, existe una zona donde puede aten-
derse al usuario discapacitado. En Badalona y Mataró
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existen Oficinas alternativas donde se puede atender a los
minusválidos.

Por su parte, las condiciones ergonómicas son acepta-
bles, en la medida en que los proyectos de obras de cons-
trucción civil, de acondicionamiento y adecuación a los
diversos usos, están supervisados por la Oficina Técnica
de Proyectos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les; el material inventariable está homologado por el Ser-
vicio Central de Suministros, dependiente del Ministerio
de Economía y Hacienda y específicamente el informáti-
co por la Comisión Ministerial de Informática.

Los delegados de prevención del Comité de Seguri-
dad y Salud del Comité de empresa desarrollan campañas
periódicas, revisando las condiciones medioambientales
e implicando al personal de las Oficinas en la elaboración
e implantación de Planes de Emergencia.

Por lo que se refiere a salud laboral: se está pendiente
del desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales y del Reglamento de los Servicios de Prevención,
en lo que respecta a su aplicación en las Administracio-
nes Públicas. Para ello, se ha dictado una instrucción de
26 de febrero de 1996 y se han acordado criterios inter-
pretativos en la sesión de 4 de noviembre de 1996 de la
Comisión Paritaria de Salud Laboral y Acción Social.

En toda la provincia se realizan reconocimientos mé-
dicos bianuales, voluntario, a cargo del Centre de Condi-
ciones de Treball, dependiente de la Generalitat de Cata-
lunya.

En cuanto a las previsiones de actuación se señala en
especial la aplicación de la normativa sobre salud laboral,
para lo que se está a la espera del Plan de Organización
de las Actuaciones Preventivas que corresponde al Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, según la disposi-
ción adicional octava de la citada Ley 31/1995, y a la
normativa específica para el desarrollo de las actividades
preventivas, cuya regulación se ha de dictar conforme las
previsiones de la disposición adicional cuarta del referido
Reglamento.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabaté Ibarz, Francesc Xabier (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) en la provincia de Tarragona,
en cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas,
condiciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

En cuanto a barreras arquitectónicas se refiere, de las
8 Oficinas de Empleo existentes en la provincia de Tarra-

gona, 2 de ellas cumplen totalmente los requisitos de fa-
cilidad de acceso por medio de rampas; el resto presenta
algún tipo de obstáculo. Dentro de las Oficinas no existe,
sin embargo, ninguna dificultad de circulación, al estar
todas ellas en una sola planta.

Por su parte, las condiciones ergonómicas son acepta-
bles, en la medida en que los proyectos de obras de cons-
trucción civil, de acondicionamiento y adecuación a los
diversos usos, están supervisados por la Oficina Técnica
de Proyectos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les; el material inventariable está homologado por el Ser-
vicio Central de Suministros, dependiente del Ministerio
de Economía y Hacienda y específicamente el informáti-
co por la Comisión Ministerial de Informática.

Desde el año 1986 se han remodelado los interiores
de 7 Oficinas, siendo óptimas, en la actualidad las condi-
ciones de trabajo.

Por lo que se refiere a salud laboral, se está pendiente
del desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales y del Reglamento de los Servicios de Prevención,
en lo que respecta a su aplicación en las Administracio-
nes Públicas. Para ello, se ha dictado una instrucción de
26 de febrero de 1996 y se han acordado criterios inter-
pretativos en la sesión de 4 de noviembre de 1996 de la
Comisión Paritaria de Salud Laboral y Acción Social.

En toda la provincia, las dependencias del Instituto
Nacional de Empleo gozan de servicios de reposición pe-
riódica en botiquines y artículos sanitarios; desinfección,
desinsectación y plaguicidas, así como tratamiento de
conducciones de aire acondicionado, con carácter trimes-
tral.

En 1996 se han realizado, además, estudios analíticos
del ambiente en los centros de trabajo, en colaboración
con el Centro Nacional de Condiciones del Trabajo.

En cuanto a las previsiones de actuación, se señala en
especial la plena aplicación de la normativa sobre salud
laboral, para lo que se está a la espera del Plan de Orga-
nización de las Actuaciones Preventivas que corresponde
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, según la dis-
posición adicional octava de la citada Ley 31/1995, y a la
normativa específica para el desarrollo de las actividades
preventivas, cuya regulación se ha de dictar conforme las
previsiones de la disposición adicional cuarta del referido
Reglamento.

Por último, se informa que, en este mismo año, está
previsto el acondicionamiento y ampliación de superficie
de la Oficina de Empleo de El Vendrell, única dependen-
cia de la red provincial que queda por reformar.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Muestras analíticas procesadas en el Laboratorio
de Análisis Clínico del Hospital Universitario de Sala-
manca para los Centros de Atención Primaria, durante el
año 1996.

Respuesta:

Se remiten en el anexo los datos solicitados por Su
Señoría, por meses y con especificación de los Centros
de Salud.

Como puede observarse en los cuadros, el número de
muestras que remiten los Centros de Atención Primaria
para su análisis en el Laboratorio del Hospital se mantie-
ne estable mes a mes, apreciándose un descenso coinci-
diendo con los períodos vacacionales.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/004987

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cadera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Capacidad máxima para procesar muestras analí-
ticas del laboratorio de Análisis Clínicos del Hospital
Universitario de Salamanca.

Respuesta:

El laboratorio de Análisis Clínicos del Complejo Hos-
pitalario de Salamanca tiene un turno ordinario de maña-
na, así como servicio de urgencias de mañana, tarde y
noche.

La capacidad máxima de procesamiento del laborato-
rio de Análisis Clínicos del Complejo es de 1.000 pacien-
tes/día.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (G. S).

Asunto: Criterios médicos que deben ser tenidos en cuen-
ta por los facultativos para disminuir el 10% de las deter-
minaciones analíticas en los Centros de Salud de Aten-
ción Primaria de Salamanca.

Respuesta:

En algunas ocasiones, sin duda excepcionales, pueden
producirse situaciones como las señaladas por Su Seño-
ría, en que por causas coyunturales se produzca una si-
tuación de saturación de un servicio que haga necesario,
como en este caso, sugerir una ralentización de la peti-
ción de análisis al laboratorio.

La capacidad de procesamiento del laboratorio, en la
actualidad, es la habitual, volviendo a normalizarse el rit-
mo en la remisión de peticiones de pruebas al laborato-
rio, al haberse solucionado las circunstancias que origi-
naron un problema de saturación en el laboratorio del
Hospital durante el último trimestre de 1996.

Por otra parte, en estas situaciones de dificultad tran-
sitoria para absorber la demanda son los propios faculta-
tivos, aplicando sus conocimientos científicos-técnicos y
dependiendo de la patología de cada paciente, quienes es-
tablecen un orden de prioridad en las peticiones de análi-
sis. Lógicamente nunca un médico dejará de ordenar una
prueba analítica cuando sea precisa para obtener un diag-
nóstico claro.

Así pues, en ningún caso un ATS, por elevada que sea
su categoría profesional, podrá manifestar la necesidad
de hacer o no una prueba por encima del criterio médico.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005023 y 184/005146

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Heras Pablo, María del Carmen (G. S), y Fer-
nández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un Cen-
tro de Salud en la zona norte de Plasencia (Cáceres).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene prevista la
construcción del Centro de Salud «Plasencia III-La Da-
ta».

En noviembre de 1996 se adjudicó por concurso la re-
dacción y dirección del proyecto a don Luis Beltrán Ben-
goechea, por un importe de 22.160.130 pesetas.

En diciembre de ese año, el técnico adjudicatario re-
mitió el anteproyecto, aprobado por la Comisión de Revi-
sión en enero de 1997. Dicho técnico solicitó en marzo
de ese año la suspensión temporal total, para que la Di-
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rección de la Gerencia decidiese la inclusión y localiza-
ción de un Punto de Atención Continuada en el proyecto,
por lo que se ampliará lógicamente el plazo contractual
del proyecto que finalizaba en mayo.

La inversión total a realizar se aproximará a quinien-
tos cuarenta millones de pesetas, desglosados de la si-
guiente forma:

— Presupuesto aproximado de contrata: 447.094.719
pesetas.

— Redacción del Proyecto y Dirección de Obras:
22.160.130 pesetas.

— Equipamiento: 70.000.000 pesetas.

Los plazos de ejecución de la obra dependerán de la
duración de la «suspensión temporal total» solicitada por
el técnico, de la aprobación definitiva del proyecto por
parte de la Comisión de Revisión de Proyectos y del pre-
ceptivo Informe de Supervisión de la Subdirección Gene-
ral de Obras, Instalaciones y Suministros del Insalud.

Superando estos trámites, es intención del INSALUD
incluir la ejecución de dicha obra en el Anexo de Inver-
siones Reales de la Ley General de Presupuestos, si-
guiente a la fecha de finalización del expediente, que po-
dría ser el ejercicio económico de 1998.

El plazo estimado para la ejecución de la obra es de
18 meses.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Salinas García, María Isabel (G. S); Amate
Rodríguez, José Antonio (G. S), y Narbona
Ruiz, María Cristina (G. S).

Asunto: Replanteamiento del Plan de Empleo.

Respuesta:

1. El Plan de Empleo del Organismo Instituo Nacio-
nal de Empleo, aprobado por Resolución de 19 de julio
de 1995, de la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública («BOE» del 23 de junio), viene desarrollán-
dose dentro de las previsiones establecidas en el mismo,
aún cuando su desarrollo está condicionado por el gran
número de aspirantes que se han presentado a las distin-
tas convocatorias y, asimismo, porque están convocadas
plazas para cuerpos y escalas interdepartamentales.

2. Los procesos de transferencias no afectan al Plan
de Empleo ni perjudican el normal funcionamiento del
Instituto, ni tampoco la estabilidad de sus trabajadores,
dado que las Comunidades Autónomas se subrogan en

los derechos y obligaciones dimanantes de las relaciones
laborales ya existentes.

3. El Plan de Empleo contempla la conversión del em-
pleo temporal en fijo, siguiendo el Acuerdo Administración-
Sindicatos, de 15 de septiembre de 1994, sobre condiciones
de trabajo en la Función Pública, para el período 1995-1997,
y la Disposición Transitoria Novena de la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social. En ese sentido, tiene como finalidad resolver la
situación de incertidumbre laboral en que se encontraba par-
te de su plantilla, ya que la mayoría de los eventuales esta-
ban contratados desde 1989 sin que, por otro lado, se hayan
efectuado modificaciones al mencionado Plan.

4. El Instituto Nacional de Empleo va a dar cumpli-
miento al compromiso incluido en el apartado 1, del pun-
to cuarto, de su Plan de Empleo. Para ello, respecto al
personal contratado por obra o servicio, ha obtenido ya la
modificación del Catálogo Máximo de Personal Laboral
Fijo y está analizando las medidas necesarias para atener-
se «a los pronunciamientos judiciales que han determina-
do el carácter permanente y estructural de las funciones
que desempeña el personal que lo integra».

Las Sentencias de la Sala de los Social del Tribunal
Supremo, de 10 y 30 de diciembre de 1996, estiman los
recursos de casación para la unificación de doctrina inter-
puestos por la representación de contratados por obra o
servicio determinado, estableciendo que su relación con
el Instituto era indefinida, sin que los mismos fuesen fi-
jos de plantilla del Organismo.

La aplicación, en vía administrativa, de los efectos de
las citadas Sentencias a los trabajadores que se encontra-
ban en idéntica situación, se halla en fase de análisis y
consulta con los Organismos y Departamentos ministe-
riales implicados en su posible resolución.

5. Sobre las posibilidades o nuevas oportunidades para
el personal interino que no ha superado las pruebas selecti-
vas a que se refiere la pregunta, el Plan de Empleo no prevé
alternativa alguna, lo que no excluye definitivamente que
durante su vigencia o con posterioridad a su finalización
pueda alcanzarse algún tipo de solución que, en caso de sus-
tanciarse dentro del citado Plan, supondría una modificación
del mismo que exigiría un nuevo proceso negociador.

6. El Plan de Empleo ha sido negociado con las or-
ganizaciones sindicales en la Mesa de Retribuciones y
Empleo y aprobado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, con el informe favorable del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, por lo que las innova-
ciones que se pretendiesen introducir en el mismo y que
como se ha manifestado no han tenido lugar, tendrían que
seguir igual procedimiento.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Masas de agua afectadas por la contaminación
en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

1. Teniendo en cuenta el artículo 3 del Real Decreto
261/96, las masas de agua afectadas por nitratos de ori-
gen agrario son únicamente subterráneas, considerándose
afectadas o que puedan llegar a estarlo: la zona sur de la
unidad hidrogeológica (UH) 02.06 Esla/Valderaduey, co-
rrespondiente a las provincias de Zamora y Valladolid; la
UH 02.17 Los Arenales y la UH 02.18 en la provincia de
Segovia; pequeñas zonas localizadas al sur de Almazán,
cerca de Ávila de los Caballeros y puntos localizados de
la provincia de Salamanca.

2. Durante los meses de diciembre de 1996 y enero
de 1997 el Ministerio de Medio Ambiente ha mantenido
diversas reuniones con las Comunidades Autónomas, en
las que se ha facilitado la relación de masas de agua afec-
tadas por nitratos de origen agrario.

3. El control de aguas superficiales se realiza me-
diante la correspondiente red de control, es decir, 116 es-
taciones repartidas por la cuenca del Duero, analizándose
en unas 90 de ellas la concentración de nitratos (en nin-
guna se ha superado el límite de 50 mg/l).

Por otra parte, el control de las aguas subterráneas ac-
tualmente lo viene realizando el Instituto Tecnológico y
Geominero de España (ITGE) mediante su propia red de
control, labor que está previsto realice próximamente la
propia Confederación Hidrográfica.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Gastos derivados de la aplicación del Plan de
Choque del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD)
en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

A continuación, se exponen los datos relativos al cos-
te del Plan de Choque por Centros de gasto:

(*) En esta cantidad se incluyen las prótesis de cadera y oculares que se
han implantado en el Centro.

Pago a centros ajenos:

Pagos abonados: 23.698.000.
Obligaciones pendientes: 1.380.000.
Total: 25.078.000.

El coste total de la financiación del Plan de Choque
en Valladolid es de 89.402.514 pesetas.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un helipuer-
to en el Hospital Can Misses de Baleares.

Respuesta:

1. No existe previsión, a corto plazo, de construir un
helipuerto en el Hospital Can Misses. En la última déca-
da se han realizado de manera excepcional tres aterriza-
jes de emergencia en el Hospital, por tratarse de enfer-
mos en situación crítica. Esta incidencia no justificaría la
construcción de un helipuerto.

2. En el período comprendido entre los años 1987 a
1997, en el Hospital Can Misses se han realizado los tres
aterrizajes de emergencia mencionados, todos ellos por ca-
sos de extrema gravedad. El último de ellos, ocurrido el pa-
sado 21 de enero, transportaba un paciente con parada car-
diaca procedente de Formentera. El helicóptero en el que se
trasladaba solicitó habilitación de espacio para aterrizaje in-
mediato, procediéndose a evacuar una zona del aparca-
miento, dada la excepcionalidad y urgencia del caso.

En los tres casos se requería una actuación inmediata,
por lo que se habilitó la zona más adecuada que permitiera
el aterrizaje, extremando las precauciones y adoptando las
máximas medidas de seguridad posibles, que permitieran
la asistencia urgente, debido al estado crítico del enfermo.

Obviamente, si se decidiera la construcción de un he-
lipuerto en el Hospital ibicenco, se adoptarían todas las
medidas de seguridad dispuestas por Aviación Civil, ade-
cuando la instalación a la reglamentación vigente.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Nombramiento de don Carmelo Sansano como
Director Gerente del Hospital Can Misses de Baleares.

Respuesta:

Los trámites seguidos en el nombramiento del Direc-
tor Gerente del Hospital Can Misses de Ibiza se han ajus-
tado en todo momento a la normativa vigente y se han se-
guido los pasos precisos para establecer la idoneidad del
candidato.

La Dirección Provincial propuso en noviembre de
1996 a la persona que estimó más adecuada para el pues-
to, en uso de las funciones que le atribuye el Real Decre-
to 347/1993, en su artículo 2.g).

La Dirección General de Recursos Humanos compro-
bó que las características personales y profesionales se
adecuaban al puesto y funciones que había de desempe-
ñar.

Asimismo, la Subdirección General de Atención Es-
pecializada, a la vista del currículum vitae, valoró que las
capacidades y experiencia profesional suponían en el
candidato una especial cualificación para el puesto. El
currículum es el siguiente:

Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad
Complutense de Madrid y con título de Especialista en
medicina Interna por la Universidad de Valencia, ha pres-
tado numerosos servicios, en Medicina Interna de centros
hospitalarios y Atención Primaria del INSALUD, así co-
mo en Salud Pública en servicios de la Comunidad Autó-
noma Balear. En 1990 obtiene por oposición plaza de
Funcionario de Carrera del Govern Balear como Técnico
Superior, Escala Sanitaria, Cuerpo Médico.

Ha realizado diferentes cursos de formación (Curso
de Epidemiología Clínica, de medicina Subacuática y
Medicina Hiperbólica, Jornadas sobre SIDA y Toxicoma-
nías y en fase de realización, Máster en Gestión Sanita-
ria, Máster en Microinformática para Médicos).

Ha impartido cursos en calidad de profesor (Curso de
Puericultura, Curso de Trabajadores Familiares, Curso de
Salvamento y Socorrismo, Curso de Educación para la
Salud en el ámbito escolar, Seminario de Sistemas de In-
formática y Circuitos Administrativos, Curso de Capaci-
tación para realizar Tratamiento con Plaguicidas).

Ha participado en publicaciones y trabajos de carác-
ter científico, traductor del francés de artículos de revis-
tas médicas y ha ostentado cargos de responsabilidad pú-
blicos.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Construcción del Centro de Salud en Santa Eulá-
ria des Riu (Ibiza).

Respuesta:

En primer lugar, señalar que la determinación de los
recursos asistenciales para la cobertura de las necesida-
des de la población se produce en un marco de colabora-
ción en relación a las competencias entre las diferentes
administraciones sanitarias implicadas.

En el caso de la dotación de un Centro de Salud para
un núcleo urbano, el organismo competente para llevar a
efecto dicha implantación es el INSALUD y cuando se
trata de un núcleo rural dicha responsabilidad recae en la
Comunidad Autónoma.

En el presente caso, se trata de la segunda situación,
lo que significa que es la Comunidad Autónoma de Bale-
ares la competente en la construcción del Centro de Sa-
lud de Santa Eulária, en Ibiza.

En consecuencia, el Gobierno no puede facilitar la in-
formación solicitada pro S. S., al tener otorgada la com-
petencia la Comunidad Autónoma de Baleares.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Balance de la gestión del hospital Can Misses de
Baleares.

Respuesta:

1. El Contrato-Programa en miles de pesetas, firma-
do para 1996, fue el siguiente:

Las cifras de Gasto Real del año 1996 del Hospital
Can Misses, aunque provisionales hasta el cierre definiti-
vo del ejercicio, indican una desviación del gasto, debida
al incumplimiento por parte del equipo anterior, del Con-
trato-Programa:
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2. Las obligaciones pendientes de imputar al presu-
puesto a 31-12-96 ascienden a 74.599 miles de pesetas en
gastos en Bienes Corrientes y de Servicios y en Concier-
tos, no existiendo obligaciones pendientes en Gastos de
Personal.

El desglose por epígrafes es el siguiente:

3. El Contrato-Programa del Hospital Can Misses ha
sido firmado con fecha 5 de marzo de 1997. En su ver-
tiente financiera tiene un desarrollo por Capítulo y de
créditos para Conciertos, por lo que no se dispone de un
desarrollo por artículos, que en todo caso será el adecua-
do a las necesidades reales del Centro.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (G. S).

Asunto: Construcción de la planta desaladora de la bahía
de Palma de Mallorca (Baleares).

Respuesta:

En marzo de 1996, tras el estudio de las ofertas pre-
sentadas al concurso de proyecto y construcción de la
instalación desaladora de agua de mar de la bahía de Pal-
ma, se seleccionó provisionalmente la oferta presentada
por la Unión Temporal de Empresas (UTE), constituida
por Dúmez Constructora Pirenaica, S. A., y SAE Depura-
ción de Aguas Degremont.

Posteriormente, tras la presentación el 23 de abril de
1996, por parte de la referida UTE, del correspondiente
proyecto de construcción y una vez se hubo concluido el
preceptivo trámite de información pública, el pasado 7 de
marzo fue aprobado el mencionado proyecto, proponién-
dose la adjudicación del contrato a la antedicha UTE.

Finalmente, el pasado 11 de abril fue remitido el certi-
ficado de disponibilidades de terrenos por parte de la Co-
munidad Autónoma, de conformidad con los términos
del Convenio suscrito el 26 de marzo de 1994, siendo de
prever que para finales del próximo mes de junio, y tras
la preceptiva retención y fiscalización de créditos, se ha-
ya formalizado el correspondiente contrato.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005161

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Pacientes en lista de espera de más de un año en
los Hospitales del Instituto Nacional de la Salud (INSA-
LUD) de Valladolid a 31/08/96.

Respuesta:

En Valladolid, a 31 de agosto de 196, 1.284 pacientes
llevaban esperando una intervención de más de 1 año. No
obstante, para una ejecución eficaz del Plan —que finali-
zaría el 31 de diciembre de 1996—, era preciso contabili-
zar todos aquellos otros pacientes que en esa fecha previ-
siblemente llevarían una demora igual o superior a 1 año
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y que, por lo tanto, deberían ser atendidos dentro del Plan;
de ahí que la cifra resultante fuera de 4.006 pacientes.

A continuación, se da respuesta concreta a las cues-
tiones planteadas por Sus Señorías.

Los pacientes de Valladolid que se encontraban en lis-
ta de espera a 31-8-96, desglosada por hospitales son los
siguientes:

• Hospital Río Hortega: 612 pacientes.
• Hospital U. de Valladolid: 670 pacientes.
• Hospital Medina del Campo: 2 pacientes.

Los pacientes intervenidos a 31-12-96 por especialis-
tas, en cada hospital, son:

Los pacientes intervenidos en programación ordinaria
a 31-12-96 son:

El 1 de enero de 1997, los pacientes que integraban la
lista de espera de más de 1 año en Valladolid eran 225.
Es preciso señalar que estos pacientes tenían fijada la fe-
cha de su intervención para las semanas inmediatamente
posteriores al 31 de diciembre en que concluía el Plan de
Choque.

La razón por la que no pudieron ser operados, antes
de la finalización del plan, se debió básicamente a la des-
proporción existente en algunas patologías entre la oferta
y la demanda, como es el caso de la prótesis de rodilla.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Remisión de pacientes integrantes de la lista de
espera a algún centro privado de Valladolid con el fin de
ser intervenidos quirúrgicamente.

Respuesta:

1. Sí se han enviado pacientes de Valladolid, inclui-
dos en el Plan de demora, a centros privados. En concre-
to al Gabinete Médico Paracelso.

2. El importe del gasto de este contrato ha sido de
6.500.000 pesetas.

3. Este contrato se ha suscrito conforme al procedi-
miento establecido en el artículo 160.2 de la Ley
13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas,
es decir, «Procedimiento Negociado con Publicidad».

4. Las empresas privadas, bien sean de transporte,
para realizar intervenciones quirúrgicas o para prestar
cualquier otro tipo de asistencia sanitaria, con las que el
INSALUD suscribe conciertos, tienen que reunir los me-
dios técnicos y profesionales con un nivel de calidad si-
milar al ofertado por el propio Instituto.

Por otra parte, aunque el centro no cuenta con UVI,
hay que señalar que las complicaciones que refiere Su
Señoría no lo precisan, ya que pueden ser resueltas, si
ocurrieran, con los medios técnicos y la preparación y
experiencia de sus profesionales.

5. Como ya se ha señalado en la respuesta anterior,
el Centro cuenta con medios técnicos adecuados y sufi-
cientes para atenderles.

No obstante, si la complicación alcanzara una com-
plejidad que superara la capacidad de la clínica, el pa-
ciente sería enviado a cualquier otro Centro que, con in-
dependencia de su titularidad, tuviera medios más
sofisticados para resolver el caso. Es conveniente subra-
yar que esta actuación es un práctica común y habitual
dentro de cualquier sistema sanitario público.

6. En este punto hay que señalar que, según consta
en las certificaciones que obran en el expediente, ningu-
no de los facultativos que han intervenido en los procesos
están afectados por incompatibilidad.

7. El procedimiento por el que ha sido concertado es-
te Centro (artículo 160.2 de la Ley 13/95) no exige como
requisito que el mismo haya sido previamente clasificado
por el Ministerio de Sanidad y Consumo, conforme con la
Resolución de la Secretaría de Estado para la Sanidad, de
11 de abril de 1980 —reguladora de la asistencia sanitaria
con medios ajenos—. Sin embargo, como ya se ha señala-
do anteriormente, en el expediente constan acreditados los
medios técnicos adecuados a la patología concertada.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Suspensión de ingresos programados para ser
atendidos en los hospitales de Valladolid, dentro del Plan
de Choque.

Respuesta:

A continuación se exponen los datos relativos a los in-
gresos programados dentro del Plan de Choque y suspen-
didos por diferentes causas en los hospitales de Valladolid.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Intervenciones quirúrgicas por sesión quirúrgica
en el turno ordinario de actividad por hospital en los me-
ses de octubre a diciembre de 1996 y enero de 1997.

Respuesta:

A continuación se indican, por centros, el número de
intervenciones por sesión quirúrgica (por quirófano dis-
ponible) en turno ordinario de actividad, en cada hospi-
tal, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre
de 1996 y enero de 1997:

Centro Hospitalario Media diaria en los 4 meses

* Hospital Clínico Universitario 3,55
* Hospital Río Hortega 3,96
* Hospital C. Medina del Campo 3,40

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Intervenciones quirúrgicas por sesión quirúrgica
en el turno de «peonadas» durante los meses de octubre a
diciembre de 1996 y enero de 1997.

Respuesta:

A continuación se indican, por centros, la relación de
número de intervenciones por sesión quirúrgica del pro-
grama de autoconcertación, durante los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 1996 y enero de 1997:

Centro Hospitalario Media diaria en los 4 meses

* Hospital Clínico Universitario 3,68
* Hospital Río Hortega 3,21
* Hospital C. Medina del Campo 3,20

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Medidas para resolver la saturación de los servi-
cios de urgencia de los hospitales del Instituto Nacional
de la salud (INSALUD) de Valladolid derivada de la apli-
cación del «Plan de Choque».

Respuesta:

Respecto al fondo de la cuestión, sobre las medidas
que va a adoptar el INSALUD para resolver la saturación
de los servicios de urgencia en los hospitales de Vallado-
lid, manifestar que no es cierto lo expresado por Sus Se-
ñorías sobre que la aplicación del Plan de Choque haya
provocado un aumento de las urgencias, ya que las cifras
que se ofrecen a continuación, demuestran que éstas han
descendido con relación al año anterior.

Del análisis de las citadas cifras, se puede observar
que la presión de urgencias en los Centros sanitarios de
Valladolid se ha reducido sensiblemente en el año 1996,
en relación al año anterior.

No obstante, en el contrato-programa de 1997 se in-
cluye un conjunto de medidas relacionadas con la reorde-
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nación de los Servicios de Urgencias, las cuales incidirán
en la presión de los citados servicios de urgencias.

Dichas medidas se basan en las siguientes líneas de
actuación:

Disminución de los tiempos de demora para acceder a
los Servicios Sanitarios, tanto a las consultas externas co-
mo a la demora quirúrgica.

Consultas externas. El objetivo a conseguir es el si-
guiente:

• Que la demora media se reduzca un 25%.
• Que no existan demoras máximas superiores a los

cuatro meses.

Esta reducción de los tiempos de demora de acceso a
las consultas supone una medida básica en la reorganiza-
ción de las urgencias, toda vez que muchos de los pacien-
tes que acuden a las mismas lo hacen debido a la demora
en las primeras consultas.

Programas de reducción de la demora quirúrgica. El
objetivo a conseguir es el siguiente:

• Que la demora media sea inferior a 100 días.
• Que la demora máxima no supere los 9 meses.

También esta reducción en los tiempos de espera inci-
dirá en la actividad de las Urgencias ya que, como en el
caso de las consultas externas, muchos pacientes utilizan
esta vía como medio para acceder al Centro sanitario.

— Coordinación de los dos niveles asistenciales:
Atención Primaria/Atención Especializada:

El Contrato-Programa supone un importante esfuerzo
de coordinación entre ambos niveles asistenciales, con la
finalidad de conseguir el equilibrio que se requiere entre
la demanda que genera la Atención Primaria y la oferta
de Atención Especializada.

Para este año se ha fijado el pacto de consumos de
consultas de especialidades, de tal modo que para lograr-
lo las Gerencias de Atención Primaria revisarán el núme-
ro de derivaciones y lo acomodarán al estándar prefijado.
Al mismo tiempo, las Gerencias de Atención Especiali-
zada revisarán la oferta de consultas también con arreglo
a un estándar prefijado.

Esta adecuación oferta-demanda se realizarán en la Di-
rección Provincial, a través de la comisión Paritaria de Área.

Lógicamente, esta mejora de la coordinación entre
ambos niveles, que se plasmará en una protocolización
de la canalización de los pacientes, incidirá en la activi-
dad de los Servicios de Urgencia, al ser tratados por los
profesionales de Atención Primaria, determinados usua-
rios que acuden habitualmente a estos servicios.

Por último, el Contrato-Programa contempla una me-
dida específica que consiste en iniciar experiencias piloto
de reubicar los recursos disponibles en los centros urba-
nos de atención continuada con una isocrona inferior a 15
minutos en los Servicios de Urgencias hospitalarias.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Valoración de la repercusión en demoras o falta
de asistencia a otros enfermos incluidos en las listas de
espera de los hospitales de Valladolid y no incluidos en el
«Plan de Choque».

Respuesta:

En cuanto a la cuestión planteada por Sus Señorías
acerca de el Plan de Choque pudiera haber repercutido en
demoras o faltas de asistencia a otros pacientes no inclui-
dos en el citado plan, es preciso realizar algunas puntua-
lizaciones.

La fundamental de todas ellas es que ningún paciente
que hubiera requerido una intervención inmediata o ur-
gente, estuviera o no incluido en el Plan de Choque, ha
sido desasistido.

Es preciso recordar que el Plan de Choque fue una
medida que se adoptó debido no sólo a que había mu-
chos enfermos esperando una operación, sino fundamen-
talmente por el elevado número de ellos que figuraban
en las listas con una demora superior a un año. Esta si-
tuación era acuciante, pues si bien es cierto que las pato-
logías de estos enfermos no suponían un grave riesgo
para su vida, sí mermaba su calidad de vida (bajas labo-
rales, imposibilidad de manejarse por sí solos, etcétera)
por la que también están obligados a velar los poderes
públicos.

Con esta premisa, el objetivo del plan de Choque se
dirigió exclusivamente a aquellos pacientes que a 31 de
diciembre de 1996 llevaran más de un año esperando sin
que, en ningún caso, se haya dejado de operar a un pa-
ciente en el momento en que su situación clínica así lo
aconsejara.

Asimismo, hay que recordar que el INSALUD, ade-
más de las urgencias, dispone de la denominada consulta
preferente para aquellos casos, incluidos en lista de espe-
ra, cuya situación clínica aconseje adelantar la interven-
ción.

El Plan de Choque está destinado específicamente a
los pacientes con las esperas más diatadas. Esto lógica-
mente excluye a los que debían ser atendidos con carác-
ter preferente y, por supuesto, a los casos urgentes, que
recibían una atención inmediata.

En consecuencia, al no haber en Valladolid ningún
paciente que no haya sido atendido, si su estado así lo re-
quería, por la aplicación del Plan de Choque, tampoco
existe ninguna medida a adoptar al respecto.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/005173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Pacientes que se encontraban en lista de espera
de más de un año en los hospitales de Valladolid a
31/08/96 eliminados de la misma sin haber sido interve-
nidos quirúrgicamente.

Respuesta:

A 31 de marzo de 1996, el número de pacientes de
más de 1 año de demora, previstos para atender antes de
la finalización del Plan de choque en diciembre de ese
año, era de 4.006.

Los pacientes de Valladolid en lista de espera a 31-8-96
no intervenidos dentro del Plan de Choque, por Especia-
lidades y Centros, eran los siguientes:

Las causas de estas suspensiones son comunes a to-
dos los centros y entre las más habituales hay que señalar
las siguientes:

• Exclusión, por motivos médicos, tras la revisión de
la indicación.

• Intervención pospuesta a petición del paciente.
• Renuncia voluntaria a la intervención.
• Otras causas: duplicidad en el registro, que el pa-

ciente no acuda a la cita, etcétera.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Razones del incumplimiento del objetivo de eli-
minar la lista de espera de más de un año en la provincia
de Valladolid antes del 31/12/96.

Respuesta:

Respecto a los pacientes que no pudieron ser interveni-
dos antes de finalizar el Plan de Choque el 31 de diciembre
pasado, se significa que los 225 que quedaron fuera del mis-
mo tenían, a su término, una fecha prevista para la opera-
ción a lo largo de las semanas inmediatamente posteriores.

En cuanto a las causas que han provocado esta cir-
cunstancia, se encuentran, por un lado, en el cúmulo de
pacientes debido a la desproporción entre la oferta y la
demanda que se da habitualmente en determinadas pato-
logías, como las prótesis de cadera y rodilla, y, por otro,
el retraso en la configuración de los nuevos equipos di-
rectivos, que postergó la puesta en marcha del Plan.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Reclamaciones producidas en los meses de octu-
bre a diciembre de 1996 relacionadas con las listas de es-
pera y desarrollo del «Plan de Choque».

Respuesta:

A continuación se detallan por Centros las reclama-
ciones escritas y orales como consecuencia de la aplica-
ción del Plan de Choque en los hospitales de Valladolid.

El contenido de las reclamaciones ha versado sobre:
solicitud de adelanto de intervención, queja por exceso
de demora para la operación, oposición a ser intervenido
fuera de Valladolid, etcétera.

Se han contestado por escrito 31 reclamaciones en el
Hospital Clínico Universitario y 27 en el Hospital Río
Hortega, que también ha dado respuesta a todas las recla-
maciones orales.

Las soluciones que se han ofrecido, dependiendo de
los casos, han sido citar a revisión para valorar nueva-
mente la prioridad; agilizar los trámites de intervención
en función de una nueva prioridad; reconsiderar su deri-
vación para ser intervenido fuera de Valladolid, depen-
diendo de las circunstancias alegadas, información sobre
la fecha aproximada para efectuar la operación, etcétera.
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Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Intervenciones realizadas en los hospitales del
Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) de Valladolid,
en jornada ordinaria, en los meses de octubre a diciembre
de 1996 y enero de 1997 de diversos procedimientos qui-
rúrgicos incluidos en el «Plan de Choque».

Respuesta:

En el cuadro que se remite como anexo se relaciona el
número de intervenciones realizadas en cada uno de los
hospitales de Valladolid en jornada ordinaria de 8 a 15
horas y de lunes a viernes en los meses de octubre, no-
viembre y diciembre de 1996 y enero de 1997, de acuer-
do con los procesos señalados por Sus Señorías.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Razones de la paralización de las obras de la
presa de Rules, en la provincia de Granada.

Respuesta:

Las obras de la presa de Rules son en la actualidad
objeto de una suspensión temporal parcial en tanto se
aprueba el modificado número 1, de conformidad con la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para reducir o suprimir las horas ordi-
narias.

Respuesta:

La legislación actual contiene los instrumentos necesa-
rios para limitar al mínimo imprescindible el recurso a las
horas extraordinarias, teniendo en cuenta que un adecuado
funcionamiento de las empresas exige, en determinadas
ocasiones, recurrir al trabajo extraordinario para atender si-
tuaciones imprevistas o exigencias puntuales del mercado.

Sin embargo, dada la situación del empleo en el país, la
aplicación del principio de compensación por descanso, con-
tenido en la ley, es deseable cuando se trata de horas extraor-
dinarias normales, es decir, aquellas que son consecuencia de
un volumen de actividad de la empresa superior al que puede
cubrirse con la jornada ordinaria de su plantilla.

Ahora bien, el Gobierno considera que son los interlocu-
tores sociales, a través del diálogo social y de la negociación
colectiva, los que deben acordar medidas tendentes a hacer
un uso adecuado de los instrumentos legales en esta materia.

En este sentido, el reciente Acuerdo Interconfederal sobre
Negociación Colectiva indica que la posible reducción de las
horas extraordinarias se debe llevar a cabo a través de los
Convenios Colectivos nacionales, dejando que en los ámbi-
tos inferiores de negociación se establezcan los criterios de su
compensación, cuantía y distribución y, en su caso, se nego-
cien las alternativas que contribuyan a hacerlas innecesarias.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/005244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU-IC).

Asunto: Estudios o informes sobre el número de empleos
que se hubiesen creado a lo largo de los últimos cinco
años si no se hubiese procedido a la realización de horas
extraordinarias.

Respuesta:

1. No se ha realizado ningún estudio o informe so-
bre la materia que se plantea. Se acompaña anexo relati-
vo al número de horas extraordinarias realizadas desde
1991 hasta el tercer trimestre de 1996, distribuidas por
tamaño de los centros de trabajo, cuyos datos se extraen
de la Encuesta de Coyuntura Laboral que se elabora tri-
mestralmente en el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales.

2. No se tiene previsto abordar, de modo inmediato,
ningún estudio sobre la cuestión planteada, aunque no se
descarta que pueda realizarse una evaluación de los efec-
tos que tendrá la aplicación del Acuerdo Interconfederal
sobre Negociación Colectiva, suscrito el pasado 7 de
abril, donde se manifiesta que el efecto perjudicial que,
sobre la creación de empleo, tiene la realización de horas
extraordinarias debe ser corregido a través de la negocia-
ción colectiva.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

HORAS EXTRAORDINARIAS REALIZADAS POR
TAMAÑO DEL CENTRO (en miles)

184/005305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Incorporación de la dimensión familiar en las es-
trategias de desarrollo.

Respuesta:

En la Declaración de la Cumbre Mundial sobre Desa-
rrollo Social, celebrada en Copenhague en 1995, en su
apartado «B. Principios y Objetivos», se realiza la si-
guiente referencia sobre la familia: «Reconocer que la fa-
milia es la unidad básica de la sociedad, que desempeña
una función fundamental en el desarrollo social y que,
como tal, debe ser fortalecida, prestándose atención a los
derechos, la capacidad y las obligaciones de sus integran-
tes. En diferentes sistemas culturales políticos y sociales
existen diversas formas de familia. La familia tiene dere-
cho a recibir protección y apoyos amplios.»

Este principio contenido en la Declaración se halla,
asimismo, recogido en el artículo 39 de la Constitución,
que establece que: «Los poderes públicos asegurarán la
protección social, económica y jurídica de la familia.»

La política de protección a la familia tiene un carácter
«transversal», ya que es una política integradora de otras
políticas sociales (Vivienda, Educación, Sanidad, etcéte-
ra). Por ello, es necesario coordinar las distintas medidas
que, adoptadas desde los diferentes ámbitos de las Admi-
nistraciones Públicas, inciden en los núcleos familiares
para llegar a configurar una política de protección a la fa-
milia coherente e integrada, que apoye a las familias en
el cumplimiento de sus funciones sociales.

La actuación de la Administración General del Estado
en materia de protección social a la familia se refleja en
el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, al asignar como competencia de la Secretaría Ge-
neral de Asuntos Sociales, bajo la superior dirección del
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, «la protección
jurídica del menor y, con carácter general, el análisis, ela-
boración y coordinación de los programas de actuación
en materia de protección y promoción del menor y la fa-
milia».

En base a estas competencias, la Secretaría General
de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de
Acción Social, del Menor y de la Familia, tiene los si-
guientes proyectos para su realización a corto plazo:

1. Creación del «Observatorio de la Familia». Este
Observatorio tiene por objeto la realización de un diag-
nóstico, no sólo de la realidad social de la familia, sino
también de los problemas más importantes que la afec-
tan; la elaboración de propuestas para su protección y
mejora de su calidad de vida, como respuesta a cada si-
tuación y problemática concreta, y el seguimiento de los
programas, actuaciones e iniciativas legislativas en mate-
ria de protección a la familia.
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2. La elaboración de un «Plan Integral de Apoyo a la
Familia» en coordinación con otros Ministerios responsa-
bles de las distintas políticas sectoriales: Fomento, Sani-
dad y Consumo, Educación y Cultura, etcétera.

3. La puesta en marcha de un programa para la aten-
ción de familias desfavorecidas y en situación de riesgo
social, mediante convenios de colaboración con las Co-
munidades Autónomas.

4. El desarrollo de un proyecto de apoyo a las fami-
lias numerosas, actualizando la legislación correspon-
diente, con especial atención a las familias con hijos na-
cidos de partos múltiples.

Todo ello indica que la dimensión familiar no sólo es-
tá presente en la política social del Gobierno, sino que es
un pilar clave de la misma.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Medidas para la formación y motivación de los
trabajadores de los Paradores de Turismo.

Respuesta:

En respuesta a las cuestiones interesadas por Su Seño-
ría se señala lo siguiente:

Plan de Formación

Todas las acciones formativas van encaminadas al
cambio para la mejora de cualificación de los trabajado-
res, así como la motivación en el desempeño, que sirvan
para reforzar la identidad de la empresa, su imagen cor-
porativa y un servicio diferenciado, que favorecerán una
ventaja competitiva necesaria para conseguir y mejorar
los objetivos de la empresa.

Los destinatarios de este Plan de Formación son todos
los profesionales de la Empresa, sin limitación de edades,
sexo, puesto de trabajo, Parador, etcétera. No obstante,
en función de la estrategia de la empresa, algunas accio-
nes formativas serán desarrolladas para puestos de traba-
jo y/o departamentos específicos, como la implantación
de la Gestión de Establecimientos, para Dirección, Admi-
nistración, Recepción y Pisos con carácter preferencial,
los idiomas para puestos de contacto continuo con clien-
tes, o la Cocina Regional, mayoritariamente para el de-
partamento de Cocina.

Dentro de lo que es la programación de acciones for-
mativas en el período de marzo 1997 a marzo 1999, se
han establecido 2 fases, con un total de 29 acciones for-
mativas:

Primera Fase: Se realizarán para todos los departa-
mentos dos tipos de cursos:

— Un curso que, con los mismo contenidos, se frag-
mentará en las acciones formativas necesarias, con una
duración prevista de 5 días lectivos por grupo, que alcan-
ce a todos los responsables de departamento con conteni-
dos generales (motivación, atención al cliente, trabajo en
equipo, técnicas de comunicación).

— Un curso con los mismos destinatarios, pero de
contenido eminentemente técnico en relación con la ope-
rativa propia de cada departamento.

Segunda Fase: Para todos los departamentos:

— En nivel descendente por niveles y graduando en
contenidos.

— Zonificación de acciones formativas.

Simultáneamente, se realizarán lo que se ha denomi-
nado acciones solapadas, entre las que se encuentran di-
versas acciones formativas, tales como nóminas, gestión
de establecimientos, contabilidad, informática, idiomas,
cursos de prevención de riesgos laborales a todos los ni-
veles, etcétera.

Plan de carrera

El Plan de carrera es una herramienta de la dirección
de la empresa para el desarrollo programado de sus em-
pleados, que puede cubrir diferentes áreas de su vida pro-
fesional y que, a su vez, puede facilitar los planes de de-
sarrollo de la organización y la estrategia de formación.

En este sentido, se van a llevar a cabo las siguientes
acciones:

a) Planificar a corto y medio plazo los puestos de
trabajo susceptibles de ser ocupados por un empleado o
empleada.

b) Planificar la formación y desarrollo de un emplea-
do o empleada en consonancia con los planes de su fu-
turo.

c) Ayudar a fijar la estrategia de formación y las ne-
cesidades de acciones formativas.

d) Llevar a cabo un proceso en la fijación de los pla-
nes de sucesión de los puestos claves de la empresa.

Los objetivos fundamentales que se pretenden con los
planes de carrera son fundamentalmente dos:

— Ser un factor determinante en la motivación de
los empleados.

— Ser una herramienta de desarrollo organizativo
imprescindible.

El Plan de carrera va dirigido a todos los profesiona-
les de la red, sin limitación. Sin embargo, en función de
la estrategia de la empresa, estos planes tiene como desti-
natarios preferentes los empleados y empleadas con ma-
yor potencial de crecimiento y desarrollo, que tengan ac-
titudes claramente positivas, hagan patente su interés por
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el tema y puedan ofrecer una alta dedicación, siendo to-
dos ellos elementos imprescindibles para generar por par-
te de la empresa las inversiones en tiempo y en dinero
que van a ser necesarias.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Negociación de la venta de parte de los activos del
Grupo AMPER a la empresa multinacional SIEMENS.

Respuesta:

La sociedad INDRA tiene una participación, a 31-12-96,
del 9,4% en el capital social de AMPER, S. A., por tanto,
no tiene capacidad de control sobre dicha empresa. Está
representada por cuatro Consejeros en el Consejo de Ad-
ministración de AMPER, S. A.

La participación de INDRA en el proceso negociador
para la venta a SIEMENS de determinadas participacio-
nes en empresas de producto del Grupo AMPER deriva
de su condición de miembro del Consejo. En este senti-
do, todo el proceso ha sido conocido por INDRA, pero
tan sólo a nivel del Consejo.

La orientación seguida se basa en que la operación de
venta realizada es la mejor garantía para asegurar, a me-
dio y largo plazo, la continuidad de las compañías y el
mantenimiento de los puestos de trabajo.

El sector de las telecomunicaciones se encuentra en
un proceso de liberalización mundial. En este contexto,
los Planes del Ministerio de Industria y Energía preten-
den promover e incentivar las inversiones empresariales
en I+D, como estrategia más adecuada para mejorar la
competitividad de las empresas.

Así, la Iniciativa de Apoyo a la Tecnología, la Seguri-
dad y la Calidad Industrial, aprobada por el Gobierno pa-
ra los próximos tres años (1997-99), cuenta entre sus áreas
de interés, dentro del sector de tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, con las telecomunicaciones
como tecnologías de actuación preferente.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, Dolores (G. S).

Asunto: Aplicación de los nuevos fármacos de tratamien-
to a los enfermos del síndrome de inmunodeficiencia ad-
quirida (SIDA).

Respuesta:

1. Durante el período comprendido entre 30 de octu-
bre de 1996 y el 15 de febrero de 1997, es difícil precisar
el número de pacientes sometidos a tratamiento con inhi-
bidores de la proteasa, ya que desde noviembre de 1996
no existe ninguna limitación administrativa para la libre
prescripción de los mismos, salvo las indicaciones de la
ficha técnica de los diferentes fármacos autorizados por
la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios.

Como las competencias en materia de asistencia sani-
taria están transferidas a las diferentes Comunidades Au-
tónomas, el Ministerio de Sanidad y Consumo no dispo-
ne, de forma actualizada, más que de los datos del
INSALUD, en los que se estima que, a lo largo de 1997
un total de 4.000-4.500 pacientes recibirán inhibidores de
la proteasa como parte de un tratamiento de combinación
con antirretrovirales.

2. Los enfermos de SIDA reciben información perió-
dica y actualizada. Desde la Secretaría del Plan Nacional
sobre el SIDA se distribuyen los documentos del Consejo
Asesor Clínico sobre nuevos tratamientos a las Organiza-
ciones no Gubernamentales, se autoriza su difusión en di-
ferentes publicaciones de las mismas y un resumen de las
recomendaciones de este Consejo se difunden pública-
mente en los medios de comunicación.

No obstante, son los médicos los que recomiendan la
indicación de un tipo u otro de tratamiento, contando con
una correcta información a los pacientes en un proceso
de codecisión en las diferentes estrategias terapéuticas.

3. Cualquier hospital de España y para cualquier tipo
de enfermo en el que esté indicado un tratamiento con in-
hibidores de la proteasa está en condiciones de dar res-
puesta a la prescripción hospitalaria de dichos fármacos
por cualquiera de sus facultativos.

4. El personal sanitario de Instituciones Penitencia-
rias está cualificado para realizar las indicaciones de es-
tos nuevos fármacos, al que, por otra parte, se ha difundi-
do las Recomendaciones del Consejo Asesor Clínico para
facilitar y actualizar un mejor conocimiento de estos nue-
vos tratamientos.

Los nuevos tratamientos que se están aplicando con-
tra el SIDA en los centros penitenciarios son los nuevos
antirretrovirales (de reciente comercialización en Espa-
ña), que se aplican al igual que cualquier otro fármaco
que se prescriba.

La Subdirección General de Sanidad Penitenciaria ha
mantenido informados a todos los equipos sanitarios con
respecto a la fórmula de adquisición de estos fármacos
dado que se trata, en principio, de medicación de pres-
cripción hospitalaria.

Asimismo, se ha enviado a todos los centros peniten-
ciarios información escrita relativa a criterios de utiliza-
ción de estos antirretrovirales y las características más
destacables de ellos que deben tenerse en cuenta a la hora
de seleccionar un antirretroviral u otro.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143
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5. El criterio de aplicación de estos fármacos está en
función de los pacientes, y no de los centros. Como se ha
dicho, se trata de medicamentos cuya prescripción co-
rresponde a los especialistas consultores de los hospitales
públicos de referencia. Instituciones Penitenciarias ase-
gura la realización de todas las consultas especializadas
de diagnóstico y de seguimiento precisas, así como el
mantenimiento de éste u otros tratamientos prescritos en
las mismas.

En la actualidad, del total de los 74 centros peniten-
ciarios, el 50% tienen internos en tratamiento con los
nuevos antirretrovirales.

6. A 20 de marzo, el número de internos en trata-
miento era de 142.

Los antirretrovirales más empleados son los análogos
de nucleósidos D4T (76 pacientes) y 3TC (46 pacientes).

Los inhibidores de la proteasa, que son los fármacos
específicamente citados en la pregunta, se han comenza-
do a utilizar en la mayoría de los centros penitenciarios a
comienzos de 1997. Los últimos datos de que se dispone
cifrarían en 66 el número de pacientes con estos trata-
mientos, en terapia combinada con uno o más antirretro-
virales de otra clase. En cualquier caso, por lo reciente de
estas medicaciones, el número de pacientes sufre varia-
ciones día tras día.

7. Las Recomendaciones del Consejo Asesor Clínico
del Plan Nacional sobre el SIDA se distribuyen con una
tirada de 30.000 ejemplares a los miembros de las socie-
dades científicas implicadas, directa e indirectamente,
con el tratamiento del SIDA. Se remiten ejemplares a los
Gerentes de los Centros Asistenciales del Estado y a las
Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, la información de la comercialización
de los nuevos fármacos antirretrovirales se ha explicado
reiteradamente tanto en comparecencias públicas, como
en los medios de comunicación por parte de la Secretaría
del Plan Nacional sobre el SIDA, así como por los pro-
pios laboratorios farmacéuticos a las organizaciones no
gubernamentales, asociaciones de enfermos directa o in-
directamente, a través de los medios de comunicación.

8. El número total de pacientes diagnosticados con
VIH, bajo control clínico en hospitales del INSALUD,
asciende a un total de 22.205 (datos referidos a enero de
1997).

De este total de pacientes, 12.822 siguen tratamiento
con antirretrovirales, con las siguientes indicaciones:

Monoterapia: AZT: 1.645 pacientes.
Doble terapia: AZT+DDI, o AZT+inhibidor de la pro-

teasa (Ritonavir, Indinavir, Saquinavir): 6.631 pacientes.
Triple terapia: AZT+DDI+inhibidor de la proteasa

(Ritonavir, Indinavir, Saquinavir): 4.546 pacientes.

9 y 10. El Plan Nacional sobre el SIDA no tiene pre-
supuesto específico para los tratamientos, ya que éstos se
consideran una posibilidad terapéutica más para una en-
fermedad conocida, contemplada dentro del catálogo de
prestaciones de asistencia sanitaria y no requieren una
partida específica desligada de las partidas presupuesta-
rias que los centros de asistencia especializada destinan a
prestación farmacéutica.

Por tanto, no se considera necesario articular protoco-
los o convenios con las Comunidades Autónomas.

11, 12 y 13. El Sector farmacéutico, los enfermos de
SIDA y las Organizaciones no Gubernamentales tienen in-
formación detallada sobre todos los aspectos relacionados
con las indicaciones, contraindicaciones, efectos adversos y
autorizaciones por la Dirección General de Farmacia y Pro-
ductos Sanitarios de los nuevos antirretrovirales, tal como
ya se ha explicado anteriormente.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del control fiscal de las gran-
des fortunas en España.

Respuesta:

La Agencia Tributaria, como responsable de la aplica-
ción efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero,
así como de otros recurso que por Ley se le encomiende,
tiene como funciones básicas conseguir la aplicación ge-
neral y eficaz de dicho sistema tributario y minimizar los
costes indirectos derivados de las exigencias formales ne-
cesarias para el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias. En síntesis, las misiones últimas de la Agencia Tri-
butaria son la lucha contra el fraude y el servicio a los
contribuyentes para mejorar el cumplimiento voluntario
de sus obligaciones.

El principio de equidad, que exige la efectiva y gene-
ralizada aplicación del sistema fiscal, su protección y de-
sarrollo, requiere incidir sobre determinados ámbitos de
fraude, hasta ahora insuficientemente controlados, impor-
tantes por su cuantía y atribuibles a comportamientos
muy determinados.

Desde esta perspectiva el compromiso del Gobierno no
es otro que el de luchar contra el fraude fiscal allí donde se
produzca, siendo evidente que los controles a realizar se-
rán más intensos en aquellos casos en los que la capacidad
económica y los ingresos de los contribuyentes sean ma-
yores, puesto que, en estos casos, la posibilidad de realizar
conductas presuntamente elusivas son más elevadas.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de julio de
1996, por el que se encomienda a la Secretaría de Estado
de Hacienda el desarrollo y ejecución de un Plan bianual
para la mejora del cumplimiento fiscal y la lucha contra el
fraude tributario y aduanero, fija y concreta los ámbitos o
sectores de especial atención en materia de lucha contra el
fraude y, además, determina los criterios operativos y de
organización en los que el Plan debe inspirarse, entre los
que destacan, por su especial importancia, los relativos al
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desarrollo y aplicación de técnicas de investigación desti-
nadas al afloramiento de actividades que, por su naturaleza
o instrumentación jurídica, pueden quedar fuera de los
controles ordinarios de la Administración Tributaria, desa-
rrollando un conjunto de medidas tendente a la comproba-
ción de obligaciones fiscales no declaradas y al seguimien-
to permanente de este tipo de actividades y operaciones.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 por el Mi-
nisterio de Educación y Cultura en la provincia de Burgos.

Respuesta:

Dentro del ámbito cultural está previsto realizar en el
año 1997 las inversiones que a continuación se detallan:

Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales

— Museo de Burgos. En preparación se encuentran
las obras de reparación de las cubiertas de la Casa Miran-
da, por un importe aproximado de dos millones y medio
de pesetas.

En paralelo a la actuación anterior, se iniciará un estu-
dio de la situación general del mismo inmueble con el ob-
jeto de detectar todas sus patologías (fachadas, carpintería
exterior, etcétera) y realizar el correspondiente encargo de
proyecto de obras menores. Esta intervención tendrá apro-
ximadamente un importe de unos diez millones de pesetas.

— Programas de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales. Las inversiones previstas para 1997
son las siguientes:

• Restauración del Monasterio de San Pedro de Ar-
lanza, Hortigüela: 45,00.

• Restauración de los capitales del Monasterio de
Santo Domingo de Silos: 15,00.

• Restauración de la Catedral de Burgos:

• Estudio-seguimiento de comportamiento de las
agujas: 1,00.

• Segunda fase de fotogrametría: 7,30.
• Redacción del Plan Director: 4,00.
• Restauración: 72,42.

(Las cantidades van expresadas en millones de pese-
tas y algunas de ellas son aproximadas).

Hay que incluir las inversiones que se realizaron en
base al 1% cultural del Ministerio de Fomento, que si
bien no son inversiones del Ministerio de Educación y
Cultura, la Comisión Mixta (Ministerio de Fomento-Mi-
nisterio de Educación y Cultura) decide sobre qué inver-
siones llevar a cabo.

El nuevo Acuerdo de colaboración entre el Ministerio
de Fomento y el Ministerio de Educación y Cultura para
la actuación conjunta en el Patrimonio Histórico Español
pretende financiar los trabajos de conservación o enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico Español con prefe-
rencia en la misma obra o en su inmediato entorno y en
cualquiera de los bienes de interés cultural relacionados
con las actividades del organismo correspondiente.

Este Acuerdo establece la creación de una Comisión
Mixta que gestionará y aplicará los fondos procedentes
de la medida de fomento denominada «1% cultural» por
el período de duración del Acuerdo (1997-2000).

En su primera reunión se estudiaron los proyectos pa-
ra 1997. Se debe recordar al respecto que la iniciativa pa-
ra presentar los proyectos para su aprobación ante la Co-
misión Mixta corresponde a las Administraciones
territoriales (especialmente Ayuntamientos) y el Estado
en ningún caso toma la iniciativa de proposición. Asimis-
mo, las propuestas deberán ir con el informe de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, tal como se estableció
en el pasado Consejo del Patrimonio Histórico celebrado
en Valladolid el 29 de noviembre de 1996.

En cuanto a la campaña de recogida de datos para la
realización del Inventario de Bienes Muebles en posesión
de Instituciones Eclesiásticas, está previsto para 1997
continuar con el inventario de los bienes ubicados en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

— Restauración del muro de los restos del antiguo
convento de San Francisco, que se preveía como futura
sede del Archivo Histórico Provincial, por un importe de
4.370.244 pesetas.

Se tiene prevista una inversión de 2.000.000 de pese-
tas en estudios previos para la nueva sede del Archivo.

Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educa-
ción y Ciencia

En anexo I se adjunta la programación, hasta la fecha,
para 1997 en la provincia de Burgos en los programas
422A. Educación Infantil y Primaria, 422C. Educación
Secundaria, FP e Idiomas, 422E. Educación Especial,
422K. Educación Permanente de Adultos a Distancia, y
en anexo II las obras autorizadas en los programas indi-
cados anteriormente.

Consejo Superior de Deportes

En relación con el Capítulo 6, la inversión realizada
en el año 1997 ha sido la 2.ª anualidad de Pola de Gor-
dón, por un importe de 65.061.284 pesetas.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143
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No obstante, dentro del Capítulo 6, inversiones desti-
nadas al Plan Escolar par el año 1997, el resto de las po-
sibles actuaciones a realizar en la provincia de Burgos es-
tá en función de las decisiones que en este sentido adopte
la Comisión Mixta de Castilla y León y siempre sujetas a
las disponibilidades presupuestarias de este Organismo.

En cuanto al Capítulo 7, está prevista para 1997 la 2.ª
anualidad para el Ayuntamiento de Pradoluengo por un
importe de 6.250.000 pesetas.

En el capítulo de transferencias a Corporaciones Lo-
cales (457 A/761), en cuanto al presupuesto disponible
para el año 1997, no hay todavía una distribución del
mismo, ya que el Consejo Superior de Deportes realiza
una convocatoria pública anual para la concesión de sub-
venciones, cuyo plazo de presentación de solicitudes ha
finalizado el pasado mes de febrero, debiendo determi-
narse aún la distribución del mismo.

Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo

Dirección General de Enseñanza Superior.

Con cargo al programa 541A. «Investigación Científi-
ca», a la provincia de Burgos llegarán en este año 1997,
como consecuencia de compromisos de años anteriores,
las siguientes cantidades:

— Proyectos de Investigación: 1.650.000 pesetas.

Dirección General de Investigación y Desarrollo.

Los Fondos del Plan Nacional de Investigación y Desa-
rrollo no se reparten por provincias y Comunidades Autóno-
mas. Su distribución se hace en función de convocatorias
públicas en el «Boletín Oficial del Estado» y después de su-
perar un proceso de evaluación las peticiones presentadas.

Teniendo en cuenta que las convocatorias con cargo a
los presupuestos de 1997 no se han publicado en su tota-
lidad y las publicadas no están resueltas, no se puede de-
terminar cuántas solicitudes correspondientes a la provin-
cia de Burgos se resolverán favorablemente.

Para 1997 no hay adquiridos compromisos correspon-
dientes a ejercicios anteriores.

Los compromisos adquiridos, así como los proyectos
a que pertenecen, figuran en anexo III.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/005453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S), y Ro-
mero López, Carmen.

Asunto: Inversiones y actuaciones previstas en el campa-
mento de inmigrantes de Melilla dentro de los programas
de acceso al empleo para el año 1997.

Respuesta:

El Programa de Acogida y Acceso al Empleo para ex-
tranjeros procedentes de Ceuta y Melilla es un proyecto
diseñado por los Ministerios de Trabajo y Asuntos Socia-
les y del Interior, el pasado mes de octubre de 1996, y
cuenta con la colaboración de algunas Organizaciones no
Gubernamentales, principalmente, Cruz Roja, la Comi-
sión Española de Ayuda al Refugiado y FAIN.

Este Programa tiene como objetivo procurar la inte-
gración social y laboral en la Península de los extranjeros
que han entrado irregularmente en España por los pues-
tos fronterizos de Ceuta y Melilla, cuando concurren cir-
cunstancias excepcionales y razones humanitarias.

La acogida en la Península se realiza por las Organi-
zaciones citadas, que se encargan durante un período de
dos meses de su atención básica (alojamiento, manuten-
ción, atención sanitaria, etcétera), enseñanza del idioma,
ambientación al entorno, formación y ayuda a la búsque-
da del empleo. Asimismo, se preocupan de tramitar la
documentación de los mismos.

Hasta el 21 de marzo de 1997 han salido de Melilla
245 extranjeros, estando prevista la continuación del pro-
grama durante 1997.

La actuación respecto a los inmigrantes acogidos en
el campamento de Melilla comprende:

a) Su acogida en el campamento.
b) Su integración en el Programa de Acogida y Ac-

ceso al Empleo en la Península.

A fecha 20 de marzo último los datos son los siguientes:

a) Inmigrantes acogidos al Programa: 192.
b) Coste de las actividades, que incluyen alojamien-

to, manutención, atención sanitaria, formación y apoyo a
la inserción laboral (para 192 inmigrantes): 35.550.000
pesetas.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S), y Ro-
mero López, Carmen.
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Asunto: Inversiones y actuaciones previstas en el campa-
mento de inmigrantes de Melilla dentro de los programas
de acogida para el año 1997.

Respuesta:

El Programa de Acogida y Acceso al Empleo para ex-
tranjeros procedentes de Ceuta y Melilla es un proyecto
diseñado por los Ministerios de Trabajo y Asuntos Socia-
les y del Interior, el pasado mes de octubre de 1996, y
cuenta con la colaboración de algunas Organizaciones no
Gubernamentales, principalmente, Cruz Roja, la Comi-
sión Española de Ayuda al Refugiado y FAIN.

Este Programa tiene como objetivo procurar la inte-
gración social y laboral en la Península de los extranjeros
que han entrado irregularmente en España por los pues-
tos fronterizos de Ceuta y Melilla, cuando concurran en
ellos circunstancias excepcionales y razones humanita-
rias.

La acogida en la Península se realiza por las Organi-
zaciones citadas, que se encargan durante un período de
dos meses de su atención básica (alojamiento, manuten-
ción, atención sanitaria, etcétera), enseñanza del idioma,
ambientación al entorno, formación y ayuda a la búsque-
da del empleo. Asimismo, se preocupan de tramitar la
documentación de los mismos.

Hasta el 21 de marzo de 1997 han salido de Melilla
245 extranjeros dentro de este Programa y está prevista la
continuación del mismo durante 1997.

En el campamento de Melilla y durante los meses de
enero, febrero y marzo de 1997, han estado acogidos una
media de 300 inmigrantes irregulares.

Su manutención y atención como acciones integrantes
del Programa de Acogida ha implicado, en el período ci-
tado, un coste inicial de 14.685.000 pesetas, en el que se
incluyen los gastos directos de alojamiento y manuten-
ción, pero no los sanitarios y de diversa actuación, que
son cubiertos por los sistemas de asistencia general del
INSALUD y de la ciudad de Melilla.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero López, Carmen (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones y actuaciones previstas en el campa-
mento de inmigrantes de Ceuta dentro de los programas
de acogida para el año 1997.

Respuesta:

El Programa de Acogida y Acceso al Empleo para ex-
tranjeros procedentes de Ceuta y Melilla es un proyecto

diseñado por los Ministerios de Trabajo y Asuntos Socia-
les y del Interior, el pasado mes de octubre de 1996, y
cuenta con la colaboración de algunas Organizaciones no
Gubernamentales, principalmente, Cruz Roja, la Comi-
sión Española de Ayuda al Refugiado y FAIN.

Este Programa tiene como objetivo procurar la inte-
gración social y laboral en la Península de los extranjeros
que han entrado irregularmente en España por los pues-
tos fronterizos de Ceuta y Melilla, cuando concurran en
ellos circunstancias excepcionales y razones humanita-
rias.

La acogida en la Península se realiza por las Organi-
zaciones citadas, que se encargan durante un período de
dos meses de su atención básica (alojamiento, manuten-
ción, atención sanitaria, etcétera), enseñanza del idioma,
ambientación al entorno, formación y ayuda a la búsque-
da del empleo. Asimismo, se preocupan de tramitar la
documentación de los mismos.

Hasta el 21 de marzo de 1997 han salido de Ceuta
255 extranjeros. Está prevista la continuación del mismo
durante 1997.

En el proceso de acogida de inmigrantes subsaharia-
nos en Ceuta, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les financia la actuación de Cruz Roja Española, facili-
tando los fondos para la manutención, asistencia sanitaria
y farmacéutica prestadas al colectivo residente en el
Campamento de Calamocarro. Hasta la fecha, dicha fi-
nanciación lo ha sido con cargo a la asignación presu-
puestaria del IRPF correspondiente a la pasada convoca-
toria para el concepto «Fondo de emergencia».

El gasto ya efectuado durante el primer trimestre de
1997, y la previsión hasta el final de dicho año por este
concepto, es de 44.935.000 pesetas, aproximadamente.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Romero López, Carmen (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones y actuaciones previstas en el campa-
mento de inmigrantes de Ceuta dentro de los programas
de acceso al empleo para el año 1997.

Respuesta:

El Programa de Acogida y Acceso al Empleo para ex-
tranjeros procedentes de Ceuta y Melilla es un proyecto
diseñado por los Ministerios de Trabajo y Asuntos Socia-
les y del Interior, el pasado mes de octubre de 1996, y
cuenta con la colaboración de algunas Organizaciones no
Gubernamentales, principalmente, Cruz Roja, la Comi-
sión Española de Ayuda al Refugiado y FAIN.
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Este Programa tiene como objetivo procurar la inte-
gración social y laboral en la Península de los extranjeros
que han entrado irregularmente en España por los pues-
tos fronterizos de Ceuta y Melilla, cuando concurran en
ellos circunstancias excepcionales y razones humanita-
rias.

La acogida en la Península se realiza por las Organi-
zaciones citadas, que se encargan durante un período de
dos meses de su atención básica (alojamiento, manuten-
ción, atención sanitaria, etcétera), enseñanza del idioma,
ambientación al entorno, formación y ayuda a la búsque-
da del empleo. Asimismo, se preocupan de tramitar la
documentación de los mismos.

El Programa de Acogida en la Península y Acceso al
Empleo para inmigrantes subsaharianos contempla diver-
sas previsiones y actuaciones con respecto a los colecti-
vos de inmigrantes irregulares en Ceuta.

Desde el 21 de octubre de 1996, fecha de puesta en
marcha de la II Fase de dicho Programa, han sido atendi-
dos, procedentes de Ceuta, 255 inmigrantes en centros
concertados con Cruz Roja Española, Comisión Española
de Ayuda al Refugiado, Federación de Asociaciones Pro-
Inmigrantes, Federación Andalucía Acoge, Consorcio
CEPAIN y Cáritas.

Hasta final del ejercicio y en base al ritmo de atención
de inmigrantes que el programa puede prever, habida
cuenta del actual nivel de acogida en el campamento de
Calamocarro que desde octubre ha descendido notable-
mente (nivel próximo al 60%), las necesidades financie-
ras programadas serían:

— Alojamiento, manutención y asistencia sanitaria:
45.000.000 pesetas.

— Acción formativa: 15.000.000 pesetas.
— Asistencia y apoyo: 7.500.000 pesetas.

Total: 67.500.000 pesetas.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Chivite Cornago, Carlos (G. S), y Bartolomé
Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Medidas para mejorar la información estadística
turística.

Respuesta:

La Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Py-
mes, a través del Instituto de Estudios Turísticos, realiza
dos operaciones estadísticas, FRONTUR y FAMILITUR,
a las que destina gran parte de sus recursos humanos,

presupuestarios y técnicos. Se trata de operaciones de pe-
riocidad mensual de objetivos similares (conocer el nú-
mero de viajes o entradas registradas mensualmente, así
como las características más relevantes de los viajes y de
los viajeros), pero muy distintas en cuanto a los respecti-
vos diseños, metodologías y trabajo de campo.

En el caso de la cooperación con las Comunidades
Autónomas, se ha creado un Grupo de Trabajo sobre Es-
tadísticas Regionales del Sector Turístico, plataforma de
coordinación, comunicación, análisis y reflexión sobre
esta materia.

La coordinación se realiza por el Instituto de Estudios
Turísticos.

Las operaciones estadísticas (FRONTUR y FAMILI-
TUR) permiten la regionalización de las principales va-
riables investigadas. La regionalización de los datos se
realiza según los criterios de EUROSTAT, en cuya clasi-
ficación NUTS (Nomenclatura de Unidades Territoriales
Estadísticas) las Comunidades Autónomas se territoriali-
zan al nivel 1.

Los datos que se están consiguiendo (información obte-
nida por FRONTUR) están mejorando el análisis de la evo-
lución del sector turístico en número de visitantes y caracte-
rísticas de los mismos y se estiman suficientemente fiables.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Chivite Cornago, Carlos (G. S), y Bartolomé
Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Contenido de los planes anuales de apoyo a la
comercialización exterior del turismo, así como creación
de la imagen de marca turística española.

Respuesta:

En primer lugar conviene destacar que no se trata de
un Plan Estratégico, sino como su propio nombre indica
de un Plan de Estrategias y Actuaciones de la Adminis-
tración. Actuaciones genéricas, como no podía ser de
otro modo, ya que han sido y están siendo sometidas a un
proceso de debate tanto con el sector público (Comunida-
des Autónomas y Entes locales) como privado (sector
empresarial), incorporando nuevas ideas, distintos puntos
de vista, sugerencias y observaciones, que incluso se
aportaron el mismo día de su presentación.

Este debate lleva a la conclusión de la necesidad de
un gran consenso nacional entre los distintos agentes im-
plicados, que podría surgir del Congreso sobre turismo
que se celebrará en el último trimestre de 1997.

Partiendo de esta premisa y respecto a las cuestiones
concretas que plantea Su Señoría acerca del Plan Anual
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de comercialización, se recogen a continuación respues-
tas a cada uno de los apartados planteados:

Punto primero. El Plan de Comercialización es el
conjunto sistemático de propuestas (diferenciadas por
mercados y productos) que Turespaña ofrece al sector tu-
rístico español como plataforma para comercializar sus
productos.

Se publica anualmente y se distribuye entre las enti-
dades promocionales y las empresas del sector. Se ordena
por mercados y actividades, con índices cronológicos y
por productos.

Hay que precisar que este Plan sólo recoge aquellas
actividades que se dedican directamente a apoyar la co-
mercialización y que constituyen una parte del Plan
Anual de Promoción y Comercialización Turística
(PAPC) que abarca la totalidad de acciones que en esta lí-
nea lleva a cabo Turespaña.

Punto segundo. La necesidad de coordinar las activi-
dades recogidas en el Plan con las Comunidades Autóno-
mas, y de contar con la participación del sector privado a
través del Consejo Promotor del Turismo, determina el
establecimiento de una serie de criterios y prioridades pa-
ra acometer estas actividades de apoyo a la comercializa-
ción que, insistiendo en el tema, no agotan la totalidad de
las mismas, sino sólo aquellas que van encaminadas di-
rectamente a invitar a la participación de la oferta.

Conviene en este punto hacer referencia al Consejo
Promotor del Turismo en el que están representados las
Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y el sector
privado. En su nueva regulación (Real Decreto 289/1997,
de 28 de febrero) se amplían sus funciones y composición,
consiguiendo así una mayor representatividad y participa-
ción de un sector caracterizado por su amplia diversidad.

En este marco, el Plan de Apoyo a la Comercializa-
ción de 1997 se ha elaborado solicitando a los miembros
del Consejo la formulación de prioridades y criterios res-
pecto a los mercados, los productos y el tipo de activida-
des a desarrollar. Para 1998 se sigue análogo procedi-
miento: en el último pleno se solicitaron las prioridades
que se remitirán a las Oficinas Españolas de Turismo pa-
ra que formulen sus propuestas, y el Proyecto del Plan de
Apoyo a la Comercialización se someterá por Turespaña
al Consejo en el mes de septiembre.

Esta coordinación se plasma en acciones concretas
como las promociones que realiza Turespaña con la Es-
paña Verde, que mediante la firma de un acuerdo de cola-
boración conjuntamente entre las cuatro Comunidades
Autónomas que la forman y Turespaña, permite llevar a
cabo acciones de promoción conjunta cofinanciadas entre
ambas instituciones; al igual que ocurre con el Camino
de Santiago o La Ruta de la Plata, por citar algunos ejem-
plos.

Por otra parte, en esta misma línea se pueden citar la
colaboración de Turespaña e Iberia en una campaña con-
junta de promoción en EE. UU.; o en estos momentos y
como ejemplo de la incorporación del sector privado, el
Acuerdo al que se ha llegado con Port Aventura para rea-
lizar una promoción conjunta en el Sur de Francia bajo la
campaña de publicidad de Turespaña o la que se llevará a
cabo con Airtel en la que en estos momentos se está tra-
bajando.

Lo que pone de manifiesto la integración gradual de
los planes del sector institucional y privado en un paque-
te integral.

Punto tercero. El objetivo de las Campañas de Publi-
cidad que mantiene Turespaña en los principales merca-
dos emisores es el de presentar una imagen del conjunto
de España como destino turístico plenamente identificable
a través de la variada oferta y productos turísticos, con es-
pecial atención, además de la oferta de sol y playa, al tu-
rismo cultural, de congresos, de ciudad y deportivo.

La presentación de la Campaña tiene como estrategia
la imagen de marca asociada a la idea de vender calidad
y prestigio y vender variedad a través de los productos y
peculiaridades turísticas de España, con el fin de generar
nueva demanda y mantener la demanda existente.

En términos publicitarios, el eje de comunicación de
la Campaña no es identificable por Comunidades Autó-
nomas sino que comunica: Calidad de la oferta, diversi-
dad de la oferta, riqueza de la infraestructura y respeto al
entorno medioambiental.

Imagen de marca homogénea para el destino España
que se reitera y mantiene a lo largo de las próximas cam-
pañas de publicidad que Turespaña tiene previstas para
las próximas temporadas.

Punto cuarto. Las medidas y acciones concretas que
contempla el Plan se pueden cifrar en términos absolutos
en 129 ferias (medio más tradicional de comercializar
productos turísticos); 93 jornadas profesionales, de las
cuales 30 son directas (las realizadas en mercados emiso-
res a los que se desplaza la oferta española) y 63 inversas
(las realizadas en España invitando a representantes de la
demanda a acudir a varios destinos españoles para encon-
trarse con representantes de la oferta turística española),
51 presentaciones (dan a conocer el producto o mejoran
la percepción de una zona); 134 viajes de familiarización
(de agentes de viaje a España) y 11 congresos profesio-
nales. Distinguiendo al planificar estas acciones entre
mercados maduros y emergentes.

En estos términos se puede resumir el Plan para 1997,
ahora bien, es importante tener en cuenta que, como la ela-
boración del Plan supone una anticipación necesaria para
programar estas actividades y la realidad turística es cam-
biante, el Plan no puede ser un instrumento exhaustivo ni
cerrado, sino abierto para responder a la coyuntura de los
mercados, por lo que estas cifras a lo largo del año variarán.

Punto quinto. El presupuesto de este Plan para 1997
asciende a 1.010 millones de pesetas, distribuidas como
sigue:

Ferias: 585 millones de pesetas.
Acciones en el área de Turismo de Negocios: 155 mi-

llones de pesetas.
Jornadas directas (Jornadas en Sudamérica, Extremo

y Medio Oriente, EE. UU. y Canadá, Europa del este y
en mercados europeos): 100 millones de pesetas.

Acciones en el área de turismo de naturaleza y depor-
tivo: 150 millones de pesetas.

Acciones en el área de Turismo Cultural: 20 millones
de pesetas.

Punto sexto y séptimo. No se puede hablar de por-
centajes de financiación de Comunidades Autónomas y
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Entes Locales del Plan de Comercialización, ya que no se
establece un tanto por ciento fijo. Cada actividad se cos-
tea por las Entidades que participan en la misma en fun-
ción de esa cuota de participación.

Así en las ferias (medio de comercialización consoli-
dado del producto turístico), el criterio que viene aplican-
do de forma progresiva Turespaña es facturar a los parti-
cipantes en base a los costes reales, conceptos como el
espacio asignado en el stand de Turespaña y la construc-
ción del pabellón, así como la parte alicuota de los espa-
cios comunes que están a disposición de todos los partici-
pantes. En definitiva, Turespaña traslada a los
participantes el coste real de su participación, aplicando
este criterio, como antes se ha indicado, de forma progre-
siva.

En las jornadas directas, que implican un contacto di-
recto entre la oferta y la demanda realizado en los merca-
dos emisores, la participación de los representantes de la
oferta (sector privado español) en la financiación se limi-
ta a las cuotas de participación fijadas en cada momento
por Turespaña; el transporte se realiza a través de acuer-
dos con las compañías aéreas y el resto corre a cargo de
Turespaña, pues de otro modo estas actividades no conta-
rían con la participación necesaria para ser eficaces.

En las jornadas inversas, donde se invita a represen-
tantes de la demanda a acudir a uno ovarios destinos es-
pañoles para encontrarse con la oferta turística española,
se factura a las empresas participantes la cuota de partici-
pación; el transporte, al igual que en las jornadas direc-
tas, se financia en base a acuerdos firmados con las com-
pañías aéreas y, en estos casos, las Comunidades Autó-
nomas y los Entes locales que se benefician directamente
de la promoción, o ambos a la vez, ofrecen los servicios
de tierra (alojamiento y comida), corriendo el resto a car-
go de Turespaña, por el mismo motivo mencionado ante-
riormente.

Punto octavo. Son precisamente la diversificación de
la oferta, la desestacionalización, los productos interre-
gionales, la promoción del turismo cultural, deportivo, de
naturaleza, de ciudad, de sol y playa y de congresos e in-
centivos, los objetivos que se quieren alcanzar por Tures-
paña a través de las actividades recogidas en el Plan
Anual de Promoción y Comercialización (PAPC).

Se hace hincapié en cada uno de los productos men-
cionados, impulsando para ello la cooperación con las
instituciones públicas y privadas que intervienen en este
ámbito, de modo que se puedan desarrollar productos tu-
rísticos homogéneos susceptibles de comercialización ex-
terior.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Chivite Cornago, Carlos (G. S), y Bartolomé
Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Medidas para continuar y perfeccionar el progra-
ma de planes de excelencia turística en destinos tradicio-
nales.

Respuesta:

1.º) El Gobierno tiene voluntad de continuar y per-
feccionar el programa de Planes de Excelencia Turísti-
ca, impulsando nuevos planes en destinos consolidados
de sol y playa, ampliando el número de los mismos e
incorporando criterios de competitividad y de sosteni-
bilidad social, económica y medioambiental. Para ello
se inspira en los criterios marcados en el Acuerdo de la
Conferencia Sectorial de noviembre y la aprobación
por las Comunidades Autónomas de la revisión de este
programa, por el «Informe sobre Turismo y Medioam-
biente en Europa» presentado por la UE (DGXXIII) en
febrero de 1995, por la «Carta del Turismo Sosteni-
ble», aprobada en la Conferencia Mundial de Lanzarote
en abril de 1995, y por la «Agenda Sostenible», apro-
bada en la Conferencia Mundial de Lanzarote en abril
de 1995, y por la «Agenda 21 para el sector de viajes y
turismo», publicada en septiembre de 1995 por OMT,
WTCC y EC.

2.º) Durante los últimos meses de 1996, se suscribie-
ron los Planes de:

— Roquetas, en Andalucía.
— Tena y Benasque, en Aragón.
— Cuéllar, en Castilla y León.
— Estación Náutica del Mar Menor, en Murcia.

3.º y 6.º) Las Comunidades Autónomas y Munici-
pios que han solicitado acogerse para 1997 a Planes de
Excelencia Turística son los siguientes:

— Bayona, en Galicia.
— Ribadesella, en Asturias.
— Alcudia y Palma, en Baleares.
— San Bartolomé de Tirajana y Mogán, por un lado,

y Puerto de la Cruz, la Orotava y los Realejos, por otro,
en Canarias.

El presupuesto de los Planes de Excelencia Turística
suele fijarse en 50 millones de pesetas por Administra-
ción y año, pero siempre está sujeto al acuerdo de las
partes, que pueden modificar estas cantidades.

La financiación siempre es a terceras partes entre la
Administración General del Estado, las Comunidades
Autónomas y los Ayuntamientos.

Los proyectos están en fase de evaluación y selec-
ción.

4.º) Los criterios de selección para la aplicación de
los Planes de Excelencia Turística están fijados en el do-
cumento aprobado por la Conferencia Sectorial en no-
viembre de 1996 y son los siguientes:

La importancia cuantitativa de la oferta alojativa del
destino, en relación a su Comunidad Autónoma.
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El tipo de oferta alojativa existente en el destino, pri-
mando a aquellos en que predomine una oferta de calidad
y con servicios añadidos.

La existencia de una oferta complementaria diversifi-
cada.

El número y calidad de los recursos turísticos poten-
ciales o ya en valor.

El grado de asociacionismo empresarial, hotelero y de
oferta complementaria, y su implicación en el proyecto,
expresada en la adopción de compromisos tangibles.

La existencia de un compromiso formal por parte de
la Administración Local en continuar el esfuerzo inversor
en las zonas turísticas, adoptado por el pleno de la corpo-
ración.

La existencia de un plan o estudio que defina, a me-
dio o largo plazo, los objetivos que se desean conseguir,
las deficiencias o problemas existentes y los proyectos
necesarios para alcanzarlos.

Que el municipio cuente con un Plan General de Or-
denación Urbana y las correspondientes normas subsidia-
rias de desarrollo, que controlen el crecimiento de la
oferta alojativa, la densidad en las edificaciones, las cua-
lidades estéticas de éstas, la reserva de espacios para uso
público o su recuperación y la preservación del paisaje.

La adecuación del proyecto a los modelos de desarro-
llo sostenible con una especial consideración de no so-
brepasar la capacidad de carga.

La existencia de otras iniciativas públicas a las que el
proyecto pueda poner en valor turísticamente o la obten-
ción de fondos europeos para proyectos complementarios
al plan de excelencia.

El efecto demostrativo del proyecto, determinado
bien por su carácter innovador, bien por el grado de difu-
sión que pueda alcanzar.

Una financiación adecuada para la magnitud de los
proyectos.

Que el desarrollo del Plan de Excelencia pueda intro-
ducir cambios sustantivos en el destino.

5.º) Las partidas presupuestarias destinadas a los
Planes de Excelencia Turística están recogidas en la apli-
cación presupuestaria 15.24.751A.765 del Presupuesto
de Gastos para 1997 de la Dirección General de Turismo,
Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pymes, Mi-
nisterio de Economía y Hacienda y se comparten con los
Planes de Dinamización Turística.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Chivite Cornago, Carlos (G. S), y Bartolomé
Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Enfatización del concepto de calidad turística
como signo diferenciador.

Respuesta:

En la novena estrategia del Plan de Estrategias y Ac-
tuaciones de la Administración General del Estado en
Materia Turística, se propone la enfatización del concep-
to de Calidad Turística como signo diferenciador, reco-
giendo como medidas y acciones concretas las siguien-
tes:

1. El concepto de Calidad Turística Española se basa
en tres pilares: la creación de un Sistema de Asegura-
miento de la Calidad, multisectorial y globalizador, la
creación e implantación de sistemas de gestión en calidad
total en las empresas turísticas y la transmisión al merca-
do de las dos acciones anteriores mediante la creación y
promoción de la marca unitaria y diferenciada, que per-
mita identificar los establecimientos reconocidos por el
sistema y así rentabilizar los esfuerzos realizados, consi-
guiendo una mejor posición comercial frente a los países
competidores.

2. Para la realización e implantación de sistemas de
Aseguramiento de Calidad se ha apoyado la creación del
Instituto de la Calidad Hotelera Española. Se está prepa-
rando un convenio de colaboración con éste para el desa-
rrollo e impulso del mismo y se está prestando asistencia
técnica contratada por la Administración para la implan-
tación del sistema (tanto de aseguramiento como de ges-
tión de la calidad total) en 10 zonas del territorio español,
con más de 350 hoteles implicados.

El modelo iniciado con el sector hotelero se está ex-
trapolando ya a los otros sectores de la actividad turísti-
ca, en concreto, ya se ha firmado el acuerdo entre las 3
principales asociaciones y federaciones de agencias de
viajes para la realización de un sistema de aseguramiento
de calidad conjunto, para lo cual la Secretaría de Estado
de Comercio, Turismo y Pymes prestará la asistencia téc-
nica necesaria a través de la Oferta Pública de Servicios.

También con este instrumento, se está actuando en el
sector de restauración, en el que se va a abordar la exten-
sión del sistema de aseguramiento de la calidad desarro-
llado por la Federación Española de Restaurantes, con el
apoyo de la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y
de la Pequeña y Mediana Empresa.

En los sectores de nieve y turismo rural, se actúa de
igual manera, prestando asistencia técnica contratada por
la Administración para el desarrollo de los respectivos
sistemas, y en el sector de campings, se está elaborando
un convenio de colaboración para la mejora y extensión
del sistema desarrollado anteriormente por los empresa-
rios, también con apoyo de esta administración.

3. Para la incentivación de la internacionalización de
la empresa turística española, se está preparando la Reso-
lución de convocatoria de subvenciones, de acuerdo con
la Orden Ministerial de 25 de abril de 1996, por la que se
establecen subvenciones dirigidas a promover la interna-
cionalización de la empresa turística española, con una
dotación de más de 300 millones de pesetas. Podrán ser
objeto de ayudas los proyectos de internacionalización de
empresas turísticas que consistan en la instalación de em-
presas o asociaciones de empresas turísticas y de servi-
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cios turísticos en mercados exteriores, tanto para captar
turismo hacia España como para vender servicios o ex-
plotar instalaciones. Ésta es la única línea de subvencio-
nes gestionada directamente por la Secretaría de Estado
de Comercio, Turismo y Pymes transferida a las Comuni-
dades Autónomas.

4. Para conseguir el objetivo de implantación de
marcas de calidad de instalaciones y servicios turísticos,
como se ha indicado, ya se ha creado el Instituto de Cali-
dad Hotelera Española y se están planificando de forma
armónica las estructuras de aseguramiento de la calidad
de los distintos sectores turísticos. Son estas estructuras
de carácter empresarial las que están desarrollando y de-
berán otorgar las marcas a los establecimientos certifica-
dos. La Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Py-
mes está apoyando de forma decisiva la creación de estas
marcas y su difusión. Está previsto que a partir de enero
de 1998 el proceso de certificación empiece a generali-
zarse entre los establecimientos participantes en el pro-
yecto y los que se vayan incorporando, consiguiéndose
una cierta masa crítica de establecimientos certificados;
en ese momento será preciso la realización de una impor-
tante campaña de promoción institucional de la marca.
Entre los trabajos de constitución y definición de las es-
tructuras de calidad de los distintos sectores, está la ela-
boración de un plan completo de marketing y promoción
de la marca, para lo cual tendrán el apoyo técnico econó-
mico e institucional de la Administración Turística del
Estado.

5. La dotación presupuestaria para estos trabajos ha
sido de 300 millones de pesetas en 1996 y asciende a más
de 250 millones de pesetas para 1997, en el concepto
15.24.751A.645.

6. Los destinos en los que se están implantando los
distintos sistemas sectoriales, con la asistencia técnica de
esta Administración, son aquéllos en los que las asocia-
ciones empresariales han ejercido la iniciativa, que son
para el sector hotelero: Lloret de Mar, Salou-Cambrils,
Calvía, Alcudia, Puerto Pollensa, Playa de Muro, Beni-
dorm, Costa del Sol, Tenerife, Gran Canaria, Fuerteven-
tura, Benasque, Tena, Zaragoza, Vigo, Granada, Sevilla,
Madrid y Barcelona.

En algunos de los sectores falta definir los destinos en
que se actuará, ya que en la actualidad están en proceso
de contratación. Los destinos en que se realicen las prime-
ras implantaciones se decidirán de acuerdo con el criterio
de las asociaciones empresariales promotoras. Además
hay que añadir que, en algunos casos, los establecimien-
tos actúan de forma directa con las federaciones y estruc-
turas empresariales de ámbito nacional, por lo que la ac-
tuación se circunscribe al territorio nacional completo.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Boix Pastor, Alfred (G. S), y Caballero Se-
rrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Ayudas a las Organizaciones no Gubernamenta-
les (ONGs) que trabajan para mejorar las condiciones de
los inmigrantes en el centro de la Granja de Melilla.

Respuesta:

El Gobierno ha puesto en marcha un programa de
acogida y acceso al empleo dirigido a extranjeros en si-
tuación irregular que se encuentran en Ceuta y Melilla en
los que concurren razones de carácter humanitario. Este
programa se lleva a cabo por los Ministerios de Trabajo y
Asuntos Sociales y del Interior, junto con determinadas
organizaciones no gubernamentales que actúan en coor-
dinación con estos Departamentos y tiene como objetivo
procurar la integración social y laboral en la Península de
estos extranjeros. En aras de esta coordinación, los repre-
sentantes de los dos Ministerios y de las organizaciones
colaboradoras celebran reuniones periódicas de diseño y
seguimiento del programa.

La acogida en la Península se realiza a cargo de las
organizaciones citadas, que se encargan durante un perío-
do de dos meses de su atención básica (alojamiento, ma-
nutención, atención sanitaria, etcétera), enseñanza del
idioma, ambientación al entorno, formación y ayuda a la
búsqueda del empleo. Asimismo, se preocupan de obte-
ner la documentación de los mismos.

A estos extranjeros se les documenta con arreglo a lo
establecido en los artículos 53 y 63 del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, apro-
bado por Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero, así co-
mo en las Instrucciones de 4 de febrero de 1997, por las
que se establecen los requisitos y el procedimiento para
la documentación de los extranjeros procedentes de Ceu-
ta y Melilla en base a programas de acogida.

Dentro de este programa, hasta el 21 de marzo de
1997, han salido de Melilla con destino a la Península, un
total de 245 extranjeros.

Además, en relación a los inmigrantes que se encuen-
tran en Melilla se señala que existe colaboración y coor-
dinación entre las organizaciones no gubernamentales y
la Administración del Estado y Autonómica, en actuacio-
nes como asistencia sanitaria, alimenticia y cultural.

Las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) que
están recibiendo ayudas por su colaboración prestada a
los inmigrantes residentes en el campamento de la Granja,
tanto en la propia ciudad autónoma de Melilla como en la
Península, en ejecución del programa de acogida, son:

— Cruz Roja Española.
— Comisión Española de Ayuda al Refugiado.
— Federación de Asociaciones Pro-Inmigrantes.
— Federación Andalucía Acoge.
— Asociación Columbares.
— Asociación de Promoción de Servicios Sociales.
— Asociación Per la Inserció Professional.
— Cáritas.

Todas las organizaciones han recibido apoyo financie-
ro de la Secretaría General de Asuntos Sociales del Mi-
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nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, bien en la línea
de ayudas y subvenciones de migraciones o en las del
Régimen General de Subvenciones (Orden Ministerial de
25 de enero de 1996), bien en aplicación de la Resolu-
ción del Fondo de Emergencia, de la convocatoria del
IRPF, asignación tributaria del 0,52%, o de las subven-
ciones de esa misma convocatoria (25 de enero de 1996)
referidas al colectivo inmigrante.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Boix Pastor, Alfred (G. S), y Caballero Se-
rrano, José Manuel (G. S).

Asunto: Ayudas a las Organizaciones no Gubernamenta-
les (ONGs) que trabajan para mejorar las condiciones de
los inmigrantes en el campo de Calamocarro de Ceuta.

Respuesta:

1. El Gobierno ha puesto en marcha un programa de
acogida y acceso al empleo dirigido a extranjeros en si-
tuación irregular que se encuentran en Ceuta y Melilla en
los que concurren razones de carácter humanitario. Este
programa se lleva a cabo por los Ministerios de Trabajo y
Asuntos Sociales y del Interior, junto con determinadas
organizaciones no gubernamentales que actúan en coor-
dinación con estos Departamentos y tiene como objetivo
procurar la integración social y laboral en la Península de
estos extranjeros. En aras de esta coordinación, los repre-
sentantes de los dos Ministerios y de las organizaciones
colaboradoras celebran reuniones periódicas de diseño y
seguimiento del programa.

La acogida en la Península se realiza a cargo de las
organizaciones citadas, que se encargan durante un perío-
do de dos meses de su atención básica (alojamiento, ma-
nutención, atención sanitaria, etcétera), enseñanza del
idioma, ambientación al entorno, formación y ayuda a la
búsqueda del empleo. Asimismo, se preocupan de obte-
ner la documentación de los mismos.

A estos extranjeros se les documenta con arreglo a lo
establecido en los artículos 53 y 63 del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, apro-
bado por Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero, así co-
mo en las Instrucciones de 4 de febrero de 1997, por las
que se establecen los requisitos y el procedimiento para
la documentación de los extranjeros procedentes de Ceu-
ta y Melilla en base a programas de acogida.

Dentro de este programa, hasta el 21 de marzo de
1997, han salido de Ceuta con destino a la Península, un
total de 255 extranjeros.

En relación a los inmigrantes que se encuentran en
Ceuta, se señala que existe colaboración y coordinación
entre las organizaciones no gubernamentales y la Admi-
nistración del Estado y Autonómica, en actuaciones co-
mo asistencia sanitaria, alimenticia, cultural y material.

2. Las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs)
que están recibiendo ayudas por su colaboración prestada
a los inmigrantes residentes en el campamento de Cala-
mocarro, en la ciudad autónoma de Ceuta, así como en el
programa de acogida a la Península, son las siguientes:

— Cruz Roja Española.
— Comisión Española de Ayuda al Refugiado.
— Federación de Asociaciones Pro-Inmigrantes.
— Federación Andalucía Acoge.
— Asociación Columbares.
— Asociación de Promoción de Servicios Sociales.
— Asociación Per la Inserció Professional.
— Cáritas.

Todas las organizaciones han recibido apoyo financie-
ro de la Secretaría General de Asuntos Sociales del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, bien en la línea
de ayudas y subvenciones de migraciones (Orden Minis-
terial de 25 de enero de 1996 de la Dirección General de
Trabajo y Migraciones); del Régimen General de Sub-
venciones del anterior Ministerio de Asuntos Sociales
(Orden Ministerial de 25 de enero de 1996); así como de
las ayudas con cargo a la asignación tributaria del IRPF
para fines sociales (Orden Ministerial de 25 de enero de
1996).

Dicho apoyo ha sido el siguiente:

— Con cargo a la convocatoria del IRPF: 287.000.000
pesetas.

— Con cargo a la Orden Ministerial de la Dirección
General de Trabajo y Migraciones: 27.000.000 pesetas.

— Con cargo a la Orden Ministerial de Régimen Ge-
neral: 10.000.000 pesetas.

— Con cargo al Fondo de Emergencia del IRPF:
58.500.000 pesetas.

Total: 382.500.000 pesetas.

De esta financiación, han sido destinados específica-
mente al programa de acogida de Ceuta y Melilla 77 mi-
llones de pesetas, de los cuales el 75%, aproximadamen-
te, se ha aplicado al colectivo de residentes en el
campamento de Calamocarro (alimentación en el propio
campamento y desarrollo del programa de acceso y aco-
gida al empleo en la Península de 255 inmigrantes veni-
dos desde el 21 de octubre de 1996 hasta hoy).

El grado de coordinación entre el Gobierno y las
ONGs colaboradas es máximo, hallándose en funciona-
miento una Mesa de Coordinación en la que se realiza el
seguimiento del programa de acogida, se elaboran las
normas a seguir y se evalúan los resultados obtenidos.

Exponente de esta coordinación ha sido la regulación,
por circular conjunta de las Direcciones Generales de
Trabajo y Migraciones (hoy Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones) y Política Interior, del proce-
so de documentación excepcional para el colectivo inmi-
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grado de forma irregular en las ciudades de Ceuta y Me-
lilla y acogido al programa de acceso al empleo, así co-
mo la atención de un número importante de inmigrantes,
que en el último semestre se ha elevado a 500 (21 de oc-
tubre de 1996 a 18 de marzo 1997), gracias al buen nivel
de colaboración y entendimiento entre el Gobierno y las
entidades de apoyo social.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Actuaciones previstas por el Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO) en materia de pensio-
nes no contributivas.

Respuesta:

El Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y se transforma el Ins-
tituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) en Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO),
hace referencia en su artículo 41 a las competencias del
mismo, citando entre ellas las referidas a las pensiones de
invalidez y jubilación en su modalidad no contributiva.

En consecuencia, el IMSERSO va a continuar desa-
rrollando las actuaciones que, desde la aprobación de la
Ley 26/1990 por la que se establecieron en la Seguridad
Social prestaciones no contributivas, viene ejecutando.

Dichas competencias serán ejercidas en aplicación
del artículo 149.17 de la Constitución sobre competen-
cias exclusivas del Estado en cuanto a la legislación bá-
sica y régimen económico de la Seguridad Social y, se-
gún constan en la Ley General de Seguridad Social y en
los Reales Decretos de transferencias a las Comunidades
Autónomas, con el carácter de funciones reservadas al
Estado.

Concretamente, las referidas a reserva de funciones
estatales en cuanto a normativa básica de pensiones no
contributivas, determinación de los baremos a efectos de
reconocimiento de la condición de minusválido, activi-
dad estadística, seguimiento y evaluación de las presta-
ciones y del gasto, constitución y actualización perma-
nente de los ficheros técnicos de prestaciones y
normativa que ordene y regule el régimen económico de
la Seguridad Social en tal materia.

Asimismo, todas las derivadas de los Convenios de
colaboración suscritos con las Comunidades Autónomas
para la gestión de las pensiones no contributivas y que
fundamentalmente versan sobre ejecución de competen-
cias propias y comunes en tres puntos básicos:

— Intercambio de información sobre datos básicos.
Por el que ambas Administraciones se facilitan mutua-
mente información sobre el ejercicio de sus respectivas
funciones en tales pensiones, de forma que quede garan-
tizada su coordinación e integración estadística.

— Fichero técnico de pensiones no contributivas. La
Comunidad Autónoma correspondiente facilita al IM-
SERSO los datos precisos para la actualización perma-
nente de dicho fichero constituido en el IMSERSO, con-
forme a la Disposición Adicional quinta del Real Decreto
357/1991, para la integración de dichas pensiones en el
Banco de Datos de Pensiones Públicas, lo que permitirá
facilitar el seguimiento y control de las pensiones.

— Homogeneización de criterios. El IMSERSO, con
respecto a las Comunidades Autónomas, promueve la ho-
mogeneización de criterios y procedimientos a aplicar en
la gestión de las pensiones, con referencia, especialmen-
te, a los aspectos técnicos, jurídicos y de valoración mé-
dica, lo que permite un trato común a todos los ciudada-
nos, evitando agravios comparativos en función del lugar
de residencia.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Convenios de Teleasistencia y Acción Concerta-
da previstos por el Instituto Nacional de Servicios Socia-
les (INSERSO) para el año 1997.

Respuesta:

1. El Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) ha acordado prórrogas del Convenio de Te-
leasistencia con 10 Diputaciones Provinciales, 42 Ayun-
tamientos y 5 Mancomunidades.

En este momento están pendientes de formalizarse
dos convenios específicos de Teleasistencia con las Cor-
poraciones Locales de Sevilla, Diputación y Ayunta-
miento.

En acción concertada para la atención de personas
mayores, se está llevando a cabo los siguientes concier-
tos:

— Residencia de Ancianos de Arnedo: Ampliación
de 25 plazas asistidas.

— Residencia «Carmen Sevilla», de Madrid: 60 pla-
zas para discapacitados psíquicos mayores.

Asimismo, existen 13 conciertos, prorrogables para
1997, que suponen 622 plazas asistidas y 150 para perso-
nas válidas.
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En acción concertada para la atención de personas
discapacitadas, se han prorrogado los conciertos con 16
centros, que suponen 195 plazas en Centros de Atención
de Minusválidos Psíquicos y 76 plazas en Centros Ocu-
pacionales.

2. La aportación del IMSERSO para el año 1997 se-
rá la siguiente:

— Convenios de Teleasistencia: 600.000.000 de pe-
setas, aproximadamente.

— Concierto en Residencia Arnedo: 29.000.000 de
pesetas.

— Concierto Residencia Carmen Sevilla:
74.400.000 pesetas.

— Prórrogas de conciertos para la atención de perso-
nas mayores: 1.157.106.200 pesetas.

— Prórrogas de conciertos para la atención de perso-
nas discapacitadas: 487.743.481 pesetas.

3. Respecto al programa de ayuda a domicilio, se deta-
lla en el siguiente cuadro la acción concertada por ayuda a
domicilio, así como la aportación económica del IMSER-
SO para su ejecución durante el período 1-1-97 a 31-12-97.

CONCIERTOS DE AYUDA A DOMICILIO
(IMSERSO: 1-01-97 a 31-12-97)

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Compromisos adquiridos por la Ministra de Edu-
cación y Cultura en la reunión con la Plataforma en apo-
yo de la enseñanza pública en Aragón.

Respuesta:

Por el Ministerio de Educación y Cultura se estudiará
con todo detalle la situación educativa de los centros edu-
cativos existentes en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, de tal forma que para la puesta en marcha del curso
escolar 1997/98 se tengan en cuenta todas las aportacio-
nes que se reciban desde los diferentes ámbitos de la co-
munidad educativa.

El Ministerio de Educación y Cultura velará para que
la atención a las demandas y necesidades educativas en
Aragón sea efectuada con los mismos criterios que para
el resto del territorio MEC.

Madrid, 23 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Conocimiento por la Ministra de Educación y
Cultura del grado de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (LOGSE) y la situación específica de la
educación en Aragón.

Respuesta:

Toda situación se conoce mejor cuando son múltiples
y variadas las aproximaciones a un problema. El Ministe-
rio de Educación y Cultura conocía el funcionamiento de
los centros educativos que dependen de él, así como la
realidad educativa de Aragón, aunque ha enriquecido su
visión con las aportaciones que se realizan desde otros
ámbitos.

Madrid, 23 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005593

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Autoridades del Ministerio de Educación y Cul-
tura que han representado a la Ministra en las reuniones
de los Consejos Europeos.

Respuesta:

El Consejo de Ministros de la Unión Europea (UE)
está compuesto por los representantes de los Gobiernos
de los quince Estados miembros y su composición puede
variar según los temas de que se trate.

Normalmente son los Ministros competentes en las
materias del orden del día los que acuden a la reunión.
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En caso de imposibilidad para asistir, un Ministro puede
ser representado por un Secretario de Estado, un Subse-
cretario o por el Representante Permanente o Represen-
tante Permanente Adjunto de su país.

El Consejo de Ministros de Cultura/Audiovisual de la
Unión Europea se reúne normalmente una vez al semes-
tre en cada Presidencia. Desde el nombramiento de la se-
ñora Ministra de Educación y Cultura, se han celebrado
hasta el momento dos Consejos de Ministros: el primero,
celebrado en Luxemburgo el 11 de junio de 1996, bajo
Presidencia italiana, con asistencia de la señora Ministra,
y el segundo, en Bruselas el 16 de diciembre de 1996, ba-
jo Presidencia irlandesa, en la que fue representada por el
Secretario de Estado de Cultura.

En el mes de octubre de 1996, los días 7 y 8, en la
reunión de Luxemburgo de Ministros de Investigación, la
Ministra de Educación y Cultura estuvo representada por
el Secretario de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo.

En la reunión de Bruselas, del día 5 de diciembre de
1996, asistió en representación de la Ministra de Educa-
ción y Cultura el Secretario General del Plan Nacional
I+D, don Fernando Aldana Mayor.

Las Delegaciones del Ministerio de Educación y Cultu-
ra, en las correspondientes a Educación, celebradas desde
la toma de posesión de su titular, que han tenido lugar los
días 20-21 de noviembre de 1996 en Bruselas y 2-3 de mar-
zo de 1997 en Amsterdam (Consejo informal), estuvieron
compuestas por la Ministra de Educación y Cultura y el Se-
cretario General de Educación y Formación Profesional.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para paliar los problemas familiares y
sociales derivados de la enfermedad de Alzheimer.

Respuesta:

El Gobierno es perfectamente conocedor del proble-
ma que representa la enfermedad de Alzheimer, proceso
de tipo degenerativo de alta incidencia en los países occi-
dentales, de aparición a partir de los 55 años de edad, de
evolución progresiva hacia la demencia y cuya incidencia
y prevalencia aumenta de forma importante con la pro-
longación de la esperanza de vida.

Se estima que la prevalencia de la enfermedad en los
países desarrollados oscila entre el 3 y el 15% en mayo-
res de 65 años, siendo en España en torno al 6-7%, lo que
supone que puede afectar a unas 350.000 personas. No
obstante, no se dispone de datos provincializados sobre la
incidencia de esta enfermedad.

Los Ministerios de Sanidad y Consumo y Asuntos So-
ciales (en la actualidad Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales) suscribieron, en diciembre de 1993, un Acuerdo
Marco de Cooperación para impulsar y desarrollar progra-
mas socio-sanitarios de actuación conjunta. El Acuerdo
contempla programas de atención a personas de edad
avanzada que han llegado a una situación de dependencia,
programas de atención a personas con minusvalías que
precisan servicios de detección y atención precoz, rehabili-
tación y recuperación profesional, así como programas de
apoyo socio-sanitarios a pacientes crónicos inmovilizados.

Este Acuerdo Marco no incluye específicamente actua-
ciones concretas según patología, sino todas aquellas accio-
nes orientadas al aprovechamiento de los recursos sociales
y sanitarios existentes, con el objetivo de dar una respuesta
más eficaz a todas las personas cuyas características clíni-
cas aconsejan un modelo socio-sanitario coordinado.

El objetivo del INSALUD es retomar este Acuerdo y
completar la creación de Comisiones Socio-Sanitarias de
Área, así como mantener en funcionamiento las existentes.

Dentro de las actuaciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo deben reseñarse los programas de investiga-
ción que, financiados a través del Fondo de Investigacio-
nes Sanitarias (Instituto de Salud Carlos III), vienen de-
sarrollándose en los Centros Sanitarios del Sistema
Nacional de Salud, en coordinación con otros centros eu-
ropeos, dirigidos a avanzar en el conocimiento de los dis-
tintos factores que intervienen en los procesos de tipo de-
generativo y en concreto en la enfermedad de Alzheimer.
Dentro de estos proyectos, que en el período 1988-1997
sobrepasan el centenar, se incluye la puesta en marcha de
registros multicéntricos de casos y la investigación sobre
efectividad de los tratamientos disponibles.

En esta misma línea, el Instituto de Salud Carlos III
está desarrollando a través de la Escuela Nacional de Sa-
lud diversos cursos de formación en este área, dirigidos a
profesionales sanitarios con responsabilidades en progra-
mas y actividades de atención a las personas mayores.

Además, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha es-
tado en permanente contacto y colaboración con las Aso-
ciaciones de Familiares y Pacientes afectados por la en-
fermedad de Alzheimer, al objeto de estudiar y evaluar
cuantas nuevas estrategias de atención, debidamente do-
cumentadas y contrastadas, vayan ensayándose en el país
o en otros de nuestro ámbito.

Respecto a la oferta de servicios para estos pacientes,
el Sistema Nacional de Salud, y en concreto el INSA-
LUD, ha ido desarrollando nuevos esquemas asistencia-
les en función de las nuevas demandas y necesidades sa-
nitarias de la población. Así, los equipos de atención
primaria han incluido dentro de sus programas de salud
actividades dirigidas a los pacientes crónicos, como es el
caso de la enfermedad de Alzheimer.

Igualmente, el dispositivo asistencial especializado ha
ido adecuando su oferta de servicios a estas demandas y
apoyando las actividades que se realizan desde el nivel
de Atención Primaria.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/005605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un cen-
tro de salud en Villaverde Bajo (Madrid).

Respuesta:

El INSALUD sí tiene prevista la construcción de un
Centro de Salud en la calle Elda, de Villaverde Bajo (Ma-
drid).

En este momento no se dispone todavía de la cesión
formal del terreno y está en estudio el programa funcio-
nal, por ello no es posible fijar la fecha de inicio y termi-
nación de las obras.

Si se termina de definir el citado programa funcional
y se dispone de la cesión de los terrenos, se podría adju-
dicar en este año la redacción del proyecto e iniciar la
construcción en el próximo ejercicio.

En tanto no se cumplan los requisitos antedichos, no
es posible hacer una estimación de lo que va a suponer la
inversión en la construcción del Centro, ni de su equipa-
miento.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Incidencia del trabajo a tiempo parcial en térmi-
nos de empleo, rentas, costes laborales, prestaciones so-
ciales y su afectación a la productividad y costes labora-
les unitarios a partir del año 1993.

Respuesta:

Solamente se dispone de datos referentes al empleo,
que se han obtenido de la encuesta de población activa.
Según dicha encuesta, las cifras de ocupados a tiempo
completo y parcial y sus jornadas respectivas son las que
se indican en el anexo que se acompaña.

Según estos datos, los trabajadores a tiempo parcial
equivalentes a tiempo completo, son los siguientes, en
miles:

1993: 333,5 1994: 345,9 1995: 390,6 1996: 414,1

En consecuencia, el total de ocupados equivalentes a
ocupados a tiempo completo, son los siguientes, en miles:

1993: 11.417,4 1994: 11.285,6 1995: 11.530,3 1996: 11.846,3

Por lo que respecta a los costes, la información dispo-
nible procede de la encuesta de costes laborales, que ela-
bora el Instituto Nacional de Estadística, y no ofrece in-
formación diferenciando los ocupados a tiempo completo
y parcial.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

1993 1994 1995 1996

Tiempo completo

Ocupados (miles) 11.083,9 10.939,7 11.139,7 11.432,2
Jornada media
semanal (horas) 38,0 38,3 38,3 38,3

Tiempo parcial

Ocupados (miles) 750,7 786,3 896,4 957,6
Jornada media
semanal (horas) 16,9 16,8 16,7 16,6

184/005616

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de la presa
de la Marquesita sobre el río Alberche.

Respuesta:

El Plan Hidrológico de la cuenca del Tajo establece la
necesidad de regular el bajo Alberche para dotar de mayor
garantía no sólo al abastecimiento de Madrid, sino también
al de Toledo y al de las comarcas de La Sagra Alta y La Sa-
gra Baja, así como para asegurar el riego de unas 11.000 ha.

De hecho, en la actualidad se están estudiando las infra-
estructuras necesarias para este fin, no siendo posible ade-
lantar ninguna consideración al respecto, dado el estado de
desarrollo en el que aún se encuentran los distintos estudios.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/005636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cava de Llano y Carrió, María Luisa (G. P).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo en la isla de Formentera entre los años 1994 y 1996.

Respuesta:

En los años 1994, 1995 y 1996 se habilitaron para el
área de Atención Primaria que comprende las islas de
Ibiza y Formentera, los créditos que se detallan a conti-
nuación:

Plan de necesidades de Atención Primaria (1994):
2.734.000 pesetas.

Plan de necesidades de Atención Primaria (1995):
5.582.000 pesetas.

Plan de necesidades de Atención Primaria (1996):
3.798.000 pesetas.

En el año 1995 se habilitó un crédito de 7.000.000 de
pesetas para la instalación, en el Centro de Salud de For-
mentera, de una unidad de cirugía menor.

Todos los créditos quedaron en fase contable «OK» al
finalizar el año.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cava de Llano y Carrió, María Luisa (G. P).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo en la isla de Ibiza entre los años 1994 y 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S. se
señala lo siguiente:

Inversiones año 1994

Centro de Salud Es Viver

Anualidad 1994, obras de construcción: 205.289.861
pesetas.

Anualidad 1994, dirección facultativa: 4.188.605 pe-
setas.

Modificado 1.º, obras de construcción: 13.120.000
pesetas.

Honorarios proyecto y dirección del modificado:
465.396 pesetas.

Las obras se ejecutaron en su totalidad en el año 1994.

Centro de Salud San Antonio

Liquidación de las obras de construcción: 14.089.362
pesetas.

Abono de certificaciones pendientes: 14.999.910 pe-
setas.

Las obras se terminaron y recibieron favorablemente
en el año 1993.

Hospital Can Misses

Reparación de ascensores: 62.000.000 de pesetas.

Se habilitó crédito al Hospital para la reparación de
los ascensores.

Reposición de equipamientos

Plan de necesidades de Atención Primaria: 2.734.000
pesetas.

Plan de necesidades del Hospital Can Misses: 14.995.000
pesetas.

El importe de créditos destinados a equipamientos de
planes de necesidades de Atención Primaria incluye los
destinados a Centros de Salud tanto de la isla de Ibiza co-
mo de la de Formentera.

Todos estos créditos quedaron obligados y pagados en
su mayoría en el ejercicio 1995.

Inversiones año 1996

Centro de Salud Es Viver

Liquidación de las obras de construcción: 44.726.991
pesetas.

Reposición de equipamientos

Plan de necesidades de Atención Primaria: 3.798.000
pesetas.

Plan de necesidades del Hospital Can Misses: 40.129.000
pesetas.

El importe de créditos destinados a equipamiento de
planes de necesidades de Atención Primaria incluye los
destinados a Centros de Salud tanto de la isla de Ibiza co-
mo de la de Formentera.

— 204 —



Todos estos créditos quedaron obligados y pagados en
su mayoría en el ejercicio 1996.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (G. S).

Asunto: Ordenación, limpieza, ornamentación del río Gá-
llego a su paso por el municipio de Molina de Aragón
(Guadalajara).

Respuesta:

En la actualidad ya se dispone de proyecto redactado
—unos 93 millones de pesetas de inversión— para el
acondicionamiento del río Gallo a su paso por Molina de
Aragón —el Gállego no fluye por esta localidad—, en-
contrándose su ejecución únicamente pendiente de que el
Ayuntamiento remita el correspondiente certificado de
disponibilidad de terrenos.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (G. S).

Asunto: Construcción del Hospital Comarcal del Valle
del Tiétar (Ávila).

Respuesta:

En el ámbito de la Atención Especializada, las actua-
ciones para la mejora de la asistencia de las zonas básicas
de salud que integran la Comarca del Valle del Tiétar se
concretan en la ampliación del Centro de Salud de Are-
nas de San Pedro.

Una vez que la Consejería de Sanidad y Bienestar So-
cial haya llevado a cabo la ampliación del edificio del
Centro de Salud de Arenas de San Pedro, el INSALUD
desplazará especialistas desde Ávila al mismo, en orden a
prestar asistencia especializada y ambulatoria a los habi-
tantes de la Comarca del Valle del Tiétar, sin perjuicio de
que, provisionalmente, y en tanto se realice la referida
obra, puedan desplazarse aquellos especialistas que se es-

time necesario en función de la demanda asistencial y de
la capacidad actual del Centro.

Con objeto de financiar el desplazamiento de especia-
listas, el contrato-programa 1997 del Hospital Nuestra
Señora de Sonsoles contempla una dotación económica
de 1.141.600 pesetas (Capítulo I) y 1.327.600 pesetas
(Capítulo II).

Los facultativos de dicho Hospital que se desplazarán
corresponden a las especialidades de Traumatología,
Dermatología, Obstetricia y Ginecología y Oftalmología.

Las zonas básicas de salud que conforman el Valle del
Tiétar son: Arenas de San Pedro, Candeleda, Monbeltrán,
Lanzahíta y Sotillo de la Adrada.

Ya se indicó a S. S. en la respuesta a su pregunta escrita
núm. expte. 184/005662, de fecha 23-04-97, de la dotación
con que contará el mismo, así como de distintos aspectos
referidos a la atención de los habitantes de la comarca.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Nieto González, Jerónimo (G. S).

Asunto: Mejora de la asistencia sanitaria en la Comarca
del Tiétar (Ávila).

Respuesta:

La Junta de Castilla y León y el INSALUD han ad-
quirido el compromiso de suscribir un acuerdo con el que
ambas Administraciones colaboran en la mejora del dis-
positivo sanitario.

Los aspectos más relevantes incluidos en el Acuerdo
son los siguientes:

— Reforma y ampliación del Centro de Salud de
Arenas de San Pedro para dar cabida a consultas de espe-
cialidades de mayor prevalencia.

— Una vez concluidas las obras, los especialistas se
trasladarán desde el Hospital Nuestra Señora de Sonsoles
de Ávila para efectuar dichas consultas.

— Mejorar el equipamiento del Centro de Salud de
Arenas de San Pedro, dotándole de medios diagnóstico,
estando prevista la adquisición de un ecógrafo.

— Dotarle con un quirófano específico para la reali-
zación de cirugía menor.

— Ampliar el transporte sanitario, tanto en ambulan-
cias convencionales como con la posible dotación de una
UVI-móvil, para esta localidad.

— Promover la implantación de una Unidad de He-
modiálisis.

Asimismo y en el sentido de mejorar la asistencia a la
comarca, se ha suscrito un Acuerdo entre las Direcciones
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Provinciales del INSALUD de Toledo y Ávila, para garan-
tizar la adecuada atención de urgencias a los ciudadanos del
Valle del Tiétar que deseen recibir asistencia sanitaria en el
Hospital de Talavera, en lugar de en el Hospital de Ávila.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Martínez González, Belarmina (G. S).

Asunto: Necesidad de que los empresarios incentiven la
contratación laboral de los residentes en las islas Canarias.

Respuesta:

El Gobierno, en el ámbito del empleo, propugna me-
didas de acción positiva en favor de colectivos y sectores
determinados, o ámbitos geográficos específicos, sobre
los que, por existir una mayor incidencia del paro, se pro-
duce una situación discriminatoria objetiva de partida.

No puede considerarse, sin embargo, que el hecho de
ser residente en un determinado territorio sea, con carác-
ter general, un elemento discriminatorio en el acceso al
empleo y que, como tal, justifique una limitación al prin-
cipio de libre circulación o movilidad de los trabajadores,
que además de informar la legislación española en esta
materia, constituye uno de los derechos fundamentales de
los trabajadores reconocido en la Carta Comunitaria Eu-
ropea de derechos sociales. Por tanto, cualquier disposi-
ción que hiciese preferente la contratación laboral en fun-
ción de la condición de residentes, nacería viciada.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Proyectos de saneamiento, conducción y depuración
de aguas residuales en municipios de la Costa del Sol, deses-
timados o aplazados, por el Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

El saneamiento de la Costa del Sol fue declarado de
interés general por el Real Decreto-Ley 3/1993, habién-
dose comprometido el entonces Ministerio de Obras Pú-

blicas, Transportes y Medio Ambiente a financiar las
obras comprendidas en el anexo I del Convenio suscrito
al efecto con la Comunidad Autónoma de Andalucía el
27 de febrero de 1995 («BOE» 24-05-96), iniciándose
desde entonces diversos estudios y proyectos relativos
tanto a la zona oriental como occidental.

Posteriormente, durante 1995 y como medida de
emergencia contra la sequía, la entonces Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas comenzó la construcción de las
conducciones, sistemas de impulsión y depósito para el
riego de campos de golf desde la Estación Depuradora de
Aguas Residuales (EDAR) de San Pedro/Estepona, ini-
ciando por su parte la extinta Dirección General de Cali-
dad de las Aguas la instalación del tratamiento terciario y
ampliación de la línea de producción.

Asimismo, hasta la fecha y bajo la dirección técnica de
la Confederación Hidrográfica del Sur de España, se han
redactado los siguientes proyectos y pliegos de bases:

Costa del Sol Occidental

Costa del Sol Occidental

Finalmente, se encuentra en redacción el proyecto de
«Acondicionamiento y mejora del sector Manilva», cuya
inversión aproximada asciende a 2.500 millones.

Costa del Sol Oriental
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En la actualidad, la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas está estudiando la pro-
gramación más adecuada en función de las disponibilida-
des presupuestarias, tanto para el presente como para
futuros ejercicios.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas en la Costa del Sol en ma-
teria de saneamiento, conducción y depuración de aguas
residuales entre los años 1982 y 1992.

Respuesta:

Durante el período 1982/1992 la Administración Ge-
neral del Estado no llegó a efectuar inversiones en mate-
ria de saneamiento, conducción y depuración de aguas
residuales en la Costa del Sol, pues en virtud del Real
Decreto 1132/84, de 26 de marzo, se produjo el traspaso
de funciones y servicios en este campo a la Comunidad
Autónoma de Andalucía. No se contempló tampoco nin-
guna actuación de este tipo como de interés general du-
rante dicho período.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sauquillo, Gerardo (G. S).

Asunto: Construcción de la segunda fase del gasoducto
Magreb-Europa a su paso por España.

Respuesta:

El mapa que se adjunta en anexo muestra las previsio-
nes de la expansión del sistema gasista español hasta el
año 2000.

En este contexto, el desarrollo de la infraestructura ga-
sista prevista a partir de Córdoba incluye en estos mo-
mentos el Gasoducto Córdoba-Badajoz-frontera con Por-
tugal, ya en operación, y el ramal Córdoba-Jaén-Granada.

Sigue estando previsto otro ramal que transporte gas
hacia los mercados europeos, cuyo trazado no está toda-
vía definido.

Dicha definición se realizará cuando quede justificada
la construcción del mismo por la existencia de perspecti-
vas de contratos de abastecimiento de los países de Euro-
pa potencialmente interesados.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/005723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Asociaciones de empresarios creadas desde el mes
de mayo de 1996, así como ayudas recibidas por las mis-
mas de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo.

Respuesta:

Se acompaña como anexo relación de aquellas Aso-
ciaciones Empresariales que, desde mayo de 1996, han
recibido ayudas con cargo a la Iniciativa Pymes de desa-
rrollo Empresarial.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Asociaciones Subvención

AINIA 10.570.000
As. Esp. Fab. Exp. Maq. para cons. y
O. Públicas (ANMOPYC) 2.253.500

ASCAMM 13.730.000
ASCAMM 6.127.500
Asoc. de Invest. Industrial de Máqui-
nas-Herramienta (INVEMA) 3.275.500

Asoc. Española de Entidades de Capital
Riesgo (ASCRI) 3.000.000

Asoc. Independiente de Jóvenes Emp.
de Cataluña 2.766.250

Asoc. Invest. Ind. Maq-Hta. (INVEMA) 7.236.000
Asoc. Invest. Ind. Maq-Hta. (INVEMA) 4.695.300
Asoc. Invest. Metalúrgica País Vasco
(INASMET) 13.000.000

Asoc. Española Sociedades Garantía
Recíproca (CESGAR) 18.500.000
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Asociaciones Subvención

Asoc. Incorp. nuevas tecnologías a la empresa
(ASINTEC) 9.003.750

Asoc. Inv. Taller inyección ind. de plásticos
(AITIIP) 5.000.000

Asociación Armera 480.000
Asociación de Ingenieros Ind. de la Rioja 6.778.125
Asociación de la Industria Navarra (AIN) 5.582.500
Asociación Española de Fabricantes de
Máquinas-Herramienta (AFM) 4.000.000

Asociación Industrial de Óptica 3.429.560
Asociación Jóvenes Empresarios de Vinalopó 1.000.000
Asociación Parques Tecnológicos de España
(APTE) 29.450.000

Asociación Técnicos Especialistas en Inves-
tigación ALTIER 1.000.000

CESOL 20.243.750
Fed. Española Organismos de Innovación
y Tecnología (FEDIT) 10.522.250

Fed. Esp. Industrias Aliment. y Bebidas 4.850.000
Fed. Española de Empresarios del Curtido
(FECUR) 12.750.000

Fed. Española Org. Innovación y Tecnología
(FEDIT) 8.000.000

Federación de Empresarios de La Rioja 4.022.608
Inst. Esp. Calzado y Conexas-Asoc. Investi-
gación (INESCOP) 6.000.000

Inst. Esp. Calzado y Conexas-Asoc. Investi-
gación (INESCOP) 9.637.000

226.903.593

184/005724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Costa Costa, Antonio (G. S).

Asunto: Coste de la campaña de promoción turística de-
dicado a las Comunidades Autónomas, así como coste de
la publicidad temática o genérica en los mercados objeto
de promoción turística en el año 1997.

Respuesta:

Objetivo: El objetivo de las campañas de publicidad,
que mantiene Turespaña en los principales mercados
emisores, es presentar una imagen del conjunto de Espa-
ña como destino turístico.

En términos publicitarios, el eje de comunicación de
la campaña no es identificable por Comunidades Autóno-
mas, sino que comunica:

— Calidad de la oferta.
— Diversidad de la oferta.

— Riqueza de la infraestructura.
— Respeto al entorno medioambiental.

Presupuesto por países: Campaña de publicidad en
medios de difusión multinacional de Europa, Asia, Aus-
tralia y mercados emergentes.

Presupuesto: 400.000.000 de pesetas.

Campaña de publicidad en medios de difusión de Eu-
ropa, EE. UU., Canadá y Japón.

Presupuesto: 1.990.000.000 de pesetas.

Países Presupuesto (ptas.)

Alemania 400.000.000
Austria 35.000.000
Bélgica 70.000.000
Canadá 35.000.000
Dinamarca 35.000.000
EE. UU. 240.000.000
Finlandia 35.000.000
Francia 250.000.000
Gran Bretaña e Irlanda 350.000.000
Holanda 90.000.000
Italia 150.000.000
Japón 125.000.000
Noruega 35.000.000
Portugal 50.000.000
Suecia 40.000.000
Suiza 50.000.000

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005735

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rahola i Martínez, Pilar (G. Mx).

Asunto: Valoración y explicación de las medidas liberali-
zadoras relativas al suelo y la vivienda propuestas por el
Gobierno.

Respuesta:

1. Como ya aclaró el Ministro de Fomento el pasado
mes de febrero, el rumor sobre la posible supresión de la
cesión del 10% del aprovechamiento urbanístico a los
Ayuntamientos carece totalmente de fundamento y, en es-
te sentido, se ha mantenido la citada cesión en los térmi-
nos actualmente vigentes en el texto del anteproyecto de
nueva Ley del Suelo recientemente dado a conocer a la
opinión pública.
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2. No cabe, por tanto, hablar de déficit de servicios
sociales ni de desorden urbanístico en relación con una
supuesta medida que no sólo no se ha adoptado a nivel de
anteproyecto, sino que ni siquiera ha sido planteada en
los distintos borradores de trabajo.

3. De conformidad con el citado anteproyecto, los
Ayuntamientos seguirán contando con la posibilidad y la
obligación de constituir patrimonios públicos de suelo
—que se nutren fundamentalmente de las cesiones obli-
gatorias, las expropiaciones y la inversión del 5% del
presupuesto ordinario— lo que les permitirá disponer de
suelo para viviendas de protección pública en cantidad
suficiente para atender las demandas de los sectores que,
por su limitada capacidad de recursos, no tengan acceso,
bien sea en alquiler o en compra, a las viviendas de pro-
moción privada.

El anteproyecto elaborado por el Ministerio de Fo-
mento se plantea precisamente, como uno de sus objeti-
vos básicos, el incremento de la oferta de suelo con el fin
de reducir sus actuales niveles de precios, niveles que al
incrementar los del proyecto final, la vivienda, dificultan
el acceso a la misma de amplios sectores de la población.

En relación a las cuestiones sobre viviendas de pro-
moción pública, alquiler y viviendas desocupadas, se se-
ñala que entre la fundamentación y la pregunta formula-
da hay una cierta divergencia, pues en la primera la
señora Diputada se refiere a la vivienda de promoción
pública, es decir, a aquella vivienda de Protección Oficial
definida en la legislación básica como la promovida sin
ánimo de lucro por el Estado, y por aquellos entes públi-
cos territoriales a quienes expresamente se atribuya esta
competencia dentro de sus respectivos ámbitos territoria-
les, en la segunda Su Señoría se refiere a la vivienda pro-
tegida en general.

El Gobierno está convencido de que los precios de la
vivienda digna y adecuada son elevados en relación con
los ingresos de algunos sectores de población, por lo que
el acceso de los mismos a la vivienda digna y adecuada
sólo puede asegurarse mediante subsidios públicos. Tan-
to el precio del acceso a la propiedad como el del alqui-
ler de una vivienda de promoción pública pueden resul-
tar excesivos para los niveles de ingresos de algunos
grupos de población, pero no debe olvidarse que la vi-
vienda de promoción pública comporta elevados costes
para las administraciones públicas, y que las mismas dis-
ponen de recursos limitados que son demandados con
insistencia por otros sectores también prioritarios, como
los de la salud, la educación, las pensiones, las infraes-
tructuras, etcétera. La limitación de recursos es el más
grave obstáculo.

Por otra parte no debe olvidarse que la competencia
del Estado en el subsector de la edificación residencial
está asentada fundamentalmente en la competencia que
tiene sobre las bases y coordinación de la planificación
general de la actividad económica, si bien el ejercicio de
esta competencia no excluye que se efectúe tratando de
conseguir finalidades sociales, en su concepto estricto, en
materia de vivienda.

El Estado sólo tiene una competencia residual sobre
la vivienda de protección pública, como puede constatar
en los Reales Decretos sobre traspasos de las funciones,
servicios y patrimonio de viviendas, que fueron promul-

gados tras las Leyes Orgánicas aprobatorias de los estatu-
tos de autonomía constitutivos de las respectivas Comu-
nidades Autónomas. Su competencia está limitada a las
viviendas de promoción pública de interés general, es de-
cir a las que tienen como destino las Fuerzas Armadas,
Guardia Civil, Policía Nacional, las derivadas de necesi-
dades de la propia Administración Central y las de accio-
nes de emergencia, y ello con la necesaria cooperación de
las Comunidades Autónomas.

En relación al contenido concreto de la pregunta, el
Gobierno ha de manifestar su sorpresa, pues de ninguna
de sus manifestaciones se infiere la conclusión implícita
en la misma. No sólo no se da el peligro denunciado sino
que el Gobierno, de un lado, aprobó una ampliación de
los objetivos del programa de 1996 del Plan de Vivienda
y Suelo 1996-1999, que supuso la ampliación en 237.914
millones de pesetas del volumen de recursos para présta-
mos cualificados a conceder por las entidades de crédito,
en el marco de los convenios suscritos con el Ministerio
de Fomento para 1996, y de otro el programa correspon-
diente a 1997 del Plan de Vivienda y Suelo 1996-1999,
ha sido ampliado tanto en número de actuaciones como
en el límite máximo de recursos para préstamos cualifi-
cados, a convenir por este Ministerio de Fomento, a tra-
vés de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitec-
tura y el Urbanismo, con las entidades de crédito.

Además, el Gobierno ha manifestado, repetidamente,
su voluntad de preparar durante 1997 un nuevo Plan de
Vivienda, que se irá concretando en el curso de este año,
y que previsiblemente será de aplicación en 1998.

La baja proporción de viviendas en alquiler existente
en España es fruto tanto de las políticas de vivienda apli-
cadas en el pasado, regulación e intervencionismo de los
alquileres y de la política del fomento del acceso a la pro-
piedad de la vivienda, como de la preferencia de la po-
blación española por la ocupación de su vivienda princi-
pal en propiedad.

Medidas de política de fomento de la vivienda en ré-
gimen de alquiler han sido adoptadas. Existe una nueva
Ley de Arrendamientos Urbanos. En el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, se han establecido fuertes ayudas económicas di-
rectas para la promoción de viviendas de protección ofi-
cial, tanto en régimen general, como en el especial y de
promoción pública cuyo destino sea el alquiler. Sin em-
bargo, la población continúa mostrando su preferencia
por el alquiler.

Desde el punto de vista de la fiscalidad la Disposición
Adicional decimoséptima de la Ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden
social, prevé la modificación del régimen jurídico y fiscal
de las sociedades y fondos de inversión inmobiliaria con
la finalidad de incentivar en mayor medida la inversión
en viviendas dedicadas al arrendamiento. Un Proyecto de
Ley ha sido ya preparado por el Gobierno que, además,
no excluye la posibilidad de establecer beneficios fiscales
a las viviendas de nueva construcción que vayan a ser
destinadas al alquiler, pero esto último aún está en fase
de estudio.

El Gobierno pretende que en el mercado existan ofer-
tas de viviendas para venta y para alquiler, en el que los
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consumidores según sus preferencias y posibilidades
puedan libremente optar sin llegar a tener que ser propie-
tarios o inquilinos por la fuerza.

Un mercado en el que la ocupación de la vivienda
principal basado fundamentalmente en la propiedad exige
una proporción de viviendas vacantes mayor que en otro
más equilibrado en lo referente a los diversos regímenes
de tenencia de la vivienda principal. De otro modo las po-
sibilidades de movilidad geográfica de la población por
motivos laborales y otros, encontraría graves dificultades
y ello iría en perjuicio del sistema económico social.

Por otra parte, según la investigación científica reali-
zada en la encuesta sobre vivienda se constató en el mo-
mento de la investigación, 1990, que de las viviendas de-
socupadas, el 13,7% estaban ofertadas y de las no
ofertadas, un 87,3% del total, un 9,7% estaban abandona-
das por motivo de emigración, con pocas posibilidades
de poder ser destinadas de nuevo a uso como viviendas
principales, el 7,8% tenía prevista la demolición, el
10,7% habían sido adquiridas para uso posterior, otro
10,7% tenían previsto un cambio de uso, el 26,3% eran
viviendas secundarias y sólo un 8,4% y un 8,9% estaban
retenidas por motivos de inversión u otra causa.

En definitiva el Gobierno considera que no son tantas
las viviendas desocupadas que podrían ponerse en el
mercado. En consecuencia, no se tiene prevista ninguna
actuación específica que discrimine la inversión en vi-
vienda frente a otras formas de inversión, si bien aspira a
eliminar las rigideces del mercado para que los espacios
edificados tengan un aprovechamiento óptimo pero sin
olvidar que el parque de viviendas vacantes tiene su fun-
ción en el mercado. Gran parte de las viviendas desocu-
padas es resultado de las dinámicas de la población y del
parque residencial.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la existencia de un labora-
torio en la provincia de Cáceres para determinación de la
prueba de carga viral.

Respuesta:

El INSALUD, dentro de sus atribuciones se plantea
ofrecer respuesta a las necesidades asistenciales de las
personas afectadas por el SIDA.

La medida de la carga viral es una técnica primordial
para establecer criterios pronósticos de estos enfermos,
redundando en la forma más adecuada del correspondien-
te tratamiento.

En este sentido, y dentro del propósito de aumentar la
accesibilidad a esta técnica para el conjunto de los pa-
cientes afectados en todas las provincias y siguiendo la
recomendación de la Secretaría del Plan Nacional sobre
el SIDA, en la provincia de Cáceres se tiene previsto que
se realice la determinación de la prueba de la carga viral.

La monitorización de la carga viral en los pacientes
VIH/SIDA de toda la provincia de Cáceres la asume el
Hospital San Pedro de Alcántara, tal como queda refleja-
do en el contrato-programa.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Propuesta del Plan de Igualdad de Oportunida-
des para la Mujer para mejorar la vida de las mujeres de
zonas rurales.

Respuesta:

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, aprobado por el Consejo de Minis-
tros en reunión celebrada el día 7 de marzo de 1997, es el
primer plan que dedica un área específica a las mujeres
del medio rural, por considerar que es el instrumento idó-
neo para poder llevar a cabo las medidas encaminadas a
cubrir una serie de necesidades que demandan las muje-
res de este entorno.

En este contexto, las actuaciones específicas que se
contemplan en el plan, sin olvidar la «transversalidad»
del mismo, son las siguientes:

* Reflejar en las estadísticas los trabajos que reali-
zan las mujeres rurales y su aportación a la economía.

* Realizar campañas de sensibilización para que se
reconozcan las aportaciones de las mujeres rurales en los
ámbitos económico y social.

* Favorecer el asociacionismo de mujeres en el me-
dio rural para incrementar su participación social y su ac-
ceso a puestos de decisión, en organizaciones de tipo
económico, profesional y sindical.

* Propiciar el fomento y creación de canales y redes
de información, formación y empleo para las mujeres, que
favorezcan su participación activa en el desarrollo rural.

* Recopilar experiencias de nuevos negocios en el
ámbito rural y difundirlas con el fin de promover buenas
prácticas al respecto.

* Apoyar a las mujeres rurales a través de programas
de formación y asistencia técnica para facilitar su acceso
al mercado laboral y su capacitación en la gestión de em-
presas, métodos de producción y comercialización.
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* Establecer ayudas específicas para aquellas muje-
res con proyectos empresariales, especialmente de recu-
peración y reciclaje, agricultura biológica, productos eco-
lógicos y biodiversidad.

* Potenciar las actuaciones tendentes a mejorar la
capacitación profesional relacionada con la gestión de las
explotaciones agrarias.

* Fomentar los equipamientos sociales en el medio
rural para facilitar el acceso de las mujeres a la forma-
ción y al empleo.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Proyectos promovidos por el Instituto de la Mu-
jer durante 1997 en la provincia de Cáceres y cuantía
económica de los mismos.

Respuesta:

1. El Instituto de la Mujer, a través de la Subdirec-
ción General de Cooperación, tiene prevista la realiza-
ción de los siguientes proyectos en Cáceres:

— Asesoramiento gratuito a las mujeres en los sec-
tores jurídico, de orientación profesional y empleo, aso-
ciacionismo y recursos sociales. Este asesoramiento se
realiza en el Centro de Información de los Derechos de la
Mujer de Cáceres, el cual cuenta también con biblioteca
y videoteca en temas de mujer.

— Realización de distintos programas de inserción
laboral, para cuyo desarrollo se han concedido subven-
ciones a la Federación de la Mujer Rural en una cuantía
de 3.000.000 pesetas; a la Fundación ECCA, por
2.630.000 pesetas y a la Fundación Formación y Empleo,
por 10.000.000 pesetas.

— Estancias de tiempo libre para mujeres solas con
hijas e hijos a su cargo, exclusivamente.

Este programa va dirigido a mujeres solas con hijas e
hijos menores, que se encuentran en situación de preca-
riedad económica y social, y se realizará en el tercer tri-
mestre de l997, en una localidad costera. Consistirá en la
estancia durante diez días en régimen de pensión comple-
ta, con actividades complementarias, tanto para las ma-
dres como para sus hijos/hijas.

Participarán varias Comunidades Autónomas, entre
ellas la Comunidad Autónoma de Extremadura. La selec-
ción de las personas beneficiarias la realizará la Comuni-
dad Autónoma en el segundo trimestre de 1997.

— Red NOW: Apoyo a las Iniciativas de Mujeres
Rurales (1995-1997).

Se desarrolla en las Comunidades Autónomas de ob-
jetivo número 1 en el que está incluida la Comunidad
Autónoma de Extremadura y, por consiguiente, las muje-
res de la provincia de Cáceres. Los objetivos básicos del
proyecto incluyen las siguientes actuaciones:

* Coordinación y animación de una Red interrregio-
nal, formada por otros 16 proyectos NOW, que se pro-
mueven en el medio rural de las diez Comunidades Autó-
nomas clasificadas como Objetivo número 1.

* Curso de formación a profesionales que prestan
sus servicios en los 16 proyectos NOW de la Red.

* Asistencia técnica a mujeres emprendedoras o que
tienen creadas empresas en el medio rural.

* Finalización de un estudio sobre los perfiles socio-
profesionales e itinerarios personales de las mujeres del
medio rural.

2. Asimismo, debe significarse que los proyectos del
Instituto de la Mujer no se hallan desagregados a nivel
provincial, por lo que su ejecución en las correspondien-
tes provincias se realiza en función de las solicitudes, los
acuerdos que en su caso puedan suscribirse con las Co-
munidades Autónomas y las disponibilidades presupues-
tarias para llevarlos a cabo.

Estos proyectos, cuya aplicación específica a la pro-
vincia de Cáceres no puede concretarse en tanto no se ha-
llen en fase de desarrollo y ejecución, comprenden activi-
dades muy variadas, referidas a las áreas de actuación
que a continuación se exponen:

2.1. Empleo:

— Servicios Integrados para el Empleo (SIPES).

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través
del Instituto Nacional de Empleo (INEM), ha puesto en
marcha un Plan de Servicios Integrados para el Empleo,
cuyo objetivo fundamental es la inserción laboral de las
personas desempleadas, mediante el desarrollo de progra-
mas integrados de información, orientación y aprendizaje
de técnicas de búsqueda de empleo, que son promovidos
por Corporaciones Locales y Organizaciones no Guber-
namentales (ONGs) con el apoyo del INEM.

El Instituto de la Mujer colabora con el INEM en la
introducción de la óptica de igualdad de oportunidades
para las mujeres en estos servicios, mediante la forma-
ción y sensibilización de profesionales en igualdad de
oportunidades y elaboración de metodologías específicas
para mujeres.

— Cursos de Formación Innovadora para Mujeres.

El Instituto de la Mujer realizará una oferta formativa
destinada a mujeres que integran bolsas localizadas de
desempleo y que con una especialización adecuada se
pueden incorporar a nuevas ocupaciones o pueden crear
su propio puesto de trabajo.

Los cursos y su distribución territorial aún están por
determinar, ya que para su organización se cuenta con la
colaboración de los Organismos de Igualdad de las Co-
munidades Autónomas, quienes mejor conocen las posi-
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bilidades de inserción laboral en sus respectivos ámbitos
territoriales.

— Cursos de Formación en Gestión Empresarial.

Con la colaboración de la Escuela de Organización
Industrial, se organizarán Cursos para mujeres que tienen
un proyecto empresarial y quieren adquirir formación en
gestión de empresa para el desarrollo del mismo.

Actualmente, están determinados los primeros seis
cursos que se realizarán en este primer semestre, entre
otros, en Cáceres.

— Ayudas al Empleo.

Se convocarán por Orden Ministerial Ayudas a Muje-
res que hayan iniciado una actividad como autónomas o
hayan creado una cooperativa en el último año, quienes
podrán acceder a una subvención de hasta 1.000.000 pe-
setas. A través de esta subvención, se pretende apoyar la
iniciativa emprendedora de las mujeres y, por otra parte,
visibilizar la incorporación de las mujeres al tejido em-
presarial.

— Programa OPTIMA.

Es un programa que tiene como objetivo fomentar la
igualdad de oportunidades en el seno de las organizacio-
nes empresariales y propiciar, de este modo, una reforma
estructural del mercado, para lo cual se llevan a cabo pla-
nes de acciones positivas en las mismas, dirigidos a fo-
mentar la incorporación, formación y promoción de mu-
jeres a puestos de decisión, así como a conciliar la vida
familiar y laboral.

Este Programa se halla en fase de otorgar el reconoci-
miento a empresas que incorporan la igualdad de oportuni-
dades en la gestión de sus recursos humanos a 13 empre-
sas multirregionales, a las cuales se presta asesoramiento
técnico para llevar a cabo sus proyectos.

Por otra parte, se prosigue la captación y asesora-
miento de nuevas empresas, estando previsto celebrar
Encuentros Interempresariales con el fin de facilitar entre
ellas el intercambio de experiencias.

— Con el fin de divulgar recursos y sensibilizar a la
sociedad:

Se elaboran, editan y distribuyen instrumentos meto-
dológicos de apoyo a todos los programas citados y que,
a su vez, pueden ser utilizados por profesionales que tra-
bajan en promoción de empleo de Corporaciones Loca-
les, Sindicatos y ONGs, así como materiales de difusión
y sensibilización para la población en general, como car-
teles y folletos que inciden a la vez en la promoción de
empleo y en la conciliación de la vida familiar y profe-
sional.

Asimismo, se realizarán Jornadas y Seminarios de
sensibilización y formación de profesionales, se partici-
pará en la Feria del Empleo de Bruselas y la Feria de
Mujeres empresarias de Madrid, con diferentes stands,
estando previsto también organizar una Exposición sobre
«Mujer y Empleo».

2.2. Educación:

Se realizarán diversas actividades en este área, en cola-
boración con el INEM, las Comunidades Autónomas y di-
versas Universidades y entidades educativas, y se desarro-
llarán jornadas de formación de profesorado a tales fines.

2.3. Salud y Servicios Sociales:

* Dentro del Convenio Específico 1997, el Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo y el Instituto de la Mujer, está previsto desarrollar los
siguientes Programas:

— Programa de Prevención del VIH/Sida en muje-
res. Este Programa tiene como objetivos la sensibiliza-
ción del personal sanitario sobre las necesidades específi-
cas de prevención y atención de las mujeres que acuden a
los servicios de salud. Irá dirigido al personal sanitario
que forma parte de los Servicios de Planificación Fami-
liar y de los Centros de Atención a Toxicómanos.

— Programa de Educación para la Salud en jóvenes.
Dentro del programa de acción comunitario de promo-
ción, información, educación y formación en materia de
salud en el marco de la salud pública (1996-2000), pro-
puesto por el Parlamento Europeo y el Consejo, se pre-
sentará un proyecto dirigido a la educación para la salud
destinado a jóvenes y adolescentes que hayan completa-
do la escolaridad.

Se realizará en contextos tales como las actividades
deportivas y de ocio y los centros de animación sociocul-
turales.

Dentro del Convenio Específico entre el Instituto de
Salud Carlos III-Escuela Nacional de Sanidad y el Insti-
tuto de la Mujer se llevarán a cabo actuaciones en los si-
guientes másters:

• Máster de Salud Pública.
• Máster de Salud Pública para países en desarrollo.
• Máster en Administración Sanitaria.
• Diploma Superior de Gestión de Servicios de En-

fermería (DSGSE).
• Diploma Superior de Salud Ocupacional.
• Diploma Superior de Salud Pública para países en

desarrollo.

Este tipo de formación se realizará en la Escuela Na-
cional de Sanidad y su objetivo docente se centra en el
alumnado postgraduado que necesita aprender aspectos
especializados de la práctica de la Salud Pública, la Ges-
tión Sanitaria y la Investigación en Ciencias de la Salud.

— Encuentro de Profesionales de la Salud sobre Gé-
nero y Salud. El Encuentro tiene como objetivo incluir la
perspectiva de género en los programas de formación de
profesionales de la salud de las mujeres y los servicios
que se prestan a las mismas.

* Asimismo, en el marco del Convenio Específico
con el Instituto Nacional de la Salud, está previsto llevar
a cabo varios cursos, a los cuales podrán acceder los y las
profesionales que trabajan para el INSALUD.
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2.4. Subvenciones:

— Colaboración con las ONGs en la promoción de
empleo.

El Instituto de la Mujer cuenta con un programa de
apoyo a la iniciativa social, a través de la asistencia técnica
y financiera a Asociaciones de Mujeres y ONGs que traba-
jen en favor de las mismas, tanto para el fortalecimiento
del tejido social, como para el desarrollo de programas,
entre cuyas prioridades se destacan los que faciliten la in-
serción laboral, promuevan un reparto equilibrado de tare-
as y responsabilidades domésticas y faciliten la participa-
ción social y económica de las mujeres. El volumen total
de la subvención para todos los proyectos, no solamente
los referidos a empleo, ascendió en 1996 a 1.272.289.084
pesetas, cantidad orientativa para el ejercicio de 1997, ya
que en gran parte está vinculada al 0,5% del IRPF y, por
tanto, aún no se puede determinar con exactitud.

2.5. Programa de asistencia técnica a empresarias

— Los Gabinetes de Asistencia Técnica, sitos en las
sedes provinciales de las Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación, proporcionan información y asesoramien-
to técnico y actualización de conocimientos a mujeres
que llevan a cabo una actividad empresarial o quieren
iniciar un negocio, así como también llevan a cabo acti-
vidades de difusión, intercambio y apoyo a la constitu-
ción y mantenimiento de redes de empresarias. Hay un
Gabinete en la Cámara de Comercio, Industria y Navega-
ción de Cáceres.

Dichos Gabinetes pretenden la dinamización de la ac-
tividad empresarial femenina, con el fin de constituir una
red de empresarias, cuya actividad sea competitiva, ac-
tual, innovadora y dinámica.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para proporcionar y desarrollar progra-
mas de atención a la salud sexual y reproductiva en los
Centros de Atención Primaria.

Respuesta:

Los centros de Atención Primaria, en el ámbito del
INSALUD, desarrollan actuaciones específicas en salud
sexual y reproductiva de la mujer, a través de los servi-
cios de captación y valoración de la mujer embarazada,

seguimiento de la mujer embarazada, preparación al par-
to, visita en el primer mes de postparto y seguimiento de
métodos anticonceptivos, incluidos todos ellos en la Car-
tera de Servicios de Atención Primera para el año 1997.
Además, existen Centros en los que se desarrollan pro-
gramas y protocolos de educación sexual en adolescentes
no incluidos en dicha Cartera.

La cuantificación de los Centros que tienen progra-
mas o protocolos de estos Servicios es la siguiente:

Captación y valoración de la mujer embarazada: 995.
Seguimiento de la mujer embarazada: 629.
Preparación al parto: 871.
Visita en el primer mes de postparto: 1.002.
Información y seguimiento de método anticoncepti-

vos: 861.
Educación sexual en adolescentes: 86.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración y desarrollo
de programas de prevención del cáncer genital y mama-
rio, osteoroposis y tratamiento de la menopausia en los
Centros de Salud.

Respuesta:

En relación con la prevención de cáncer genital y ma-
mario, osteoroposis y tratamiento de la menopausia en los
Centros de Salud, el INSALUD tiene implantados diversos
programas y protocolos, mediante los cuales se abordan
estas patologías de una manera reglada y sistemática.

En concreto, estos programas de prevención son los
siguientes:

Diagnóstico precoz del Cáncer de Cervix, que se rea-
liza en 711 Equipos de Atención Primaria (EAP).

Diagnóstico precoz de Cáncer de Endometrio, en 935
EAP.

Diagnóstico precoz de Cáncer de Mama, en 732 EAP.
Programa de Atención en la Manopausia, en 122 EAP.

Por último, está prevista la puesta en marcha, durante
este año, de un protocolo coordinado entre Atención Prima-
ria y Especializada destinado a pacientes con osteoporosis.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143
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184/005783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Elaboración del material curricular para la for-
mación de agentes y promotores/as para la igualdad de
oportunidades para las mujeres.

Respuesta:

En la Nueva Clasificación Nacional de Ocupaciones
queda recogida la inclusión de ocupación de Agente
para la Igualdad de Oportunidades para la Mujer y Pro-
motor/a de Igualdad, figurando las misma con los códi-
gos definitivos 2939.002.7 y 3539.002.4, respectiva-
mente.

Por otra parte y dentro del Programa OPTIMA: «Una
nueva gestión de recursos humanos», que se va a presen-
tar a la Iniciativa de Empleo NOW II, está prevista la ela-
boración de un módulo unificado para la formación de
Agentes y Promotores/as para la Igualdad de Oportunida-
des de las Mujeres.

El objetivo de esta actuación es contar con profesio-
nales especializados en el estudio y elaboración de pla-
nes de acciones positivas en empresas e instituciones
públicas y poder así introducir la Igualdad de Oportu-
nidades en todos los ámbitos, a la vez que de este modo
se dote de un reconocimiento laboral y social a estas
actuaciones y se constituyan nuevas salidas profesiona-
les para la futura inserción en el mercado de las mis-
mas.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Inclusión del perfil de agentes y promotor/a de
igualdad de oportunidades para las mujeres en la clasifi-
cación del Instituto Nacional de Empleo (INEM).

Respuesta:

Los perfiles de las ocupaciones a los que se refiere Su
Señoría ya se encuentran incluidos en la Clasificación de
Ocupaciones del Instituto Nacional de Empleo (CNO-
INEM/94), con los siguientes códigos:

Código Ocupación

* Agentes de Igualdad de Oportunidades
para la Mujer 2939.002.7

* Promotor/a de Igualdad de Oportunidades
para la Mujer 3539.002.4

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Propósito del Gobierno en relación con el Obser-
vatorio de la Publicidad en cumplimiento con la Resolu-
ción del Consejo Europeo sobre el tratamiento de la ima-
gen de las mujeres y de los hombres en la publicidad y
medios de comunicación, así como modificación de la
Ley de Publicidad en tal sentido. 

Respuesta:

El derecho a un tratamiento igual entre hombres y
mujeres viene recogido en la Constitución. En ella se es-
tablece el principio de no discriminación (artículo 14) y
la obligación de los poderes públicos de entablar accio-
nes positivas para que la libertad y la igualdad de los in-
dividuos y de los grupos sea real y efectiva (artículo 9.2).

A partir de tales principios constitucionales, en el Ins-
tituto de la Mujer está en funcionamiento el Observatorio
de la Publicidad, cuya actuación inicial se sustenta en un
teléfono de información gratuita (900.19.10.10), de al-
cance nacional y a disposición del público las 24 horas
del día, que recibe las denuncias de los/as particulares so-
bre los anuncios sexistas. La publicidad que se denuncia
a través de esta línea debe cumplir unos requisitos deter-
minados: que sea publicidad aparecida dentro del territo-
rio nacional y que el contenido sexista del anuncio se re-
fiera a los supuestos establecidos en el artículo 3 de la
Ley 34/88, General de Publicidad, donde se define como
publicidad ilícita «la que atente contra la dignidad de la
persona o vulnere los valores y derechos reconocidos en
la Constitución, especialmente en lo que se refiere a la
infancia, la juventud y la mujer».

En el Instituto de la Mujer, en razón a la necesidad de
contar con distintos puntos de vista sobre los temas rela-
tivos a las denuncias publicitarias, funciona también, en-
cuadrado dentro del Observatorio de la Publicidad, el
Consejo Asesor de Imagen; tribuna formada por profe-
sionales procedentes de distintos colectivos, cuya labor
es la de colaborar con este Organismo en materia de ima-
gen de la mujer. Así, este grupo de trabajo está formado
por asociaciones de mujeres de diferentes ideologías, or-
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ganizaciones de consumidores, departamentos de la mu-
jer de los sindicatos más representativos, investigadores e
investigadoras de la Universidad y personas que, tanto a
título individual o por su prestigio intelectual, fueron lla-
madas a formar parte del mismo.

En base a todo ello, el Observatorio de la Publicidad
actúa según lo establecido en la Ley 34/88, General de
Publicidad, que, en el ya mencionado artículo 3 hace re-
ferencia a la publicidad ilícita, y en su Título IV «De la
acción de cesación y rectificación y de los procedimien-
tos» (artículos 25 a 33) especifica las acciones a empren-
der por parte de «los órganos administrativos competen-
tes, las asociaciones de consumidores y usuarios, las
personas naturales o jurídicas que resulten afectadas y, en
general, quienes tengan un derecho subjetivo o un interés
legítimo, los cuales podrán solicitar del anunciante la ce-
sación o, en su caso, la rectificación de la publicidad ilí-
cita» (artículo 25). Por ello, la actual Ley General de Pu-
blicidad constituye el instrumento jurídico adecuado para
que el Observatorio de la Publicidad desarrolle su activi-
dad, por lo que no parece necesario modificar dicha Ley
para impulsar su funcionamiento.

En este sentido, el Instituto de la Mujer, a través del
III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Hom-
bres y Mujeres, aprobado por el Consejo de Ministros
del día 7 de marzo de 1997, y en base a la Resolución
del Consejo de la Unión Europea sobre el tratamiento de
la imagen de las mujeres y de los hombres en la publici-
dad y los medios de comunicación (Resolución 9934/95,
aprobada el día 5 de octubre de 1995 bajo la Presidencia
española de la Unión Europea), se propone realizar una
serie de actuaciones concretas, alguna de ellas destina-
das a agilizar al máximo la retirada o modificación de
las campañas publicitarias sexistas por parte del Obser-
vatorio de la Publicidad, dentro de su objetivo 5.1. Fo-
mentar una imagen equilibrada y no estereotipada de las
mujeres en los medios de comunicación, a través de las
siguientes acciones:

* Sensibilizar y colaborar con los medios de comu-
nicación para que presenten a las mujeres como personas
que contribuyen activamente en el proceso de desarrollo
de la sociedad.

* Potenciar el Observatorio de la Publicidad y el
Consejo Asesor de imagen.

* Elaborar y difundir un informe anual de los resul-
tados obtenidos a través del Observatorio de la Publici-
dad en el desarrollo de sus funciones.

* Garantizar que la publicidad en la que la Adminis-
tración General del Estado intervenga no incluya imáge-
nes discriminatorias.

* Apoyar las acciones audiovisuales y las publica-
ciones que promuevan una imagen positiva del papel de
las mujeres en la sociedad.

* Incluir la perspectiva de género en los estudios y en
la formación de los/as profesionales de medios de comu-
nicación.

* Colaborar con los/as profesionales de la comunica-
ción en la elaboración de códigos deontológicos que esta-
blezcan mecanismos de autocontrol sobre la transmisión
de imágenes discriminatorias de las mujeres.

* Mantener y ampliar la base de datos «curricula de
mujeres» y facilitar a los medios de comunicación lista-
dos de mujeres especialistas en los diferentes campos.

La lucha contra la imagen discriminatoria de las mu-
jeres, que muchas campañas de publicidad y medios de
comunicación transmiten a toda la sociedad es una de las
actuaciones a las que el Instituto de la Mujer va a dedicar
una especial atención, por cuanto constituye una de las
10 áreas prioritarias de actuación en que está dividido el
III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Hom-
bres y Mujeres y toda vez que la transmisión de estereoti-
pos sexistas en estos medios perpetúa una imagen que en
nada se adecua a la realidad de las mujeres en España.

Madrid, 23 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para fomentar el cambio de actitudes en
relación con el sexismo en la educación.

Respuesta:

En el área de Educación del III Plan para la Igualdad
de oportunidades entre Hombres y Mujeres, se recogen
diversas medidas relacionadas con esta materia en el ob-
jetivo 1.2. consistente en desarrollar modelos educativos
que favorezcan la igualdad. En concreto, entre las actua-
ciones previstas destacan las siguientes: 

Actuación 1.2.2. Analizar, desde la perspectiva del
respeto a la Igualdad de Oportunidades. Los materiales
didácticos publicados y, en su caso, proponer a las edito-
riales los cambios pertinentes.

Actuación 1.2.3. Elaborar modelos educativos para que
los niños y niñas aprendan a ser autónomos en el ámbito de
lo doméstico y aprendan a compartir responsabilidades.

Actuación 1.2.5. Sensibilizar a las personas que par-
ticipan en el proceso educativo para que modifiquen acti-
tudes discriminatorias.

Actuación 1.2.9. Sensibilizar a la población sobre la
importancia de la enseñanza no discriminatoria y el re-
parto de tareas domésticas.

Actuación 1.2.10. Colaborar con las Asociaciones de
Padres y Madres y Consejos Escolares para que en las or-
ganizaciones en las familias se promuevan formas de re-
lación equilibradas entre hombres y mujeres.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143
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184/005793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para el cumplimiento y desarrollo de la
Plataforma de Acción aprobada en la Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer.

Respuesta:

El Instituto de la Mujer, como organismo guberna-
mental responsable de las políticas encaminadas a pro-
mover las condiciones que posibiliten la igualdad social
de mujeres y hombres, así como la participación de la
mujer en la vida política, cultural, económica y social, se
constituyó en Centro Nacional de Coordinación de los
preparativos y de la negociación de la IV Conferencia
Mundial de Naciones Unidas sobre las Mujeres, celebra-
da en Pekín, en septiembre de 1995.

Las políticas que se llevan a cabo en España, en ma-
teria de Igualdad de Oportunidades se enmarcan en el
seguimiento de la Conferencia Mundial sobre las Muje-
res de Pekín y en aplicación de las actuaciones que
desde la Unión Europea se han puesto en marcha para
cumplir con los compromisos derivados de la Platafor-
ma para la Acción, documento final de esta Conferen-
cia.

El seguimiento de la Plataforma para la Acción se lle-
va a cabo a través de la Conferencia Sectorial sobre las
Mujeres del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ya
que este seguimiento es imprescindible para vigilar el
cumplimiento de los compromisos derivados de este do-
cumento y para la aplicación de las acciones en él conte-
nidas.

1. Actuaciones concretas en el ámbito nacional

Desde la celebración de esta Conferencia y por parte
del Instituto de la Mujer se han llevado a cabo un gran
número de actuaciones y proyectos, con objeto de dar
cumplimiento a los compromisos adquiridos en la IV
Conferencia Mundial sobre las Mujeres.

Se han desarrollado las siguientes actuaciones:

— Información a la opinión pública española a cerca
de los resultados de la IV Conferencia Mundial sobre las
Mujeres:

De acuerdo con el párrafo 296 de la Plataforma para
la Acción, una de las actividades fundamentales que de-
ben llevar a cabo los Gobiernos que adoptaron este docu-
mento, debe ser el apoyo y reconocimiento público de los
objetivos de la Plataforma para la Acción, con la ayuda
de los medios de comunicación y la celebración de con-
ferencias, cursos y seminarios y la difusión de diversos
materiales de divulgación.

Con esta finalidad se ha llevado a cabo la celebración
del Seminario «Las Mujeres Proponen», organizado en

colaboración con la Dirección General V de la Comisión
Europea y en el que se abordó el estudio de los aspectos
de mayor interés recogidos en la Plataforma para la Ac-
ción y en la Declaración de Beijing.

— Participación en publicaciones que hacen referen-
cia a la IV Conferencia:

* «La Importancia de la Educación en la Plataforma
para la Acción» (Boletín informativo de la Comisión es-
pañola de UNESCO).

* «Mujeres en el Mundo», material didáctico para la
educación secundaria obligatoria editado por el Instituto
de la Mujer y el Ministerio de Educación y Ciencia.

* «Declaración de Beijing y Plataforma para la Ac-
ción.»

* «¿Qué ha supuesto la IV Conferencia de Beijing
para las Mujeres?»

— Evaluación del II Plan para la Igualdad de Opor-
tunidades de las Mujeres (1993-1995).

— Elaboración del III Plan para la Igualdad de
Oportunidades de las Mujeres (1996-2000):

Aprobado en Consejo de Ministros, basado en los
compromisos adquiridos en la IV Conferencia Mundial
sobre las Mujeres y en las orientaciones contenidas en el
texto del IV Programa de Acción Comunitario para la
Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres de
la Comisión Europea.

Las áreas previstas en el III Plan de Igualdad de
Oportunidades para las Mujeres (PIOM) coinciden con
las áreas contenidas en la Plataforma para la Acción y su-
ponen la adaptación de sus contenidos a la realidad espa-
ñola.

2. Actuaciones concretas en el ámbito internacional

• En el marco de la Unión Europea.

— Aplicación y puesta en marcha del IV Programa
de Acción Comunitario para la Igualdad de Oportunida-
des entre Hombres y Mujeres (1996-2000).

El IV Programa cofinancia proyectos que permitan el
intercambio de información y experiencias sobre buenas
prácticas a nivel local, nacional e internacional. En Espa-
ña, se han presentado 92 proyectos, de los cuales la Co-
misión ha seleccionado para su financiación seis:

«Programa para la igualdad económica y social de la
mujer rural». Ayuntamiento de Grado (Asturias).

«Mujeres periodistas en Internet». Associació de Do-
nes Periodistes de Catalunya.

«Proyecto Etela». Fundación María Aurelia Camp-
many (Barcelona).

«CERES, Programa para la participación social y eco-
nómica de las mujeres en el medio rural». Comunidad
Autónoma de Madrid (CAM).

«Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
en el ámbito laboral». Instituto de la Mujer.
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— En materia legislativa:

Participación en las negociaciones de las propuestas
legislativas comunitarias en materia de igualdad de opor-
tunidades, mediante el estudio, informe y formulación de
observaciones, para su envío a la Representación Perma-
nente de España en la Unión Europea.

• En el marco del Consejo de Europa.

— Participación en las reuniones y en la elabora-
ción de los informes solicitados por el Comité Director
para la Igualdad de Oportunidades (CDEG) del Consejo
de Europa.

— Participación en el Grupo de especialistas en
mainstreaning del CDEG.

• En el marco de las Naciones Unidas.

— Asistencia y participación en las reuniones y ela-
boración de informes que en materia de igualdad de
oportunidades son requeridos por los organismos y agen-
cias del sistema de las Naciones Unidas y con carácter
especial la relativa al 41.º Período de Sesiones de la Co-
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en
la que la Delegación española participó de forma activa
en los debates de las delegaciones gubernamentales de
las tres áreas de preocupación incluidas en el programa
del orden del día de este período de sesiones.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para conciliar el trabajo y la vida fami-
liar que modifiquen el actual desigual uso del tiempo.

Respuesta:

La igualdad entre los sexos es una condición esencial
de la democracia, ya que todos los miembros de una socie-
dad han de poder ejercer su influencia de modo equitativo
en los ámbitos públicos o privados de su entorno social.

En España, en 1996, las mujeres dedicaban como pro-
medio 7 horas y 35 minutos diarios al trabajo doméstico
y 1 hora y 23 minutos al trabajo remunerado. Los hom-
bres dedicaban 3 horas y 5 minutos al trabajo doméstico
y 3 horas y 10 minutos al trabajo remunerado. Es decir,
el sexo femenino dedica al trabajo doméstico dos veces y
media más de tiempo que el masculino. Respecto al tra-
bajo remunerado sucede lo contrario: los hombres dedi-
can al mismo más del doble de tiempo que las mujeres.

No obstante, la dinámica social vigente hoy día ha ro-
to el consenso propio de los esquemas tradicionales de la
división del trabajo entre los sexos, según el cual los
hombres se ocupaban con exclusividad de la esfera de lo
público y las mujeres permanecían relegadas al ámbito
de lo privado.

No sólo las mujeres han de asumir los cambios y las
nuevas responsabilidades a las que han accedido en el
ámbito profesional y social, así como en los asuntos
políticos, sino que también los hombres deben asumir
esa nueva realidad histórica y hacerse responsables de
parcelas reservadas hasta ahora a las mujeres, como
son la atención a la vida privada y a los asuntos rela-
cionados con el cuidado de los hijos y de las personas
dependientes.

Las tensiones y conflictos que esta situación puede
plantear para la conciliación de la vida familiar y la vida
profesional, obliga a inventar «nuevas formas de compar-
tir la vida» entre hombres y mujeres, más justas y más
democráticas.

Pero también son necesarios cambios en la organiza-
ción de la vida laboral, que permitan a los trabajadores y
a las trabajadoras abandonar temporalmente la actividad
laboral, modificar las jornadas laborales o disfrutar de
permisos por razón del nacimiento de los hijos e hijas,
sin por ello ver reducidas sus posibilidades de promoción
profesional.

Es preciso, asimismo, que en las organizaciones y las
empresas se produzca un cambio de actitudes y se aban-
done el estereotipo de que una mujer o un hombre que
presta atención a su vida privada no está verdaderamente
interesado por su trabajo. Las personas que compatibili-
zan la vida personal y profesional son igualmente renta-
bles para las organizaciones.

Como puede verse, son necesarias medidas en todos
los ámbitos y, en especial, un importante esfuerzo de sen-
sibilización en la sociedad, la opinión pública y las es-
cuelas. En España y desde el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, se está trabajando por hacer realidad la
plena participación de todos, hombres y mujeres, tanto en
los asuntos públicos como en la vida privada.

En el marco del III Plan de Igualdad de Oportunida-
des, en el área de Economía y Empleo, se incluye el obje-
tivo de conciliar la vida familiar de hombres y mujeres,
para cuya consecución se proponen seis actuaciones:

— Con la primera se pretende mejorar los servicios
sociales destinados al cuidado de la infancia, personas
mayores, personas enfermas y personas incapacitadas, en
general.

— La segunda incide en la flexibilización de los ho-
rarios.

— La tercera hace referencia a la necesidad de sen-
sibilizar a la sociedad para que haya una distribución no
sexista de las tareas.

— La cuarta incide en la necesidad de crear una in-
fraestructura que permita atender a los niños y niñas fuera
del horario escolar, incluidos los períodos vacacionales.

— Con la quinta se pretende incentivar que los hom-
bres disfruten de permisos, licencias, excedencias y re-
ducciones de jornadas para poder cuidar de los hijos y las
hijas y poder responsabilizarse de las tareas familiares.
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— La sexta y última se refiere a la realización de es-
tudios sobre los temas señalados: flexibilidad de hora-
rios, tipos de jornadas, permisos laborales, etcétera.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Firma por España del Tratado de Pelindaba por el
que se crea una zona libre de armas nucleares en África.

Respuesta:

La respuesta a la primera pregunta es negativa. Con-
viene precisar, no obstante, que España sólo está llamada
a firmar el Protocolo III del Tratado de Pelindaba. En to-
do caso, tanto el Tratado como su Protocolo III, por sus
múltiples implicaciones, están siendo objeto de un dete-
nido estudio jurídico. Próximamente se comunicará la
decisión adoptada al respecto.

Tras un primer examen jurídico, cabe señalar que ni el
Tratado ni el Protocolo III contendrían disposiciones
contradictorias con los compromisos y obligaciones deri-
vados de la pertenencia de España a la OTAN o con cual-
quier otro tratado internacional suscrito por España.

Desde el punto de vista de la política de no prolifera-
ción nuclear, el Tratado y su Protocolo III estarían, por
tanto, en sintonía con la posición española al respecto, to-
da vez que España es miembro del Tratado de no Prolife-
ración de las Armas Nucleares (TNP) y ha suscrito un
acuerdo de salvaguardias totales con el Organismo Inter-
nacional de la Energía Atómica (OIEA). A estos hechos
se añadiría la decisión del Congreso de los Diputados en
1981 y 1985, mantenida en el referéndum consultivo de
marzo de 1986 y confirmada en la decisión de integra-
ción de España en la estructura militar de la OTAN, de
prohibir la instalación, almacenamiento o introducción de
armas nucleares en territorio español.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Desestimación del proyecto de rehabilitación de
los barrios históricos Albaycín y Sacramonte de Granada
para ser financiado por el Programa URBAN de la Unión
Europea (UE).

Respuesta:

En el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del
pasado 10 de julio, se publicó una Comunicación a los
Estados miembros en la que se fijan las orientaciones pa-
ra la elaboración de programas operativos en el marco de
la ampliación de la iniciativa comunitaria URBAN.

La finalidad de esta iniciativa es la recuperación de
barrios urbanos geográficamente limitados, en ciudades
de más de 100.000 habitantes, con un elevado índice de
desempleo, un tejido económico deteriorado, malas con-
diciones de viviendas y falta de instalaciones sociales.

Durante el proceso de elaboración del programa, con
el fin de que todos los ayuntamientos afectados por la
iniciativa tuvieran conocimiento de la misma y pudieran
elaborar sus propuestas de actuación, se envió a todas las
ciudades de más de 100.000 habitantes un folleto infor-
mativo sobre las características de la iniciativa.

Como consecuencia de esta campaña divulgativa, se
recibieron 54 proyectos, entre los que se encontraba el
proyecto Ciprés para la rehabilitación de los barrios Al-
baycín y Sacromonte de Granada.

Teniendo en cuenta que el Estado español debía pre-
sentar ante la Comisión un programa operativo ajustado a
la ayuda comunitaria asignada a España, 76,93 millones
de Ecus (55,88 para regiones objetivo 1 y 21,05 para el
resto de regiones) ha sido preciso efectuar una selección
entre los proyectos recibidos.

Para la selección de los proyectos, con el fin de reali-
zar una distribución de los recursos objetiva y transpa-
rente y garantizar que esta distribución, tal como se refle-
ja en las prioridades establecidas por la Comisión
Europea, se efectúe de forma que se garantice una con-
centración de los recursos en acciones con alto valor
ejemplificador, se han establecido unos criterios de valo-
ración de los proyectos que giran en torno a tres ejes:

1. Criterios globales de selección. Constituyen el
punto de partida para la distribución de los recursos y
responden básicamente a los principios de concentración
y equilibrio en la distribución territorial.

2. Ajuste a los parámetros de elegibilidad de la ini-
ciativa:

a) Garantía de cofinanciación pública.
b) Ajuste a las características sociodemográficas del

territorio contempladas en la iniciativa. Para su determi-
nación se han utilizado una serie de indicadores que reve-
lan una situación de deterioro socioeconómico que resul-
tan claramente más desfavorables que los que
corresponden a la media de la ciudad o de la aglomera-
ción urbana. Entre ellos se encuentran:

La tasa de desempleo.
El nivel educativo.
El índice de criminalidad.
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La calidad de la vivienda.
El porcentaje de beneficiarios de subsidios sociales.
Las mezclas étnico-sociales.
El deterioro medioambiental.
El empeoramiento de los transportes públicos.
Instalaciones locales deficientes.

c) Desarrollo de programas integrados.

3. Valoración técnica de cada programa a fin de de-
terminar su calidad, impacto y ajuste a las prioridades es-
tablecidas.

Esta valoración se realiza mediante el análisis de una
serie de indicadores que dan cuenta de la calidad del pro-
grama, tales como la consistencia del mismo, los meca-
nismos de evaluación, seguimiento y control financiero,
la relación con otros programas comunitarios, su impacto
socioeconómico y la gravedad de la problemática que
aborda.

La adecuación de los proyectos a los elementos con-
templados en los dos primeros bloques citados ha consti-
tuido un primer filtro de selección, en la medida en que
ambos contienen criterios de carácter excluyente. Por otra
parte, el contraste establecido en el tercer grupo ha servi-
do para determinar una distribución de los recursos entre
aquellos proyectos que más se adecuan, por su calidad
global, a las orientaciones y prioridades de la iniciativa.

Finalmente, como consecuencia de la aplicación de es-
tos principios, y teniendo en cuenta la ayuda comunitaria
asignada a España para este programa, el Estado español
ha presentado el pasado día 10 de enero ante la Comisión
de la Unión Europea, un programa operativo en que se
han incluido los 12 proyectos mejor valorados, de los cua-
les 9 corresponden a municipios de regiones objetivo 1, y
los tres restantes, 2 a municipios de regiones objetivo 2 y
uno a un municipio situado en zona fuera de objetivo.

El proyecto presentado por el Ayuntamiento de Gra-
nada no figura entre los incluidos en el programa operati-
vo ya que, aunque se ajusta a las orientaciones fijadas en
la Comunicación de la Comisión, una vez efectuada la
valoración del mismo no se encuentra situado entre los
doce proyectos mejor valorados en regiones objetivo 1.

En relación con otros sistemas alternativos de ayudas
aplicables a los objetivos del proyecto de rehabilitación
de los barrios del Albaycín y Sacromonte, en estos mo-
mentos se dispone de la posibilidad de que los ayunta-
mientos, así como otros entes, presenten proyectos a las
iniciativas ADAPT y EMPLEO, destinadas a la forma-
ción de los trabajadores y a la formación e integración
social de colectivos específicos.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Financiación del Programa de Teatros.

Respuesta:

Los fondos para el programa de rehabilitación de tea-
tros están consignados en el epígrafe 763 del Presupuesto
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Mú-
sica y ascienden a algo más de 110 millones de pesetas.

Este fondo comprende las acciones contempladas en
el Convenio firmado entre los Ministerios de Educación
y Cultura y de Fomento para el que se destina la cantidad
de 90.435.000 pesetas.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Construcción del Archivo Histórico y de Proto-
colos de Guipúzcoa.

Respuesta:

No se llevó a cabo la redacción del proyecto del Ar-
chivo Histórico Provincial y de Protocolos de Oñati debi-
do a la reducción presupuestaria que en el año 1995 hubo
en el concepto económico 62 (Inversión nueva) en el pro-
grama 452 A. Debido a esta reducción presupuestaria, se
tuvieron que priorizar los proyectos que ya se habían ini-
ciado o que eran ineludibles y algunos no se pudieron po-
ner en marcha, como es este caso.

Hasta la fecha no se ha procedido a adjudicar la re-
dacción del proyecto, existiendo únicamente un estudio
previo.

La nueva Administración es consciente de la necesi-
dad de retomar el asunto, para lo que se procederá a revi-
sar «in situ» el terreno donado y se analizarán, en su ca-
so, nuevas posibilidades.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aroz Ibáñez, Mercedes (G. S).

Asunto: Compensaciones a los clubes de fútbol para que
renuncien a los ingresos que están recibiendo por los
contratos en exclusiva con las televisiones privadas.

Respuesta:

1.º Las posibles modificaciones legales que el Gobier-
no de la Nación pueda proponer en materia fiscal, nada tie-
nen que ver con posibles compensaciones a eventules mi-
noraciones de ingresos para los afectados, en este caso, los
clubes de fútbol por la nueva regulación de las transmisio-
nes de los acontecimientos deportivos, sino que son conse-
cuencia de la articulación de la política económica y fiscal
que el Gobierno crea más conveniente en cada momento.

2.º Cualquier eventual modificación de los tipos im-
positivos del Impuesto sobre el Valor Añadido está orien-
tada la armonización de los mismos, respecto de los exis-
tentes en la Unión Europea, de cara a la entrada en vigor
del régimen definitivo de gravamen de las adquisiciones
intracomunitarias, así como del cumplimiento de los crite-
rios de convergencia fijados en el Tratado de Masstricth.

3.º La nueva regulación de las contraprestaciones de-
rivadas de la cesión del derecho a la explotación de la ima-
gen o del consentimiento o autorización para su utiliza-
ción, contemplada en el artículo 2.tres de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, pretende atajar determinadas planifica-
ciones fiscales que pudieran tener como objetivo derivar
ingresos correspondientes a los titulares originarios del de-
recho a la imagen hacia sociedades interpuestas, con obje-
to de reducir su tributación. En ello, se pone de manifiesto
una intención contraria a la que se deriva de la pregunta
formulada, es decir, que no se busca una reducción en la
tributación, sino al contrario someter a gravamen rentas
que hasta la fecha podían eludir su tributación en España

Madrid, 15 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005832 y 84/005833

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de oferta
educativa de las Escuelas Oficiales de Idiomas y sobre la
ampliación de la oferta de español para extranjeros en di-
chas escuelas.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura estudiará las soli-
citudes de las Direcciones Provinciales referentes a la am-
pliación de su oferta educativa en las Escuelas Oficiales de

Idiomas, teniendo en cuenta que este tipo de enseñanzas es
una enseñanza especial y por tanto no obligatoria, y las
condiciones y los medios disponibles para su impartición.

La elaboración de un Reglamento Orgánico específi-
co para las Escuelas Oficiales de Idiomas está en estudio
por parte del Ministerio de Educación y Cultura

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aramburu del Río, María Jesús (G. IU-IC).

Asunto: Desarrollo del artículo 50.5 de la Ley Orgánica
1/1990 para la implantación del segundo nivel en las Es-
cuelas de Idiomas.

Respuesta:

El Ministerio de Educación y Cultura está estudiando
la implantación del segundo nivel en las Escuelas Oficia-
les de Idiomas.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005859, 184/005861 a 184/005864 y 184/005885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Número de empresas nuevas abiertas en Málaga
y a nivel nacional, así como número de empleados en
ellas, durante el período de marzo a diciembre de 1996 y
su variación respecto al mismo período del año anterior.

Respuesta:

En el anexo se remite la información solicitada por Su
Señoría, salvo en lo relativo al desglose de empleados
menores de 25 años, que no incluye en las estadísticas
elaboradas sobre apertura de centros de trabajo.

Debe tenerse en cuenta, asimismo, que los datos se
refieren a «centros de trabajo» nuevos, independiente de
que la empresa sea de nueva creación o ya existente.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

NÚMERO DE EMPRESAS Y EMPLEADOS
EN MÁLAGA Y A NIVEL NACIONAL

PERÍODO MARZO/DICIEMBRE DE 1995 Y 1996

184/005869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Amortización de plazas vacantes existentes en el
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y, en concreto,
en la provincia de Palencia.

Respuesta:

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de di-
ciembre de 1996, sobre adecuación de las Relaciones de
Puestos de Trabajo al presupuesto, establece que las que
no cuenten con la correspondiente cobertura presupuesta-
ria deberán modificarse para adaptarse a las disponibili-
dades de crédito. Las razones que han llevado al Gobier-
no a la adopción de estas medidas son las de reforzar los
mecanismos de control de todos los capítulos de gasto y,
entre ellos, el de personal, con el fin de cumplir los obje-
tivos que figuran en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1997.

Por lo que se refiere a la aplicación de dicho Acuerdo
en la Comunidad de Castilla y León y, específicamente,
en Palencia, se significa que no se ha producido la supre-
sión de vacante alguna y es objetivo del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, con la colaboración de los
Departamentos de Administraciones Públicas y Econo-
mía y Hacienda, que el tratamiento de las relaciones de
puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Seguridad
Social (INSS) no afecten a la importante gestión que di-
cha Entidad tiene encomendada.

Se estima que uno de los factores que inciden en el
crecimiento de los gastos de personal en la Administra-
ción Pública es el mantenimiento de unas plantillas artifi-
cialmente sobredimensionadas, que en la mayoría de los
casos no se corresponden con las necesidades reales de
determinados órganos, lo que favorece la gestión de los
recursos humanos, por lo que una adecuada gestión de

personal no tiene porqué afectar a la Administración de
la Seguridad Social.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Ayudas concedidas para cursos de lengua inglesa
en Gran Bretaña e Irlanda el mes de agosto de 1996.

Respuesta:

1. Se concedieron un total de 1.985 ayudas para cur-
sos de lengua inglesa en Gran Bretaña e Irlanda durante
el mes de agosto de 1996.

2. De dicho total, 997 ayudas lo fueron en concepto de
«nueva adjudicación» y 988 en concepto de «renovación».

3. La distribución de las ayudas, según los estudios
que cursaban los alumnos, fue la siguiente:

Estudios Núm. de ayudas

Bachillerato Unificado Polivalente 1.613
Formación Profesional 38
Reforma Experimental de EE. MM. 5
Curso de Orientación Universitaria 1
Bachillerato LOGSE 328

4. Un total de 1.714 alumnos recibieron la ayuda de
15.000 pesetas por tener su domicilio familiar en provin-
cia distinta de la fijada como punto de salida del viaje.

5. En Baleares hubo 5 alumnos que recibieron la
ayuda adicional de 25.000 pesetas.

6. Ningún alumno de Ceuta ha solicitado las ayudas
para el curso de lengua inglesa en Gran Bretaña e Irlan-
da, durante el mes de agosto de 1996.

7. Ningún alumno de Melilla ha solicitado las ayu-
das para el curso de lengua francesa en Francia, durante
el mes de agosto de 1996.

8. 137 alumnos con domicilio familiar en Canarias
han recibido la ayuda de 50.000 pesetas.

9. Un alumno ha recibido esta ayuda por tener su do-
micilio en el extranjero.

10. Las ayudas concedidas según el domicilio de los
alumnos fueron: 

Comunidades Autónomas Núm. de ayudas

Andalucía 558
Aragón 48
Asturias 79
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Comunidades Autónomas Núm. de ayudas

Baleares 5
Canarias 138
Cantabria 30
Cataluña 70
Castilla-León 169
Castilla-La Mancha 80
Extremadura 132
Galicia 178
Madrid 128
Murcia 70
Navarra 16
Valencia 217
La Rioja 16
Ceuta 0
Melilla 0
País Vasco 50
Residentes extranjeros 1

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Díez de Baldeón García, Clementina (G. S).

Asunto: Opinión del Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les acerca de las declaraciones efectuadas por la Secretaria
de Estado de Asuntos Sociales en las que calificó como
«cuota de Wonderbra» la cuota de discriminación positiva
utilizada por algunos partidos políticos para situar más
mujeres en cargos representativos y de responsabilidad.

Respuesta:

El término utilizado por la titular de la Secretaría Ge-
neral de Asuntos Sociales es, sin duda, un término des-
criptivo, no peyorativo. Lo que ha querido expresar es
que, en la mayoría de los casos, las cuotas introducen a
las mujeres «a presión», en función de un número aritmé-
tico, sin atender a su cualificación.

En segundo lugar, las cuotas a que hacía referencia la
declaración, son las cuotas electorales, que suelen cubrir-
se con los últimos puestos de las listas de candidaturas,
con lo que aunque formalmente se respete la cuota, en la
práctica, sin embargo, las mujeres no acceden a puestos
políticos en ese porcentaje, como refleja la escasa repre-
sentación que tienen todavía las mujeres españolas en las
Asambleas Autonómicas.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la regulación de la clase de
religión.

Respuesta:

En la intervención del señor Presidente del Gobierno
ante la Cámara a la pregunta del señor Diputado del Par-
tido Socialista don Joan Romero, formulada el 26 de ju-
nio, ya quedaron sentadas las bases de lo que era el plan-
teamiento del Gobierno ante esta cuestión. Como punto
de partida el señor Presidente del Gobierno garantizó que
éste iba a mantener el actual tratamiento académico de la
asignatura de religión.

Por otra parte, según la disposición adicional segunda
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, la enseñanza de la
religión ha de ajustarse a lo establecido en el Acuerdo
entre la Santa Sede y el Estado español o, en su caso, en
los que pudieran suscribirse con otras confesiones reli-
giosas. El Acuerdo vigente entre el Estado español y la
Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, de 3
de enero de 1979, establece que los planes de estudios en
los niveles infantil, primario, secundario y de formación
profesional de grado medio incluirán la enseñanza de la
religión católica en todos los centros de educación en
condiciones equiparables a las demás disciplinas funda-
mentales.

En este sentido, el planteamiento que hace el Gobier-
no se centra en el más puro respeto a los preceptos cons-
titucionales y a los acuerdos suscritos.

Con total respeto a la pluralidad de confesiones, el
Estado español ha suscrito Acuerdos de Cooperación con
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de Es-
paña, con la Federación de Comunidades Israelitas de Es-
paña y con la Comisión Islámica de España. A través de
estos acuerdos se posibilita la impartición de la forma-
ción religiosa propia de estas confesiones.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005898 y 184/005899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).
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Asunto: Accidentes laborales producidos en España y en
la provincia de Málaga entre los meses de marzo y di-
ciembre de 1996 que afectan a jóvenes menores de 25
años que tenían un contrato temporal o fijo.

Respuesta:

l. Hasta finales de julio no se dispondrá de la infor-
mación con el nivel de desagregación requerido, ya que
los datos de accidentes de trabajo, por edad y tipo de
contrato, se obtienen de la explotación directa, con perio-
dicidad anual, de los «Partes de Accidente», los cuales se
están recibiendo durante los cuatro primeros meses.

2. Entre enero y septiembre de 1996, en cifras provi-
sionales, se produjeron 457.054 accidentes en jornada de
trabajo con baja, de los cuales 712 fueron mortales frente
a los 756 accidentes mortales en 1995, sobre un total de
441.746 accidentes, también en jornada de trabajo y con
baja.

Durante todo el año 1996, siempre en cifras provisio-
nales, se produjeron 616.237 accidentes en jornada de
trabajo con baja, de los cuales 982 fueron mortales y
10.685 accidentes graves. Los datos de siniestralidad en
las provincias que señala S. S., referidos a 1995, son los
siguientes: Madrid, 45,8; Barcelona 68,7; Asturias, 96,2;
Valencia 86,2 y Guipúzcoa, 71,6.

En cuanto a la situación en que se encuentra España
con relación a los demás países de la Unión Europea, ac-
tualmente no se pueden establecer comparaciones homo-
géneas sobre el numero de accidentes de trabajo, debido
a la disparidad existente en los sistemas de declaración
nacionales. Así, por ejemplo, en España existe la obliga-
ción de notificar los accidentes a partir del primer día de
baja, obligación que se cumple en la gran mayoría de los
casos, mientras en otros países solo se notifican los acci-
dentes que causan más de tres días de baja, y su nivel de
declaración es bajo. En este sentido, se está desarrollando
un proyecto de armonización de las estadísticas de acci-
dentes de trabajo en la Unión Europea.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Accidentes laborales producidos en la provincia
de Málaga entre los meses de marzo y diciembre de 1996
que afectan a menores de 25 años.

Respuesta:

Según los datos elaborados por la Subdirección Gene-
ral de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales, a partir de los Resúmenes
Estadísticos de Siniestralidad Laboral, remitidos men-
sualmente por las provincias, entre enero y septiembre de
1996 se produjeron en España 457.054 accidentes en jor-
nada de trabajo con baja de los cuales 712 fueron morta-
les.

Para el mismo período de enero a septiembre del año
1995, se ocasionaron 441.746 accidentes en jornada de
trabajo con baja de los que 756 causaron la muerte del
trabajador y 7.933 fueron de carácter grave.

Durante todo el año 1996, según cifras provisionales, se
produjeron 616.237 accidentes en jornada de trabajo con
baja de los cuales 982 fueron mortales y 10.685 graves.

En cuanto a la situación en que se encuentra España en
relación con los demás países de la Unión Europea, en la
actualidad no se pueden establecer comparaciones homo-
géneas entre el número de accidentes de trabajo declara-
dos por los diferentes países, debido a la disparidad exis-
tente en los sistemas de declaración nacionales. Así, en
España existe la obligación de notificar los accidentes a
partir del primer día de baja obligación que se cumple en
la gran mayoría de los casos, y, sin embargo, en otros paí-
ses sólo se notifican los accidentes que causan más de tres
días de baja y su nivel de declaración es bajo. La Unión
Europea está desarrollando un proyecto de armonización
de las estadísticas de accidentes de trabajo, que permitirá
en un futuro comparar los datos de diferentes países.

Respecto a los indices de siniestralidad, también di-
fieren de los expuestos en la motivación de la pregunta.
Para las provincias citadas y referidos al año l995 serían
los siguientes: Madrid (45,8), Barcelona (68,7), Asturias
(96,2), Valencia (86,2) y Guipúzcoa (71,6).

En cuanto a la información solicitada en los apartados
primero y segundo de la pregunta todavía no se dispone
de la misma con el nivel de desagregación requerido, ya
que los datos de accidentes de trabajo por sexo y edad se
obtienen de la explotación directa de los Partes de Acci-
dente que se realiza con periodicidad anual, por lo que es-
tos datos únicamente se obtienen por años y no por meses.

Por ello, y dado que la recepción de los Partes de Ac-
cidente correspondientes al año 1996 se prolonga durante
los cuatro primeros meses de 1997, los datos anuales de
accidentes según sexo y edad estarán disponibles a fina-
les de julio.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005904

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Accidentes laborales producidos en la provincia
de Málaga entre los meses de marzo y diciembre de
1996.
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Respuesta:

Según los datos elaborados por la Subdirección Gene-
ral de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, a partir de los Resúmenes
Estadísticos de Siniestralidad Laboral, remitidos men-
sualmente por las provincias, entre enero y septiembre de
1996 se produjeron en España 457.054 accidentes en jor-
nada de trabajo con baja, de los cuales 712 fueron morta-
les.

Para el mismo período de enero a septiembre del año
1995, se ocasionaron 411.746 accidentes en jornada de
trabajo con baja de los que 756 causaron la muerte del
trabajador y 7.933 fueron de carácter grave.

Durante todo el año 1996, según cifras provisionales,
se produjeron 616.237 accidentes en jornada de trabajo
con baja de los cuales 982 fueron mortales y 10.685 gra-
ves.

En cuanto a la situación en que se encuentra España
en relación con los demas países de la Unión Europea, en
la actualidad no se pueden establecer comparaciones ho-
mogéneas entre el número de accidentes de trabajo decla-
rados por los diferentes países, debido a la disparidad
existente en los sistemas de declaración nacionales. Así,
en España existe la obligación de notificar los accidentes
a partir del primer día de baja obligación que se cumple
en la gran mayoría de los casos, y, sin embargo, en otros
países sólo se notifican los accidentes que causan más de
tres días de baja y su nivel de declaración es bajo. La
Unión Europea está desarrollando un proyecto de armo-
nización de las estadísticas de accidentes de trabajo, que
permitirá en un futuro comparar los datos de diferentes
países.

Respecto a los indices de siniestralidad, también di-
fieren de los expuestos en la motivación de la pregunta.
Para las provincias citadas y referidos al año 1995 serían
los siguientes: Madrid (45,8), Barcelona (68,7), Asturias
(96,2), Valencia (86,2) y Guipúzcoa (71,6).

En cuanto a la información solicitada en los apartados
primero y segundo de la pregunta, los datos son los si-
guientes:

Entre marzo y finales de diciembre de 1996 se produ-
jeron en Málaga 10.684 accidentes en jornada de trabajo
con baja, traduciéndose en un incremento respecto al
mismo período del año anterior de 1.419 accidentes, lo
que supone un aumento del 15,3 por ciento.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005905

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Accidentes laborales producidos en España entre
los meses de marzo y diciembre de 1996.

Respuesta:

Según los datos elaborados por la Subdirección Ge-
neral de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, a partir de los Resúme-
nes Estadísticos de Siniestralidad Laboral, remitidos
mensualmente por las provincias, entre enero y septiem-
bre de 1996 se produjeron en España 457.054 accidentes
en jornada de trabajo con baja, de los cuales 712 fueron
mortales.

Para el mismo periodo de enero a septiembre del año
1995, se ocasionaron 441.746 accidentes en jornada de
trabajo con baja, de los que 756 causaron la muerte del
trabajador y 7.933 fueron de carácter grave.

Durante todo el año 1996, según cifras provisionales, se
produjeron 616.237 accidentes en jornada de trabajo con
baja de los cuales 982 fueron mortales y 10.685 graves.

En cuanto a la situación en que se encuentra España
en relación con los demás países de la Unión Europea, en
la actualidad no se pueden establecer comparaciones ho-
mogéneas entre el número de accidentes de trabajo decla-
rados por los diferentes países, debido a la disparidad
existente en los sistemas de declaración nacionales. Así,
en España existe la obligación de notificar los accidentes
a partir del primer día de baja, obligación que se cumple
en la gran mayoría de los casos, y, sin embargo, en otros
países sólo se notifican los accidentes que causan más de
tres días de baja y su nivel de declaración es bajo. La
Unión Europea está desarrollando un proyecto de armo-
nización de las estadísticas de accidentes de trabajo, que
permitirá en un futuro comparar los datos de diferentes
países.

Respecto a los indices de siniestralidad, también di-
fieren de los expuestos en la motivación de la pregunta.
Para las provincias citadas y referidos al año 1995 serían
los siguientes: Madrid (45,8), Barcelona (68,7), Asturias
(96,2), Valencia (86,2) y Guipúzcoa (71,6).

En cuanto a la informacion solicitada en los apartados
primero y segundo de la pregunta, los datos son los si-
guientes:

Entre marzo y finales de diciembre de 1996 se produ-
jeron en España 463.108 accidentes en jornada de trabajo
con baja traduciéndose en un incremento respecto al mis-
mo período del año anterior de 24.416 accidentes, lo que
supone un aumento del 5,6 por ciento.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Valoración y medidas para superar la situación
crítica de las autoescuelas.

Respuesta:

1. El número de autoescuelas en España ha aumenta-
do considerablemente desde hace varios años y, si se tie-
ne en cuenta que la pirámide de población va invirtiéndo-
se, el número de personas aspirantes a un permiso de
conducción inevitablemente va disminuyendo año a año;
si bien hay que tener en cuenta también que esta dismi-
nución de españoles podrá paliarse en parte con los inmi-
grantes que han solicitado un permiso de residencia en
territorio español, cuyos descendientes tendrán que obte-
ner un permiso de conducción español.

2. El Gobierno valora muy positivamente el impor-
tante papel educativo y de formación que realizan las es-
cuelas particulares de conductores a los futuros conduc-
tores, tanto con el conocimiento y manejo de las distintas
clases de vehículos, como de una formación profunda en
las normas y señales de tráfico y seguridad vial, pues sin
esta indispensable labor educativa la accidentalidad en
las carreteras y vías urbanas podría llevar a cotas alar-
mantes.

El Gobierno no tiene constancia de la situación crítica
de las autoescuelas, a que alude Su Señoría en la pregun-
ta. Si así fuera, la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defen-
sa de la Competencia, prevé mecanismos para garantizar
el orden económico constitucional en el sector de la eco-
nomía de mercado, desde la perspectiva de la defensa de
los intereses públicos. El Tribunal de Defensa de la Com-
petencia, con funciones de resolución y en su caso de
propuesta, y el Servicio de Defensa de la Competencia,
instruirían los expedientes para limitar la competencia en
el mercado nacional hasta tanto pudiera normalizarse el
sector.

3. Las tasas para la expedición de un permiso de
conducción o de licencia de ciclomotores vienen estable-
cidos por Ley; importes a los que la Dirección General
de Tráfico se somete, estando dichos importes fijados
con criterios objetivos y de cálculo de costes de la expe-
dición de los mismos.

4. Por razones de armonización comunitaria, no es
posible aplicar a estos servicios un tipo reducido del IVA.
En este Impuesto, sólo pueden aplicarse tipos reducidos
para los bienes y servicios que están incluidos en el ane-
xo H de la sexta directiva comunitaria, entre los que no
se comprenden los servicios de autoescuelas.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Santiso del Valle, Mariano (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para solucionar el problema de la reha-
bilitación y titularidad de las viviendas del barrio de Por-
tuarios de Gijón (Asturias).

Respuesta:

1. Mediante escritura de 14 de julio de 1970, el Insti-
tuto Nacional de la Vivienda vendió al Servicio de Traba-
jadores Portuarios dos parcelas de terreno en la Parroquia
de Jove (Gijón), sobre las que declaró la construcción de
un grupo de 114 viviendas protegidas, que también fue-
ron objeto del contrato.

El Registro de la Propiedad rechazó la inscripción de
la citada escritura por el defecto subsanable de que, pre-
viamente a efectuar en la misma la declaración de obra
nueva, no se habían agrupado formalmente las dos parce-
las sobre las que se construyeron las viviendas.

Posteriormente, suprimido el Organismo Autónomo
Organización de Trabajos Portuarios (Disposición Tran-
sitoria Primera del Real Decreto-Ley 2/1986, de 23 de
mayo) y extinguida su personalidad jurídica, una vez
constituidas las Sociedades Estatales de Estiba y Desesti-
ba, la solución procedente sería su enajenación por el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales a los ocupantes de
las mismas.

Teniendo presente el dictamen emitido por la Comi-
sión Permanente del Consejo de Estado el día 16 de mar-
zo de 1989, en un caso similar (enajenación de las vi-
viendas ocupadas por los trabajadores de la antigua
Organización de Trabajos Portuarios en San Esteban de
Pravia, también en Asturias), se firmó por el entonces
Ministro de Trabajo y Seguridad Social la Orden de 1 de
diciembre de 1995, por la que autorizaba al Director Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social a suscribir en nom-
bre del Departamento la escritura notarial de anulación
de otras y otorgamiento de nueva escritura de Agrupa-
ción, Segregación, Declaración de Obra Nueva, Constitu-
ción de Régimen de Propiedad Horizontal y Compraven-
ta del Grupo de 114 viviendas de Jove, Gijón (Asturias),
como paso previo a su entrega a los ocupantes.

El 14 de marzo de 1996, la Dirección Provincial de
Asturias informó sobre el importe de los gastos de trami-
tación de este expediente, que ascendía a 710.284 pesetas
(530.508 de Registro y 179.776 de Notaría).

La Intervención Delegada, en su escrito de 24 de abril
de 1996, planteó reparo a la propuesta de pago de este
gasto, denegando su fiscalización.

Se contestó a los reparos formulados por la Interven-
ción Delegada, justificando su necesidad y legalidad, pe-
ro el 1 de agosto del mismo año volvió a denegar su fis-
calización.

El 26 de diciembre de 1996, se remitió de nuevo un
escrito solicitando la aprobación de la propuesta de gasto,
indicando fundamentalmente que las viviendas no se ha-
bían integrado en el patrimonio aportado a las sociedades
de Estiba y Desestiba; que el artículo 85 de la Ley del
Patrimonio del Estado permite la enajenación de las vi-
viendas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y que este expediente ha de considerarse dentro del pro-
ceso de liquidación de la Organización de Trabajos Por-
tuarios.
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Con fecha 13 de marzo de 1997, la Intervención Dele-
gada aprobó la propuesta de gasto formulada en su día,
aceptando los razonamientos aportados, remitiéndose in-
mediatamente los fondos a la Dirección Provincial de
Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Asturias
para que fuesen otorgadas las correspondientes escrituras
públicas de venta.

2. La solución dada es satisfactoria para todos los
vecinos del «Barrio Portuario» Grupo de 114 viviendas
de Jove, Gijón (Asturias), ya que coincide con sus deseos
de acceder a la propiedad.

3. Han sido realizadas todas las actuaciones perti-
nentes, hallándose pendiente en estos momentos la Di-
rección Provincial del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, para proceder a la firma de la escritura pública
de compraventa, de que el Colegio Notarial de Oviedo
designe a los Notarios ante los que se otorgarán las escri-
turas públicas correspondientes en un plazo inmediato.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Presupuesto previsto para la formación ocupa-
cional de trabajadores eventuales agrarios en la provincia
de Cáceres para el año 1997.

Respuesta:

En los Acuerdos para el Empleo y la Protección So-
cial Agrarios firmados el 4 de noviembre de 1996, se es-
tablece que para 1997 el importe de la subvención global
para Extremadura, Andalucía, Zonas Rurales Deprimidas
y Plan Especial de Aragón, será de 3.283 millones de pe-
setas. De esta cuantía corresponden a la provincia de Cá-
ceres 107 millones de pesetas.

La ejecución de fondos para la formación ocupacional
de trabajadores eventuales agrarios en 1995 en esa pro-
vincia fue de 101.266.323 pesetas.

Se señala, por último que, para la coordinación de los
fondos públicos, mayor desarrollo de las políticas activas
en materia de empleo y formación y para profundizar en
la colaboración y participación institucional, se ha firma-
do un «Protocolo de Actuación» entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Junta de Extremadura
con fecha 22 de enero de 1997.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones en Casas de Oficios en la provincia
de Cáceres en el año 1997.

Respuesta:

En el marco del Plan Especial de Casas de Oficios,
previsto en el Acuerdo para el Empleo y la Protección
Social Agrarios (AEPSA) y destinado a trabajadores
eventuales agrarios desempleados en Extremadura, está
previsto que durante 1997 funcionen en la provincia de
Cáceres 9 Casas de Oficios con 270 alumnos, de las cua-
les 5 serían de nueva creación.

La previsión económica para estas Casas de Oficios
en 1997 es de 250 millones de pesetas.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Contratos de aprendizaje para jóvenes realizados
entre los meses de marzo y diciembre de 1996.

Respuesta:

1. Los contratos de aprendizaje realizados de marzo
a diciembre de 1996 han sido 155.382. De ellos, 97.875
se suscribieron con hombres y 57.507 con mujeres.

2. Los contratos de aprendizaje convertidos en inde-
finidos en el mismo período fueron 3.862, de los cuales
2.141 correspondieron a varones y 1.721 a mujeres.

3. En cuanto a su comparación con el mismo período
de 1995, el volumen de contratos de aprendizaje suscritos
en 1996 experimentó un crecimiento del 2,4%. El creci-
miento fue del 2,5% en los realizados con varones y del
2,1% en los efectuados con mujeres.

Por su parte, la conversión de contratos de aprendiza-
je en indefinidos creció globalmente un 71,6%, siendo
este incremento del 63,1% en el caso de los varones y del
83,5% en el de las mujeres.

Hay que señalar que los contratos de aprendizaje co-
menzaron su vigencia en el mes de diciembre de 1993,
fecha en la que se aprobó el Real Decreto-Ley 18/1993,
de Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación, tra-

— 226 —



mitado y aprobado posteriormente como Ley (Ley
10/1994, de 19 de mayo - «BOE» de 23 de mayo).

Por tanto, teniendo en cuenta que la duración máxima
legal permitida para este tipo de contratos es de tres años,
esto supone que hasta diciembre de 1996 no haya finali-
zado el período máximo de vigencia al que pueden optar
las empresas, para los primeros contratos de esta natura-
leza que se suscribieron. De ahí que sea a partir de 1996
cuando se inicia un crecimiento importante de la conver-
sión de estos contratos en indefinidos.

Se recogen en el anexo las cifras de ambos períodos,
así como las variaciones producidas.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/005954 y 184/005957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Estudios previstos sobre la violencia escolar, así
como medidas para reducir la misma y plan previsto con-
tra las agresiones en los centros escolares.

Respuesta:

El fenómeno de la violencia en la escuela es complejo
y excede a la propia institución educativa. Por ello, los
remedios y las respuestas no pueden surgir única y exclu-
sivamente en su seno o de la administración educativa.
No es en la propia estructura organizativa de la escuela,
ni en su estilo de actividad propio, donde se va a encon-
trar la causa fundamental de la violencia que en ella pue-
de manifestarse.

No obstante, considerando la realidad concreta de los
centros educativos españoles y la normativa específica
que regula su convivencia, hay que señalar que el artícu-
lo 1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo indica que la
formación a los alumnos se desarrollará en el respeto de

los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio
de la tolerancia. El Real Decreto 732/1995, de 5 de ma-
yo, establece los derechos y deberes de los alumnos y las
normas de convivencia en los centros.

La normativa vigente en el ámbito educativo pretende
ser un instrumento útil tanto para prevenir los conflictos
en el ámbito escolar, y generados desde su propia diná-
mica, coma para encauzar su solución más justa y educa-
tiva, una vez planteado el conflicto. El Consejo Escolar
es la última instancia en el Centro para adoptar una res-
puesta ante el conflicto.

En el marco normativo del Real Decreto citado, se in-
vita a la elaboración de un Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Consejo Escolar de cada centro, en el que, te-
niendo en cuenta sus características concretas, desarrolle
su normativa específica.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Evolución en los últimos cinco años del presu-
puesto y número de matriculaciones en el centro asociado
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) en Málaga, así como previsiones para el año 1997.

Respuesta:

El número de alumnos matriculados en el Centro
Asociado que la UNED tiene en Málaga ha sido:

Curso 1991/1992: 2.218.
Curso 1992/1993: 2.508.
Curso 1993/1994: 2.581.
Curso 1994/1995: 2.543.
Curso 1995/1996: 2.663.

Subvenciones ordinarias y extraordinarias de la
UNED (Sede Central) al Presupuesto del Centro Asocia-
do de Málaga:

Ejercicio económico de 1992: 12.172.320 pesetas.
Ejercicio económico de 1993: 11.992.040 pesetas.
Ejercicio económico de 1994: 14.427.579 pesetas.
Ejercicio económico de 1995: 13.581.314 pesetas.
Ejercicio económico de 1996: 41.527.230 pesetas.

Presupuesto general del Centro Asociado de Málaga:

Año 1992: 54.361.000 pesetas.
Año 1993: 58.094.000 pesetas.
Año 1994: 56.272.000 pesetas.
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Año 1995: 79.253.000 pesetas.
Año 1996: 118.413.000 pesetas.

Las previsiones de la UNED en inversiones a tenor
del baremo que distribuye la partida presupuestaria gene-
ral «Subvención ordinaria para Centros Asociados» es de
30.253.720 pesetas y el número de alumnos matriculados
2.719.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones en la Comunidad Autónoma Anda-
luza en materia Cultural y de Patrimonio Histórico Artís-
tico, especialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las inversiones y otras actuaciones en materia cultu-
ral llevadas a cabo durante los años 1995 y 1996 en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la
provincia de Málaga en particular, se relacionan en el
anexo I que se acompaña.

En cuanto a las previsiones para 1997, el Anexo de In-
versiones Reales de los Presupuestos Generales del Estado
recoge una serie de actuaciones que el Ministerio de Educa-
ción y Cultura tiene previsto ejecutar durante dicho año, que
en materia cultural son las que se relacionan en el anexo II.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

ACTUACIONES CULTURALES DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

(miles de pesetas)

1995 1996

INVERSIONES

Almería

— Museo de Almería: nueva sede 15.840 8.354
— Archivo Histórico Provincial

de Almería 9.610

Subtotal 25.450 8.354

(miles de pesetas)

1995 1996

Cádiz

— Museo de Cádiz: adquisición
vitrinas 4.758

— Archivo Histórico Provincial
de Cádiz 7.130

— Restauración de la Casa de Viudas,
Cádiz 11.630 2.920

Subtotal 18.760 7.678

Córdoba

— Biblioteca Pública del Estado
en Córdoba: adquisición sistema
multimedia 6.941

Subtotal 6.941

Granada

— Biblioteca Pública del Estado en
Granada: obras (1995) y adquisi-
ción sistema multimedia (1996) 122.840 6.941

— Elaboración del Inventario de
bienes de la Iglesia 2.750

Subtotal 125.590 6.941

Huelva

— Biblioteca Pública del Estado
en Huelva: obras para la nueva
sede 18.280

Subtotal 18.280

Jaén

— Archivo Histórico Provincial
de Jaén: equipamiento 4.790

Subtotal 4.790

Málaga

— Archivo Histórico Provincial
de Málaga: nueva sede 16.890

— Biblioteca Pública del Estado
en Málaga: adquisición sistema
multimedia 6.941

— Elaboración del Inventario
de bienes de la Iglesia 1.375

Subtotal 16.890 8.316
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(miles de pesetas)

1995 1996

Sevilla

— Museo de Bellas Artes de Sevilla:
obras 117.950 14.056

— Museo de Artes y Costumbres
Populares de Sevilla: instalación
museográfica 7.050 5.442

— Archivo General de Indias,
Sevilla: reforma y equipamiento 34.790 31.863

— Archivo General de Indias, Sevilla:
adquisición fondos 3.883

— Archivo Histórico Provincial de
Sevilla: equipamiento 4.580 1.639

— Biblioteca Pública del Estado en
Sevilla: obras nueva sede 24.960 200.022

— Estudio proyecto de restauración
del Archivo General de Indias 649

— Restauración de 7.000 folios del
Archivo General de Indias 4.872

— Adquisicion de una pintura para
el Museo de Bellas Artes 1.102

Subtotal 189.330 263.528

TRANSFERENCIAS

Almería

— Promoción y difusión en el exterior 730 500
— Ayudas relacionadas con la promo-

ción del libro 200 3.259
— Ayudas de cooperación cultural 2.500 150
— Teatro Apolo (acuerdo MOPTMA-

Cultura) 9.929

Subtotal 3.430 13.838

Cádiz

— Promoción y difusión en el exterior 3.000
— Ayudas de cooperación cultural 2.920 3.100
— Ayudas relacionadas con la pro-

moción del libro 3.016 3.701
— Ayudas a la cinematografía 6.548 4.418
— Ayudas relacionadas con el teatro 31.000 24.000

Subtotal 43.484 38.219

Córdoba

— Promoción y difusión en el exterior 32
— Ayudas relacionadas con la promo-

ción del libro 3.659 1.534
— Ayudas de cooperación cultural 3.000 600
— Ayudas relacionadas con la música 5.900 7.000
— Ayudas a la cinematografía 17.120

Subtotal 12.591 26.254

(miles de pesetas)

1995 1996

Granada

— Ayudas relacionadas con la pro-
moción del libro 7.275 124

— Promoción y difusión en el exterior
— Ayudas a la cinematografía 4.998
— Ayudas de cooperación cultural 12.000 9.600
— Ayudas relacionadas con la música 11.000

Subtotal 30.275 14.598

Huelva

— Promoción y difusión en el exterior 17
— Ayudas a la cinematografía 8.000 8.500
— Ayudas relacionadas con la pro-

moción del libro 385 642
— Ayudas de cooperación cultural 390 400

Subtotal 8.792 9.542

Jaén

— Ayudas a museos 15.230
— Ayudas a la cinematografía 500
— Ayudas relacionadas con la música 1.000 1.000
— Ayudas relacionadas con la pro-

moción del libro 955 487

Subtotal 17.685 1.487

Málaga

— Ayudas relacionadas con la pro-
moción del libro 6.552 5.945

— Ayudas relacionadas con la música 1.000
— Ayudas de cooperación cultural 6.415
— Ayudas a la cinematografía 9.890 6.097

Subtotal 22.857 13.042

Sevilla

— Promoción y difusión en el exterior 6.338 300
— Ayudas relacionadas con la

música 104.500 111.250
— Ayudas relacionadas con la pro-

moción del libro 9.423 5.306
— Ayudas de cooperación cultural 9.622 3.900
— Ayudas relacionadas con el teatro 12.500 14.000
— Ayudas a la cinematografía 5.286 115.593
— Ayudas relacionadas con museos 878
— A la Comunidad Autónoma para

la elaboración del Catálogo Colec-
tivo del Patrimonio Bibliográfico 6.400 6.400

Subtotal 154.069 257.627

TOTAL COMUNIDAD AUTÓNOMA 692.273 676.490
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ANEXO II

INVERSIONES CULTURALES PREVISTAS EN LOS
PRESUPUESTOS PARA 1997 DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Miles de pesetas

Programa 452.A Archivos

— Archivo Histórico Provincial de Málaga:
nueva sede 239.000

— Archivo General de Indias, Sevilla: reforma
estructural, 1.ª fase 25.000

— Inversiones de reposición en varios archivos 3.285

Subtotal 267.285

Programa 452.B Bibliotecas

— Biblioteca Pública del Estado en Huelva:
ampliación 50.000

— Biblioteca Pública del Estado en Sevilla:
nueva sede 310.700

— Biblioteca Pública del Estado en Almería:
informatización 10.000

— Biblioteca Pública del Estado en Granada:
informatización 10.000

— Liquidaciones y revisiones de precios en
obras de Bibliotecas Públicas del Estado 4.359

Subtotal 385.059

Programa 453.A Museos

— Museo de Almería: construcción de la
nueva sede 100.000

— Museo Arqueológico de Córdoba. Reha-
bilitación y ampliación 14.000

— Museo de la Alhambra. Remodelación de
almacenes 4.000

— Museo de Huelva. Reforma de instalaciones 8.000
— Museo Arqueológico provincial de Sevilla.

Rehabilitación 16.000

Subtotal 142.000

Programa 455.D Promoción del libro y publicaciones
culturales

— Adquisición de fondos bibliográficos con
destino a bibliotecas públicas y centros es-
colares 10.336

Subtotal 10.336

Miles de pesetas

Programa 458.C Conservación y restauracion de bienes
culturales

— Restauración del Archivo de Indias de
Sevilla 175.000

— Restauración del edificio Casa de Viudas,
Cádiz 20.000

— Restauración de fondos documentales de
diversos archivos de titularidad estatal 10.200

— Proyectos de conservación preventiva 4.000

Subtotal 209.200

Programa 458.D Protección del Patrimonio Histórico

— Inversiones producto del 1% cultural
(art. 68, Ley 16/85) 1.500

Subtotal 1.500

TOTAL 1.015.380

184/005966

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G S.), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del acondicionamiento del
Palacio de Buenavista de Málaga como sede del Museo
Picasso.

Respuesta:

El Palacio de Buenavista fue comprado por la Junta
de Andalucía. No hay previsiones para su acondiciona-
miento por parte del Ministerio de Educación y Cultura.

El Ministerio de Educación y Cultura, titular del Mu-
seo, y la Junta de Andalucía, responsable de su gestión,
estudiarán la reubicación del Museo de Bellas Artes, así
como las necesarias reformas que fueran pertinentes para
la readaptación museográfica de las colecciones.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Linares, Rosario (G. S).

Asunto: Rehabilitación de la presa de Almansa (Albacete).

Respuesta:

El embalse de Almansa no es de titularidad estatal,
por lo que en principio no está previsto llevar a cabo ac-
tuación alguna en el mismo.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel (G. P), y Hernan-
do Fraile, Rafael Antonio (G. P).

Asunto: Beneficiarios en la provincia de Almería de las
pensiones de invalidez en el año 1997.

Respuesta:

En anexo se especifican, con respecto a la provincia
de Almería, las previsiones sobre el número de beneficia-
rios para 1997 de las pensiones contributivas por invali-
dez del Sistema de la Seguridad Social, así como del gas-
to correspondiente al pago de dichas prestaciones, con
indicación del incremento habido en los ejercicios de
1996 y 1997.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

PENSIONES CONTRIBUTIVAS DEL SISTEMA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE INVALIDEZ

ALMERÍA

(1) Según datos estadísticos. No se realizan previsiones de carácter pro-
vincial.

(2) Cierre provisional 1996. Según presupuesto aprobado para 1997.

184/005983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bermúdez Alonso, José Antonio (G. P).

Asunto: Contratos temporales y por tiempo indefinido rea-
lizados en la provincia de Toledo durante el año 1996.

Respuesta:

1. El número de contratos temporales realizados en
la provincia de Toledo en 1996 fue de 74.582.

2. De los anteriores, 13.086 fueron a tiempo parcial.
3. En la misma provincia, se concertaron en el año

1996, 2.532 contratos de duración indefinida, incluyén-
dose en esta cifra los que se convirtieron en indefinidos a
partir de un contrato anterior de naturaleza temporal.

4. Los contratos temporales transformados en indefi-
nidos fueron 302.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del Sistema Nacional de Información
Ambiental.

Respuesta:

El Sistema de Información Ambiental se basa en crear
la interrelación entre los diversos sistemas de informa-
ción ambiental parciales y dispersos, ya existentes en va-
rios organismos administrativos, y en cubrir las lagunas
de información actuales, aprovechando la oportunidad
que representa la unión en un mismo departamento mi-
nisterial de todos los grandes temas ambientales y de los
correspondientes centros administrativos.

El Sistema de Información Ambiental se concibe co-
mo un proyecto para dar respuesta a las necesidades deri-
vadas de los siguientes aspectos:

— El derecho al libre acceso a la información am-
biental.

— La demanda de información estratégica de interés
para la definición de la política ambiental.

— El cumplimiento de la normativa comunitaria re-
lativa a información sobre medio ambiente.

— Las demandas de la Agencia Europea de Medio
Ambiente.
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Se ha realizado la etapa de diagnóstico de la situación
actual y se está en fase de diseño del sistema en base a un
plan estratégico (metas a largo y medio plazo) y un plan
operativo (acciones a corto plazo). Se han ejecutado o es-
tán en curso de ejecución algunas actuaciones concretas,
como la puesta en funcionamiento de un servidor Inter-
net, que permite el acceso del público a información faci-
litada por el Ministerio de Medio Ambiente. Asimismo,
la conexión del nodo en España de la Red de Informa-
ción y Observación de la Agencia Europea de Medio
Ambiente está prevista para el mes de mayo de 1997.

El Sistema puede considerarse como un proyecto am-
bicioso en sus objetivos últimos, de forma que llegue a
integrar todos los centros relevantes de generación de da-
tos ambientales en España y a su vez esté enlazado con la
Red de Información y Observación del Medio Ambiente
de la Agencia Europea de Medio Ambiente.

Se llevará a cabo por fases a lo largo de un período de
tiempo aún no determinado.

La fase inicial ya puede considerarse operativa con
arreglo a lo señalado en el grado de ejecución.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Ayudas con destino al vertedero de Bens (La Co-
ruña).

Respuesta:

Con motivo de los desprendimientos masivos de la
basura del vertedero de La Coruña, se aprobó una partida
en los Presupuestos Generales del Estado para 1997, que
ayudará a paliar de algún modo el desastre ocasionado.

Esta partida es de 800 millones y corresponde a la
aplicación presupuestaria 23.08.443D.751 de la Ley de
Presupuestos Generales, siendo una subvención nomina-
tiva del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia pa-
ra el vertedero de Bens.

La transferencia económica se realizará mediante
Convenio con la Xunta de Galicia.

Actualmente, se está trabajando en la elaboración de
las cláusulas del Convenio en las que se establecerán los
puntos básicos del mismo y se definirán los sistemas de
control para justificar gastos y el grado de participación
del Ayuntamiento de La Coruña.

El Ayuntamiento de La Coruña presentó cuatro pro-
yectos relacionados con la recuperación de la zona degra-
dada por el vertido de residuos sólidos urbanos en el
marco del Plan de Regeneración Ecológica y Medioam-
biental de los Montes de San Pedro y Ortigueiro:

1. Recuperación y regeneración del antiguo vertede-
ro y zona verde de protección de montes de San Pedro y
Ortigueiro y borde marítimo de San Roque-Bens.

2. Tratamiento de lixiviados del vertedero de Bens.
3. Sellado, cierre y recuperación del vertedero actual.
4. Vías y accesos de comunicación a la zona del Plan.

El Fondo de Infraestructuras y Mejora del Medio Am-
biente (FIMA) aprobó los proyectos 2 y 3, comunicándo-
lo al Ayuntamiento y solicitando información comple-
mentaria a los proyectos 1 y 4.

Entre tanto, se produjeron las avalanchas del vertede-
ro de Bens, y consecuentemente se paralizaron los expe-
dientes correspondientes a los proyectos 2 y 3, siguiendo
su curso de análisis ante la recepción de la información
complementaria solicitada de los proyectos 1 y 4.

A finales de diciembre de 1996, el Ministerio de Me-
dio Ambiente aprobó el nuevo proyecto 3, que recoge las
modificaciones necesarias por los derrumbamientos, y
los proyectos 1 y 4.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006015

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Medidas para defender a los pesqueros españoles
de la actitud agresiva de las patrulleras irlandesas en su
zona económica exclusiva.

Respuesta:

En cumplimiento del compromiso electoral de em-
prender «una firme defensa exterior de nuestros intere-
ses pesqueros» y tomando en consideración el acuerdo
alcanzado con el consenso de todos los grupos políticos
durante el debate en la Comisión de Agricultura, Gana-
dería y Pesca del Congreso de los Diputados, el Gobier-
no se ha dirigido a las autoridades competentes de la Co-
misión Europea para solicitar formalmente el desarrollo
del Reglamento (CEE) 2847/93, por el que se establece
un régimen de control aplicable a la política pesquera
común, en particular en lo que concierne al estableci-
miento de:

— El procedimiento que deben seguir los inspecto-
res y capitanes de los buques pesqueros cuando un ins-
pector se proponga efectuar una inspección a bordo.

— El procedimiento que deben seguir los inspecto-
res cuando estando a bordo de un buque pesquero inspec-
cionen el buque, sus artes o sus capturas.

— El informe que los inspectores deberán elaborar
después de cada inspección a bordo.
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Como resultado de estas gestiones, la Comisión Euro-
pea ha presentado un informe previo a los Estados miem-
bros sobre la conveniencia de aprobar un informe común
de inspección aplicable a todos los Estados miembros.

La Comisión apoyará su propuesta, y el Gobierno
apoyará el Reglamento en el que finalmente se adopte y
garantice que las inspecciones se realicen de manera co-
rrecta en todos los Estados miembros.

En cuanto a las medidas que adoptó o piensa adoptar
el Gobierno para defender a los pesqueros españoles de
la actitud de las patrulleras irlandesas en su Zona Econó-
mica Exclusiva, las medidas adoptadas ante estas actua-
ciones han sido las siguientes:

1. Como se hace habitualmente en todos los casos de
apresamientos en cualquier zona, una vez recibida la in-
formación sobre cada uno de los apresamientos, se ha da-
do traslado a las autoridades diplomáticas para conceder
auxilio a los armadores y tripulación afectados en los
puertos a que fueron dirigidos los buques.

2. Una vez recabada la versión de los hechos de parte
del capitán o patrón de pesca del buque español, se han efec-
tuado las gestiones necesarias ante las autoridades irlandesas
con el fin de aclarar las circunstancias de los apresamientos.

3. En cuanto al modo de proceder en las inspecciones,
se ha remitido una carta a la Administración pesquera irlan-
desa denunciando las posibles irregularidades que pueden
haberse cometido al irrumpir sin previo aviso y sin identifi-
cación en los buques, solicitando tanto explicaciones deta-
lladas como el cese inmediato de este tipo de actuaciones.

4. Se ha puesto en conocimiento de las autoridades
irlandesas la preocupación del Gobierno español ante es-
te tipo de incidentes y la necesidad de que cesen inme-
diatamente. Se ha exigido el cumplimiento estricto de la
normativa en vigor.

5. Desde un punto de vista técnico, se ha solicitado a
los servicios de la Comisión Europea el desarrollo de un
procedimiento de inspección unificado a nivel comunita-
rio, que detalle los pasos a seguir y complete los princi-
pios generales sobre este tema contenidos en el Regla-
mento (CEE) 2847/93, por el que se establecen medidas
de control para las actividades pesqueras.

6. Por último, se han efectuado gestiones directas
ante las autoridades irlandesas para proceder a la libera-
ción de buques que pretendían ser apresados por causas
erróneas; este fue el caso del buque español «Sesermedi
Barri», que fue liberado a las dos horas de ser apresado
por un error de las propias autoridades irlandesas, que
entendían que el buque no estaba autorizado a pescar en
el Box irlandés cuando sí lo estaba.

Finalmente, se indica que el Gobierno está fuertemen-
te preocupado por esta situación y se van a arbitrar los
medios necesarios para finalizar la misma. Está prevista
en próximas fechas una reunión bilateral con las autori-
dades irlandesas, en la que se expresarán las quejas opor-
tunas y se exigirá el cese de estas actuaciones.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006016

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Almeida Castro, Cristina (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para evitar que se tenga acceso a docu-
mentos como sumarios, datos sobre paternidades y sepa-
raciones matrimoniales, nombres de confidentes, teléfo-
nos intervenidos por orden judicial e informaciones sobre
terrorismo o narcotráfico por parte de empresas privadas.

Respuesta:

En la Resolución de la Subsecretaría de Justicia por la
que se anuncia la contratación de la gestión y custodia de
los archivos de la Audiencia Nacional se han adoptado
medidas que evitan la divulgación de los datos allí conte-
nidos, pues se trata de «archivos muertos» es decir, co-
rresponden a expedientes antiguos, con varios años trans-
curridos desde su resolución. Por otra parte, los archivos
afectados en ningún caso son de causas penales cuya in-
formación podría tener más relevancia para terceros, pero
es que la naturaleza del servicio a contratar (como ya se
ha hecho en años anteriores) consiste en agrupar la docu-
mentación en estuches numerados que el contratista debe
custodiar y entregar cuando lo demande el organismo au-
torizado, sin que pueda en ningún caso quebrantar esa
custodia y vigilancia, lo que aparejaría responsabilidades
administrativas y penales.

No obstante, esta gestión indirecta desaparecerá pró-
ximamente, cuando se habilite un edificio que, con este
fin, va a adquirir la Administración.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de la línea de tren de alta veloci-
dad Madrid-Barcelona-Frontera Francesa.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está redactando actualmen-
te el Estudio Informativo del Proyecto para, de acuerdo
con la legislación vigente, proceder a su información pú-
blica y obtener la preceptiva Declaración de Impacto
Ambiental, todo ello previo a la aprobación del proyecto
conforme a la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
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rrestres y el Real Decreto 1302/86, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental.

Las condiciones para la construcción y explotación
del enlace con Francia, denominado Sección Internacio-
nal, Figueres-Perpignan, se instrumentó mediante el
«Tratado Internacional de Madrid», suscrito por los Go-
biernos de España y Francia el 10 de octubre de 1995, ra-
tificado posteriormente por el Parlamento Español.

El coste total estimado para el proyecto de línea de
Alta Velocidad Madrid-Barcelona-Frontera Francesa, en
su tramo Barcelona-Frontera Francesa, es de 170.000 mi-
llones de pesetas.

Los servicios se programarán en función de los resul-
tados que se deduzcan de los estudios de demanda y ren-
tabilidad que actualmente lleva a cabo la Agrupación
Económica de Interés Europeo (AEIE) de carácter bina-
cional.

La financiación del proyecto se realizará, en la parte
nacional, con cargo a los presupuestos del Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) y en la bi-
nacional, según recoge el Tratado antes citado, la cons-
trucción y explotación se realizará mediante el estableci-
miento de una concesión, cuyos términos deberán fijarse
por la Comisión Intergubernamental que debe constituir-
se al efecto.

En relación a la posible convalidación de la Declara-
ción de Impacto Ambiental del tramo de la Línea de alta
velocidad Barcelona-Frontera Francesa realizada por el
Departamento de Política Territorial y Obras Públicas de
la Generalitat de Catalunya, a la que alude su Señoría, es
necesario precisar, en primer lugar, que esta figura de
convalidación no está contemplada en la legislación de
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) (Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, y su Reglamento
de Ejecución, Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiem-
bre), por lo que su aplicación plantea dudas razonables
sobre su encaje jurídico.

No obstante, en relación con este asunto y de acuerdo
con las reuniones mantenidas al efecto, la Dirección Ge-
neral de Información y Evaluación Ambiental se dirigió a
la Dirección General de Infraestructuras del Transporte
Ferroviario, solicitando la información que se considera-
ba necesaria para analizar si procedía, en su caso, una
eventual convalidación.

Una vez remitida la documentación requerida, se pro-
cedió a su correspondiente análisis, detectándose una se-
rie de deficiencias formales en el procedimiento seguido
que dificultaban la eventual, en su caso, convalidación.

Estas deficiencias fueron puestas de manifiesto al Di-
rector General de Infraestructuras del Transporte Ferro-
viario.

Las citadas deficiencias consistían en lo siguiente:

• No haber realizado el proceso de consultas previas,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental.

• No haber realizado el proceso de información a or-
ganismos públicos ni el trámite de información pública
previstos en el artículo 228 del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres, que debería ha-
ber realizado el Ministerio de Medio Ambiente, previa-
mente a la aprobación del proyecto.

• El Plan Especial de Infraestructuras Ferroviarias en
las comarcas de Barcelona y Girona, incorporando a los
planes urbanísticos la reserva de suelo necesario para el
proyecto, se aprobó antes de someter a información pú-
blica el Estudio de Impacto Ambiental.

• Como consecuencia de lo anterior, en el Estudio de
Impacto Ambiental sólo se ha evaluado una alternativa,
cuando el Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental exige la consideración de alternativas, como se
recoge explícitamente en los artículos 7, 8, 10 y 12.

• El expediente de EIA, además, no parece comple-
to, por cuanto contiene referencias a cartografía o estu-
dios de detalle, que no se corresponden con el Estudio de
Impacto Ambiental.

Asimismo se señalaba que, de plantearse por el órga-
no sustantivo autorizante (la Dirección General de In-
fraestructuras del Transporte Ferroviario) la contrata-
ción de un estudio informativo de todo el trayecto, para
dar cumplimiento a lo previsto en la Ley de Ordenación
del Transporte Terrestre (LOT), se haría imprescindible,
por las razones apuntadas, la contratación y redacción,
coordinadamente con el Estudio informativo, del co-
rrespondiente Estudio de Impacto Ambiental que con-
templase alternativas viables que minimicen las afec-
ciones ambientales y someter ambos documentos
conjuntamente a información pública, en cumplimiento
de la LOT y del RD 1131/1988 que regula el procedi-
miento de EIA.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006020

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Creación de una Red Territorial de Información
Ambiental.

Respuesta:

Dentro del Sistema Nacional de Información Ambien-
tal existirá la Red Territorial de Información Ambiental
que soportará el flujo de información bidireccional entre
la Administración General, los órganos ambientales de
las Comunidades Autónomas, los organismos de la Ad-
ministración Local y otras entidades relacionadas con el
medio ambiente o con intereses en el mismo.

La red ha de permitir la circulación de la información
de forma rápida, comprensible y económica.

Las posibilidades de acceso a la Red son prácticamen-
te ilimitadas gracias a los avances de la telemática. Por
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tanto, el Sistema deberá diseñarse para permitir esa faci-
lidad de acceso, teniendo en cuenta el perfil tipo de los
distintos usuarios para definir el contenido o la especiali-
zación de la información que se facilita.

La Red permitirá el acceso a la información contenida
en el Banco de Datos que publique el Ministerio de Me-
dio Ambiente y a la demás información que publiquen el
resto de nodos integrados en ella (Comunidad Autónoma,
Ayuntamientos, Universidades, etcétera).

El Banco de Datos del Ministerio de Medio Ambiente
sólo contendrá los datos propios generados en función de
sus competencias o los agregados distintos a los genera-
dos por otros Organismos, pero no contendrá una réplica
de la información que resida en esos Organismos, pues
las facilidades telemáticas, actuales hacen innecesaria esa
replica en otra estructura similar.

El presupuesto total no se ha determinado aún al estar
en fase de diseño la Red. La totalidad de la inversión no
recaerá únicamente sobre el Ministerio de Medio Am-
biente, al ser numerosos los agentes implicados.

Algunos componentes de la Red están ya operativos,
en tanto que existen diversos departamentos administrati-
vos en el seno del Ministerio de Medio Ambiente que ya
disponían de sistemas de información, que se integrarán
más adelante en la Red Territorial de Información Am-
biental.

Asimismo, en mayo de 1997 se prevé la conexión del
Punto Focal Nacional (Ministerio de Medio Ambiente) con
la Red de Información y Observación del Medio Ambiente
(EIONET) de la Agencia Europea de Medio Ambiente.

Tal como se ha indicado, algunas partes de la futura
Red están ya en operación. El año horizonte de implanta-
ción total de la Red se determinará una vez terminada la
fase de planificación en curso.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Creación del Banco de Datos del Medio Am-
biente.

Respuesta:

En el Banco de Datos del Ministerio de Medio Ambien-
te son prioritarios los datos necesarios para dar cumpli-
miento a las obligaciones que se derivan de la normativa
ambiental vigente y de los compromisos internacionales, en
relación con el estado del Medio Ambiente y de las accio-
nes de prevención o corrección.

El Banco de Datos contiene las siguientes categorías
de información:

A) Inventario ambiental

1. Componentes físicos del medio.
2. Componentes naturales del medio.
3. Componentes artificiales del medio.

B) Fuentes de agresión

1. Sistema productivo.
2. Condiciones de vida.
3. Procesos naturales.
4. Riesgos industriales.

C) Agresiones y alteraciones al medio

1. Agresión a los componentes físicos y naturales.
2. Alteraciones del medio artificial.

D) Calidad ambiental

1. Calidad del medio ambiente atmosférico.
2. Calidad del medio ambiente hídrico.
3. Calidad del medio ambiente terrestre.
4. Indicadores ambientales.

E) Consecuencias sobre el hombre y su entorno

1. Condiciones de salud.
2. Alimentación.
3. Calidad de vida: aspectos ambientales.
4. Efectos sobre el entorno humano.

F) Protección y mejora del medio ambiente

1. Estándares ambientales.
2. Acciones en el ámbito físico.
3. Acciones en el ámbito normativo.
4. Acciones en el ámbito económico.
5. Acciones en el ámbito social.

G) Documentación y bibliografía

El Banco de Datos estará a disposición de todos los
ciudadanos a través de los mecanismos de consulta con-
vencionales (personal, telefónica, por carta o por fax) o
electrónicos. Estos últimos, en los plazos que permita la
paulatina implantación del Sistema de Información Am-
biental.

El grado de ejecución del Banco de Datos no es ho-
mogéneo. Hay productos ya desarrollados y puestos a
disposición de los usuarios, mientras que otros requieren
que se finalice la aplicación correspondiente o que se ac-
tualicen los datos objeto de la aplicación.

El Banco de Datos ya ha entrado en funcionamien-
to, si bien de forma parcial. Su operatividad total está
ligada a la ejecución del Sistema de Información Am-
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biental, actualmente en fase de diseño e implantación
paulatina.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del tramo Ronda Norte, conexión de
la carretea N-640 con la N-VI en el término municipal de
Lugo.

Respuesta:

El proyecto de la Ronda Norte de Lugo, tramo Cone-
xión N-640-N-VI, fue aprobado con fecha 27 de febrero
de 1996 con un presupuesto de 1.031,9 millones de pese-
tas, y figura entre las actuaciones en medio urbano del
Programa de Actuaciones Prioritarias en Carreteras
(PAPCA).

La posible programación para esta actuación está con-
dicionada por la obtención de los terrenos necesarios pa-
ra su ejecución.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006028 y 184/006029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Funcionarios dependientes de la Administración
Central existentes en las provincias de Cáceres y Bada-
joz, así como ahorro previsto para el año 1997 como con-
secuencia de su congelación salarial.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas considera
conveniente recordar que la decisión que adoptó el Go-
bierno de no aumentar el sueldo de los empleados públi-
cos en el ejercicio de 1997 se enmarca dentro de la políti-
ca de austeridad que ha caracterizado los Presupuestos
Generales del Estado para este año. Como es sabido,
1997 es un año decisivo en la economía española, puesto

que a principios del año 1998 se adoptará la decisión de
qué países podrán incorporarse a la fase definitiva de la
Unión Monetaria Europea. Esto ha obligado a adoptar
medidas de reducción del déficit público del conjunto de
las Administraciones Públicas, como la de no aumentar
las retribuciones de los empleados públicos, que ya están
teniendo su reflejo en la mejoría de los datos económi-
cos.

El número de funcionarios de la Administración Gene-
ral del Estado existentes en las provincias de Cáceres y
Badajoz (efectivos reales de funcionarios de carrera e in-
terinos) y sus retribuciones en el año 1996 es el siguiente:

1 Los datos se han obtenido del Boletín Estadístico del Registro
Central de Personal correspondiente al mes de diciembre de 1996.

No se han incluido los siguientes colectivos: Laborales fijos, perso-
nal eventual, personal de Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
—INSALUD—, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, personal
al servicio de la Administración de Justicia, incluidas las Carreras Judi-
cial y Fiscal, personal docente no universitario, personal de las Fuerzas
Armadas (Oficiales, Suboficiales y Clase de Tropa profesional), perso-
nal de las Universidades transferidas, personal de las Empresas y Entes
Públicos, y personal de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la
provincia de Cáceres y Badajoz y de sus Entidades Locales.

El 1% de las retribuciones correspondientes a la pro-
vincia de Cáceres asciende a 45.402.702 pesetas, lo que
significa que cada punto de incremento salarial para el
conjunto de los funcionarios de la Administración Gene-
ral del Estado en dicha provincia representaría un total
aproximado de 45,4 millones de pesetas.

En cuanto a la provincia de Badajoz, el 1% de las re-
tribuciones asciende a 68.133.063 pesetas, representando
cada punto de incremento salarial un total aproximado de
68,13 millones de pesetas.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Ayudas para vacaciones escolares en la provin-
cia de Zamora en los años 1995 a 1997.

Respuesta:

No existe una aplicación presupuestaria específica pa-
ra el Programa de Vacaciones Escolares y tampoco para
una provincia en concreto.

Las familias y los niños españoles van a contar este
año con actividades suficientes en los Programas de Va-
caciones Escolares.

España es un Estado descentralizado. El Gobierno tie-
ne unas determinadas competencias, las Comunidades Au-
tónomas y los Ayuntamientos las suyas. El Programa de
Vacaciones Escolares al que se refiere Su Señoría era con-
currente con los organizados por otras administraciones.

Los Ayuntamientos y Comunidades llevan a cabo es-
tas actividades con bastante más eficacia y mejores resul-
tados que el Ministerio de Educación y Cultura, lo cual es
lógico por la mayor cercanía a los colectivos interesados.

Si se analizan las cifras se comprueba que la actividad
real está en esas otras administraciones. Por poner un
ejemplo, la Consejería de Castilla y León destinará este
año el doble de recursos para vacaciones escolares de lo
que dedicaba todo el Ministerio de Educación y Cultura,
sin contar lo que destinen los Ayuntamientos, y es una
Comunidad de las 10 que componen el territorio MEC.

En este momento, la previsión del Ministerio de Edu-
cación y Cultura es no convocar esta actividad en concre-
to, ya cubierta por Ayuntamientos y Comunidades.

Los Programas que sí se mantienen son los siguientes:

• Escuelas Viajeras, que consisten en que durante
una semana, tres grupos de alumnos de distinta proceden-
cia conviven y conocen el entorno físico y socio-cultural
de una ruta previamente seleccionada.

• Recuperación de pueblos abandonados, se trata de
un proyecto educativo que pretende un acercamiento a la
vida rural de aquellos jóvenes que viven en un medio ur-
bano mediante estancias en alguno de los pueblos que en
estos momentos están en esta situación.

• También se encuentran dentro de estas actividades
los Centros de Educación Ambiental que posee el Minis-
terio de Educación y Cultura, para llevar a cabo un Pro-
yecto de Educación Ambiental orientado a la conserva-
ción y mejora del medio.

• Por último, esta serie de actividades se comple-
mentan con los Intercambios Escolares de niveles supe-
riores y el programa Sócrates, Lingua y Acción E, para
estudio de idiomas en el extranjero.

Por tanto, los programas de Vacaciones Escolares es-
tán garantizados y con la mejor organización posible, las
más cercana al ciudadano, la de los Ayuntamientos y Co-
munidades Autónomas, y con los programas añadidos
que como se ha indicado el Ministerio de Educación y
Cultura considera oportuno mantener.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Restitución de pensiones indebidamente cobra-
das en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. El número de pensionistas en la provincia de Má-
laga afectados por el control realizado por la Seguridad
Social sobre el mantenimiento del derecho al comple-
mento por mínimos, en base a la información obtenida
del cruce informático con las bases de datos del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, una vez efectuado el análi-
sis individualizado, asciende a 1.489, con respecto a los
cuales se ha iniciado el procedimiento para el reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas.

2. El porcentaje que dichos pensionistas representan
con respecto al total de pensiones de la provincia de Má-
laga, es de 0,87 por ciento.

3. Finalmente y por lo que se refiere a la cuantía to-
tal reclamada como consecuencia del mencionado con-
trol, se informa que en la actualidad solamente se dispo-
ne de los datos referidos al importe suspendido en las
pensiones en una mensualidad, que asciende a 21 millo-
nes de pesetas.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006075

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del hecho de que el 52% de la pobla-
ción joven que tiene entre 25 y 29 años siga viviendo en
la casa de su familia de origen.

Respuesta:

La principal preocupación del Gobierno en cuanto a
la juventud radica en la necesaria remoción de los obstá-
culos que impiden a los jóvenes llevar a cabo su proyecto
vital de realización personal. En este sentido, parece in-
dudable que la formación, el empleo y la vivienda inte-
gran, principalmente, los factores por los que el 52% de
la población joven, que tiene entre 25 y 29 años, sigue vi-
viendo en la casa de su familia de origen y es por ello,
por lo que el actual Gobierno está diseñando un nuevo
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plan de juventud que contará con estas áreas como ejes
centrales de su política social de atención a los jóvenes.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Índice de contaminación atmosférica registrado
en la ciudad de Málaga, así como medidas para reducir la
contaminación de los vehículos en las ciudades.

Respuesta:

La gestión del medio ambiente, y por tanto la vi-
gilancia de la calidad del aire, es competencia de las

Administraciones Autonómica y Local. La Adminis-
tración General del Estado es competente en la elabo-
ración de la normativa básica y en las relaciones inter-
nacionales.

Los índices de calidad del aire están recogidos en las
Directivas de la Unión Europea estableciendo unos va-
lores límite o umbrales para determinados contaminan-
tes atmosféricos (SO2, Partículas en suspensión, NO2,
CO y O3).

En este contexto, el Ministerio de Medio Ambiente.
con los datos procedentes de los Centros gestores de la
calidad del aire en cada zona, elabora los informes deri-
vados de la normativa básica e informa de ello a la Comi-
sión Europea.

En la ciudad de Málaga existe actualmente una esta-
ción automática de medición de los principales contami-
nantes atmosféricos (SO2 Partículas en suspensión, NO2,
CO y 03), gestionada por la Junta de Andalucía.

Una vez elaborados los últimos datos procedentes de
dicha estación, se deduce que Málaga está todavía lejos
de superar los valores límite establecidos para SO2, partí-
culas en suspensión y NO2, pero ha superado algunos
umbrales establecidos para O3, según se refleja en los si-
guientes cuadros:
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En relación con la contaminación, España está partici-
pando activamente en los debates técnicos que están tenien-
do lugar sobre las dos propuestas de Directivas de la UE,
cuyo fin principal es la reducción de las emisiones contami-
nantes procedentes de vehículos. En una de ellas se estable-
cerán condiciones y requisitos técnicos muy estrictos a los
vehículos, tanto en lo referente a su diseño y construcción
como a su uso; en la segunda se regulan los combustibles
desde el punto de vista de la mejora de sus características
con el fin de hacerlos menos contaminantes. Estas dos ini-
ciativas forman, en conjunto, el llamado Programa Auto-
Oil. España también participa en los debates de la reciente
propuesta para la supresión de las gasolinas con plomo.

Por otra parte el Ministerio de Medio Ambiente, en
colaboración con el Ministerio de Industria y Energía, la
Dirección General de Tráfico y las organizaciones em-
presariales afectadas, ha llevado a cabo una serie de tra-
bajos tendentes a establecer las condiciones técnicas y
ambientales que deberán ser respetadas en la gestion de
los vehículos al final de su vida útil, es decir, del coche
como residuo. Son cuatro los grupos de trabajo y ya han
finalizado su labor, por lo que el Gobierno espera que en
breve plazo se podrán proponer varias normas de diver-
sos rangos, que regularán estas actividades, incluido el
desguace, bajo una óptica ambientalista.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Financiación de programas para favorecer la
conciliación entre la vida familiar y la laboral a través de
la atención primaria a la infancia en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Respuesta:

1. A la Comunidad Autónoma de Andalucía le co-
rresponde la cantidad de 148.429.125 pesetas, del total de
650.000.000 de pesetas de inversión previstos por el Go-
bierno en programas para favorecer la conciliación entre
la vida familiar y laboral. El porcentaje de participación
de dicha Comunidad Autónoma es del 22,83525%.

2. Los programas que se cofinancian con cargo a es-
te concepto presupuestario se acuerdan cada año con ca-
da Comunidad Autónoma.

En 1996 se llevaron a cabo 50 programas de este tipo
en dicha Comunidad y, para su ejecución, la aportación
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales fue de
147.344.802 pesetas, mientras la Comunidad Autónoma
y los 50 ayuntamientos andaluces que participaron en el
programa aportaron 213.483.384 pesetas.

Para 1997, la Comunidad Autónoma de Andalucía no
ha presentado aún sus propuestas.

3. Los criterios de distribución acordados en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales para la distribución re-
gional de las subvenciones son: la población de 0 a 3 años
existente en cada Comunidad Autónoma y la insularidad.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/006080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Subvenciones previstas para las guarderías in-
fantiles laborales de la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas y, toda vez
que la gestion de este tipo de guarderías se encuentra
transferida, son dichas Comunidades las que deciden có-
mo distribuir el crédito que reciben del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, así como su propia aporta-
ción, informando con posterioridad al Ministerio. A la
Comunidad Autónoma de Andalucía le corresponde para
este ejercicio la cantidad de 200.200.000 pesetas del total
de 1.100.000.000 de pesetas, siendo por tanto su porcen-
taje de participación del 18,20%. No existen datos des-
glosados por provincias de la distribución de la cantidad
que aporta el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

No obstante, según informa la Comunidad Autónoma,
en 1995 —últimos datos disponibles— la provincia de Má-
laga recibió por este concepto la cantidad de 115.347.000
pesetas, procedentes de la propia Junta de Andalucía y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Tal como se ha indicado en el apartado anterior, no
existe conocimiento previo por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales respecto a la distribución pro-
vincial que hará la Comunidad Autónoma del crédito reci-
bido. No obstante, según informa la Junta de Andalucía, el
número de guarderías infantiles laborales que recibieron
subvención en 1995 en la provincia de Málaga fue de 11.

3. Los programas para favorecer la conciliación en-
tre la vida familiar y laboral, que se cofinancian con car-
go a este concepto presupuestario, se acuerdan cada año
con cada Comunidad Autónoma. En el momento actual,
la Comunidad Autónoma de Andalucía no ha presentado
todavía sus propuestas para 1997. En 1996 se destinó a la
provincia de Málaga la cantidad de 11.679.393 pesetas
por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
La Comunidad Autónoma y los 6 ayuntamientos de la
provincia de Málaga aportaron por su parte 13.679.866
pesetas y en total se cofinanciaron 6 programas, corres-
pondientes a ampliaciones de plazas en las guarderías
municipales de Mollina, Campillos, Cuevas de San Mar-
cos, Frigiliana, Pizarra y Sierra de Yeguas.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Subvenciones previstas para las guarderías in-
fantiles laborales de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Respuesta:

1. A la Comunidad Autónoma de Andalucía le corres-
ponden 200.200.000 pesetas del total de 1.100.000.000 de
pesetas previstos por el Gobierno para la subvención de
guarderías infantiles laborales. Su porcentaje de participa-
ción es del 18,20%.

2. El crédito para guarderías infantiles laborales se
distribuye entre las Comunidades Autónomas, y toda vez
que la gestión de este tipo de guarderías se encuentra
transferida, son dichas Comunidades las que deciden có-
mo distribuir el crédito que reciben del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, así como su propia aporta-
ción, informando con posterioridad al Ministerio. Según
comunicación de la Junta de Andalucía, en 1995 recibie-
ron subvención conjuntamente de ella y del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales un total de 70 guarderías in-
fantiles en Andalucía.

3. Los criterios de distribución de este crédito presu-
puestario entre las Comunidades Autónomas son los de
población infantil menor de 6 años y población activa fe-
menina.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Medidas para sanear el cauce de la acequia del
Rey de Villena (Alicante).

Respuesta:

La limpieza y acondicionamiento de un tramo —4
km— de la acequia del Rey, en Villena, es una actuación
considerada prioritaria dentro del proyecto «Planes inte-
grales de cuenca de restauración hidrológico ambiental
(PICRHA)», formando aquélla parte de la denominada
actuación 8-52: «Acondicionamiento de los cauces Ama-
dorio, Seco, Salinetas y otros». Ésta será llevada a cabo
tan pronto las disponibilidades crediticias lo permitan.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/006099

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez Pertierra, Gustavo (G. S).

Asunto: Rehabilitación del Centro de Salud de Raíces, en
Castrillón (Asturias).

Respuesta:

En el transcurso de las obras, y al comprobar una serie
de deficiencias que repercutirían en los requerimientos es-
tructurales del edificio, se hizo necesario redactar una mo-
dificación del proyecto de obras, que tras las observacio-
nes corregidas por la Oficina de Supervisión, se informó
favorablemente por la misma en febrero de 1997.

Por resolución de 17 de febrero, se concedió al con-
tratista trámite de audiencia, de acuerdo con el artículo
150 del Reglamento General de Contratación del Estado,
en el que manifiesta su rotunda disconformidad con el
proyecto, planteando la rescisión del contrato.

La Dirección Facultativa de la obra ha informado so-
bre el escrito de la Empresa Constructora, remitiéndose
la documentación al área de Gestión Administrativa.

Ante la situación de la obra y la posibilidad de la res-
cisión del contrato, se estima necesario acometer unas
obras de emergencia que garanticen la estabilidad del
edificio. Estas obras han sido valoradas por la Dirección
Facultativa en 71 millones de pesetas.

Una vez resuelto el contrato, se propondrá la celebra-
ción de un nuevo concurso para contratar e iniciar las
obras en el plazo más breve posible.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Uría Echevarría, Margarita (G. V-PNV).

Asunto: Previsiones acerca de la custodia de la ordena-
ción y sistematización de los archivos de la Audiencia
Nacional y del Tribunal Supremo.

Respuesta:

1. El Ministerio de Justicia ha anunciado la contrata-
ción pública de la gestión y custodia de parte de los ar-
chivos de la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo,
en consonancia con lo que se ha venido haciendo desde
1991, si bien hasta ahora se realizaban contrataciones di-
rectas y este anuncio lo es de concurso público.

El objeto del contrato afecta al prearchivo civil del
Tribunal Supremo y a los archivos de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo y Social de la Audiencia,
siempre referidos a expedientes antiguos en los que ha
transcurrido algún tiempo desde su resolución.

2. La convocatoria pretende suplir las insuficientes
instalaciones para este fin, existentes en ambos órganos
judiciales, así como el atraso notable en la gestión y orde-
nación de los expedientes cerrados; circunstancias acredi-
tadas en las últimas Memorias del Tribunal Supremo y
Audiencia Nacional. Esta contratación desaparecerá en el
futuro cuando el Ministerio obtenga un edificio para al-
bergar la documentación «no viva» de todos los Juzgados
y Tribunales de Madrid, gestiones que ya se están reali-
zando.

3. Esta gestión indirecta, a través de contrato públi-
co, está ajustada a la normativa legal y fundamentalmen-
te consiste en la ordenación de los documentos en estu-
ches cerrados y numerados para su recuperación, que el
contratista custodia sin que tenga acceso a su contenido
salvo responsabilidad administrativa y penal, pues con-
tractualmente ha de mantener la integridad de la docu-
mentación.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006110

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Destino del 1% de la masa salarial de las empre-
sas de trabajo temporal a la formación de los trabajadores
contratados para ser cedidos a empresas usuarias.

Respuesta:

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social visita las
empresas de trabajo temporal, con carácter previo a la au-
torización de las tres prórrogas anuales que prevé la Ley
14/1994, de l de junio («BOE» de 2 de julio), momento en
el que se controla el cumplimiento por las empresas de la
aplicación del 1% de la masa salarial para formación, entre
otros aspectos de cumplimientos laborales y de Seguridad
Social. Todas las empresas de trabajo temporal autorizadas
han sido controladas, en este aspecto, por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, al menos tantas veces como
han solicitado prórroga de autorización.

Del resultado de las inspecciones se puede afirmar
que la práctica totalidad de las empresas cumple, al me-
nos formalmente, con el gasto referido.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/006111

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Medidas para garantizar el trabajo de nuestra
flota en aguas del Gran Sol.

Respuesta:

Como manifestó el Secretario General de Pesca del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la
sesión de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca
celebrada el pasado 23 de abril, las medidas que ha adop-
tado el Gobierno, a través de acciones coordinadas entre
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el
Ministerio de Asuntos Exteriores, son las siguientes:

l. Como se hace habitualmente en todos los casos de
apresamientos en cualquier zona, una vez recibida la in-
formación sobre cada uno de los apresamientos se ha da-
do traslado a las autoridades diplomáticas para conceder
auxilio a los armadores y a la tripulación afectados en los
puertos a que fueron dirigidos los buques.

2. Una vez recabada la versión de los hechos de par-
te del capitán o patrón de pesca del buque español, se han
efectuado las gestiones necesarias ante las autoridades ir-
landesas con el fin de aclarar las circunstancias de los
apresamientos.

3. En cuanto al modo de proceder en las inspeccio-
nes, se ha remitido una carta a la Administración pesque-
ra irlandesa, denunciando las posibles irregularidades que
pueden haberse cometido al irrumpir sin previo aviso y
sin identificación en los buques y solicitando tanto expli-
caciones detalladas como el cese inmediato de este tipo
de actuaciones.

4. Se ha puesto en conocimiento de las autoridades
irlandesas la preocupación del Gobierno español ante es-
te tipo de incidentes y la necesidad de que cesen inme-
diatamente y se ha exigido el cumplimiento estricto de la
normativa en vigor.

5. Desde un punto de vista técnico, se ha solicitado a
los servicios de la Comisión Europea el desarrollo de un
procedimiento de inspección unificado a nivel comunita-
rio, que detalle los pasos a seguir y complete los princi-
pios generales sobre este asunto contenidos en el regla-
mento (CEE) 284/93, por el que se establecen medidas
de control para las actividades pesqueras.

6. Por último, se han efectuado gestiones directas
ante las autoridades irlandesas para proceder a la libera-
ción de buques que pretendían ser apresados por causas
erróneas.

Finalmente, debe indicarse que el Gobierno está preo-
cupado por esta situación y se van a arbitrar los medios
necesarios para finalizar con la misma. Está prevista en
próximas fechas una reunión bilateral con las autoridades
irlandesas, en la que se expresarán las quejas oportunas,
se exigirá el cese de estas actuaciones y se aclararán las

circunstancias de dichos apresamientos, para evitar en el
futuro este tipo de actuaciones.

Por otra parte, hay que manifestar que el Gobierno si-
gue con interés el desarrollo de los procedimientos judi-
ciales incoados contra los buques españoles por parte de
los tribunales irlandeses y se propone enviar un represen-
tante consular al acto de celebración de dichos juicios,
con el fin de estar presente y conocer el desarrollo de los
mismos.

Asimismo se ha solicitado de la Asesoría Jurídica In-
ternacional del Ministerio de Asuntos Exteriores que es-
tudie las posibles acciones que pudieran ser llevadas a
cabo por el Gobierno español y ante qué instancias, si se
confirmara que ha existido algún tipo de violación de la
normativa comunitaria por parte de las autoridades irlan-
desas.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gago López, Joaquín Javier (G. S).

Asunto: Estudios realizados sobre la conexión directa del
municipio de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) con la
autopista del Atlántico, a través del denominado alto de
Pousadoiro.

Respuesta:

La conexión de la A-9, Autopista del Atlántico, hacia
Villagarcía de Arosa está garantizada a través de dos en-
laces: uno que conecta Caldas con Villagarcía a través de
la C-531, aproximadamente a 10 km., y otro, el de Carra-
cedo, que desde el Norte y a través de la C-550, se dirige
a Villagarcía.

Por lo que respecta a la conexión directa del munici-
pio de Vilagarcía de Arosa con la autopista A-9, se señala
que no existe por parte de la empresa Autopista del
Atlántico previsiones de estudio para dicha conexión a
través del Alto de Pousadoiro.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Cuantía de la partida presupuestaria destinada a
los planes provinciales de obras y servicios, así como del
plan de mejora de la red viaria local de la Diputación
Provincial de Málaga para el año 1997.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997 son
los más austeros de los últimos años, como consecuencia
del importante reto ante el que se encuentra España de
cumplir los criterios necesarios para acceder a la Unión
Monetaria y situarse así entre los países de cabeza de la
Unión Europea. Estos Presupuestos combinan el perfil de
restricción y austeridad, exigido por los objetivos formu-
lados en el Programa de Convergencia aprobado por el
Gobierno, con criterios de eficacia y eficiencia y sus re-
sultados positivos están empezando a verse.

Dentro de este contexto, las únicas partidas presu-
puestarias que han sido aumentadas son las relativas a sa-
nidad, pensiones públicas y las relativas a entes territoria-
les, tanto a las Comunidades Autónomas como a las
Corporaciones Locales.

Es preciso recordar que, si bien el Programa 912B, de
«Cooperación Económica Local del Estado» se ha visto
disminuido, el conjunto de las dotaciones presupuestarias
destinadas a Entes Locales para 1997 ha aumentado.

La partida presupuestaria que el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas destina vía transferencias de capi-
tal, a través del Programa 912B, «Cooperación Económi-
ca Local del Estado», y una vez efectuada la distribución
territorial del mismo, a la Diputación Provincial de Mála-
ga, por las líneas de ayuda de Planes Provinciales e Insu-
lares de Obras y Servicios y Plan de Mejora de la Red
Viaria Local, durante el ejercicio presupuestario de 1997,
es la que se señala en el cuadro siguiente:

La variación cuantitativa delas transferencias de capi-
tal del Ministerio de Administraciones Públicas del cita-
do Programa 912B inicialmente asignadas, correspon-
dientes a las líneas de ayuda especificadas en la pregunta
que se formula, entre los ejercicios 1995 y 1997, es la
que puede constatarse en el siguiente cuadro:

En cuanto a los motivos por los que se ha producido
esta reducción, se precisa que la reducción del crédito to-
tal del Programa 912B para 1997, en consonancia con la

política restrictiva general de todo el Presupuesto, ha su-
puesto una disminución del 26,90 por ciento respecto a
las cuantías consignadas en 1996. Todas las partidas o
subconceptos se han visto, en algunos casos, reducidos
por encima de la media, excepto la partida correspon-
diente a la Dotación Complementaria para infraestructu-
ras locales que se recoge en los Presupuestos como con-
secuencia del acuerdo que en su día fue adoptado por la
FEMP.

Del crédito total asignado en el programa, se han res-
petado los importes correspondientes a los compromisos
existentes para los programas de inversiones aprobados
en ejercicios anteriores con carácter plurianual y que es-
tán vigentes en el presente ejercicio de 1997.

Deducidos los créditos de los compromisos adquiri-
dos para Programas plurianuales y otros compromisos
singularizados, el crédito total del programa experimenta
una reducción importante. Es por ello por lo que se ha
considerado más adecuado concentrar los recursos en las
líneas de ayuda destinadas a los Planes Provinciales y a
los de la Red Viaria Local. Con base en tales circunstan-
cias, en el presente ejercicio no se asigna cantidad alguna
para financiar inversiones de los Servicios de Prevención
y Extinción de Incendios, pudiéndose incluir actuaciones
de esta materia en los Planes Provinciales e Insulares de
Obras y Servicios, siempre que se ajusten al carácter de
servicios mínimos que establece el artículo 26 de la Ley
7/1995, reguladora de las Bases del Régimen Local, ni se
declaran nuevas Zonas de Acción Especial.

El crédito disponible para los Planes Provinciales e In-
sulares de Obras y Servicios, así como para los de la Red
Viaria Local, del presente ejercicio, se ha distribuido terri-
torialmente, aplicando linealmente a cada provincia e isla,
sobre lo asignado en 1996, el porcentaje de reducción ex-
perimentado en el crédito global de cada línea de ayuda.
Las subvenciones para la financiación de los Planes Pro-
vinciales e Insulares de Obras y Servicios se reduce a nivel
nacional un 39,17 por ciento, elevándose este porcentaje al
43,52 para las provincias e islas de las regiones Objetivo 1
y al 32,69 para los territorios que no son Objetivo 1. Así
mismo, las subvenciones para la financiación del Progra-
ma de Mejora de la Red Viaria Local se reducen a nivel
nacional al 37,17 por ciento, superando el 40 por 100 de
las provincias e islas de las regiones Objetivo 1 y el 31,6
por ciento para las regiones que no son Objetivo 1.

En cuanto a cuál es la relación de inversiones que se
han visto afectadas por esta reducción en la provincia de
Málaga, se señala que el Programa de Cooperación Eco-
nómica Local del Estado, regulado por el Real Decreto
665/90, de 25 de mayo, instrumenta la cooperación eco-
nómica del Estado a las inversiones de las Entidades Lo-
cales, que se realizan preferentemente a través de las Di-
putaciones provinciales, Cabildos, Consejos Insulares y
Comunidades Autónomas Uniprovinciales no insulares,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

La elaboración y aprobación de los Planes y Progra-
mas que integran la Cooperación Económica Local del
Estado, así como las prioridades del mismo, corresponde
a las Diputaciones Provinciales, Cabildos, Consejos Insu-
lares y Comunidades Autónomas Uniprovinciales no in-
sulares.
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Una vez que se proceda a la aprobación definitiva del
Plan Provincial y del Plan de la Red Viaria Local por la
Diputación correspondiente, se remitirá este Plan a la Di-
rección General de Régimen Jurídico y Económico Terri-
torial, en los cuarenta y cinco días siguientes a la recepción
de la comunicación que el Ministerio de Administraciones
Públicas envía a cada Diputación, notificándola el importe
de la subvención asignada a esa provincia destinada a la
cofinanciación de los Planes de Obras y Servicios, confor-
me a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto
665/90, de 25 de mayo.

En la actualidad, no se ha recibido por parte de la Di-
putación Provincial de Málaga los Planes Provinciales de
Obras y Servicios, ni el Programa de Mejora de la Red
Viaria Local, por lo que no puede informarse de las in-
versiones afectadas por dichos planes, en tanto no se re-
ciba la citada aprobación definitiva.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Alto índice de delincuencia y causas que la moti-
van en la provincia de Málaga.

Respuesta:

1. La ciudad de Málaga, desde un punto de vista po-
licial, presenta una problemática muy compleja por las
especiales circunstancias que concurren en la misma, de-
rivadas principalmente de su ubicación geográfica, de-
biendo destacarse la especial conflictividad originada por
la delincuencia organizada, tráfico de estupefacientes y
delincuencia económico-financiera.

2. Los municipios de Málaga que superan la media
nacional de la tasa de delincuencia/1.000 habitantes son:
Málaga, Torremolinos, Benalmádena, Marbella, Fuengi-
rola, Estepona, Vélez-Málaga, Alhaurín de la Torre, Ma-
nilva, Mijas, Nerja y Torrox.

3. Las actuaciones concretas que se están llevando a
cabo en la provincia de Málaga son las siguientes:

— El establecimiento de un plan específico policial
para Málaga y las zonas costeras para luchar contra la de-
lincuencia organizada, tráfico de estupefacientes y delitos
de carácter económico-financiero, que ha supuesto ya el
reforzamiento de las plantillas de la provincia de Málaga
con treinta funcionarios procedentes del resto del territo-
rio nacional.

— La puesta en marcha de la Policía de Proximidad,
que supondrá un instrumento eficaz para mejorar el acer-
camiento del policía al ciudadano como sistema de pre-

vención de la delincuencia y fuente de información sus-
ceptible de ser utilizada en ulteriores operaciones policia-
les, y redundará en una mayor dotación de medios técni-
cos en las plantillas en que se implante.

— Reforzamiento de los efectivos con que cuenta la
plantilla de Málaga y las de sus zonas costeras, incluidas
en el ámbito de la Dirección General de la Policía, duran-
te la época estival, para hacer frente al incremento de su
población, derivado de la afluencia turística.

Finalmente, indicar que recientemente se ha publica-
do un concurso general de méritos, que está pendiente de
resolver, en el que se han convocado plazas para las dis-
tintas plantillas del Cuerpo Nacional de Policía del terri-
torio nacional, entre ellas Málaga capital, para la que se
han convocado 36 plazas y 70 para el resto de las planti-
llas de la provincia.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Actualización de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Respuesta:

La actualización de la Ley General de Defensa de los
Consumidores y Usuarios la viene realizando el Gobier-
no, incluyendo los aspectos relativos a la protección de
los consumidores y usuarios en aquellas normas en las
que, por la materia regulada, procedía su tratamiento, to-
do ello con el objetivo de lograr una protección más efec-
tiva de los derechos de los consumidores y usuarios.

En la línea apuntada, la Ley 7/1996, de 15 de enero,
de Ordenación del Comercio Minorista, supuso un desa-
rrollo de la Ley General de Defensa de los Consumidores
y Usuarios, complementando aspectos contenidos en ella
—garantía y servicios post-venta, las ventas con obse-
quios, etcétera—, o desarrollando otros no contenidos en
ella, como es el caso por ejemplo de las ventas a distan-
cia (Directiva aprobada en Consejo de Ministros de la
UE el pasado 17 de febrero).

En estos momentos, se está trabajando en el desarro-
llo de la Ley en relación con cláusulas abusivas —artícu-
lo 10 de la LGDCU— en transposición de la Directiva
93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consu-
midores, cuyo plazo de incorporación al ordenamiento
jurídico interno de los Estados miembros finalizó el 31
de diciembre de 1994.

Al respecto, debe significarse que está en avanzado
estado de tramitación el Anteproyecto de Ley de Condi-
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ciones Generales de Contratación, ya informado por el
Instituto Nacional del Consumo y por el Consejo de Con-
sumidores y Usuarios, máximo órgano de consulta y re-
presentación institucional de éstos a través de sus organi-
zaciones.

Importante, asimismo, en materia de protección de
los consumidores y usuarios, es la transposición de la
Directiva 94/47/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de octubre de 1994, relativa a la protec-
ción de los adquirientes en lo relativo a determinados
aspectos de los contratos de adquisición de un derecho
de utilización de inmuebles en régimen de tiempo com-
partido. Al respecto, debe significarse que ya ha sido
informado por el Instituto Nacional del Consumo y por
el Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU) el An-
teproyecto de Ley de aprovechamiento por turno de
bienes inmuebles.

Está, asimismo, en trámite el Anteproyecto de Ley de
venta a plazos de bienes inmuebles, informado ya por el
Instituto Nacional del Consumo y en trámite de consulta
ante el Consejo de Consumidores y Usuarios (CCU).

Como actualización de la LGDCU, se está estudiando
en estos momentos, por el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, dentro del objetivo general de potenciar la repre-
sentación de los consumidores y su participación en las
decisiones que les afectan, la posibilidad de dotar de per-
sonalidad jurídica al máximo órgano de representación y
consulta de los consumidores y usuarios. No obstante, la
posibilidad de adoptar la norma jurídica correspondiente
está todavía en una fase muy incipiente.

Para finalizar, debe añadirse que el objetivo del Mi-
nisterio de Sanidad y Consumo es reforzar y actualizar el
marco normativo en materia de consumo, a fin de garan-
tizar los derechos e intereses legítimos de los usuarios,
todo ello dentro de un marco de estricto respeto a las
competencias que en esta materia ostentan las Comunida-
des Autónomas.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y Heredia
Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Cancelación del vuelo de la compañía Iberia en-
tre Alemania y la Costa del Sol (Málaga).

Respuesta:

La decisión de no operar la línea Málaga-Frankfurt
obedece a los resultados negativos que ha arrojado su ex-
plotación en el año 1996, en la que los ingresos sólo cu-
brieron un 75% de los costes incurridos.

El futuro del Grupo IBERIA depende de que se opti-
micen sus recursos, dejando de operar aquellas líneas que
no sean rentables, ya que IBERIA, como sociedad anóni-
ma, ha de responder ante sus accionistas por los resulta-
dos económicos de su gestión, los cuales tienen que ins-
pirarse necesariamente en objetivos de estricta
rentabilidad, de acuerdo con la normativa comunitaria en
vigor.

La supervivencia del Grupo IBERIA depende de es-
tos principios y no de eventuales ayudas económicas para
mantener rutas con pérdidas, lo que, aparte de tener una
difícil justificación, no es posible legalmente.

El Grupo IBERIA continuará canalizando el tráfico
de pasajeros a través de sus centros de conexiones de
Madrid y Barcelona, no sólo con Frankfurt sino con otras
seis ciudades alemanas con las que opera actualmente.

La cancelación de la ruta Málaga-Frankfurt no se
efectúa por un plazo determinado. No obstante, esta ruta,
como cualquier otra, haya sido operada con anterioridad
o no, puede ser restablecida o establecida si las condicio-
nes de mercado o cualquier otra variable que incida posi-
tivamente en su rentabilidad, lo hiciera aconsejable en
otro momento.

En 1996 se transportaron en dicha ruta 49.510 pasaje-
ros. Esta cifra significa que solamente se cubrió el 57,9%
de los asientos ofertados.

En el mismo período viajaron por IBERIA 37.662 pa-
sajeros entre Málaga y las siete ciudades alemanas opera-
das por esta Compañía, en conexiones vía Madrid y/o
Barcelona.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del estudio realizado por el Centro de
Investigaciones Sociológicas (CIS) en el cual el 87% de los
españoles cree que el Gobierno favorece más a Cataluña.

Respuesta:

El Gobierno no valora los estudios del CIS.
A los efectos de un posible análisis más completo de

los mismos, se apuntan los siguientes datos:

La misma pregunta de la encuesta a que se hace refe-
rencia, ha sido formulada en años anteriores y con simi-
lares resultados. Por ejemplo, en el mes de marzo de
1996, antes obviamente de la constitución del actual Go-
bierno, más de un 80% de los encuestados consideraban
que Cataluña era la comunidad más favorecida por el Go-
bierno (Estudio CIS número 2.211).
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Unos años antes, en 1993, a propósito de las conse-
cuencias que para las distintas Comunidades tendría la
cesión del 15% del IRPF, entre aquellos entrevistados
que manifestaban que unas comunidades se beneficirían
más que otras, el 89% decía que Cataluña sería la más
beneficiada (Estudio CIS número 2.068)

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Construcción de un paso inferior para vehículos
y peatones en la carretera N-340, kilómetro 97, en Pela-
yo-Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

El proyecto inicial de paso de peatones se amplió a
paso de peatones y vehículos y demás obras de ramales
viales, con cambio de clave 33-CA-2969 a 39-CA-3270;
modificación que se autorizó el pasado 15 de enero.

Bajo la denominación «Construcción de paso inferior
con dos carriles y accesos peatonales», el proyecto se en-
cuentra actualmente en fase de redacción, con finaliza-
ción prevista el próximo mes de mayo, y un presupuesto
aproximado de 200 millones de pesetas.

Una vez redactado, se procederá a su supervisión y
aprobación, para su posterior licitación y contratación de
las obras, que tendrá lugar cuando las disponibilidades
presupuestarias lo permitan.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Desarrollo de Convenios entre Instituciones Pe-
nitenciarias y otras administraciones para trabajos en be-
neficio de la comunidad y arresto de fin de semana.

Respuesta:

En relación a las penas de trabajo en beneficio de la
comunidad, la Administración Penitenciaria inició el año

pasado contactos tendentes a suscribir Convenios y
Acuerdos con diversas Instituciones, buscando no sólo
cumplir con lo establecido por el Real Decreto 690/1996,
de 26 de abril, sino también que las Instituciones con las
que se llegase a Acuerdos en este sentido, tuviesen una
amplia cobertura geográfica. A tal fin, se realizaron con-
tactos de diversa índole con Comunidades Autónomas,
Ayuntamientos con más de 50.000 habitantes, Cruz Roja
Española, Cáritas y la Federación Española de Munici-
pios y Provincias.

Como resultado de estas gestiones, ya se ha llevado a
cabo un Convenio con la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha —pendiente de ser devuelto cumplimen-
tado por la Consejería responsable en la materia—, y ya
está preparado y pendiente de firma, tras los correspon-
dientes trámites legales ya realizados, un Convenio con
la FEMP. Por último, se está negociando un Convenio
con la Cruz Roja Española.

En relación a los arrestos de fin de semana, se tiene
prevista la firma de un Convenio con la FEMP, que per-
mita canalizar adecuadamente las relaciones con los
Ayuntamientos, una vez que se haya firmado el Convenio
correspondiente a trabajos en beneficios de la comunidad
con esta misma Institución.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Realización del tramo entre Alconchel de Ariza
(Zaragoza)-Calatayud (Zaragoza)-Zaragoza del tren de
alta velocidad.

Respuesta:

La inversión estimada por el Ministerio de Fomento
para este proyecto, con el nivel de definición actual de los
estudios realizados, es de 400.000 millones de pesetas.

Para la ejecución de las obras del tramo Madrid-Zara-
goza se realizará una tramitación, por motivos técnicos y
operativos, que inicialmente se cifra para la infraestructu-
ra en 15 subtramos.

Teniendo en cuenta los plazos habituales para la apro-
bación del trazado y obtención de la Declaración de Im-
pacto Ambiental y para la redacción de los proyectos
constructivos, se estima que las obras podrán iniciarse en
1998.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Incomunicación de la Ministra de Educación y
Cultura con el Consejero de Educación de Aragón.

Respuesta:

No ha habido recorte alguno en el Presupuesto efecti-
vo disponible de Educación para 1997. Antes al contra-
rio, los créditos aprobados para 1997 en la función de
educación cuya gestión corresponde al Ministerio de
Educación y Cultura no han experimentado reducción so-
bre 1996, sino un incremento global medio de 2,2 por
ciento sobre los créditos disponibles de 1996.

No existe tampoco problema alguno de comunicación
entre el mencionado Ministerio y la Consejería de Educa-
ción de Aragón, con la que de manera fluida se mantie-
nen los contactos oportunos para la ultimación del proce-
so de transferencias.

Madrid, 23 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Convenios con las Comunidades Autónomas pa-
ra el desarrollo de los Decretos 632/1995, de 21 de abril,
y 928/1995, de 9 de junio, firmados y pendientes de
aprobación.

Respuesta:

Los Convenios suscritos con las Comunidades Autó-
nomas para el desarrollo de lo establecido en los Reales
Decretos 632/1995 y 928/1995, con especificación del
objeto de cada uno de ellos y la aportación económica
del Gobierno, son los siguientes:

— Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en aplicación de los Reales Decre-
tos 51/95 y 632/95 para fomentar métodos de producción
agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Aragón y el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación en aplicación de los Reales Decretos
51/95, 632/95 y 632/95, para fomentar métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la pro-
tección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 25% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en aplicación de los
Reales Decretos 51/1995, 632/1995 y 928/1995, para fo-
mentar métodos de producción agraria compatibles con
las exigencias de la protección del medio ambiente y la
conservación del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre el Principado de
Asturias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación en aplicacion de los Reales Decretos 51/1995,
632/1995 y 928/l995, para fomentar métodos de produc-
ción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Canarias y el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en aplicación de los Reales Decre-
tos 51/1995, 632/1995 y 928/1995, para fomentar méto-
dos de producción agraria compatibles con las exigencias
de la protección del medio ambiente y la conservación
del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en aplicación de los Reales Decre-
tos 51/1995 y 928/1995, para fomentar métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la pro-
tección del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 25% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Castilla y León y el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación en aplicación de los Reales
Decretos 51/1995, 623/1995 y 928/1995, para fomentar
métodos de producción agraria compatibles con las exi-
gencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio natural.
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El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Junta de Ex-
tremadura y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en aplicación de los Reales Decretos 51/1995,
632/1995 y 928/1995, para fomentar métodos de produc-
ción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre el Gobierno Ba-
lear y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en aplicación de los Reales Decretos 51/1995 y
928/1995, para fomentar métodos de producción agraria
compatibles con las exigencias de la protección del me-
dio ambiente y la conservación del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 25% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Generalidad
Valenciana y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en aplicación de los Reales Decretos 51/1995
y 928/1995, para fomentar métodos de producción agra-
ria compatibles con las exigencias de la protección del
medio ambiente y la conservación del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Cantabria y el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en aplicación de los Reales Decre-
tos 51/1995, 632/1995 y 928/1995, para fomentar méto-
dos de producción agraria compatibles con las exigencias
de la protección del medio ambiente y la conservación
del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Madrid y el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación en aplicación de los Reales Decretos
51/1995 y 928/1995, para fomentar métodos de produc-
ción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción del medio ambiente y la conservación del espacio
natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 25% de las ayudas cofinanciadas.

— Convenio de Colaboración entre la Xunta de Gali-
cia y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en aplicación de los Reales Decretos 51/1995 y 928/1995,
para fomentar métodos de producción agraria compatibles
con las exigencias de la protección del medio ambiente y
la conservación del espacio natural.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
financia el 12,5% de las ayudas cofinanciadas.

No han sido suscritos convenios con Cataluña, Nava-
rra y País Vasco. En el caso de Navarra y País Vasco no
procede la formalización de convenios, dados sus regí-
menes foral y autonómico específicos.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006195 y 184/006205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas durante el año 1996 y las
previstas para el año 1997 por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales en la provincia de Soria.

Respuesta:

Durante el ejercicio 1996, no se ha realizado ninguna
inversión en la provincia de Soria. Asimismo, en los
Anexos de Inversiones Reales del Estado, Organismos
Autónomos y Entes Públicos, correspondientes a los Pre-
supuestos Generales del Estado para 1997, no figura nin-
gún proyecto de inversión a realizar en la provincia de
Soria.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas durante el año 1996 por el
Ministerio de Sanidad y Consumo para la provincia de
Soria.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en Soria durante 1996 son
las siguientes:

Plan de necesidades de equipamiento de Atención
Primaria: 7.702.874 pesetas.

Plan básico de montaje del CS Burgo de Osma:
2.057.745 pesetas.
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Plan de necesidades de equipamiento del Hospital de
Soria: 44.965.466 pesetas.

Urbanización de consultas externas del Hospital de
Soria (obras): 49.871.215 pesetas.

Urbanización de consultas externas del Hospital de
Soria (Dir. Facultativa): 1.037.022 pesetas.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas durante el año 1996 por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
provincia de Soria.

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se reflejan las actuacio-
nes realizadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en la provincia de Soria durante 1996.

La información se presenta agrupada por Centros
Gestores y detallada por proyectos de inversión en el
Capítulo 6 y Líneas de Ayuda en el Capítulo 7. También
figura clasificada por Programas y Líneas de Actuación.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006210

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chivite Cornago, Carlos (G. S).

Asunto: Infraestructuras ferroviarias existentes en Nava-
rra, así como medidas para sanear las instalaciones de la
Red que se hallan fuera de uso.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría se señala lo siguiente:

Línea Madrid-Hendaya

— Desde el p.k. 529/000 al 542/300.
— Estación de Olazagutia.
— Estación de Alsasua.

La línea pertenece a la Red A1 y está equipada con
vía doble y traviesa de hormigón (RS hasta Alsasua y
monobloque en el resto), carril de 54,43 kg/ml, soldado
en barra larga.

Asimismo, está electrificada y compensada, así como
dotada de tren tierra.

El tipo de bloque es automático bañalizado hasta Al-
sasua y automático desde Alsasua al p.k., 542/300. Toda
ella tiene señalización eléctrica y ASFA.

Tiene importantes tráficos de viajeros y mercancías.

Línea Zaragoza-Alsasua

— Desde el p.k. 55/000 al 94/300 (Castejón de
Ebro).

— Estación de Cortes de Navarra.
— Estación de Buñuel.
— Estación de Ribaforada.
— Estación de Tudela.
— Estación de Castejón de Ebro.

Este tramo entre Zaragoza y Castejón pertenece a la
Red A1 y está equipado con vía doble con traviesa de
hormigón RS, barra larga soldada de carril de 54,43
kg/ml.

Está electrificado y compensado, así como dotado de
tren tierra.

El tipo de bloqueo es telefónico, con señalización
eléctrica y ASFA. Tiene tráfico importante de viajeros y
mercancías.

— Desde el p.k. 96/000 al 96/300.
— Desde el p.k. 97/100 al 97/500.
— Desde el p.k. 98/000 al 232/586.
— Estación de Milagro.
— Estación de Villafranca.
— Estación de Marcilla.
— Estación de Caparroso.

— Estación de Olite.
— Estación de Tafalla.
— Estación de Garinoain.
— Estación de Carrascal.
— Estación Biurrun-Campanas.
— Estación de Noaín.
— Estación de Pamplona.
— Estación de Zuasti.
— Estación de Irurtzun.
— Estación de Huarte-Araquil.
— Estación de Etxarri-Aranaz.
— Estación de Alsasua.

Este tramo, entre Castejón y Alsasua, pertenece a la
Red A2 y está dotado de vía única con barra larga solda-
da con carril de 54,43 kg/ml. y traviesa de hormigón (RS,
entre Castejón y Pamplona y monobloque entre Pamplo-
na y Alsasua).

Está electrificado, compensado y dotado de tren tierra.
El tipo de explotación es con bloque telefónico: seña-

lización eléctrica y ASFA entre Tafalla y Pamplona y se-
ñalización mecánica entre Castejón y Tafalla y entre
Pamplona y Exarri-Aranaz. Tiene importantes tráficos de
viajeros y mercancías.

Línea Castejón-Bilbao

— Desde el p.k. 0/000 al p.k. 1/000.
— Desde el p.k. 36/800 al p.k. 45/800.
— Estación de Lodosa.
— Estación de Féculas.

Estos cortos tramos entre Castejón y Logroño perte-
necen a la Red A2 y están dotados de vía única con barra
larga soldada con carril de 54,43 kg/ml. y traviesa de
hormigón RS.

Están electrificados, compensados y dotados de tren
tierra.

El tipo de explotación es con bloqueo automático en
vía única y CTC, con señalización eléctrica ASFA. Tiene
importantes tráficos de viajeros y mercancías.

Línea Soria-Castejón

— Desde el p.k. 78/200 al p.k. 98/800.
— Desde el p.k. 101/500 al p.k. 103/900 (Castejón

de Ebro).
— Estaciones o apeaderos de Fitero, Cintruénigo,

Corella y Castejón de Ebro.

Sin circulaciones desde el pasado año.
Pertenece a la Red C, sin electrificar, con bloqueo te-

lefónico, señalización mecánica y barra corta con carril
de 45 kg/ml. y traviesa de madera.

By Pass de Alsasua

Tramo de vía única de 2.500 m. de longitud entre
Olazagutía y Alsasua pueblo apeadero, que evita la entra-
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da en la estación de Alsasua y el cambio de máquina de
cabeza a cola de los trenes que procedentes de Vitoria
van hacia Pamplona y viceversa.

Línea Puebla-Tarazona

Cerrada y levantadas sus instalaciones.
En estudios previos de viabilidad para convertir la ex-

planación en vía verde turística, por parte de diversos or-
ganismos (Ayuntamientos, Gobierno de Navarra, etcéte-
ra).

Estaciones de Pamplona y Tudela de Navarra

A ello se debe añadir las estaciones de Pamplona y
Tudela de Navarra, gestionadas por la Unidad de Nego-
cio de Estaciones Comerciales y cuyas instalaciones son
necesarias para la explotación, por lo que ninguna de
ellas se encuentra fuera de servicio.

Se han iniciado estudios de viabilidad para la con-
versión en vía verde del trazado de la antigua línea Tu-
dela-Tarazona, lo que de llevarse a efecto exigirá su de-
safectación a los usos ferroviarios y demás tramitación
administrativa.

Se atienden puntualmente las reclamaciones en Muni-
cipios, Comunidades de Regantes, etc. que justificada-
mente demuestren la obligación de Renfe de realizar
ciertas limpiezas de cauces, tajeas, pontones, etcétera,
que de no hacerse pudieran provocar inundaciones o gra-
ves perjuicios en el entorno.

Además de ello y dentro de las actuaciones previstas
por la Unidad de Negocio de Patrimonio, se contempla lo
siguiente:

— Promover acuerdos con los Entes Locales, cola-
borando con los Ayuntamientos en sus desarrollos urba-
nísticos.

— El arrendamiento o enajenación a instituciones o
particulares de los inmuebles en desuso.

— Cuando se trata de edificios que se encuentran en
descampado y no es posible su arrendamiento o enajena-
ción, se produce al cierre y tabicado de los accesos a los
mismos.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Contenido del protocolo de intenciones de cola-
boración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y los
Ministerios de Educación y Cultura y de Interior.

Respuesta:

1. El Protocolo tiene como punto de partida el Con-
venio de colaboración firmado por primera vez en 1989
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, cuyo objetivo fundamental
era favorecer la incorporación de la Educación para la sa-
lud en las escuelas. Para ello se siguieron tres líneas de
acción:

— Formación del profesorado en Educación para la
Salud.

— Elaboración y difusión de materiales didácticos
sobre Educación para la Salud.

— Apoyo al desarrollo de proyectos de Educación
para la Salud en el medio escolar.

Este Convenio era de duración indefinida y así, desde
1990 y hasta la fecha actual, se han venido firmando
anualmente addendas que han permitido ir incorporando
innovaciones y modificaciones adaptadas a la realidad
educativa y social de cada momento.

El Protocolo de colaboración entre el Ministerio de
Educación y Cultura, Interior y Sanidad y Consumo de
1996, recogía como prioridades el establecimiento de un
marco teórico de referencias, que permitiera valorar los
proyectos, actuaciones y materiales de Educación para la
Salud, así como la determinación de los criterios para la
valoración de su calidad y pertinencia.

Asimismo, se recogía el apoyo didáctico a los proyec-
tos de Educación para la Salud, desarrollados en los cen-
tros docentes sobre diversos temas de salud.

2. La educación en alimentación y nutrición es un te-
ma en el que vienen trabajando, desde hace tiempo, mu-
chos docentes en el medio escolar, preferentemente en
los ciclos de Educación Infantil y Primaria. Hay que se-
ñalar, no obstante, que en el protocolo de intenciones de
colaboración de 1997, se recoge, como una prioridad es-
pecífica para este período, la formación de padres de
alumnos en diversos temas de Educación para la Salud,
entre los que destaca la alimentación.

En la medida en que trastornos como la obesidad, la
anorexia o la bulimia son factores determinantes para
la salud, que afectan al bienestar físico, psíquico y
mental de muchos escolares, dentro del apartado del
Protocolo de 1997 referido a la Convocatoria de Ayu-
das a Investigaciones y a Proyectos de Educación para
la Salud, se prestará una atención especial al desarrollo
de aquellos que contemplen acciones específicas sobre
el tema.

3. Existe una Comisión de Seguimiento y Control
para la programación y evaluación de las actuaciones
previstas, constituida por dos representantes de cada uno
de los Ministerios firmantes, nombrados, respectivamen-
te, por el Secretario General de Educación y Formación
Profesional, por el Director General de Salud Pública y
por el Delegado del Gobierno para el Plan Nacional so-
bre Drogas.

CONGRESO 22 DE MAYO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 143
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Esta Comisión se reúne periódicamente para exami-
nar la marcha de las actividades a realizar.

En consecuencia, se puede asegurar el interés de las
autoridades por el desarrollo de la Educación para la Sa-
lud en el medio educativo, dado que constituye la herra-
mienta más eficaz para la adquisición de hábitos saluda-
bles, la prevención de conductas de riesgo y la
incorporación de actitudes positivas hacia la salud, sien-
do conscientes de que es el marco de la comunidad esco-
lar el más idóneo para alcanzar estas metas.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006239

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas en Extremadura en in-
fraestructuras de obras hidráulicas entre los años 1992 y
1995.

Respuesta:

En relación con los datos de objeto de interés por parte
de su Señoría, y dada la imposibilidad material de poder
elaborar éstos en tiempo razonable debido a su amplitud y
volumen, se ponen a su disposición para ser consultados
en la Subdirección General de  Presupuestos y Contrata-
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 29 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz-Cano del Rey, Máximo Ramón (G. S).

Asunto: Inversiones en la línea ferroviaria Madrid-Cuen-
ca-Valencia.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está realizando los trabajos
necesarios para definir las actuaciones a acometer en la
línea Madrid-Cuenca y, asimismo, ha iniciado la prepara-

ción del contrato de asistencia técnica para la redacción
del proyecto de mejora del tramo Aranjuez-Cuenca, que
está previsto contratar este año.

Una vez finalizada la redacción del proyecto, se pro-
cederá a la licitación de las obras correspondientes, que
podrán ejecutarse durante los años 1998 y 1999, en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias.

En cuanto al tramo Cuenca-Valencia, el Ministerio de
Fomento está estudiando las actuaciones necesarias para
su mejora y ejecución en una fase posterior.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Participación del Estado en la construcción de
un Centro Penitenciario en la Isla de Menorca.

Respuesta:

El Plan de Amortización y Creación de Centros Peni-
tenciarios aprobado en 1991 no contempla la construc-
ción de un Centro en la Isla de Menorca.

Como consecuencia de una Moción presentada en el
Pleno del Congreso de los Diputados por el Grupo Parla-
mentario de IU-IC —aprobada por unanimidad tras el co-
rrespondiente debate y fijación del texto definitivo—, la
Administración Penitenciaria ha venido trabajando sobre
un nuevo Plan de Infraestructuras, cuya finalidad es la de
responder a las necesidades actuales de la población re-
clusa y a las demandas de la normativa penal y peniten-
ciaria vigente.

Será este nuevo Plan de Infraestructuras el que defina
y concrete las cuestiones planteadas por Su Señoría en la
pregunta. Una vez sea aprobado dicho Plan por el Conse-
jo de Ministros, y en consecuencia se haya decidido lo
correspondiente tanto a Menorca como al resto del terri-
torio al que extiende sus competencias la Dirección Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias, se dará cumplida in-
formación al Congreso de los Diputados.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Actuaciones para disuadir al Gobierno Británico
en su política de enviar recomendaciones perjudiciales
para los intereses turísticos y económicos vascos.

Respuesta:

Es práctica habitual de los Ministerios de Asuntos Ex-
teriores en los países occidentales mantener, a la disposi-
ción de los particulares y de las instituciones, una serie
de informaciones sobre países de posible destino de turis-
tas, emigrantes y viajeros en general. En estas fichas de
información al público se contienen datos y observacio-
nes muy resumidos y consecuentemente poco matizados,
sobre los más variados temas, como la documentación
necesaria para el ingreso, las condiciones sanitarias, la
normativa sobre divisas o las direcciones de interés.

En estas fichas y boletines informativos se incluye, de
forma habitual, una referencia a las condiciones de segu-
ridad en el país y los riesgos de todo tipo que el viajero
puede encontrar. Por razones fáciles de entender, las no-
tas suelen ser exageradas en sus advertencias, sobre todo
cuando, en el pasado reciente, algún viajero ha sufrido al-
gún tipo de percance o desventura que haya recibido la
atención de los medios de comunicación y/o causado
alarma social.

La nota hecha pública el 10 de enero de este año por el
Travel Advice del Foreign Office británico sobre España
es desgraciada, pues contiene información antigua y sin
revisar, pero sobre todo porque las advertencias que en
ella se hacen están totalmente fuera de contexto. La reali-
dad del turismo británico hacia España es pujante (unos
diez millones de personas vinieron en 1996) y la visita de
estos viajeros demuestra que la confianza de la inmensa
mayoría de los británicos en la seguridad del país y en la
calidad de los servicios turísticos españoles es mayor que
su percepción de fiabilidad en las advertencias del referi-
do servicio en Londres.

En este sentido a través del Director General de Polí-
tica Exterior para Europa y América del Norte, el Minis-
terio de Asuntos Exteriores expresó a la Embajada del
Reino Unido en Madrid no sólo su queja por la referida
nota, sino también su apoyo a las gestiones realizadas por
el Gobierno Vasco.

Finalmente hay que señalar que el pasado día 2 de
abril, el Travel Advice del Foreing Office británico ha
emitido una nueva nota sobre la situación de seguridad
en España, en la que no hay ya referencia a incidentes
concretos.

Madrid, 23 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Erradicación de los vertederos existentes en los
Ayuntamientos de A Guarda y Baiona, provincia de Pon-
tevedra.

Respuesta:

La normativa vigente en materia de residuos sólidos
urbanos (RSU) Ley 42/1975, de 19 de noviembre, de Re-
cogida y Tratamiento de los desechos y residuos sólidos
urbanos, otorga las competencias en la gestión de estos
residuos a los Ayuntamientos y, de acuerdo con el Real
Decreto 1163/1986, de 13 de junio, que modifica la Ley-
42/1975 corresponde a las Comunidades Autónomas for-
mular los planes de gestión de residuos en su ámbito te-
rritorial. Dichos planes serán de obligado cumplimiento
para Entidades públicas y privadas.

La Administración General del Estado, de acuerdo con
las previsiones suministradas por las Comunidades Autó-
nomas ha elaborado un borrador del Plan Nacional de
Gestión de Residuos, que será aprobado próximamente.

El Ministerio de Medio Ambiente, en tanto no ha te-
nido aprobado el Plan Nacional de Residuos Sólidos Ur-
banos, ha venido sellando algunos vertederos incontrola-
dos cuando se lo ha solicitado la Administración Local o
Autónoma. Ello, en casos en los que los municipios afec-
tados hubieran construido otros centros de tratamientos
y/o eliminación adecuados que cumplieran con la norma-
tiva vigente. Ninguna de esas circunstancias se dan en es-
te caso.

Es evidente que se pueden tomar medidas para evitar
que la basura llegue al mar. Los vertederos de la Guarda
y Bayona deberían sellarse y dar una solución alternativa
de vertido provisional en terrenos donde sea más fácil
controlar la contaminación que generan las basuras, hasta
que se ponga en marcha el Plan de Gestión de Residuos
Sólidos Urbanos de Galicia, al cual, al parecer se han
unido estos dos Ayuntamientos.

España ha realizado importantes inversiones en arre-
glar las playas y en construir paseos marítimos, pero
cuando las lluvias arrastran en los torrentes residuos de
los vertederos incontrolados, los residuos suelen acabar
en el mar o depositados en las playas. Existen varios Pla-
nes de Gestión que se han puesto en marcha, pero el con-
trol de las basuras debe incrementarse, pues afecta nega-
tivamente al turismo, muy sensibilizado en los aspectos
de limpieza y salud.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Retraso en las obras de remodelación del entor-
no de la Playa de O Vao (Pontevedra).

Respuesta:

El motivo fundamental del retraso en la finalización
de las obras de referencia ha sido la no disponibilidad de
los terrenos necesarios para su ejecución.

Cuando se comprobó dicha circunstancia con el re-
planteo en el año 1995, en lugar de resolver el contrato se
opto por continuarlo, ejecutando el proyecto en la medida
en que fuera posible, con la esperanza de que durante el
tiempo de ejecución se obtuvieran los terrenos necesa-
rios, lo que no se ha producido.

Las obras actualmente no están paralizadas y se espe-
ra terminarlas, si las circunstancias climáticas lo permi-
ten. hacia el mes de junio.

De acuerdo con los informes de los servicios técnicos
de la Dirección General de Costas, no habrá obras en el
entorno de la playa durante los meses de julio y agosto.

Hasta el momento se han invertido los siguientes im-
portes:

* Acondicionamiento del Vao (fase inicial) 150 mi-
llones de pesetas.

* Acondicionamiento del Vao (fases l.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª)
90 millones de pesetas.

Las obras de la fase inicial están terminadas y queda-
ron ejecutadas con una aceptable calidad y un grado de
satisfacción alto.

Las obras de las fases 1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª están teniendo pro-
blemas derivados de la ya comentada falta de disponibilidad
de terrenos, lo que obliga a hacer un uso no previsto de las
distintas superficies, durante la ejecución de la obra, con los
problemas que conlleva, situación que no satisface ni a la
Administración ni al contratista. Sin embargo, cuando se re-
ciban las obras se exigirá la correcta ejecución del proyecto
sobre los terrenos de los que ha existido disponibilidad.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alarcón Molina, José (G. P).

Asunto: Explotaciones industriales acuícolas existentes
en España.

Respuesta:

La acuicultura es competencia exclusiva de las Co-
munidades Autónomas. De la información recabada de

las mismas, el número de empresas españolas dedicadas
a la acuicultura es el siguiente:

ACUICULTURA MARINA

— Número de empresas productoras de mejillón: 2.100.
— Número de empresas de acuicultura marina de es-

pecies distintas del mejillón: 157.

Distribución por Comunidades Autónomas:

País Vasco 4
Cantabria 7
Asturias 6
Galicia 37
Andalucía 52
Murcia 6
C. Valenciana 3
Cataluña 27
Baleares 6
Canarias 6
Ceuta 3

ACUICULTURA CONTINENTAL

— Número de empresas de acuicultura continental: 150.
— Distribución por Comunidades Autónomas:

Galicia 8
Asturias 18
Cantabria 4
País Vasco 4
Navarra 7
La Rioja 3
Aragón 10
Cataluña 12
Baleares 1
Castilla y León 32
Castilla-La Mancha 10
C.Valenciana 3
Andalucía 7

Las especies cultivadas en España con reflejo estadís-
tico son las siguientes:

Peces Crustáceos Moluscos

Rodaballo Langostinos Mejillón
Dorada Camarón Almejas
Lubina Ostras
Salmón Vieiras
Túnidos Berberecho
Mugílidos Escupiña
Seriola
Lenguado
Anguila
Dentón
Trucha Arcoiris
Tenca

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/006274

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alarcón Molina, José (G. P).

Asunto: Superación de los inconvenientes de precios de
mercado entre los productos pesqueros acuícolas y de la
pesca extractiva, según criterios de algunos países de la
Unión Europea (UE).

Respuesta:

Se entiende que S. S. se refiere en su pregunta a la
crisis que estalla en febrero de 1993 en el sector del pes-
cado fresco en los mercados comunitarios, que ocasionó
una desproporcionada caída de los precios de determina-
dos pescados blancos, debida esencialmente a las masi-
vas importaciones de productos competitivos procedentes
de terceros países a precios inferiores a los mínimos esta-
blecidos en frontera.

La aprobación de determinados Reglamentos, que
obligaron a la aplicación de los precios de referencia para
algunos productos pesqueros, recondujeron la situación
hasta alcanzar unos precios que, sin ser los óptimos, se
acercaban más a la verdadera realidad del mercado euro-
peo.

Con independencia de esta alteración, en relación a
un producto de la acuicultura como es el salmón, se pue-
de señalar que desde el año 1989 las masivas importacio-
nes de salmón procedente de Noruega inundan los mer-
cados y distorsionan, parcialmente, los precios de otras
especies, tanto oriundas de la acuicultura como de la pes-
ca extractiva. Ante esta situación, la reacción de la Unión
Europea ha motivado que Noruega, con independencia
de otras actuaciones, reduzca su producción, lo que ha
implicado un alza y estabilización del precio del salmón
en los últimos meses.

La UE, cuenta con mecanismos en frontera que per-
miten actuar frente a aquellos productos que, por su pre-
cio o por el volumen de sus importaciones, amenacen
con desestabilizar los mercados, tanto en el ámbito de la
pesca extractiva como en el mercado de la acuicultura.

Dentro de la futura y ya próxima reforma de la Orga-
nización Común de Mercados, en el apartado correspon-
diente a etiquetado e identificación de los productos, se
ha solicitado por parte de España, de acuerdo con los paí-
ses vecinos de la UE, que en la etiqueta se identifique
claramente, con caracteres legibles e indelebles, si el pro-
ducto proviene de pesca extractiva o de acuicultura, así
como si es de producción nacional, de la UE, o proceden-
te de terceros países.

Con dicha aclaración, el consumidor final identificará
plenamente el producto a considerar.

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Concesión de becas de fomento a la investiga-
ción agraria y tesis doctorales sobre cooperativismo agra-
rio en el año 1997, especialmente en Aragón.

Respuesta:

Las acciones para la formación y actualización de
personal investigador están dirigidas hacia las especiali-
dades que previsiblemente serán demandadas por la in-
vestigación agraria a medio plazo, reflejándose como te-
mas preferentes en las distintas convocatorias de becas.

Así lo dispone el artículo 4 de la Orden Ministerial de
29 de junio de 1995, por la que se establecen los objeti-
vos básicos, directrices y normativa general del Progra-
ma Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario y Ali-
mentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, para el cuatrienio 1996-1999.

El Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación, a
través del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias,
tiene previsto realizar, durante el presente ejercicio, con-
vocatorias de becas, sin que aparezcan en ellas, como te-
ma preferente, el cooperativismo agrario.

Madrid, 6 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Medidas con respecto al dispositivo de inter-
vención en el ámbito de la prevención del consumo de
drogas de síntesis y asistencia a los afectados, en Ara-
gón.

Respuesta:

1. Dentro de la política general del Gobierno de
combatir en todos los aspectos el fenómeno del tráfico y
consumo de drogas, una de sus prioridades es la consti-
tuida por la problemática que plantean las denominadas
«drogas de síntesis», a cuyos efectos las estrategias a
aplicar se orientan tanto hacia la prevención de su consu-
mo, como a la asistencia y rehabilitación de los afectados
por el mismo y, desde luego, al control de la oferta de las
mismas.
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2. Por lo que respecta a las estrategias preventivas y
terapéuticas, los diferentes sistemas de información y
coordinación del Plan Nacional sobre Drogas han posi-
bilitado una detección temprana y un exhaustivo segui-
miento del proceso evolutivo de la incorporación a estas
nuevas sustancias a la realidad social. Se trata de un fe-
nómeno en fase de consolidación y afortunadamente se
dispone ya de variados estudios cuantitativos y cualitati-
vos sobre su naturaleza. Frente a la sorpresa y la inde-
fensión de los años setenta ante las primeras avalanchas
de drogas ilegales —fundamentalmente opiáceos— en
España hoy funcionan los resortes en los mecanismos de
análisis y de intervención, tanto a nivel preventivo como
asistencial.

Desde el Plan Nacional sobre Drogas se están reali-
zando las siguientes líneas de prevención:

— Estudio de aspecto general y sistemas de infor-
mación de estas nuevas sustancias, consideradas priorita-
rias por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas.

— Potenciación de campañas que aporten informa-
ción veraz sobre el tema y publiciten los recursos dispo-
nibles para su prevención y tratamiento.

— Generalización de los programas escolares. Aun-
que si bien los programas preventivos en el medio esco-
lar no hacen aconsejable el abordaje de sustancias especí-
ficas, sí se contempla la temática de los nuevos patrones
de consumo y los nuevos consumidores.

— Puesta en marcha, con carácter experimental, de
amplios programas preventivos en zonas marginales, pro-
piciando la detección precoz de consumidores y generan-
do alternativas positivas para la ocupación del tiempo li-
bre.

— Formación de padres, profesores y «mediadores
sociales» —entidades ciudadanas, servicios sanitarios y
sociales, etcétera— sobre la importancia de su papel en
la prevención.

— Generación de debates entre responsables institu-
cionales y técnicos para ampliar conocimientos y diseñar
alternativas.

En cuanto a los nuevos programas terapéuticos dirigi-
dos a los consumidores de drogas de síntesis, la evalua-
ción de su eficacia propicia la extensión de estas expe-
riencias al conjunto de las redes asistenciales. Un aspecto
prioritario en este sentido lo constituye la actualización
de los profesionales de la intervención asistencial.

En colaboración con el Plan Nacional sobre Drogas,
algunas Comunidades Autónomas y ONGs han impulsa-
do campañas informativas sobre las drogas de síntesis y
varias redes asistenciales —tanto públicas como priva-
das— han comenzado a adaptar sus dispositivos y sus
programas terapéuticos a las exigencias de los nuevos
consumidores.

3. Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma
de Aragón, se señala que la concreción de las líneas di-
rectrices señaladas con anterioridad, en virtud de las
competencias asumidas estatutariamente por la referida
Comunidad, corresponderá en el referido ámbito geográ-
fico, al Plan Autonómico sobre Drogas de dicha Comuni-
dad Autónoma.

4. En el plano del control de la oferta, la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas ha ins-
tado a los Delegados del Gobierno, Gobernadores Civiles
y responsables de las Entidades Locales a que, de manera
coordinada a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, intensifiquen el cumplimiento de la legis-
lación vigente, en concreto lo referente a la Ley de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, Ordenanzas
Municipales y legislación propia de las Comunidades
Autónomas.

Como medidas preventivas y disuasorias de la oferta,
se establecerá un dispositivo especial de vigilancia y se
incrementarán las patrullas policiales de control, aten-
diendo de forma especial a las localidades donde están
instalados polígonos de ocio, discotecas, etcétera.

En el control de la oferta, la idea básica es la destruc-
ción de las redes de narcotraficantes, que son los que sus-
tentan todo el negocio de la droga.

En 1985, la MDMA fue incluida en la lista I del Con-
venio sobre Sustancias Psicotrópicas de las Naciones
Unidas, que es donde se agrupan las sustancias conside-
radas más peligrosas y por ello, más sujetas a control in-
ternacional.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006297

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bayona Aznar, Bernardo (G. S).

Asunto: Medidas con respecto al dispositivo de interven-
ción del control de la oferta de las drogas de síntesis en
Aragón.

Respuesta:

El dispositivo de intervención del control de la oferta
de las drogas de síntesis en las provincias de Aragón se
incluye en otro general de medidas para luchar contra el
narcotráfico y el blanqueo de capitales en la totalidad del
Estado, consistente en un grupo de actuaciones que con-
tiene los siguientes aspectos:

Normativo:

1. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, introduciéndose las figuras jurídicas del Agente En-
cubierto y las Entregas Vigiladas de Dinero.

2. Desarrollo de la Ley 36/95, con el objeto de crear
el Órgano (Mesa de Coordinación de Adjudicaciones) y
el procedimiento para gestionar los bienes que constitu-
yen el Fondo de Bienes Decomisados por Tráfico de
Drogas y otros Delitos relacionados.

— 258 —



3. Creación del Registro General de Sustancias Quí-
micas Catalogadas.

4. Puesta en marcha de una Ponencia Técnica para el
estudio de las investigaciones patrimoniales de narcotra-
ficantes.

Oficina Central Nacional:

Puesta en marcha de los trabajos de esta oficina para
potenciar la coordinación operativa de los Cuerpos y Ser-
vicios encargados de la reducción de la oferta, estable-
ciendo, como objetivo prioritario, los canales de comuni-
cación de informaciones y antecedentes necesarios.

Unidades de actuación operativa especiales:

1. Policía de proximidad: Con prioridad en la lucha
contra la droga dado el elevado porcentaje de pequeños
delitos cometidos a consecuencia del tráfico de la misma.

2. Unidades Especiales, tanto a niveles centrales co-
mo provinciales/regionales y locales, desarrollando un
nuevo modelo de reestructuración.

3. Creación de Unidades de Droga y Crimen Organi-
zado (UDYCO), con las que se pretende dar respuestas a
las expresiones delictivas de la denominada delincuencia
organizada.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca del tráfico de mercancías en
línea ferroviaria Alcoi (Alicante)-Xátiva (Valencia).

Respuesta:

Respecto de la cuestión planteada por S. S., se señala
que por parte de Renfe no hay ninguna previsión para el
tráfico de mercancías de la línea Alcoi-Xátiva.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006327, 184/006333, 184/006334 y 184/006338 a
184/006344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Situación de las obras en distintas sucursales de
Correos y Telégrafos en Alicante.

Respuesta:

Las obras de adaptación de los nuevos locales para las
Oficinas Técnicas de Sax, Callosa de Ensarriá, Cox y
Dolores se han adjudicado a la empresa Gardan, S. A., y
se iniciarán en breve plazo.

En Orihuela-costa, está funcionando una Oficina Téc-
nica de Correos y Telégrafos en un local cedido por el
Ayuntamiento de Orihuela desde el mes de septiembre de
1996.

Está prevista la finalización de la obra de adaptación
de la Oficina Técnica de Castalla durante el presente mes
de abril y su puesta en funcionamiento una vez que se
obtenga la preceptiva licencia municipal de actividad.

La obra de adaptación de los locales para la Sucursal
número 3 de Alicante está finalizada. La apertura de di-
cha sucursal se llevará a cabo una vez se obtenga la pre-
ceptiva licencia municipal de actividad.

El Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos está
realizando gestiones con el Ayuntamiento de Torrevieja a
fin de formalizar la cesión de dos locales donde instalar
las sucursales Urbanas de la Mata y Paraíso.

También se están realizando los estudios precisos para
la redacción de un proyecto de reforma del Edificio Prin-
cipal de Alicante. Se prevé el inicio de la ejecución de las
obras durante el ejercicio de 1998.

Se está redactando el proyecto de ejecución de obra de
reforma de la Sucursal número 2, «El Pla», en Alicante. Es-
tá previsto que la obra se inicie durante el ejercicio de 1997.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para colocar barreras de protección y
señalizar las zonas peligrosas en el puerto de Alicante.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S. se
señala lo siguiente:

1. Colocación de jardineras formando una barrera ve-
getal en las zonas desprotegidas de la parte superior del
paseo central y locales comerciales, que impiden la bajada
al paseo marítimo a través de las gradas existentes.
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2. Señalización de uso de escaleras de accesos al pa-
seo marítimo y locales de ocio, cumpliendo lo estableci-
do en la normativa vigente sobre señalización en zonas y,
locales de trabajo (zona portuaria).

En cuanto al Paseo Marítimo, es necesario significar
que la mayoría de los puertos no disponen de barandillas.

No obstante, con el fin de poder garantizar la seguri-
dad de las personas, sin menoscabo del entorno portua-
rio, la Autoridad Portuaria de Alicante va a convocar un
concurso de ideas para mejorar la seguridad de los paseos
recientemente construidos en el entorno de la dársena in-
terior del puerto.

Además, con carácter de urgencia se ha requerido a
los titulares de las citadas concesiones, donde se concen-
tran gran cantidad de personas, para que realicen un estu-
dio sobre el análisis de riesgos derivados de sus activida-
des e instalaciones, con el fin de proceder a cuantas
actuaciones preventivas y correctoras sean necesarias pa-
ra garantizar la seguridad de las personas en toda la zona
afectada. En este sentido, como medida previa se ha re-
querido la instalación de salvavidas con rabizas debida-
mente identificados en las fachadas de los locales comer-
ciales ubicados en el lado del mar y la colocación de
escaleras del tipo «gato» para el rescate de personas caí-
das al mar.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Rebaja del peaje de la A-7 a cambio de una pró-
rroga en la concesión que posee la empresa Autopistas
del Mare Nostrum, S. A. (AUMAR).

Respuesta:

Se están llevando a cabo negociaciones con dicha so-
ciedad concesionaria en el sentido que apunta S. S., si
bien, en el estado actual de las mismas no se pueden to-
davía concretar los términos del acuerdo.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Creación de un servicio de rescate de heridos en
carretera por accidentes de tráfico en Alicante.

Respuesta:

Las informaciones que han aparecido en la prensa lo-
cal de Alicante se refieren al acuerdo alcanzado entre la
Diputación Provincial de Alicante y la empresa «Heli-
cópteros del Sureste, S. A.», por el cual se presta servicio
de transporte sanitario de personas accidentadas en las
carreteras de la citada provincia. No se trata, por tanto, de
un servicio que vaya a ser gestionado desde la Jefatura
Provincial de Tráfico de Alicante.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006348

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Inhibición de la Unión Europea para hacer cum-
plir el acuerdo de prohibición de las volantas adoptado
por el Parlamento Europeo en el año 1994.

Respuesta:

La propuesta de la Comisión de la UE por la que se
prevé la prohibición de la pesca con redes de deriva des-
pués del 31 de diciembre de 1997 se encuentra en situa-
ción de bloqueo, por no existir la mayoría cualificada ne-
cesaria, en el seno del Consejo de Pesca, que permita su
adopción.

A pesar de esta limitación que viene impuesta, la Ad-
ministración pesquera española en el período transcurri-
do de la presente legislatura, ostentando la presidencia de
la UE primero Irlanda y actualmente Holanda, expuso el
tema como prioritario entre los asuntos a tratar.

Hay que destacar también los contactos bilaterales
que el Gobierno ha venido manteniendo con el resto de
los Estados miembros, buscando el apoyo suficiente para
desbloquear la propuesta.

De esta serie de visitas realizadas, se dio especial re-
levancia a las giradas a Francia, Irlanda y Reino Unido,
cuyas flotas participan en la costera del bonito y que in-
corporaron esta modalidad a la misma en 1988 el prime-
ro, y en 1993 los restantes.

Por otra parte, en noviembre de 1996, en la reunión
anual de ICCAT (Comisión Internacional para la Conser-
vación del Atún Atlántico), celebrada en San Sebastián, a
propuesta de España, se aprobó una resolución, en rela-
ción con las redes de enmalle a la deriva, en virtud de la
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cual este Organismo examinará el cumplimiento de las
resoluciones de las Nacionales Unidas por las partes con-
tratantes y no contratantes, en todo el Atlántico, con mi-
ras a establecer las medidas necesarias para asegurar di-
cho cumplimiento.

Hay que señalar, también, el apoyo que la posición
española recibe por parte del Parlamento Europeo.

En este contexto, en la plenaria del día 11 de marzo
pasado, en la cual se debatió este asunto, la presidenta
de la Comisión de Pesca, ante el Ministro de pesca ho-
landés, actual Presidente del Consejo de Pesca, y la Co-
misaría de Medio Ambiente, puso de manifiesto una vez
más la necesidad de que tanto por parte de la Comisión
como del Consejo se adoptaran las medidas necesarias
para una toma de decisión conforme a los requerimien-
tos del propio Parlamento, a las recomendaciones y reso-
luciones emanadas de los organismos internacionales, a
la demanda de los colectivos ecologistas y a la opinión
pública, en general, en contra de la utilización de las re-
des de deriva, por la amenaza que representan para la
conservación de ciertas especies marinas, peligro en la
navegación, incompatibilidad con artes más selectivos y
considerados altamente nocivos, desde el punto de vista
ecológico.

Por último, a solicitud de España, el Consejo de Pesca
de la UE, en sesión celebrada el 14 y 15 de abril, abordó
la problemática. En este contexto, se produjo un impor-
tante cambio de actitud por parte de Alemania e Italia,
apoyando ahora la prohibición, así como de la Comisión,
que se comprometió a presentar una nueva propuesta re-
formada que pueda alcanzar la mayoría necesaria en el
Consejo.

Entretanto se adopta esta medida, España ha solicita-
do que para la costera del Bonito de este año, se manten-
gan las medidas de control utilizadas en las últimas cam-
pañas, a fin de evitar cualquier incidente entre las
diferentes flotas que participan en la pesquería.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006350

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martinón Cejas, Antonio (G. S).

Asunto: Restablecimiento de la normalidad en la autovía
que une el núcleo principal del municipio de Santa Cruz
de Tenerife con el pueblo de San Andrés.

Respuesta:

La Autoridad Portuaria accedió a la habilitación de
itinerario alternativo en la franja norte de las instalacio-
nes de la Compañía Auxiliar del Puerto, S. A., en la Dár-
sena del Este, con el fin de restablecer el tráfico mientras

se realizaban los trabajos de reposición de la mencionada
Autovía por la Administración competente.

Por otro lado, uno de los tramos de la obra denomina-
da «Vía de Servicio del Puerto», el comprendido entre el
Bufadero y el Dique del Este, discurre por el espacio ale-
daño a la zona afectada por los desprendimientos y es
utilizado, como consecuencia de los mismos, para usos
no portuarios, por lo que la Autoridad Portuaria, por ne-
cesidades de ejecución de dicha obra y en el ánimo de
colaborar en la solución del problema de la Autovía pro-
cedió a la elaboración del proyecto denominado «Protec-
ción de Tráfico Urbano en la Autovía de San Andrés,
Tramo María Jiménez, a causa de los temporales de mar-
zo de 1996». Este documento fue objeto de examen en
las sesiones celebradas por el Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de fechas 24 de septiembre de
1996 y 30 de enero de 1997, en los que se acordó ofrecer
la colaboración de ésta para la ejecución del proyecto a la
Administración Pública competente en materia de seguri-
dad viaria.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma
de La Rioja con cargo a la partida prevista para «Direc-
ción y Servicios Generales de Obras Públicas y Trans-
portes» en los Presupuestos Generales del Estado para
1996 (Sección 17, Servicio 07, Artículo 63 y Programa
511-D).

Respuesta:

Se señala a S. S. que no existe obligación reconocida
correspondiente a la Sección 17, Servicio 07, Artículo
63. Programa 511D, en el citado período y Comunidad
Autónoma.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006352

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de
La Rioja con cargo a la partida prevista para «Ordena-
ción de las Comunidades y Gestión del Espectro Radioe-
léctrico» en los Presupuestos Generales del Estado para
1996 (Sección 17, Servicio 27, Artículo 62 y Programa
521-B).

Respuesta:

Se señala a S. S. que no existe obligación reconocida
correspondiente a la Sección 17, Servicio 27, Artículo
62, Programa 521B, en el citado período y Comunidad
Autónoma.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006353

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de
La Rioja con cargo a la partida prevista para «Ordena-
ción de las Comunicaciones y Gestión del Espectro Ra-
dioeléctrico» en los Presupuestos Generales del Estado
para 1996 (Sección 17, Servicio 27, Artículo 63 y Pro-
grama 521 -B).

Respuesta:

En relación con la cuestión solicitada por Su Señoría
se significa que no existe obligación reconocida corres-
pondiente a la Sección 17, Servicio 27, Artículo 63, Pro-
grama 521B, en el citado período y Comunidad Autóno-
ma.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de
La Rioja a la partida prevista para «Red Arterial de Lo-
groño» en los Presupuestos Generales del Estado para

1996 (Sección 17, Servicio 38, artículo 60 y programa
513-D).

Respuesta:

Durante el año 1996, con cargo al concepto presu-
puestario indicado y en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, las obligaciones reconocidas han ascendido a
1.028,3 millones de pesetas, que incluyen los conceptos
de ejecución de obras y contratos de servicios de Asisten-
cia Técnica para la redacción de proyectos y control y vi-
gilancia.

Las actuaciones se localizan en los siguientes puntos:

— Enlace de la Circunvalación Este de Logroño con
la carretera LO-6011. CN-111, p.k. 334,5. Tramo: Polí-
gono Cantabria.

— Enlace de la Circunvalación Este de Logroño con
la antigua carretera N-111. Acceso Este de Logroño.

— Duplicación de calzada. CN-232, p.k. 170 al 175.
Tramo: Logroño-Intersección con N-120.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de
La Rioja con cargo a la partida prevista para «conserva-
ción ordinaria, explotación (seguridad vial, circulación,
aforos, etc.) y maquinaria e instalaciones» en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1996 (Sección 17, Ser-
vicio 38, Artículo 61 y Programa 513-E).

Respuesta:

Durante el año 1996, con cargo al concepto presu-
puestario indicado, en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, las obligaciones reconocidas han sido por una
cuantía de 259,09 millones de pesetas, incluidos los con-
ceptos por obras, créditos ordinarios de conservación y
explotación, contratos de servicios de Asistencia Técnica
para redacción de proyectos y control y vigilancia de
obra, y liquidaciones.

Las inversiones se han realizado en las siguientes ac-
tuaciones:

— Pintado de marcas viales en varios tramos de las
carreteras N-111, N-l13 y N-232.

— Pintado de marcas viales en varios tramos de las
carreteras N-120, N-124, N-126 y C-232.

— Obras complementarias. Construcción de enlace
con LR-115. CN-232. Tramo: Rincón de Soto.
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— Construcción de vía de servicio y reordenación
de accesos a Briones. CN-232, p.k. 442 al 443.

— Refuerzo de firme. N-232, p.k. 422,3 al 443,850
y N-124, p.k. 44,950 al 45,210. Varios tramos.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de
La Rioja con cargo a la partida prevista para «ordenación y
explotación de servicios de comunicaciones postales y te-
legráficas» en los Presupuestos Generales del Estado para
1996 (Sección 17, Artículo 62/3/4 y Programa 521-A).

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante 1996 por el Orga-
nismo Autónomo Correos y Telégrafos en la Comunidad
Autónoma de La Rioja, correspondientes a los Artículos
62/3/4, se elevaron a un total de 64.811.439 pesetas, cuyo
detalle por localidades y cuentas contables aparece en el
anexo que se acompaña.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/006375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de La
Rioja con cargo a la partida prevista para «N-232 variante de
Tirgo» en los Presupuestos Generales del Estado para 1996
(Sección 17, Servicio 38, Artículo 61 y Programa 513-D).

Respuesta:

La obra que aparece en el Anexo de Inversiones Rea-
les con un presupuestos estimado para 1996 de 3.075 mi-
llones de pesetas no tiene ninguna obligación reconocida
para dicho ejercicio.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Leiva Díez, Ana Isabel (G. S).

Asunto: Cantidad pagada en la Comunidad Autónoma de
La Rioja con cargo a la partida prevista para «N-232 va-

riante de Ausejo» en los Presupuestos Generales del Es-
tado para 1996 (Sección 17, Servicio 38, Artículo 61 y
Programa 513-D).

Respuesta:

La obra que aparece en el Anexo de Inversiones Rea-
les con un presupuesto estimado para 1996 de 2.025 mi-
llones de pesetas no tiene ninguna obligación reconocida
para dicho ejercicio.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Actuaciones previstas para el año 1997 por la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en el
municipio de Pontevedra.

Respuesta:

Con independencia de los trabajos de conservación y
mantenimiento que lleva a cabo RENFE en el conjunto
de la Red Ferroviaria, el Ministerio de Fomento está re-
dactando el Estudio Informativo del eje Redondela-San-
tiago-Coruña, con un presupuesto de 200 millones de pe-
setas y una anualidad para 1997 de 60 millones de
pesetas.
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Asimismo, está previsto licitar durante el año 1997
las obras para la supresión de los pasos a nivel situados
en los p.k. 48/654 y 50/033, de la línea Redondela-San-
tiago, en Villagarcía de Arosa, por un importe de 281 mi-
llones de pesetas. Las obras se licitarán tan pronto como
el Ayuntamiento de dicha localidad comunique al Minis-
terio de Fomento la disponibilidad de los terrenos nece-
sarios para su ejecución.

Es importante señalar que el Ministerio de Fomento y
la Xunta de Galicia constituyeron el pasado mes de enero
una Comisión para el estudio de la mejora de las infraes-
tructuras ferroviarias en Galicia cuyos trabajos permiti-
rán, en breve plazo, la aprobación de un plan de actua-
ción que supondrá inversiones adicionales sobre las
anteriormente indicadas.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de una nueva estación ferroviaria
en Málaga ciudad, así como soterramiento de las vías de
su tramo urbano.

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades constitu-
ye un tema fundamentalmente urbanístico, que debe ser
estudiado conjuntamente con las Administraciones com-
petentes en esta materia, participando la Administración
ferroviaria en la medida en la que tal actuación suponga
un beneficio para el ferrocarril.

Esta integración del ferrocarril no necesariamente de-
be realizarse mediante la solución de soterramiento, sino
que deben estudiarse soluciones que requieran de una
menor inversión y que satisfagan las necesidades de ca-
rácter urbanístico a lo largo del corredor ferroviario y
mejoren su permeabilidad.

Actualmente se está analizando, en general para
toda España y en Málaga en particular, la problemáti-
ca de la integración del ferrocarril en las ciudades, da-
do que es un tema que se plantea de forma generaliza-
da y que su resolución requiere la realización de
cuantiosas inversiones que superan ampliamente las
disponibilidades presupuestarias del Ministerio de Fo-
mento.

En consecuencia, por el momento no se ha previsto
incluir en los Presupuestos Generales del Estado para
1998 una partida específica para actuaciones de este tipo
en la ciudad de Málaga, partida que podría incorporarse
cuando se llegue a un acuerdo concreto sobre las actua-

ciones a realizar y su financiación de acuerdo con el an-
terior planteamiento.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Inmuebles de la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles (RENFE) en desuso en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Respuesta:

El total de estaciones cerradas en la Comunidad de
Extremadura es de 38, correspondiendo las mismas a las
líneas que a continuación se relacionan:

L./ Monfragüe-Astorga: 6 estaciones.
L./ Madrid-Valencia Alcántara: 7 estaciones.
L./ Villanueva de la Serena-Logrosán: 5 estaciones.
L./ Aljucén-Cáceres: 2 estaciones.
L./ Mérida-Los Rosales: 4 estaciones.
L./ Zafra-Huelva: 3 estaciones.
L./ Zafra-Jerez de los Caballero: 3 estaciones.
L./ Madrid-Badajoz: 8 estaciones.

En el anexo que se acompaña se detalla cada una de
dichas estaciones.

La política de Renfe es proseguir en su línea de actua-
ción con los posibles agentes, ya de las Administraciones
Públicas, ya de Organizaciones no lucrativas o simple-
mente particulares, con la finalidad de conservar y utili-
zar el Patrimonio de Renfe, por un lado, y de obtener in-
gresos que contribuyan a la mejora de los servicios de
transporte, por otro.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

ANEJO DE ESTACIONES CERRADAS

Línea Monfragüe-Astorga:

— Baños de Montemayor.
— Hervás.
— Casas de Monte.
— Villar de Plasencia.
— Oliva. Almendral.
— Fuente Dueñas.
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Línea Madrid-Valencia de Alcántara:

— Toril.
— La Bazagona (Antigua).
— Casas de Millán.
— Casar de Cáceres Adp.
— Aldea Moret.
— Aliseda.
— Herreruela.

Línea Villanueva de la Serena-Logrosán:

— Rona.
— Campo Lugar.
— Madrigalejo.
— Zorita-Lavadero.
— Logrosán.

Línea Aljucén-Cáceres:

— Progerpina.
— Carmonita.

Línea Mérida-Los Rosales:

— Torremejía.
— Los Santos de Maimona.
— Usagre y Bienvenida.
— Fuente del Arco.

Línea Zafra-Huelva:

— Puebla Sancho Pérez.
— Medina de las Torres.
— Valencia del Ventoso.

Línea Zafra-Jerez de los Caballeros:

— Alconera.
— Burguillos del Cerro.
— Jerez de los Caballeros.

Línea Madrid-Badajoz:

— Quintillo.
— Quintana de la Serena.
— Campanario.
— Magacia.
— Medellín.
— Villagonzalo.

184/006406

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Mantenimiento de los servicios ferroviarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

Como consecuencia de la denuncia presentada por
Renfe al Acuerdo General suscrito el 30 de marzo de
1995, y que tuvo lugar el 29 de octubre de 1996, los efec-
tos resolutorios de la misma deberían haberse producido
tres meses después, de conformidad con la previsiones
contenidas en el propio Acuerdo, es decir el 29 de enero
último.

No obstante, Renfe concedió una moratoria de otros
tres meses, que se cumple el 29 de abril, al plantear la
Junta de Extremadura una serie de compromisos, que
tampoco ha llevado a cabo.

La Junta de Extremadura, a través de su Consejería
de Obras Públicas y Transportes, no ha hecho frente a
los compromisos económicos derivados del menciona-
do Acuerdo General, habiendo adoptado una política
dilatoria sobre el mismo. Renfe, en su condición de
prestadora de los servicios ferroviarios regionales, hará
lo que mejor convenga a sus intereses, que en definiti-
va son los del Estado, a fin de resarcirse de las cantida-
des adeudadas.

Renfe, por otra parte, no ha recibido de la Junta de
Extremadura, hasta la fecha, ninguna modificación de
horarios y tipos de trenes como propuesta de negociación
de un futuro Convenio, extremo este que viene reiterando
desde el 15 de septiembre de 1995, fecha en que debería
haberse presentado conforme a los términos del reiterado
Acuerdo General.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Reglamentación de las medicinas no convencionales.

Respuesta:

En España, según el Real Decreto 127/1984, de 11 de
enero, por el que se regula la formación médica especia-
lizada y la obtención del título de médico especialista, no
figuran la Naturopatía, la Acupuntura y la Homeopatía
como especialidades médicas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha venido con-
tactando con distintas asociaciones y federaciones repre-
sentantes de los distintos colectivos de terapias alternati-
vas, con el objetivo de conocer y analizar la problemática
de los mismos. Por lo que respecta a la situación en otros
países de la Unión Europea, es muy similar a la existente
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en España, con las lógicas diferencias propias de cada
uno de los países.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Modernización de trazados ferroviarios mediante
los Fondos de Cohesión Europeos en los ejercicios 1997
a 1999, especialmente de Andalucía.

Respuesta:

Los proyectos actualmente aprobados por los Fondos
de Cohesión, que corresponden a obras cuya ejecución ya
se ha iniciado y se desarrollará en los próximos años,
afectan a las siguientes actuaciones ferroviarias:

Duplicación de vía y mejora de velocidad del Corre-
dor Mediterráneo.

Renovación de vía y modernización de instalaciones.
Supresión de pasos a nivel.

Asimismo, se ha efectuado la solicitud para la ejecu-
ción de las obras de plataforma de los tramos de alta ve-
locidad Zaragoza-Lleida y Calatayud-Ricla.

Por lo que respecta a futuras solicitudes, éstas se irán
realizando a medida que estén listos los proyectos y se li-
citen nuevas actuaciones que sean susceptibles de recibir
dichos fondos, siendo ello aplicable a la línea Córdoba-
Málaga.

De acuerdo con la planificación vigente, en la línea
Bobadilla-Algeciras está previsto realizar actuaciones de
mejora, sin que por el momento se haya programado nin-
guna en particular.

Por lo que se refiere a la línea Bobadilla-Granada, en
explotación en base a un Convenio entre RENFE y la
Junta de Andalucía, el Ministerio de Fomento no realiza
inversiones en base al Acuerdo de Consejo de Ministros
de 30 de septiembre de 1984.

En las provincias de Jaén y Almería la planificación
vigente considera la realización de actuaciones comple-
mentarias. A corto plazo, durante 1997, está previsto lici-
tar en la provincia de Jaén las obras de la variante de Es-
peluy. La financiación de estos proyectos se realizará con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, solicitan-
do, en su caso, las ayudas europeas que procedan, por el
momento no definidas.

Los trenes talgo de rodadura desplazable vienen pres-
tando un buen servicio en las relaciones de Madrid con Má-
laga, Cádiz y Huelva desde la apertura de la línea de alta
velocidad, con importantes ahorros de tiempo sobre la si-

tuación anterior. En el futuro, las actuaciones previstas para
las mejoras de estas líneas permitirán establecer nuevos
servicios con importantes ganancias de tiempo adicionales.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sabanés Nadal, Inés (G. IU-IC).

Asunto: Creación de la Policía de Proximidad.

Respuesta:

En una primera fase, el Proyecto de Policía de Proxi-
midad se desarrollará en determinados barrios de las ciu-
dades y distritos que se indican a continuación:

• Madrid (distritos: Chamberí, Entrevías, Usera).
• Toledo.
• Ciudad Real. 
• Zaragoza (distrito Centro).
• Palma de Mallorca.
• Valencia.
• Alicante.
• Murcia.
• Almería.
• Granada.
• Málaga.
• Sevilla (distrito Nervión).
• Cádiz.
• Córdoba.
• Las Palmas de Gran Canaria.
• Santa Cruz de Tenerife.
• Oviedo.
• La Coruña.
• Pontevedra.
• Vigo.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).
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Asunto: Confirmación de la licitación de las obras de la
autopista Alicante-Cartagena en el mes de mayo de 1997.

Respuesta:

La autopista Alicante-Cartagena fue presentada por el
Ministerio de Fomento como una de las infraestructuras a
financiar por el sistema de peaje, dentro del Programa de
Autopistas de Peaje, 1.ª Fase, el pasado 25 de febrero del
presente año.

Dicha autopista, con una longitud de 96 kilómetros y
un presupuesto de 36.698 millones de pesetas, se encuen-
tra en estos momentos a la espera de la emisión de la De-
claración de Impacto Ambiental (por el Ministerio de
Medio Ambiente).

El plazo previsto para la licitación de esta autopista era
de 7 meses, con una resolución rápida de la DIA. El inicio
de las obras previsto en el Programa de Autopistas de Pea-
je era de 23 meses, a partir de la citada presentación.

Por todo ello, no se puede confirmar que las obras de
dicha autopista se liciten en mayo, dado que no se ha
aventurado esa fecha con anterioridad.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de un nuevo eje viario entre Elche
y Alicante.

Respuesta:

Para el nuevo eje viario entre Elche y Alicante, Auto-
vía Elche-Alicante, se han redactado dos proyectos de
trazado y construcción, relativos a los tramos en que se
ha dividido dicho eje, Elche-Torrellano y Torrellano-Ali-
cante, que se encuentran en fase de supervisión.

Ambos proyectos forman parte del Programa de Ac-
tuaciones Prioritarias en Carreteras (PAPCA) y contem-
plan la construcción de una autovía de nuevo trazado,
compuesta por dos calzadas de 7 metros cada una, arce-
nes exteriores de 2,5 metros e interiores de 1 metro, ber-
mas exteriores de 1 metro y mediana de separación entre
calzadas de 12 metros de anchura (incluyendo arcenes in-
teriores), lo que permitirá la posibilidad futura de ampliar
las calzadas en un carril más.

Asimismo, se contempla la comunicación de la nueva vía
con la red exterior ya existente de carreteras y caminos, me-
diante los enlaces adecuados, y se la dota de un control total
de accesos, que se ve apoyado con la construcción de los co-
rrespondientes caminos de servicio y de una vía ciclista, así
como la adecuada reposición de los servicios afectados.

El presupuesto de ejecución por contrata, según los
proyectos de construcción, es de 4.120 millones de pese-
tas, para el tramo Elche-Torrellano, y de 3.721 millones
para el Torrellano-Alicante.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los
Presupuestos Generales del Estado para la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

Se remite copia del Anexo de Inversiones Reales re-
gionalizado correspondiente a la Región Valenciana, en
el que figuran debidamente individualizadas por el códi-
go oficial las emplazadas íntegramente en una provincia
concreta. Las inversiones que se desarrollan en más de
una provincia o comunidad autónoma figuran con el có-
digo regional oficial (09) o nacional (90), respectivamen-
te, acompañados de códigos expresivos de que afectan a
varias provincias.

La distribución provincial de las inversiones pluripro-
vinciales sólo puede efectuarse una vez concluido el ejer-
cicio porque, presupuestariamente se recoge una estima-
ción general para proyectos completos mediante
porcentajes basados en las previsiones de su coste total.
Lógicamente, en el caso de proyectos plurianuales, tales
porcentajes pueden variar anualmente de una provincia a
otra, en función del orden de desarrollo de las inversio-
nes y también se producen diferencias entre el coste pre-
visto y el total, debido a revisiones de precios, modifica-
ciones de obra, gasto real en expropiaciones, etcétera.

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

— 268 —



Asunto: Dotaciones presupuestarias destinadas a coopera-
ción y ayuda al desarrollo por las Comunidades Autónomas.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por S. S.

Madrid, 25 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Las inversiones realizadas por el Ministerio de
Justicia en la Provincia de Palencia, durante el año 1996.

Respuesta:

Las inversiones llevadas a cabo durante 1996 por el
Ministerio de Justicia en la provincia de Palencia son las
siguientes:

630

Palencia, Jurado ........................................... 5.957.365
Palencia, Obras P.J. ...................................... 1.381.632
Palencia, Mobiliario..................................... 659.576

Total .................................................... 7.998.573

620

Palencia, mobiliario ..................................... 6.716.855

Total ....................................................... 6.716.855

Además de las inversiones anteriores, se llevó a cabo
la instalación de la red y equipos informáticos en la Au-
diencia Provincial de Palencia. 

Madrid, 28 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para garantizar la seguridad de los marine-
ros que faenan en las proximidades del Peñón de Gibraltar.

Respuesta:

El Gobierno adopta todas las medidas conducentes a
garantizar la actuación y la seguridad de los pesqueros
españoles en las proximidades de Gibraltar. Ello incluye
la presentación de las correspondientes protestas al Go-
bierno de S.M. Británica cuando la actuación de las auto-
ridades en Gibraltar no es considerada conforme al Dere-
cho Internacional. Se recuerda que, en el marco del
contencioso entre el Reino Unido y España sobre Gibral-
tar, la calificación jurídica de los espacios marítimos en
las aguas próximas al Peñón está condicionada al resulta-
do del proceso negociador sobre la soberanía.

El planteamiento de la segunda pregunta es inexacto.
No puede hablarse de ninguna prohibición en el momen-
to actual ni por tanto de mantenimiento de prohibición al-
guna.

Las autoridades españolas siguen y seguirán aplican-
do hasta su denuncia el Canje de Notas de 13 de mayo de
1960, Constitutivo de Acuerdo entre España y Gran Bre-
taña sobre Supresión de Visados que, en virtud de su artí-
culo 2.º, obliga a reconocer todos los pasaportes británi-
cos.

Las autoridades españolas han explicado a las británi-
cas que el Gobierno español no cuestiona en absoluto el
derecho de libre circulación de los ciudadanos gibraltare-
ños como ciudadanos comunitarios. Han informado a las
autoridades británicas que, en el supuesto de que el Go-
bierno español decida denunciar el Acuerdo Bilateral de
1960 la documentación de los ciudadanos británicos,
cualquiera que sea su origen o categoría de nacionalidad
reconocida por la legislación interna del Reino Unido,
deberá adaptarse a lo previsto en la Resolución de Repre-
sentantes de los Gobiernos de los Estados Miembros de
las Comunidades Europeas reunidos en el seno del Con-
sejo del 23 de junio de 1981.

El Gobierno desea evitar las tensiones entre los habi-
tantes de Gibraltar y los de la comarca del Campo de Gi-
braltar. Para ello fomenta la cooperación en todos los
campos, con el único límite de aquellas acciones que pu-
dieran afectar negativamente a la reivindicación española
sobre soberanía del Peñón, que sigue siendo objetivo
prioritario invariable de la política española exterior.

Madrid, 5 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Incidencia de la reorganización de la Guardia Ci-
vil en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Actualmente se está trabajando en la elaboración de
un Proyecto de Orden Ministerial que desarrolla el conte-
nido del Real Decreto mencionado por Su Señoría.

No obstante, es posible anticipar que las Unidades de
la Guardia Civil en la provincia de Málaga no experi-
mentarán variaciones importantes en base a las siguientes
consideraciones:

— Málaga seguirá perteneciendo a la Zona de Sevi-
lla.

— No existe Tercio de la Guardia Civil enclavado en
su territorio.

— La supresión de las Líneas no supondrá más que
reajuste de su plantilla de mando y burocrática, y no lleva
consigo ninguna variación física de Unidades Operativas.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Medidas para aumentar la plantilla del personal
del Cuerpo Nacional de Policía destacado en la provincia
de Málaga, para renovar su flota de vehículos, así como
para dotarle de un servicio específico de atención a la
mujer.

Respuesta:

La plantilla del Cuerpo Nacional de Policía en Mála-
ga capital fue una de las que primeramente dispuso del
Servicio de Atención a la Mujer, no existiendo previsio-
nes para su creación en otras plantillas de la provincia.

Por lo que se refiere al incremento de los recursos hu-
manos en las plantillas del Cuerpo Nacional de Policía en
la provincia de Málaga se ha establecido un plan especí-
fico policial para Málaga y las zonas costeras para luchar
contra la delincuencia organizada, tráfico de estupefa-
cientes y delitos de carácter económico-financiero, que
ha supuesto ya el reforzamiento de las plantillas de la
provincia de Málaga con treinta funcionarios procedentes
del resto del territorio nacional.

Asimismo está previsto el reforzamiento de los efecti-
vos con que cuenta la plantilla de Málaga y las de sus zo-
nas costeras, incluidas en el ámbito de la Dirección Ge-
neral de la Policía, durante la época estival, para hacer
frente al incremento de su población derivado de la
afluencia turística.

Recientemente se ha publicado un Concurso General
de Méritos, pendiente de resolver, en el que se han con-
vocado plazas para las distintas plantillas del Cuerpo Na-
cional de Policía del territorio nacional, entre ellas Mála-
ga capital, para la que se han convocado 36 plazas, y 70
para el resto de las plantillas de la provincia.

En cuanto a la flota de vehículos con que cuentan las
mencionadas plantillas, durante los últimos tres ejercicios
presupuestarios, se han asignado a la Comisaría provin-
cial de Málaga un total de 37 vehículos para las distintas
funciones a realizar por el Cuerpo Nacional de Policía.

Esta Comisaría Provincial tiene además asignados,
procedentes de actuaciones judiciales en materia de nar-
cotráfico y en virtud de lo establecido en el artículo 374
del vigente Código Penal, un total de 69 vehículos de dis-
tinta clase.

Estas medidas han supuesto que la media de antigüe-
dad de la flota de vehículos asignados a la citada Comi-
saría Provincial sea muy inferior a la media nacional y
que sea la única Comisaría Provincial que tiene un supe-
rávit en vehículos «K», respecto a los que le correspon-
derían según el Plan de asignación de medios. Actual-
mente dispone de 108 vehículos de esta clase, cuando le
corresponderían 91.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del incremento en la inseguridad ciu-
dadana en Málaga durante el año 1996, así como medi-
das para reducirla durante el año 1997.

Respuesta:

En la ciudad de Málaga tiene competencia territorial y
funcional en materia de delincuencia común el Cuerpo
Nacional de Policía. El índice de delincuencia en 1996
(delitos y faltas por 1.000 habitantes), en base a los datos
de infracciones denunciadas, es de 62,52, lo que supone
20,38 puntos más que la media nacional (42,14).

Por parte de los responsables de la seguridad se esta-
blecen planes específicos y objetivos de actuación, tanto
en el aspecto preventivo como en el de investigación de
los delitos y puesta a disposición judicial de los delin-
cuentes, teniendo en cuenta las singulares características
de las zonas sobre las que incide la actividad delictiva,
especialmente contra la propiedad, así como los proble-
mas puntuales y coyunturales que puedan plantearse.

Dichos planes y objetivos son objeto de seguimiento
en las reuniones de la Junta de Seguridad que coordina la
actuación de los Cuerpos policiales que ejercen sus fun-

— 270 —



ciones en el ámbito territorial, procurando optimizar los
medios humanos y materiales, de forma que se vea favo-
recida una eficaz lucha contra la delincuencia.

Como actuaciones concretas que se están llevando a
cabo en Málaga se pueden señalar:

1. El establecimiento de un plan específico policial
para Málaga y las zonas costeras, para luchar contra la
delincuencia organizada, tráfico de estupefacientes y de-
litos de carácter económico-financiero, que ha supuesto
ya el reforzamiento de las plantillas de la provincia de
Málaga con treinta funcionarios procedentes del resto del
territorio nacional.

2. La puesta en marcha de la Policía de Proximidad,
que supondrá un instrumento eficaz para mejorar el acerca-
miento del policía al ciudadano como sistema de preven-
ción de la delincuencia y fuente de información susceptible
de ser utilizada en ulteriores operaciones policiales y redun-
dará en una mayor dotación de medios técnicos.

3. Reforzamiento de los efectivos con que cuenta la
plantilla de Málaga y las de las zonas costeras de la pro-
vincia durante la época estival, para hacer frente al incre-
mento de la población que se produce en la temporada
turística.

4. El Cuerpo Nacional de Policía ha convocado 36
plazas que incrementarán en breve plazo la dotación de
efectivos policiales de la ciudad de Málaga.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del incremento en la inseguridad ciu-
dadana en el municipio de Alhaurín de la Torre (Málaga)
durante el año 1996, así como medidas para reducirla du-
rante el año 1997.

Respuesta:

En la población de Alhaurín de la Torre, el índice de
delincuencia en 1996 (delitos y faltas por 1.000 habitan-
tes), en base a los datos de infracciones denunciadas de
los que tiene conocimiento la Guardia Civil, que tiene la
competencia funcional y territorial en relación con la se-
guridad ciudadana, es de 58,71, lo que supone 16,57 pun-
tos más que la media nacional (42,14).

Las variaciones de los índices de delincuencia son te-
nidos en cuenta al establecer la planificación de los servi-
cios y la distribución de los recursos humanos y materia-
les, considerando que la asignación de esos medios debe
ponerse en relación con las necesidades de otras pobla-
ciones a nivel nacional, a veces más perentorias.

Es evidente que cualquier incremento de la delincuen-
cia debe tener la respuesta dirigida a evitar en lo posible
la actividad delictiva. Sin embargo, ha de considerarse
que la valoración de esas variaciones delincuenciales han
de realizarse teniendo presentes los aspectos cualitativos,
es decir, la mayor o menor gravedad de los delitos, y no
únicamente criterios meramente cuantitativos.

En el caso concreto de Alhaurín de la Torre, el incre-
mento de delincuencia es evidente y se viene realizando un
considerable esfuerzo para mejorar la actuación preventiva
y de denuncia e investigación de infracciones. Esta activi-
dad se realiza en tres frentes fundamentales: 1. Mejorando
los sistemas de información, recepción y análisis de datos
relevantes para la seguridad ciudadana y adecuando la ac-
tividad policial a esa información. 2. Incrementando las ta-
reas de contactos ciudadanos con el propósito de mejorar
los canales de comunicación y generar más confianza para
prestar un mejor servicio. 3. Mejorando la coordinación
entre los distintos servicios de la Guardia Civil a nivel pro-
vincial y local, así como también con otros Cuerpos poli-
ciales.

Además, los efectivos disponibles vienen intensifi-
cando su actuación operativa tanto en lo que se refiere a
tareas preventivas como en la investigación de los delitos
y faltas que se cometen.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del incremento en la inseguridad ciu-
dadana en el municipio de Alhaurín el Grande (Málaga)
durante el año 1996, así como medidas para reducirla du-
rante el año 1997.

Respuesta:

En la población de Alhaurín el Grande, el índice de
delincuencia en 1996 (delitos y faltas por 1.000 habitan-
tes), en base a los datos de infracciones denunciadas de
los que tiene conocimiento la Guardia Civil, que tiene la
competencia funcional y territorial en relación con la se-
guridad ciudadana es 26,71 lo que supone 15,43 puntos
menos que la media nacional (42,14).

Las variaciones de los índices de delincuencia son te-
nidos en cuenta al establecer la planificación de los servi-
cios y la distribución de los recursos humanos y materia-
les, considerando que la asignación de esos medios debe
ponerse en relación con las necesidades de otras pobla-
ciones a nivel nacional, a veces más perentorias.

Es evidente que cualquier incremento de la delincuen-
cia debe tener la respuesta dirigida a evitar en lo posible
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la actividad delictiva. Sin embargo, ha de considerarse
que la valoración de esas variaciones delincuenciales han
de realizarse teniendo presente los aspectos cualitativos,
es decir la mayor o menor gravedad de los delitos, y no
únicamente criterios meramente cuantitativos.

En el caso concreto de Alhaurín el Grande, la dota-
ción de efectivos del Cuerpo de la Guardia Civil ha sido
prácticamente triplicada en los tres últimos años, lo que
supone un considerable esfuerzo con objeto de mejorar
los índices de seguridad ciudadana de la citada pobla-
ción. Este dato debe ser especialmente valorado teniendo
en cuenta que existen limitaciones presupuestarias evi-
dentes.

Los efectivos disponibles vienen intensificando su ac-
tuación operativa, tanto en lo que se refiere a tareas pre-
ventivas como en la investigación de los delitos y faltas
que comenten.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/006572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Valoración del incremento en la inseguridad ciu-
dadana en el municipio de Cártama (Málaga) durante el
año 1996, así como medidas para reducirla durante el año
1997.

Respuesta:

En la población de Cártama, el índice de delincuencia
en 1996 (delitos y faltas por 1.000 habitantes), en base a
los datos de infracciones denunciadas de los que tiene co-
nocimiento la Guardia Civil, que tiene la competencia
funcional y territorial en relación con la seguridad ciuda-
dana es 40,53 lo que supone 01,61 puntos menos que la
media nacional (42,14).

Las variaciones de los índices de delincuencia son te-
nidos en cuenta al establecer la planificación de los servi-
cios y la distribución de los recursos humanos y materia-
les, considerando que la asignación de esos medios debe
ponerse en relación con las necesidades de otras pobla-
ciones a nivel nacional, a veces más perentorias.

Es evidente que cualquier incremento de la delincuen-
cia debe tener la respuesta dirigida a evitar en lo posible
la actividad delictiva. Sin embargo, ha de considerarse
que la valoración de esas variaciones delincuenciales de-
ben de realizarse teniendo presente los aspectos cualitati-
vos, es decir la mayor o menor gravedad de los delitos, y
no únicamente criterios meramente cuantitativos.

En el caso concreto de Cártama, el incremento de de-
lincuencia se trata de contrarrestar con un considerable
esfuerzo para mejorar la actuación policial preventiva y

de denuncia e investigación de infracciones, teniendo en
cuenta los medios disponibles. Esta actividad se realiza
en tres frentes fundamentales:

— Mejorando los sistemas de información, recepción
y análisis de datos relevantes para la seguridad ciudadana
y adecuando la actividad policial a esa información.

— Incrementando las tareas de contactos ciudadanos
con el propósito de mejorar los canales de comunicación
y generar más confianza para prestar un mejor servicio.

— Mejorando la coordinación entre los distintos ser-
vicios de la Guardia Civil a nivel provincial y local, así
como también con otros Cuerpos policiales.

Además, los efectivos disponibles vienen intesifican-
do su actuación operativa, tanto en lo que se refiere a ta-
reas preventivas como en la investigación de los delitos y
faltas que se cometen.

Madrid, 7 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

185/000130

A los efectos de la disposición final quinta y el artícu-
lo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
adjunta en anexo la respuesta formulada por el Director
General del Ente Público RTVE, respecto al asunto de re-
ferencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Inclusión de películas de Angelino Fons en los
próximos ciclos de cine español de Televisión Española
(TVE).

Madrid, 30 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Respuesta escrita a la pregunta formulada por el Diputa-
do del Grupo Parlamentario Federal IU-IC, don Luis Fe-
lipe Alcaraz Masats

El cineasta oriolano Angelino Fons ocupa un lugar
destacado en la historia del cine español, sin embargo se
ha constatado la ausencia de su filmografía en los ciclos
de RTVE.

— ¿Está prevista la inclusión de películas de Angeli-
no Fons en los próximos ciclos de cine español?

El esquema de programación actual, no contempla la
planificación de ciclos ya que no sólo resulta muy difi-
cultoso armonizar la vigencia de todas las películas, sino
que también, a veces, producen un resultado pernicioso,
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al estar dotadas de contenidos inapropiados para la banda
horaria de emisión.

Sin embargo, en nuestras previsiones de contratación,
se encuentran algunas de las películas de don Angelino
Fons, que serán emitidas en función de las vigencias de
sus derechos.

En este sentido, en 1997 emitiremos «Contando la vi-
da» y «Esposa y amante» y en el año 1999 se emitirán
«La busca» y «El Cid cabreador».

El Director General de RTVE, Fernando López-
Amor García.
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